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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 22, fracción II y 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y 14, fracción VII de La Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
y  

 
Considerando 

 
Es facultad y obligación del Gobernador del Estado reglamentar leyes, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos autónomos, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
Se crea el Instituto Queretano del Transporte como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., sectorizado a la Secretaría de 
Gobierno, cuyo objeto es diseñar, coordinar, ejecutar, vigilar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones 
generales y particulares relativas a la prestación de los servicios público y especializado de transporte en el Estado de 
Querétaro de conformidad con la reforma al artículo 21 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro, publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 5 de julio de 2013. 

 
Atendiendo al Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016 -2021, su eje III “Querétaro con Infraestructura para el 
Desarrollo”, tiene como objetivo de gobierno impulsar la conectividad y competitividad entre las regiones desarrollando 
la infraestructura y el equipamiento que incidan en la mejora de las condiciones de vida de los queretanos, y asimismo 
contempla una estrategia III.4 denominada “Fomento a la Movilidad sustentable, competitiva y socialmente responsable 
en el Estado”. 
 
De acuerdo a la estrategia 1 “Implementación de mecanismos de colaboración y normativos para la mejora del 
transporte público y especializado”, línea de acción “Promover la adecuación del marco legal en materia de transporte 
público y especializado en el estado”, contemplado en el Programa Estatal de Transporte Querétaro 2016 – 2021, es 
pertinente la creación de reglamentos normativos que coadyuven en la mejora del transporte público y especializado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo Primero 

Del objeto 
 
Artículo 1. El presente ordenamiento es de carácter público, interés social y observancia obligatoria, tiene por objeto 
reglamentar la aplicación de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto Queretano del Transporte, en adelante el Instituto, podrá tomar en 
cuenta las opiniones de otros organismos, instituciones educativas, organizaciones no gubernamentales, o cualquier 
otro relacionado con los temas inherentes a la movilidad y el transporte en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. El Poder Ejecutivo para la implementación y seguimiento de sus estrategias de mejora al servicio público y 
especializado de transporte, podrá destinar recursos en apoyo de los usuarios y concesionarios del mismo, siempre 
que cuente con la suficiencia presupuestaria por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
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Artículo 3. Además de los señalados en la Ley, para los efectos del presente Reglamento se entiende por:  
 
I. Anuncio: Medio de información ó comunicación que indique, señale, exprese, muestre o difunda al público, un 
mensaje relacionado con productos y bienes, o con la prestación de servicios, actividades cívicas, políticas, culturales, 
industriales o comerciales. 
 
II. Dictamen: Resolución emitida por la autoridad competente en el ejercicio de sus atribuciones, respecto de una 
petición que se someta a su consideración. 

 
III. Ejecutivo: El Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
IV. Director General: Titular del Instituto Queretano del Transporte. 

 
V. Horario: Hora de inicio y término a que deberá sujetarse la prestación del servicio público de transporte colectivo. 
 
VI. Ley: Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 
VII. Operador y/o conductor: Persona física capaz de conducir un vehículo del transporte público o especializado. 

 
VIII. Permiso Temporal: Es la autorización temporal que el Instituto otorga a una persona física o moral para satisfacer 
una necesidad inmediata o emergente de servicio público de transporte colectivo o mixto. 

 
IX. PET: el Programa Estatal de Transporte. 

 
X. Registro de Transporte Público: Es el instrumento que conforma una base de datos confiable, que permita al Instituto 
contar con los datos necesarios para el adecuado control del transporte público y especializado en el Estado de 
Querétaro. 

 
XI. Reincidencia: Comisión de dos o más faltas contempladas en la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro y las normas que de esta se deriven. 

 
XII. Revisión: Análisis por parte del Instituto con el objeto de verificar que las unidades de transporte público y especial 
reúnan las condiciones de seguridad, comodidad, presentación y demás aplicables para prestar el servicio, conforme a 
la norma general de carácter técnico respectiva. 

 
XIII. TIO: Tarjeta de Identificación de Operador; Documento oficial emitido por el Instituto, con los datos del conductor, 
que le autoriza a prestar el servicio como conductor u operador del transporte público o especializado, por haber 
cumplido con los requisitos aplicables. 

 
XIV. UMA: Unidad de Medida y actualización. 
 
Artículo 4. Para todo trámite ante el Instituto, el interesado podrá actuar por sí o por medio de representante o 
apoderado.  

 
La representación de las personas físicas o morales ante el Instituto, deberá acreditarse mediante instrumento público. 
En el caso de personas físicas, la representación también podrá acreditarse mediante carta poder firmada ante dos 
testigos, ratificándose las firmas del otorgante y los testigos ante la propia autoridad o fedatario público 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal podrán autorizar, por escrito, a personas físicas para 
oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del 
procedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos. 
 

Capítulo Segundo 
Del Programa Estatal del Transporte 

 
Artículo 5. Al inicio de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado, se deberá realizar una convocatoria con los 
tiempos y formas para la participación de los municipios, autoridades auxiliares y la sociedad civil, con al menos noventa 
días naturales de anticipación al plazo que marca la Ley para emitir el PET.  
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Artículo 6. El Instituto deberá definir los procedimientos necesarios para dar seguimiento a las prioridades y objetivos, 
líneas de acción, indicadores, tiempos y mecanismos de evaluación establecidos en el PET, así como sus eventuales 
actualizaciones. 
 
Artículo 7. Los tiempos y formas para enviar propuesta al Instituto para la actualización del PET por parte de los 
municipios, dependencias, entidades y la sociedad civil, se harán conforme a lo establecido en la convocatoria referida 
en el artículo 5 de este ordenamiento.  
 
Las propuestas deberán contemplar que su contenido se apegue a los principios rectores que establece la Ley. 
 
Artículo 8. Dentro de los seis meses posteriores a la fecha en que se cumpla la mitad de la administración estatal, el 
Poder Ejecutivo por conducto del Instituto emitirá un informe técnico en los términos previstos en el artículo 6 segundo 
párrafo de la Ley, mismo que publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 

Capítulo Tercero 
De la Coordinación con otras Autoridades 

 
Artículo 9. El Instituto podrá asesorar y apoyar a los municipios en materia de movilidad conforme a los convenios de 

coordinación que celebren con los mismos. 
 
Los Municipios podrán emitir sus opiniones en materia de movilidad y transporte público, las cuales podrán ser tomadas 
en consideración por el Instituto a efecto de establecer las condiciones para la prestación de un servicio de transporte 
público, la infraestructura y señalamientos que deban prevalecer en las vialidades cuando afecten su ámbito territorial. 
 
Artículo 10. El Instituto en el ámbito de su competencia podrá tomar en cuenta la opinión del Municipio correspondiente, 
así como el Instituto podrá en cualquier momento proponerles: 
 
I. Áreas o zonas peatonales exclusivas, así como aquellas de uso multimodal o las que por sus características así lo 
requieran; 
 
II. La coordinación de la red de ciclovías para garantizar su conectividad; 
 
III. Calles, vías y carriles preferentes, confinados o compartidos para el transporte público, así como paraderos y 
paradas para los usuarios del transporte; 
 
IV. Asignación, modificación y retiro de zonas de estacionamiento en vías públicas y privadas, o privadas con acceso 
al público; 
 
V. Áreas de estacionamiento exclusivas para el uso de personas con discapacidad en vías públicas y privadas, o 
privadas con acceso al público; 
 
VI.  Las condiciones de la movilidad en áreas específicas en cuanto a sentidos de circulación, accesos controlados o 
selectivos;  
 

VII. La instalación, autorización o retiro de topes fijos o móviles, reductores de velocidad, o señalamientos viales, y 
 

VIII. Las demás que bajo disposición de la Ley sean de su competencia. 
 

Artículo 11. El Instituto podrá suscribir convenios para difundir programas de información sobre los servicios de 
transporte, cultura cívica, con la sociedad civil organizada, así como las instituciones de educación superior, institutos 
de investigación, medios de comunicación, empresas e iniciativa privada.  
 

Capítulo Cuarto 
Del Consejo de Concertación Ciudadana en materia de Transporte y Movilidad 

 
Artículo 12. El Instituto constituirá el Consejo de Concertación Ciudadana en materia de Transporte y Movilidad, en 
adelante el Consejo de Concertación, para lo cual deberá emitir una convocatoria donde determine los tiempos de la 
instalación del mismo y los requisitos para el nombramiento del Coordinador General. 
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El resto de los integrantes del Consejo, se constituirán conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 13. El Consejo de Concertación es un integrante del Sistema Estatal de Concertación Social, que tiene por 
objeto, coadyuvar, proponer la consulta de la sociedad, emitir opiniones que le soliciten, así como promover y apoyar 
las políticas públicas en las materias de su competencia. 
 
Artículo 14. El nombramiento del Coordinador General será por un periodo de tres años, con la posibilidad de ser 
designado para el mismo cargo hasta otros dos periodos consecutivos. Las Comisiones que determine el Coordinador 
General para constituir el Consejo de Concertación tendrán que ser sometidas a ratificación por el nuevo Consejo cada 
vez que inicie un nuevo periodo.  
 
Artículo 15. El Consejo de Concertación tendrá los siguientes objetivos: 
 
I. Integrar a la sociedad con el Instituto, en los procesos de planeación para el desarrollo de los programas y proyectos 
de movilidad en el Estado; 

 
II. Promover la consulta a la sociedad en el marco de la planeación participativa; 
 
III.  Analizar la problemática de movilidad y transporte en el Estado para generar proyectos viables de ejecución; 

 
IV.  Contribuir al proceso de planeación y programación de las acciones del Instituto a través de propuestas y proyectos 
de movilidad; 
 
V. Colaborar, a invitación expresa en la elaboración, seguimiento y evaluación de la ejecución del PET. 
 
Artículo 16. El Consejo de Concertación estará integrado de la siguiente forma: 
 
I. Un Coordinador General, que contará con voz y voto, y que deberá ser un miembro de la sociedad civil quien deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:   

 
a) Contar con representatividad social; 
 
b) Conocimientos técnicos en materia de transporte y movilidad; 

 
c) Preferentemente sin cargo partidista; 

 
d) Los que determine el Instituto en la convocatoria respectiva. 

 
II. Un Secretario Técnico, que será el titular del Instituto, quien contará con voz y voto; y que podrá nombrar cuantos 
suplentes estime. 

 
III. Un asesor técnico, que podrá ser el servidor público que se determine en la Convocatoria, quien contará con voz y 
voto; 

 
IV.  Las comisiones de trabajo que el Coordinador General del Consejo determine, quienes contarán con voz; 

 
V. Los representantes de los Consejos Municipales de Participación Social correspondientes, quienes contarán con 
voz, y 

 
VI.  Los demás integrantes que se requieran para su eficaz funcionamiento, a invitación del Gobernador del Estado, 
quienes contarán con voz. 
 
Artículo 17. Las recomendaciones emitidas por el Consejo de Concertación no serán vinculatorias, serán consultivas 
y de asistencia en materia de Transporte y Movilidad. 
 
Estas deberán ser presentadas ante el Coordinador General del Consejo de Concertación Ciudadana en materia de 
Transporte y Movilidad para su evaluación y análisis.  
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Artículo 18. El Consejo de Concertación establecerá mediante convocatorias los tiempos y formas para entregar 
propuestas de mejora, proyectos o aportaciones en materia de movilidad y transporte por parte de la sociedad civil.  
 
Solo en caso de una contingencia o una problemática grave social, el Consejo de Concertación podrá recibir propuestas 
en cualquier mes del año, utilizando la metodología autorizada en la última convocatoria. 
 
Artículo 19. Con el fin de promover la participación plural, de conformidad con la suficiencia presupuestaria con se 
cuente, el Instituto, a solicitud del Consejo de Concertación, contratará o utilizará herramientas electrónicas o 
convencionales para obtener, validar, confirmar o medir la opinión de la sociedad, sobre el servicio de cualquier 
modalidad de transporte. 
 
Artículo 20. El Consejo de Concertación deberá diseñar programas de participación social que permitan al usuario ser 
parte del proceso de mejora en la calidad de servicio de transporte. Estos deberán ser directos y permanentes. 
 
Artículo 21. En las campañas de información que realice el Instituto y el Consejo de Concertación se deberá contar 
con mecanismos de retroalimentación para recibir la opinión del ciudadano. 

 
Título Segundo 

Del Servicio de Transporte Público 

 
Capítulo Primero 

Del Servicio de Transporte Público Colectivo 
 
Artículo 22. El servicio público de transporte colectivo se caracteriza por cumplir un plan de operación de servicio bajo 
las condiciones establecidas por el Instituto, el cual debe contener lo dispuesto en el artículo 152 de este reglamento.   
 
Artículo 23. El servicio público de transporte colectivo estará sujeto a un itinerario y horario el cual será autorizado por 
el Instituto. 
 
Artículo 24. Los conductores del transporte público colectivo realizarán el ascenso y descenso de pasajeros 
únicamente en las paradas autorizadas por el Instituto. 
  
Artículo 25. Los vehículos destinados al transporte público colectivo deberán circular únicamente por el carril 
confinado. 
  
Artículo 26. El transporte público colectivo deberá tener una capacidad mínima de veintitrés pasajeros. 
 

Capítulo Segundo 
Del Servicio Especializado 

 
Artículo 27. Los prestadores del servicio de transporte especializado en cualquiera de sus modalidades, deberán contar 
con permiso del Instituto e inscribir los vehículos en el Registro Público de Transporte. 

 
Artículo 28. Todos los servicios especializados objeto de permiso deberán tramitarse ante el Instituto, cumpliendo con 
los requisitos que se dispongan en cada caso particular. El Instituto podrá analizar casos particulares y especiales de 
acuerdo a las necesidades específicas de los servicios requeridos en ciertas zonas o localidades del Estado. 
 
Artículo 29. El prestador del servicio deberá llevar para un control a través de una bitácora de actividades, en la que 
se incluya la fecha, el nombre completo del responsable del servicio, el nombre completo del chofer, las características 
de la unidad en la que se presta el servicio especializado, destino, tipo de evento o especialidad, vigencia; información 
y funcionalidad que podrá ser supervisada en cualquier momento por el Instituto. 
 
Artículo 30. Los permisos tendrán una vigencia anual y contará con cuarenta y cinco días naturales de anticipación al 
vencimiento de la vigencia del permiso, para presentar la solicitud de renovación ante el Instituto, quien será el 
encargado de resolver la solicitud de prórroga, y para ello previamente revisará los antecedentes del prestador y 
resolverá en consecuencia.  
 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6967 

Si no presenta la solicitud de renovación en el término señalado, implicará la extinción automática de la autorización 
sin necesidad de resolución alguna. 
 
Artículo 31. Se consideran causas de extinción de los permisos y autorización las siguientes: 
 
I. Vencimiento del plazo por el que se hayan otorgado; 
 
II. Desaparición de su finalidad, del bien u objeto del permiso; 
 
III. Revocación; 
 
IV. Las que se especifiquen en el documento que materialice el permiso; y 
 
V. Las señaladas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 32. Son causas de revocación de los permisos: 
 
I. El incumplimiento por parte del permisionario de cualquiera de las obligaciones que se establezcan en el mismo; 
 
II. No contar con póliza o constancia vigente de seguro vigente. 

 
III. No cubrir las indemnizaciones por daños causados a los peatones, conductores y terceros, con motivo de la 
prestación del servicio; y 
 
IV. Cuando se exhiba documentación apócrifa o se proporcionen informes o datos falsos al Instituto. 
 

Capítulo Tercero 
De la Identificación del Servicio de Transporte 

 
Artículo 33. El Instituto deberá asignar a cada concesión y permiso un número de identificación único y personalísimo, 
el cual corresponderá al número de concesión o permiso respectivamente, invariablemente deberá iniciar con la palabra 
“Concesión” o “permiso seguido de la modalidad correspondiente”. 
 
El concesionario o permisionario deberá fijar en el interior y exterior de la unidad el número de identificación señalado 
en el párrafo anterior, conforme lo disponga para cada modalidad de transporte, el Manual de Especificaciones Técnicas 
que expida el Instituto. 
 
Artículo 34. El número de concesión o permiso es la identificación alfanumérica vinculada directamente a la concesión 
o permiso y se compone de una letra que identifica la modalidad, una o más letras que identifican la clave o abreviatura 
del municipio del Estado de Querétaro para el cual está otorgada la concesión o permiso, y para el caso de prestar el 
servicio en localidades fuera de la cabecera municipal, se insertará la letra “S” previamente a la abreviatura del municipio 
que corresponda, seguida del número consecutivo de la misma. En el caso de permiso, se antepone la letra “P”. 
 
Las claves de identificación para las concesiones en el Estado de Querétaro son las siguientes: 
 
I. Prefijo para el servicio de transporte público:  
 

PARA TRANSPORTE PÚBLICO 

LETRA MODALIDAD 

C Colectivo 

T Taxi 

M Mixto 

G Salvamento y arrastre 

R Arrastre 

D Depósito y Guarda 
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II. Prefijo para el servicio Especializado de transporte: 
 
 

PARA TRANSPORTE ESPECIAL 

LETRA MODALIDAD 

E Escolar 

P Personal 

S Turístico 

D Discapacidad 

L Carga Ligera 

 
 
III. Prefijo del tipo de servicio que realizara la concesión o el permiso: 
 
 

LETRA LOCALIDAD 

S Suburbano o Comunidad 

I Intermunicipal 

 
 
IV. Prefijo para identificar zona o municipio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LETRA ÁREA GEOGRÁFICA 

Z Querétaro 

Z El Marqués 

Z Corregidora 

H Huimilpan 

C Cadereyta 

O Colón 

I Tolimán 

P Peñamiller 

E Ezequiel Montes 

S San Joaquín 

T Tequisquiapan 

R San Juan del Río 

A Amealco 

D Pedro Escobedo 

J Jalpan de Serra 

L Landa de Matamoros 

Y Arroyo Seco 

N Pinal de Amoles 
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A continuación se describe un ejemplo gráfico de la colocación de los caracteres: 
 

 
 

Capítulo Cuarto 
Características del Servicio Urbano 

 
Artículo 35. Las rutas urbanas tendrán su origen y destino en las bases de ruta fuera de vía pública. 
 
Artículo 36. El Instituto emitirá las recomendaciones pertinentes a las autoridades municipales para que ubiquen y 
señalicen las paradas del servicio del transporte. 
 
Artículo 37.  Los conductores del transporte público colectivo urbano podrán realizar el ascenso y descenso de 
pasajeros únicamente en las paradas autorizadas. 
 

Capítulo Quinto 
Características del Servicio Suburbano e Intermunicipal 

 
Artículo 38. Las rutas intermunicipales tendrán su origen y destino en las terminales de autobuses correspondientes.  
 
Artículo 39. El Instituto establecerá los lugares donde los vehículos que prestan estos servicios deban realizar 
paradas, dentro de la mancha urbana a efecto de que los usuarios puedan ascender o descender de la unidad. 
 

Artículo 40. El transporte público colectivo suburbano e intermunicipal tiene prohibido el ascenso de pasajeros a su 

ingreso a la mancha urbana y a su salida de descenso de pasajeros dentro de la mancha urbana. 
 

Artículo 41. El transporte público colectivo suburbano e intermunicipal únicamente podrá realizar el ascenso y 

descenso de pasajeros en la mancha urbana de acuerdo a lo autorizado por el Instituto mediante el Análisis de Rutas 
correspondiente.  
 

Artículo 42. El transporte público colectivo suburbano e intermunicipal podrá prestarse en la categoría de lujo, 

mediante autobuses equipados con aire acondicionado, asientos reclinables de material acojinado, sanitario y equipo 
de sonido. Los pasajeros viajan sentados sin alterar el número de asientos y diseño de fábrica que tiene el vehículo. 
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Capítulo Sexto 

La Modalidad de Taxi 
 

Artículo 43. El vehículo destinado al servicio de taxi regular deberá contar con al menos cuatro puertas, con cajuela 
separada o incluida, con capacidad para cinco pasajeros con sus respectivos cinturones de seguridad. En este tipo de 
servicio se podrá permitir previa autorización del Instituto conversiones a otro combustible o fuente alterna menos 
contaminante. 
 
Artículo 44. Queda prohibido el uso de accesorios para carga, en toldo y exterior de la cajuela. 
 
Artículo 45. En los casos de vehículos convertidos a gas natural o LP, donde se ha perdido capacidad en la cajuela, el 
Instituto podrá autorizar la instalación de canastilla de carga en el toldo, previa aprobación de las especificaciones 
presentadas por el concesionario.  
 

Capítulo Séptimo 
La Modalidad de Mixto 

 
Artículo 46. El vehículo destinado al servicio de mixto deberá contar con al menos cuatro puertas, modelo pick up doble 
cabina, con capacidad para cinco pasajeros con sus respectivos cinturones de seguridad. En este tipo de servicio podrá 
permitir previa autorización del Instituto conversiones a otro combustible o fuente alterna menos contaminante. 
 
Artículo 47. El vehículo destinado al servicio de mixto podrá transportar mercancía o carga ligera hasta una capacidad 
máxima de una tonelada o de volumen que no exceda el área de carga de la caja, no sobrepasando el toldo del vehículo. 
 
Artículo 48. El vehículo destinado al servicio de mixto, deberá abstenerse de transportar a usuarios sobre la caja o 
batea, utilizando únicamente la cabina y los asientos adecuados para este fin. 
 

Capítulo Octavo 
Del Transporte Escolar 

 
Artículo 49. El servicio de transporte especializado escolar deberá contar con la anuencia por escrito de la Dirección 
de la escuela y/o de los padres de familia correspondientes.  
 
Artículo 50. El concesionario deberá especificar en la solicitud la zona de influencia del servicio e itinerarios a seguir. 
 
Artículo 51. El servicio de transporte especializado escolar deberá contar con una capacidad mínima de doce 
pasajeros. 
 
Artículo 52. El servicio de transporte escolar se prestará a los centros educativos. Para la prestación de este servicio 
tendrá como requisitos los que el Instituto determine, los previstos en la autorización o contrato que ligue el servicio con 
los alumnos del centro escolar, así como el itinerario correspondiente. 
 
Artículo 53. Los conductores de vehículos de transporte escolar que se detengan en la vía pública para efectuar 
maniobras de ascenso y descenso, deben poner en funcionamiento las luces del vehículo intermitentes de advertencia. 
Es responsabilidad del conductor del vehículo de transporte escolar tomar las precauciones para que se realicen las 
maniobras de ascenso y descenso de escolares de manera segura, para éstos y para terceros. 
 
Artículo 54. El servicio de transporte escolar podrá ser prestado por el propio centro educativo o por un particular, por 
institución pública, persona física o por persona moral, cuyo objeto contemple la prestación de este servicio, misma que 
deberá contar con el permiso correspondiente del Instituto. 
 
Artículo 55. El permisionario para su operación deberá contar con personal de apoyo en los vehículos con que preste 
el servicio, lo anterior para la supervisión, vigilancia y control de los alumnos a bordo del vehículo. 
 
Artículo 56. Está prohibido el pago del servicio de transporte escolar dentro de la unidad, por lo que los conductores o 
permisionarios deberán abstenerse de ello, en caso de realizarlo será motivo de cancelación de la autorización del 
permiso. 
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Capítulo Noveno 

Del Transporte de Personal 
 
 
Artículo 57. Los prestadores del servicio de transporte especializado de personal pondrán a consideración del Instituto 
las paradas obligatorias para su aprobación. 
 
Artículo 58. Los vehículos destinados al servicio de transporte especializado de personal podrán tener desde 
una capacidad mínima de doce pasajeros. 
 

Capítulo Décimo 
Del Transporte Privado de Pasajeros 

 
Artículo 59. El servicio público de transporte en la modalidad de privado de pasajeros, por su categoría se presta de la 
siguiente forma: 
 
I. Con un permiso otorgado por el Instituto. 

 
II. No podrá estar sujeto a itinerarios, rutas, frecuencias de paso ni horarios fijos, ni hacer base o sitio, ni prestar más 
de un servicio a la vez. 

 
III. Prestar el servicio a través de aplicaciones tecnológicas y registradas por el Instituto. 

 
IV. Los pagos serán por medio de operación bancaria en terminal o vía electrónica y no se podrá recibir pago en efectivo. 
 
Artículo 60. El vehículo destinado al servicio privado de pasajeros deberá contar con cuatro puertas, capacidad para 
cinco pasajeros, con cajuela independiente, aire acondicionado, cinturones de seguridad para todos los pasajeros, 
bolsas de aire delanteras y radio, todos funcionales.  
 
Artículo 61. Queda prohibido para esta modalidad el uso de accesorios para carga, en toldo y exterior de la cajuela. 
 

Capítulo Décimo Primero 
Del Transporte Turístico 

 
Artículo 62. Los prestadores de este servicio deberán contar con el permiso del Instituto e inscribir los vehículos en el 
Registro Público de Transporte. 
 
Artículo 63. El servicio de transporte especializado turístico, podrá prestarse en los siguientes tipos de unidades 
vehiculares: 
 
I. Con autobús integral con capacidad mínima de veinte pasajeros, con las especificaciones, características e imagen 
que determine el Manual de especificaciones Técnicas que emita el Instituto.  

 
II. Con vehículo con capacidad   igual o superior a cinco pasajeros, con aditamentos de comodidad, seguridad e 
higiene, aire acondicionado, asientos reclinables de material acojinado, equipo de audio y video, así como cualquier 
otro equipo o servicio que el Instituto considere conveniente para la comodidad del usuario.  

 
III. En vehículos motorizados de tres ruedas únicamente podrán transitar en las zonas y por las vialidades que les sea 
autorizado por el Instituto y de conformidad con la autorización que para tales efectos emita el encargado de tránsito 
del municipio correspondiente, quedando prohibido transitar en vías primarias y vías públicas estatales 
 
Artículo 64. Para la prestación del servicio de transporte especializado turístico podrá ofrecer además el servicio de 
guía turístico, quienes deberán contar con la acreditación respectiva que para tal efecto expida la autoridad de turismo 
del Estado. 
 
Artículo 65. El servicio de transporte especializado turístico dará servicio en aquellos lugares situados en la entidad 
que revisten interés arqueológico, cultural y arquitectónico. 
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Capítulo Décimo Segundo 
Del Transporte para Personas con Discapacidad 

 
Artículo 66. Los vehículos destinados al servicio de transporte especializado de personas con discapacidad, deberán 
tener una capacidad mínima de tres pasajeros, acondicionado por lo menos con una silla de ruedas y/o asistencia al 
traslado con silla giratoria. 

 
Capítulo Décimo Tercero 

Del Servicio de Transporte de Carga 
 
Artículo 67. La prestación del servicio especializado de transporte de carga se realizará con vehículos de una sola 
cabina tipo pick-up o estacas con capacidad mínima de una tonelada, que opera a través de un sitio o instalaciones de 
la propia empresa. 
  
Artículo 68. Para la autorización y operación de los sitios de transporte de carga deberán sujetarse a lo previsto en el 
Capítulo de Sitios de Taxi y Mixto de este Reglamento. 
  
Artículo 69. Las unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte de carga en general podrán transportar 
cualquier clase de mercancías, excepto sustancias y materiales peligrosos. En todo caso, el concesionario tendrá la 
obligación de asegurar la carga, así como de cubrirla adecuadamente para que no sobresalga, caiga o derrame sobre 
la vía pública. 
 
Artículo 70. Los vehículos de carga que transporten materiales de construcción, deberán llevar carrocerías apropiadas 
para el servicio a que están destinados y dispondrán de los aditamentos necesarios para evitar que el material que 
transporten se esparza en la infraestructura vial. 
 
Los destinados a transporte de carnes, vísceras y perecederos, llevarán una caja de carga acondicionada, que garantice 
las condiciones higiénicas indispensables, establecidas en la legislación sanitaria y demás disposiciones aplicables. 
 
Los destinados al transporte de líquidos, deberán estar dotados de un tanque unitario o de una olla revolvedora, que 
impida el derrame de los mismos. 
 
Artículo 71. Los vehículos de transporte de carga que transporten material susceptible de esparcirse, caerse o 
derramarse, deberán emplear cajas que impidan que se riegue o tire lo transportado, en su caso deberán ir cubiertas 
de manera adecuada para impedir la expulsión de los objetos o partículas al exterior.  
 
Todo maltrato o daño a la infraestructura vial será sancionado en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 72.  Cuando se transporte maquinaria u objetos cuyo peso ocasione lentitud en la maniobra, que pueda 
entorpecer la libre circulación o causar perjuicios a los pavimentos, deberá solicitarse la autorización del Instituto y/o de 
la autoridad correspondiente cuando el paso se realice por la infraestructura vial de un municipio. 
 
Artículo 73. Para transportar materias u objetos desagradables a la vista o al olfato, será obligatorio, llevarlos 
debidamente cubiertos en base al horario e itinerario respectivo. 
 
Artículo 74. Los objetos, mercancías y bultos que se transporten, no deben sobresalir de la anchura de las carrocerías, 
deberán acomodarse de tal forma que no resbalen, debiendo portar en el extremo banderolas de color rojo durante el 
día, perfectamente visibles, o bien un señalamiento con luz del mismo color durante la noche.  
 
Hacía arriba, la carga transportada deberá ser llevada a una altura, que libre, al menos, un metro del cable de energía 
eléctrica, telefónica o paso a desnivel. 
 
Artículo 75. El Instituto podrá celebrar convenios de colaboración y coordinación para el mejor desempeño de sus 
funciones de control con las autoridades federales y municipales a fin de mantener condiciones de orden y seguridad 
en beneficio de la comunidad en cumplimiento del marco normativo en la materia del servicio público de transporte de 
carga. 
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Artículo 76. Las terminales de carga y descarga para su autorización estatal o municipal deberán presentar una 
auditoria de seguridad vial, así como un estudio de impacto en el tránsito, los cuales serán aprobados por el Instituto y 
el municipio respectivo. 
 
Artículo 77. Los conductores y/o propietarios tienen prohibido que los vehículos: 
 
I. Desprendan materias o substancias contaminantes, peligrosas, tóxicas, flamables o que despidan olores molestos, 
desagradables o nauseabundos; 
 
II. Generen ruido excesivo y dificulte la estabilidad o conducción del vehículo, o estorbe la visibilidad lateral del 
conductor. 

 
Capítulo Décimo Cuarto 

De los Combustibles Alternos y Energías Limpias 
 

Artículo 78. Los vehículos que se dediquen al servicio público y especial de transporte, podrán utilizar para su 
locomoción sistemas de carburación a gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural, energía eléctrica o cualquier otro 
combustible considerado como energía limpia, de conformidad a lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 79. Queda prohibido cualquier modificación o sustitución del motor en el sistema de combustión original en los 

vehículos de servicio público y especial de transporte en todas las modalidades, a menos que justifique un menor 
impacto ambiental, el cual requerirá previa autorización del Instituto.  
 
Artículo 80. Los centros especializados de conversión para realizar cambios o modificación del sistema de combustión 
original en los vehículos del servicio público, cumplirán con todas las normas oficiales mexicanas y normas técnicas 
estatales vigentes, debiendo estar registradas y acreditadas ante el Instituto. 
 
Artículo 81. Cualquier modificación o sustitución del motor en el sistema de combustión original en los vehículos de 
servicio público y especial de transporte en todas las modalidades, deberá contar con la certificación de la conversión 
o instalación de motor, expedido por la empresa autorizada para realizar dicho proceso. 
 
Artículo 82. Es obligación para los concesionarios y permisionarios que sus vehículos porten la certificación vigente de 
la revista de los sistemas de carburación de gas licuado de petróleo, gas natural o cualquier otro combustible alternativo 
con menor impacto ambiental, la cual deberá contener al menos, lo siguiente: 
 
I. Nombre o razón social y datos generales del concesionario o permisionario; 

 
II. Modalidad del servicio, número de concesión; 

 
III. Datos de identificación del vehículo; 

 
IV. Nombre del centro especializado de conversión, sello y firma del responsable, fecha de la instalación o verificación;  

 
V. Vigencia; y  

 
VI.  Prohibiciones expresas. 
 

Título Tercero 
De la Infraestructura 

 
Capítulo Primero 

De los Sitios de Taxi y Mixto 
 

Artículo 83. Los concesionarios del servicio público de transporte de taxi y mixto que deseen integrar un sitio, tanto en 
vía pública como en áreas privadas, deberán solicitar su autorización ante el Instituto, relacionando los vehículos 
concesionados y los conductores. 

 
Artículo 84. El Instituto gestionará ante las autoridades municipales correspondiente la instalación del sitio, anexando 
a la solicitud el estudio de factibilidad que deberá incluir el croquis de localización, número de cajones y señalización. 
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Artículo 85. En caso de que el dictamen de la autoridad municipal sea negativo se hará de conocimiento al solicitante, 
en caso contrario, el Instituto emitirá una autorización para el funcionamiento de sitios de vehículos del servicio público 
que contendrá lo siguiente: 
 
I. Oficio de Autorización de operación del sitio por parte del Instituto; 

 
II. Oficio de Autorización de Instalación del sitio por parte de la autoridad municipal; 

 
III. Anexos: 

 
a) Croquis de localización, número de cajones y señalización, y 
 
b) Relación de vehículos concesionados y conductores autorizados;  

 
IV.  Lo demás que considere el Instituto. 
 
Artículo 86. Los concesionarios del servicio público que formen parte de un sitio, están obligados a cumplir las 
siguientes disposiciones:  
 
I. Estacionar únicamente los vehículos que estén autorizados dentro de los espacios disponibles; 

 
II. Conservar limpio el sitio de manera permanente; 

 
III.  Abstenerse de realizar reparaciones de cualquier tipo a los vehículos en el área autorizada; 

 
IV.  Abstenerse de obstaculizar la vía pública, cocheras o lugares de estacionamiento; y 

 
V. Dar aviso al Instituto cuando el mismo deje de ser operable. 

 
Artículo 87. Queda prohibido realizar sitio en lugares no autorizados. 
 
Artículo 88. El Instituto y la Autoridad Municipal podrán en todo momento suspender o reubicar la operación de un sitio 
autorizado por afectaciones al tránsito vehicular, molestias a vecinos del sitio, no cumplir con las obligaciones y reglas 
de operación del sitio. Dicha observancia deberá hacerse del conocimiento de los representantes del sitio. 
 

Capítulo Segundo 
De las Bases de Encierro 

 
Artículo 89. Los concesionarios o permisionarios contarán con bases de encierro de vehículos, las que estarán 
equipadas con áreas administrativas, para conductores, carga de combustible, estacionamiento, mantenimiento y 
limpieza de los vehículos; el espacio de estos locales será proporcional al número de unidades que se pretenda 
introducir a éstos. 
 
Las bases de encierro deberán cumplir con los requisitos de seguridad, higiene, impacto vial y ambiental que señalen 
este ordenamiento y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 90. Los vehículos deberán permanecer en las bases de encierro cuando no se encuentren prestando el 
servicio, o en el taller cuando así lo requieran. 
 
Se prohíbe a los concesionarios o permisionarios permitir el estacionamiento o la realización de reparaciones de sus 
vehículos en la vía pública, con excepción de aquellas que sean motivadas por una emergencia. 
 
Artículo 91. Los concesionarios o permisionarios deberán contar con bases de ruta o terminales ubicadas en predios 
debidamente delimitados, los que tendrán como mínimo instalaciones de control de despacho, tablero de información 
general del servicio, área de espera de conductores, baños, depósitos de basura y las demás instalaciones necesarias 
para su correcto funcionamiento. 
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Artículo 92. Para establecer o reubicar una base de encierro, los concesionarios deberán solicitar al Instituto la 
autorización correspondiente, acompañando la siguiente documentación: 

 

I. Estudio técnico de necesidad; 
 

II. Documento que acredite la propiedad o posesión legal del inmueble; 
 

III. Plano de localización con medidas y colindancias; 
 

IV. Carta compromiso para el cumplimiento de la instalación de infraestructura requerida y plazo de ejecución; y 
 

V. Autorización de uso de suelo. 
 

El Instituto evaluará la solicitud respectiva y emitirá la resolución que proceda. 
 
Artículo 93. Los concesionar ios  es tán obl igados a  cumpl i r  con re lac ión a  las  bases  de encierro ,  
las  s igu ientes  obl igaciones:  
 
I. Contar con un responsable de despacho de ruta; 

 

II. Estacionar únicamente los vehículos que ampare la concesión de que se trate y dentro de las áreas 
correspondientes; 

 

III. Mantener en buenas condiciones las instalaciones de control de despacho, tablero de información general del 
servicio, área de espera de conductores, sanitarios, depósitos de basura y demás infraestructura con que cuente para 
la prestación del servicio; 
 

IV. Señalar en los tableros de información general del servicio, los horarios de llegada y salida de los vehículos; 
 

V. Mantener el orden a fin de evitar que los operadores y cualquier otro personal asignado ofenda o moleste con su 
lenguaje o sus actos a terceros; 

 

VI. Llevar los registros necesarios de las unidades y conductores asignados, asentando el número de concesión de la 
unidad, hora de salida, hora de arribo, nombre del conductor, número de TIO, así como los controles de venta por 
unidad; 

 

VII. Permitir el acceso a las instalaciones al personal del Instituto, a efecto de que realice las funciones de vigilancia 
de su competencia, proporcionándole la información que se le requiera; 

 

VIII. Dar aviso de inmediato a las autoridades y al público en general cuando por causa grave se suspenda el servicio, 
y 
 

IX.  Las demás que, en su caso, determine el Instituto mediante acuerdo que publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo 94.  El Instituto podrá reubicar o revocar la autorización de la ubicación de cualquier base de encierro cuando 
las necesidades operativas así lo requieran, para lo cual evaluará su procedencia y emitirá el dictamen correspondiente, 
debiendo notificarlo al concesionario para su ejecución. 
 

Título Cuarto 
De los Seguros, Fideicomisos de Garantía y Sociedades Mutualistas de Seguros 

 

Capítulo Único 
De las Garantías 

 

Artículo 95. Los vehículos con los que se presten los servicios concesionados y/o permitidos, están obligados a 
contratar un seguro para proteger y asegurar la vida, integridad física y equipaje de los usuarios del servicio, del 
conductor, así como de terceros que pudieran verse afectados con motivo de accidente en donde intervienen vehículos 
del servicio del transporte, debiendo la póliza de seguro además cubrir la responsabilidad civil por daños, lesiones o 
muerte de usuarios y de terceros. 
 

Artículo 96. Las personas morales titulares de una concesión podrán constituir fideicomisos, fondos o mutualidades 
de seguros internos para cubrir la reparación de daños que se causen con motivo del servicio, previa autorización del 
Instituto, quién verificará que cumpla con las disposiciones legalmente aplicables, y en su caso, autorizará las reglas 
de aportación, aplicación y rendición de cuentas, así como los alcances, términos y condiciones de su cobertura. 
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Artículo 97. Las pólizas de seguro deberán ser expedidas por Aseguradoras debidamente registradas y autorizadas 

por la autoridad competente, las cuales deberán estar vigentes en todo tiempo de la prestación del servicio.  
 

Artículo 98. El seguro, fideicomisos de garantía o sociedades mutualistas de seguros deberá cubrir a los usuarios y a 
terceros afectados, por lo menos: 
 

I. Cinco Mil UMA  de responsabilidad civil por pasajero; 
 

II. Cuatro millones de pesos por responsabilidad civil por daños a terceros; 
 

III. Gastos médicos tales como, honorarios de los profesionales de la salud que atiendan a los afectados, 
hospitalización, intervenciones quirúrgicas, tratamientos de rehabilitación, medicamentos, prótesis, y cualquier otro tipo 
de atención médica que requieran hasta su total restablecimiento; 

 

IV. Indemnización por incapacidad permanente, parcial o total; 
 

V. Gastos funerarios e indemnización por fallecimiento; 
 

VI. Daños a las pertenencias o mercancías, y 
 

VII. Cualquier otro riesgo que pudiera presentarse con relación a los usuarios y terceros derivado de la prestación del 
servicio. 
 

Artículo 99. El Instituto revisará la propuesta para la creación de fideicomisos, pudiendo solicitar las modificaciones 
que estime convenientes al contrato de constitución del fideicomiso, el cual deberá constituirse y operar conforme a la 
normatividad aplicable. 
 

Artículo 100. Los usuarios y terceros afectados, a través de los servicios contratados por los concesionarios mediante 
Aseguradoras, Fideicomisos de Garantía o Sociedades Mutualistas de Seguros, tendrán derecho a la atención médica 
inmediata. 
 

Artículo 101. En el caso de que usuarios y terceros resulten fallecidos con motivo de accidentes viales en que 
participen los vehículos con los que se presta el servicio, el concesionario o permisionario deberá otorgar a través de 
Aseguradoras, Fideicomisos de Garantía o Sociedades Mutualistas de Seguros a los afectados o a sus beneficiarios 
el apoyo inmediato para cubrir los gastos correspondientes, independientemente de las indemnizaciones que se 
deriven de la responsabilidad civil o  penal que determinen las autoridades competentes. 
 

Artículo 102. En todo siniestro donde haya lesionados o fallecidos, el concesionario deberá apersonarse en el lugar a 
fin de garantizar que los seguros, fideicomisos, fondos o mutualidades, sean aplicados de conformidad con la Ley y el 
presente reglamento.   
 

Artículo 103. El pase médico o de reparación del detrimento patrimonial sufrido en el accidente no podrá ser 
condicionado al otorgamiento del perdón por parte del afectado. 
 

Título Quinto 
De las Concesiones y Permisos 

 

Capítulo Primero 
De las Autorizaciones para la colocación de publicidad 

 

Artículo 104. Se entenderá por publicidad en las unidades destinadas a prestar el servicio público y especializado de 
transporte, los anuncios fijos o movibles al interior o exterior de la unidad vehicular, que promuevan el consumo de 
productos y/o contratación de servicios, ya sean de una marca o establecimiento, en el caso de publicidad visual con 
material adhesivo, plástico, luminoso, de sistemas electrónicos, en el caso de publicidad auditiva al interior del vehículo 
con la utilización de sistemas electrónicos necesarios para la difusión, así como las que determine el Instituto, evitando 
usar altavoces,  alto parlantes o mecanismos similares que puedan lastimar o afectar la audición de las personas. 
 
Artículo 105. Los vehículos del Transporte Público podrán portar publicidad en los términos de la Ley y el presente 
Reglamento, siempre y cuando porten el permiso o autorización correspondiente, que emita el Instituto. 
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Artículo 106. Para que el Instituto pueda expedir una autorización o permiso para instalar publicidad, el solicitante debe 
cubrir los siguientes requisitos: 
 
I. Formato de solicitud en original con las firmas del representante legal de la empresa de Transporte y del 
Representante de la Empresa de Publicidad, que deberá contener: 

 
a) Nombre del titular de la concesión o representante legal de la empresa a la cual pertenezca la concesión; 

 
b) Nombre del representante legal de la empresa de publicidad; 

  
c) Duración de la publicidad, y 

 
d) Datos generales de la unidad vehicular que portará la publicidad. 

 
II. Copia de Identificación oficial vigente del publicista; 
 
III. Acreditación vigente del representante legal de la empresa de transporte; 
 
IV. Copia de identificación oficial vigente del representante legal de la empresa de transporte; 
 
V. Copia de comprobante del último refrendo; 
 
VI. Copia de tarjeta de circulación de la unidad en la cual se pretenda colocar publicidad; 
 
VII. Dos tantos del dibujo dimensional o fotomontaje digital de la vista del vehículo con los anuncios proyectados en el 
lugar donde se pretenda ubicar- mismo que deberá presentarse en hoja tamaño carta, a color y con la perspectiva de 
dos ángulos diferentes; 
 
VIII.  Fotografía del vehículo antes de colocar la publicidad;  
 
IX.  Pago de derechos sobre la autorización para el uso de publicidad, y 

 
X. Aquellos que el Instituto determine en la convocatoria. 
 
Artículo 107. Las autorizaciones o permisos tendrán una vigencia de hasta un año, previa revisión y validación de los 
contenidos publicitarios y el pago de derechos de acuerdo al nivel o tipo de publicidad que se trate. 
 
Artículo 108.  A las unidades del transporte en todas sus modalidades, les está prohibido el perifoneo. 
 
Artículo 109. La información o publicidad relativa a bienes o servicios que se difundan deberá ser veraz y comprobable. 
  
Queda prohibida la publicidad cuando: 
 
I. Afecte la tranquilidad de los usuarios y población en general, así como la seguridad del servicio; 
 
II. Incite a la violencia, al odio, al racismo o a la discriminación,  
 
III.  Atente contra la tolerancia, la dignidad humana o los derechos humanos; 
 
IV.  Vulnere la diversidad cultural, la integridad de la familia, la convivencia social pacífica; 
 
V. Contenga señales, materiales o colores que interfieran o provoquen la confusión del anuncio con las señales de 
tránsito o unidades de emergencia, así como luces que por sus características o intensidad, puedan representar una 
molestia a los sujetos de la movilidad 
 
VI.  Sea agresiva u ofensiva; alusiva al consumo de cigarros, bebidas alcohólicas o drogas, o de los lugares donde se 
incite el consumo de éstos o a la comisión de delitos; 
 
VII. La que pretenda denostar alguna religión. 
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En todo caso el Instituto podrá emitir un dictamen para determinar si la publicidad que se solicita instalar, encuadra o 
no dentro de alguno de los supuestos de este artículo. 
 
Artículo 110. Quien solicite publicidad en el transporte público tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I. Previo a la colocación de cualquier publicidad, en las unidades de transporte en todas sus modalidades, se deben 
reservar espacios exclusivos en los cuales el Instituto podrá difundir programas o acciones encaminadas al 
mejoramiento del servicio público de transporte o mensajes de cultura vial y al servicio social; 

 
II. Una vez vencida la vigencia del permiso, el anuncio publicitario deberá ser retirado, de tal manera que se elimine 
todo residuo adhesivo, cuidando que el color oficial del medio de transporte no se afecte y se distingan perfectamente 
en los términos de la norma técnica aplicable.  

 
III. Dará aviso por escrito al Instituto dentro de los tres días hábiles siguientes al vencimiento de la vigencia. 
 
Artículo 111. La cancelación de la autorización de la publicidad procederá en los siguientes casos: 
 
I. Si los documentos que proporciona el solicitante sean falsos; 

 
II.  Si son incorrectos los datos proporcionados por el solicitante, y siendo prevenido éste por el Instituto para subsanar 
tal cuestión, incumple con dicha prevención; 

 
III.  Si el anuncio es colocado en un lugar distinto al autorizado; 

 
IV.  Si las medidas con las que cuenta la publicidad son distintas a las autorizadas; y 

 
V.  Si el anuncio incluya contenido, colorimetría o imágenes distintas a las autorizadas. 
 
Artículo 112. La publicidad móvil deberá sujetarse a los lineamientos fijados por el Instituto en cuanto a dimensiones y 
medidas, así como las garantías de seguridad para el usuario y conductor de la unidad.  
 
Artículo 113. En todos los casos en los cuales se haya otorgado un permiso o autorización para portar publicidad, el 
Instituto en cualquier momento podrá supervisar el contenido y vigencia de los permisos emitidos para tal efecto. 
 
Artículo 114. En el caso de que esté vencido o que el contenido de la publicidad materia del permiso o autorización 
sea diferente al que originalmente se autorizó, será obligación del propietario retirarla bajo su costo, y se hará acreedor 
a la sanción correspondiente. 
 

Capítulo Segundo 
Del otorgamiento de las Concesiones 

 
Artículo 115. Para el otorgamiento de concesiones en cualquiera de sus modalidades, el interesado deberá sujetarse 
a lo dispuesto por la Ley, el presente Reglamento y lo señalado por el Instituto en los términos de la convocatoria 
correspondiente. 
 
Artículo 116. Las personas físicas o morales que soliciten obtener una concesión o permiso del servicio público o 
especializado de transporte en cualquiera de sus modalidades, deberán acreditar ante el Instituto, además de lo 
señalado en la Ley y en la convocatoria correspondiente, lo siguiente: 
 
I. Capacidad Legal.  

 
a) Para personas físicas, ser mexicano, con residencia en el Estado de Querétaro, en pleno ejercicio de sus derechos, 
no haber sido condenados por delito doloso, y no encontrarse en cualquiera de los supuestos de impedimento para que 
se le otorgue una concesión para prestar el servicio público de transporte, establecidos en el artículo 127 de la Ley. 

 
b) Para personas morales, estar constituida conforme a las leyes mexicanas, y que su objeto social le permita prestar 
el servicio de transporte, con domicilio en el Estado de Querétaro, sin limitación en el ejercicio de sus derechos. 
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Que sus socios, representantes o apoderados legales no hayan sido condenados por delito doloso y no se encuentren 
en alguno de los supuestos de impedimento para que se le otorgue una concesión para prestar el servicio público de 
transporte, establecidos en el artículo 127 de la Ley. 
 
II. Capacidad Técnica.  

 
a) Licencia para conducir vehículos del servicio público o especializado de transporte vigente, para el Estado de 
Querétaro;  

 
b) TIO; 
 
c) Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por delito doloso, 
o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
 
III. Capacidad Financiera.  

 

a) Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta de circulación de 
la unidad. 

 

b) Póliza de seguro a su nombre y/o endosada a su favor. 
 

IV. Capacidad Administrativa.  
 

a) Constancia de Residencia, acreditando que tiene domicilio en el Estado de Querétaro mayor a tres años. 
 

b) Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días naturales. 
 
Artículo 117. Las personas jurídicas o morales, que soliciten obtener una concesión de transporte colectivo en 
cualquiera de sus modalidades, además de lo dispuesto en el artículo anterior y en la convocatoria correspondiente, 
deberán acreditar lo siguiente: 
 
I. Que dispone de la organización administrativa necesaria, a través de manual de organización con puestos y perfiles; 
contar con área de recursos humanos para la selección y capacitación del personal; así como de supervisión del 
servicio; 

  
II. Instalaciones administrativas; 
 
III.  Instalaciones para patios y talleres; y 
 
IV. Bases fuera de vía pública. 

 
Artículo 118. Las personas físicas o morales que soliciten obtener una concesión del servicio público de depósito y 
guarda de vehículos, además de lo dispuesto en la Ley, en la Ley se Servicios Auxiliares del Transporte Público del 
Estado de Querétaro y en la convocatoria correspondiente, deberán acreditar lo siguiente: 
 
I. Capacidad Legal. 

 
a) Para personas físicas, ser mexicano, con residencia en el Estado de Querétaro, en pleno ejercicio de sus derechos, 
no haber sido condenados por delito doloso, y no encontrarse en cualquiera de los supuestos de impedimento para que 
se le otorgue una concesión para prestar el servicio público de transporte, establecidos en el artículo 127 de la Ley. 

 
Para personas morales, estar constituida conforme a las leyes mexicanas, y que su objeto social le permita prestar el 
servicio de transporte, con domicilio en el Estado de Querétaro, sin limitación en el ejercicio de sus derechos. 

 
Que sus socios, representantes o apoderados legales no hayan sido condenados por delito doloso y no se encuentren 
en alguno de los supuestos de impedimento para que se le otorgue una concesión para prestar el servicio público de 
transporte, establecidos en el artículo 127 de la Ley. 
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b) Que se encuentran debidamente inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a que están sujetos. 

 
II. Capacidad Técnica: 

 
a) Presentar permiso o autorización de uso de suelo, expedido por autoridad competente y, en su caso, autorización 
para la factibilidad de giro. 

 
b) Acreditar la infraestructura mediante las especificaciones técnicas previstas en los ordenamientos aplicables. 

 
III. Capacidad Financiera: 

 
a)  Acreditar la propiedad o legítima posesión del predio destinado al depósito de vehículo, con una superficie mínima 
de 500 metros cuadrados. 

 
IV. Capacidad Administrativa:  

 
a) Constancia de Residencia, acreditando que tiene domicilio en el Estado de Querétaro mayor a tres años. 

 
b) Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días. 
 

Capítulo Tercero 
De los Beneficiarios 

 
Artículo 119. La persona física titular de una concesión o permiso para prestar el servicio público o especializado de 
transporte podrá designar hasta tres beneficiarios en orden de prelación, pudiendo ser entre su cónyuge, concubina, 
concubino o familiares hasta el segundo grado de parentesco en línea recta o colateral, mediante una lista que para 
tal efecto proporcione al Instituto, entendiéndose que el primero en la lista tendrá el derecho preferente para la 
transmisión y solo a falta o por imposibilidad de éste tendrá, derecho el siguiente. 
 
Se podrá sustituir en cualquier momento el nombramiento del beneficiario. Tanto la lista de designación como sus 
modificaciones o sustituciones deberán inscribirse en el Registro Público de Transporte. 
 

Capítulo Cuarto 
De la Transmisión de los Derechos de Servicio de Transporte Público en todas sus modalidades 

 
Artículo 120. Para la transmisión de derechos en los casos de personas físicas, por causa de muerte, incapacidad 
física o mental, ausencia declarada, a favor de la persona designada como beneficiario por el titular de la concesión o 
permiso, el interesado, por escrito hará del conocimiento del Instituto, tal causa, debiendo acreditar lo siguiente: 
 
I. Por incapacidad física o mental: Constancia médica expedida por institución oficial de salud pública, que acredite 
la incapacidad física o mental o en este último caso, copia certificada de la sentencia firme que declare la interdicción 
del titular de la concesión; 

 
II. Por ausencia declarada judicialmente mediante sentencia firme dictada por autoridad competente; y 

 
III.  Por muerte: Acta original o certificada de defunción del titular de la concesión. 

 
Artículo 121. El Instituto al tener conocimiento de la incapacidad física o mental, la ausencia declarada o el fallecimiento 
del titular de la concesión o permiso, extraerá de su Registro Público de Transporte el nombramiento de los beneficiarios 
que hayan sido designados para tal efecto; y procederá en los términos previstos por el artículo 131 de la Ley. 
 
Artículo 122. El interesado que haya acreditado las capacidades en los términos y condiciones que haya solicitado el 
Instituto, podrá ser designado titular de la concesión o permiso transmitida previo pago de los derechos 
correspondientes 
 
Artículo 123. Si ninguno de los beneficiarios acredita contar con las capacidades en el plazo señalado, el Instituto 
procederá a la extinción de la concesión o permiso. 
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Si derivado de la información que obre en el Registro Público del Transporte se advierte que el concesionario o 
permisionario no designó beneficiarios que lo sustituyeran en la titularidad de los derechos correspondientes, se 
procederá a extinguir la concesión o permiso. 
 
Artículo124. La transmisión de los derechos reconocidos en la ley mediante cesión de derechos se sujetará al 
siguiente procedimiento:  
 
I. El titular de la concesión deberá presentar por escrito, su solicitud de autorización de cesión de derechos de la 
concesión, debiendo mencionar a la persona a la cual desea realizar la cesión de derechos, adjuntando los siguientes 
documentos: 

 
a) Identificación oficial vigente del concesionario y cesionario. 

 
b) Copia del título de concesión. 

 
II. Derivado de la petición, el Instituto dentro de los tres días hábiles siguientes, citará al titular de la concesión y al 
cesionario para que, ante la presencia de dos testigos, ratifiquen la cesión de derechos solicitada. 

 
El Instituto emitirá un dictamen autorizando o negando la cesión de derechos solicitada. En este dictamen el Instituto 
declarara que la cesión de derechos es de utilidad pública en términos de los artículos 2 y 136 de la Ley, por ser de 
interés general la continuidad de la prestación del servicio público y especializado de transporte. 

 
III. De ser autorizada la cesión de derechos, el cesionario, deberá acreditar contar con al menos la misma capacidad 
legal, técnica, administrativa y financiera con que contaba el titular de la concesión o permiso, en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles a partir de la notificación de la resolución correspondiente. 

 
IV. De no acreditar el cesionario las capacidades en el plazo señalado, quedará sin efectos la solicitud. 
 
Artículo 125. De aprobarse la transmisión, el interesado deberá cubrir el pago de derechos que correspondan. 
 
Artículo 126. Cualquier acto que implique la transmisión de los derechos amparados por la Ley, fuera de los supuestos 
previstos en este reglamento, no surtirán efecto legal alguno y será causal de revocación de la concesión o permiso. 
 

Capítulo Quinto 
De la Intervención, Rescate y Extinción de las Concesiones o Permisos 

 
Artículo 127. La orden de intervención del servicio referida en la Ley, deberá contener entre otros aspectos: 

 
I. La descripción de las causas que la originan; 
 
II. Las rutas, vehículos, infraestructura, instalaciones y bienes materia de la intervención, y 

 
III.  Las acciones emergentes para continuar con la prestación del servicio. 

 
La intervención cesará al normalizarse la prestación del servicio por parte del Concesionario o permisionario. 
 
Artículo 128. Cuando resulte conveniente conforme al interés social, el Ejecutivo del Estado podrá rescatar unilateral 
y anticipadamente las concesiones o permisos, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

 
La determinación emitida por el Gobernador del Estado, se efectuará mediante declaratoria en la que se expresen las 
razones de interés social y fundamentos que sirven de base para tomar la medida. 
 
Las bases generales para fijar el monto de la indemnización que haya de cubrirse al titular de la concesión o permiso, 
atenderá lo dispuesto en el artículo siguiente.  
 
Los bienes, equipos e instalaciones destinados directa o inmediatamente a los fines de la concesión o permiso, 
ingresarán al patrimonio del Estado, autorizándose al afectado, en su caso, a retirar y disponer de los bienes, equipo 
e instalaciones de su propiedad afectos a la concesión o permiso, cuando no fueran útiles al Poder Ejecutivo del 
Estado.  
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La declaratoria de rescate deberá ser notificada de manera personal al afectado y publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y contra la misma no procederá recurso alguno. 
 
Artículo 129. Para determinar el monto de la indemnización que corresponde al titular de la concesión o permiso, se 
tomarán en consideración las bases generales siguientes:   

 
I. El monto se calculará por el Instituto con base en las inversiones efectuadas y debidamente comprobadas, así como 
la depreciación de los bienes, equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la concesión o permiso;  

 
II. El titular de la concesión o permiso, deberá presentar ante el Instituto, la documentación que acredite dichas 
inversiones y el monto de las mismas, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se le notificó la 
declaratoria del rescate; 
 
III. Transcurrido el plazo antes señalado, con la documentación que obra en el expediente y con la que, en su caso, 
presente el titular de la concesión o permiso, el Instituto procederá a fijar el monto de la indemnización que corresponda 
al concesionario o permisionario, y  

 
IV.  Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, el Instituto podrá auxiliarse de peritos en la materia, 
que sean servidores públicos adscritos a ese organismo descentralizado o alguna otra autoridad del Poder Ejecutivo o 
bien que sean peritos privados. En caso de que el auxilio lo presten los peritos privados, los honorarios que se paguen 
a éstos se descontarán del monto de indemnización que se efectúe. 
 
Artículo 130. El Instituto conocerá de los hechos que actualicen alguna de las causales de extinción de los derechos 
reconocidos en la Ley mediante lo siguiente: 
 
I. Boleta de infracción; 

 
II. Queja planteada en los términos que estable la Ley y el presente reglamento; 
 
III. Solicitud que remita cualquier dependencia, entidad u organismo público, y  

 
IV.  Los demás previstos en Ley y ordenamientos aplicables. 
 
De igual manera, se podrá iniciar de oficio, cuando derivado de la revisión a la documentación que obra en sus propios 
archivos o a través de los medios de comunicación, tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las 
causales de extinción que al efecto establece la Ley o el presente Reglamento. 
 
Artículo 131. Para llevar a cabo la extinción de la concesión o permiso, se deberá observar el procedimiento siguiente: 
 
I. Derivado de los hechos dados a conocer al Instituto, éste dará inicio al Procedimiento Administrativo de Extinción 
señalando la causal que actualiza la extinción de la concesión o permisos, debiendo notificar personalmente el acuerdo 
correspondiente al titular del derecho; 

 
II. El particular, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a su notificación, deberá comparecer ante el Instituto 
realizando manifestaciones y ofreciendo pruebas de su parte, respecto a la extinción de la concesión o permiso; 

 
III.  Una vez recibidas las manifestaciones y desahogadas las pruebas aportadas por el particular, el Instituto otorgará 
el plazo de cinco días hábiles a fin de que se formulen los alegatos correspondientes, y 

 
IV. Transcurrido el plazo anterior, con alegatos o sin estos, el Instituto emitirá la resolución que corresponda, misma 
que deberá ser notificada de manera personal al particular, así como publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo 132. Cuando se actualice la causal de extinción señalada en el artículo 135, fracción I, de la Ley, no será 
necesario agotar el procedimiento establecido en el artículo anterior, siendo suficiente que se emita la resolución que 
declare extinta la concesión y que ésta se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”.  
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Título Sexto 
De la Tarifa 

 
Capítulo Primero 

Generalidades 
 
Artículo 133. Para el servicio de transporte público colectivo urbano, los usuarios pagarán una tarifa, según el tipo de 
usuario ya sea general, con descuento o integrada de acuerdo a lo que determine el Instituto. 
 
La tarifa para este tipo de modalidad podrá ser recabada mediante tarjeta general o preferente según lo determine el 
Instituto. 
 
Artículo 134. Para el servicio de transporte público colectivo suburbano e intermunicipal, los usuarios pagarán una 
tarifa dependiendo de la distancia recorrida. 
 
Artículo 135. Para el servicio de transporte público de taxi y mixto, los usuarios pagarán una tarifa partiendo de un 
cobro inicial o banderazo y dependiendo de la distancia recorrida y el tiempo o por tarifa entre zonas o distancia 
recorrida; considerando sobre costos en horario nocturno y días festivos, dicha tarifa podrá ser determinada mediante 
el mecanismo que para tal efecto considere el Instituto. 
 
Artículo 136.Para el servicio de transporte público de grúas, los usuarios pagarán la tarifa dependiendo de la distancia 
recorrida, partiendo de un cobro inicial o banderazo.  
 
Artículo 137. Para el servicio de transporte público de arrastre y salvamento, los usuarios pagarán la tarifa de acuerdo 
a la prestación del servicio auxiliar prestado por abanderamiento, custodia y maniobras según el tipo de grúa. 
 
Artículo 138. Para la modalidad de depósito y guarda, los usuarios pagarán una tarifa diaria por tipo de vehículo. 
 
Artículo 139. Para el servicio de transporte especializado en sus diferentes modalidades, el instituto podrá fijar las 
tarifas que determine. 
 
Artículo 140.- El Instituto publicará los montos de las tarifas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 

Capítulo Segundo 
Tarifa con Descuento en el Transporte Colectivo 

 
Artículo 141. Se aplicará tarifa con descuento a los usuarios de transporte público colectivo mediante tarjeta 
preferencial a: 
 
I. Estudiantes; 

 
II. Niños de tres a seis años; 
 
III.  Personas con discapacidad; y 
 
IV. Adultos mayores de sesenta años. 
 
Artículo 142. Para ser beneficiario de la tarifa con descuento del transporte colectivo urbano, suburbano e 

intermunicipal, excepto los de la Zona Metropolitana de Querétaro y todo aquel territorio que cuente con sistema de 
rutas integradas, el usuario deberá exhibir al conductor, en su caso. 
 
I. Estudiante: Credencial vigente de estudiante. 

 
II. Persona con Discapacidad: Credencial expedida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, acreditando una discapacidad permanente. 
 
III.  Adulto Mayor. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
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Artículo 143. Los usuarios para ser beneficiarios, de la tarifa con descuento del servicio público en la modalidad de 
colectivo dentro de la Zona Metropolitana, y todo aquel territorio que cuente con sistema de rutas integradas deberán 
contar con tarjeta de prepago preferencial. 
 
Artículo 144. Requisitos para la obtención de la tarjeta de prepago preferencial:  
 
I. Niños de 3 a 6 años, presentar: 

 
a) Clave Única de Registro Población; 

 
b) Acta de Nacimiento del menor, e 
 
c) Identificación Oficial vigente del padre o madre o Tutor. 
 
II. Estudiantes, presentar: 

 

a) Clave Única de Registro de Población; 
 

b) Credencial escolar vigente con fotografía, y 

c) Constancia de estudio o comprobante de inscripción (Recibo de pago) vigente. (nombre completo, 
sello oficial de la escuela, ciclo escolar y firma del director de la institución educativa). 

En el caso de menores de 18 años deberán acudir acompañados de uno de sus padres o tutor. 
 

III.  Adulto mayor, presentar: 
 

a) Clave Única de Registro de Población,  

b) Identificación oficial vigente, y 

c) Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) o acta de nacimiento. 

 

IV. personas con discapacidad, presentar: 
 

a) Clave Única de Registro de Población;  
 

b) Identificación Oficial Vigente, y 
 

c) Credencial expedida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro o su 
equivalente Nacional, acreditando una discapacidad permanente.  

 
Artículo 145. La tarjeta de prepago preferencial es un documento personalísimo con fotografía, intransferible y tendrá 
una vigencia de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Niños menores de seis años: desde su entrega hasta cumplir los seis años de edad; 

 
II. Estudiantes de todos los niveles educativos: según cada ciclo escolar; 
 
III.  Personas con discapacidad: cada tres años; 
 
IV. Adultos mayores: cada tres años. 

 
Artículo 146. En el caso de que el titular de la tarjeta de prepago general o preferente, extravíe la tarjeta, deberá hacer 
del conocimiento del Instituto y tramitar su reposición previo pago de derechos. 
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Artículo 147. Será causal de suspensión del descuento de la tarjeta de prepago preferente: 
 

I. Por un periodo de treinta días naturales, cuando el titular permita que un tercero haga uso de ella;  
 

II. Por un periodo de cuarenta días naturales, la segunda ocasión cuando el titular permita que un tercero haga uso de 
ella, y  
 

III.  Cuando el titular permita que un tercero haga uso de ella por tres o más ocasiones, la temporalidad de la suspensión 
aumentará en una tercera parte respecto del último lapso de tiempo sancionado en la ocasión inmediata anterior. 
 
Artículo 148. Será causal de cancelación de la tarjeta de prepago y retiro del derecho al descuento, cuando el titular 
reincida en alguna causal de suspensión de tres veces en un período de un año, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
anterior. 

 
Título Séptimo 

De la Evaluación del Servicio 
 

Capitulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 149. Para la evaluación anual del servicio, el Instituto se valdrá de toda su infraestructura, convenios, 
programas, sistemas, aplicaciones, departamentos, áreas, servidores públicos, consultas, denuncias y quejas 
ciudadanas para la recopilación de la información necesaria para las mediciones correspondientes. 
 
Esta evaluación, se podrá efectuar durante el transcurso del año corriente, en el desarrollo de las actividades que realiza 
el Instituto en el cumplimiento de sus facultades, en adición con las acciones que realice el Instituto de manera 
específica en materia de evaluación. 
 
Artículo 150. Los valores y conceptos para la evaluación del servicio deberán contemplar al menos los siguientes 
conceptos: 
 
I. Para la operación: 

 
a) Nivel de cumplimiento en la ocupación de las unidades, para la modalidad de colectivo; 

 
b) Nivel de cumplimiento en la frecuencia de las corridas, para la modalidad de colectivo; 

 
c) Nivel de cumplimiento de los operadores respecto a infracciones, y 

 
d) Nivel de quejas del manejo de los operadores. 
 
II. Para la Calidad del Servicio: 
 
a) Nivel de satisfacción del usuario en cuanto al estado físico de las unidades; 

 
b) Nivel de satisfacción del usuario en cuanto al tiempo de espera y de traslado, y 
 
c) Nivel de satisfacción del usuario en cuanto desempeño del operador. 
 
III.  Para la Seguridad: 
 
a) Frecuencia de siniestros o accidentes viales con lesionados; 

 
b) Frecuencia de siniestros o accidentes viales con fallecidos, y 
 
c) Frecuencia de siniestros o accidentes viales sin lesionados y fallecidos. 
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IV. Para la Organización Administrativa: 
 
a) Nivel de documentación de perfiles y puestos; 

 
b) Nivel de procedimientos de selección y capacitación de personal, y 
 
c) Nivel de procedimientos de supervisión de desempeño. 
 
V. Para la Infraestructura: 
 
a) Nivel de cumplimiento respecto a lineamientos y normas técnicas, y 

 
b) Nivel de conservación respecto a su vida útil. 

 
Capítulo Segundo 

Planes de Operación 
 
Artículo 151. El Instituto vigilará e inspeccionará los planes de operación del servicio de transporte, la capacitación de 
los conductores, así como los vehículos e infraestructura del concesionario destinada a los mismos. 
 
 Artículo 152. El servicio de transporte colectivo deberá cumplir un plan de operación de servicio bajo las condiciones 
establecidas por el Instituto, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
I. Nombre del concesionario o permisionario;  

 
II. Modalidad del servicio; 

 
III.  Origen y destino de la ruta con su nomenclatura, en su caso; 
 
IV. Itinerario o derrotero gráfico y tabular; 

 
V. Tipo y cantidad de flota autorizada; 

 
VI. Horario de servicio; 

 
VII. Frecuencias o despachos en día hábil, sábado, domingo o festivo; 

 
VIII. Tarifa autorizada;  

 
IX. Firma de la autoridad competente; y 

 
X.  Demás disposiciones que el Instituto determine pertinentes. 
 
Artículo 153. Serán causas de ampliación o modificación de rutas u horarios: 
 
I. En caso fortuito o fuerza mayor; 

 
II. La ejecución de una obra pública; 

 
III.  La modificación de la circulación vial; 

 
IV. La mejora sustancial del servicio; 

 
V.  La existencia de necesidad de servicio en un lugar distante al origen o destino o al recorrido de la ruta; y 

 
VI. Cualquiera otra causa de interés público que determine el Gobernador del Estado a propuesta del Instituto. 
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Artículo 154. Para que opere la ampliación o modificación de la ruta u horario, el Instituto deberá hacer de conocimiento 
a los concesionarios o permisionarios, la determinación correspondiente, señalando la temporalidad de la misma. 
 
Artículo 155. El Instituto podrá previamente sustentar la modificación de la ruta u horario por medio de un estudio 
técnico que determine la necesidad de ampliar o modificar la ruta u horario. 
 
Artículo 156. En caso de solicitud expresa de modificación de ruta u horario por parte del concesionario o permisionario 
interesado, deberá exponer de manera clara la justificación y pruebas que sustenten dicha petición; en todo caso, será 
el estudio técnico que realice el Instituto, el instrumento legal que sustente la procedencia o improcedencia de la 
ampliación o modificación de la ruta u horario. 
 
Artículo 157. En el caso que el Instituto detecte la necesidad y en la zona se cuente con varios concesionarios o 
permisionarios interesados en obtener la ampliación o modificación de una ruta, de ser procedente, ésta será autorizada 
de conformidad con los resultados que arroje la determinación del estudio técnico, atendiendo primordialmente a las 
necesidades de los usuarios. 
 
Artículo 158. La ampliación o modificación de la ruta deberá contener la información contemplada para lo contenido 
en un plan de operación de servicio de la ruta. 
 

Título Octavo 
Del Registro Público de Transporte 

 
Capítulo Único 

Del Registro Público de Transporte 
 
Artículo 159. El Registro Público de Transporte estará integrado por lo menos con lo dispuesto en la Ley, siendo el 
instrumento estadístico y analítico que conforma una base de datos confiable, que permita al Instituto contar con los 
medios necesarios para la adecuada planeación del transporte en el Estado. 
 
Artículo 160. El Instituto integrará y mantendrá actualizado el Registro Público del Transporte, mismo que contendrá 
la información que en lo que corresponde establece la Ley, así mismo deberá contener la siguiente información: 
 
I. La clave de identificación asignada a la concesión o permiso. 
 
II. Imagen y colorimetría autorizada por el Instituto para los vehículos que prestan el servicio público de transporte, y 

 
III. Datos de la TIO. 
 
Artículo 161. El Instituto realizará al Registro Público del Transporte, las modificaciones y anotaciones solicitadas 
siempre y cuando exista mandamiento por autoridad administrativa y/o judicial, mismos que quedarán debidamente 
asentados en los archivos electrónicos del Registro. 
 
Artículo 162. Los concesionarios y permisionarios tienen la obligación de proporcionar al Instituto, la información que 
éste les requiera para la integración y actualización del Registro.  
 
Artículo 163. Las unidades administrativas del Instituto, remitirán en un plazo no mayor a 30 días naturales de manera 
digital la información relativa a los procesos y trámites que generen y que sean objeto de inscripción en el Registro 
Público del Transporte. 
 

Título Noveno 
De los Derechos y Obligaciones 

 
Capítulo Primero 

Derechos y Obligaciones de los Concesionarios y Permisionarios del Servicio de Transporte 
 

Artículo 164. Los prestadores del servicio de transporte público y especializado de transporte están obligados a cumplir 
con lo siguiente: 
 

I. Llevar el número de concesión que le asignará el Instituto, el cual deberá ser colocado en el tamaño y lugar 
establecido por el Instituto; 
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II. Tener una visión libre para el conductor hacia el frente y ambos lados, a cuyo efecto los cristales correspondientes 
estarán libres de toda clase de obstáculos; 
 
III. Contar en lugar visible del interior de la unidad con, número de las placas, tarjeta de circulación, constancia de la 
última revisión físico – mecánica y TIO del conductor. 
 
IV. Todas las modalidades deberán contar con extintor contra incendio, cuyo modelo se encuentre aprobado por el 
Instituto o la autoridad correspondiente, exceptuando la modalidad de depósito y guarda que deberá contar con cajas 
de arena; 
 
V. Todas las modalidades deberán de contar con la herramienta adecuada y necesaria para los trabajos de emergencia 
en la ruta, luces de abanderamiento y un botiquín con el instrumental y material básico; 
 
VI. Las demás condiciones que determine el Instituto así como la Ley y sus normas complementarias. 
 
Artículo 165. Los prestadores del servicio de transporte público colectivo, además de lo contemplado en el artículo 
anterior deberán: 
 
I. Tener en un lugar visible al interior de la unidad, la ruta esquemática, horario autorizado, tarifa por pasajero, y 
capacidad máxima de pasajero; 
 
II. Llevar al frente de la unidad en forma entendible e iluminado por la noche, un anuncio que contenga el número de 
la ruta, así como el origen y destino del mismo; 
 
III.  Identificar con calcomanía alusiva los asientos reservados, que en su caso puedan ser ocupados por las personas 
con discapacidad, las embarazadas, o de la tercera edad. 

 
IV. Las demás condiciones que determine el Instituto, así como la Ley y sus normas complementarias. 
 
Artículo 166. Los prestadores del servicio transporte público de taxi, además de las obligaciones contempladas en la 
Ley y en el presente reglamento deberán: 
 
I. Contar en lugar visible del interior de la unidad con el dispositivo de cobro en funcionamiento; 
 
II. Las demás condiciones que determine el Instituto, así como la Ley y sus normas complementarias. 
 
Artículo 167. Los concesionarios y permisionarios de servicio según sea el caso deberán contar con una bitácora para 
llevar un control del estado físico, mecánico y eléctrico que guardan las unidades, evitando tener en funcionamiento 
unidades que tengan: 
 
I. Frenos en malas condiciones; 

 
II. Fuga de combustible, lubricantes y falta de tapones; 

 
III. Luces exteriores e interiores dañadas; 

 
IV. Equipo de seguridad faltante, como extintor, triángulo, botiquín y otros; 

 
V. Ventanas rotas o faltantes; 

 
VI. Puertas, ventanas o salidas de emergencia bloqueadas; 

 
VII. Señalamientos faltantes (salidas y dispositivos de emergencia); 

 
VIII. Asientos rotos o elementos de vestimenta interior con bordes punzo-cortantes; 

 
IX. Estribos dañados o inexistentes, de acuerdo a la modalidad; 
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X. Limpia parabrisas descompuesto; 
 

XI. Espejos rotos o sin estos; 
 

XII. Neumáticos en malas condiciones 
 

XIII. Mal funcionamiento del mecanismo de cierre y apertura de puertas; 
 

XlV. Dirección con juego; 
 

XV. Deficiencia en alineación o balanceo; y 
 

XVI. Cualesquiera otras que pongan en riesgo la seguridad de los pasajeros o de terceras personas o de sus bienes. 
 

Capítulo Segundo 
De los Derechos y Obligaciones de los Conductores 

 
Artículo 168. Los conductores del transporte público solo podrán ser aquellos acreditados y registrados por este 
Instituto para el manejo de vehículos de transporte público en cualquiera de las modalidades que señala la Ley. 
 
Para lo cual deberán cumplir además de lo establecido con la Ley, lo siguiente: 
 
I. Aprobar el examen correspondiente para la aprobación y renovación del TIO, y  

 
II. Cumplir con los procesos de evaluación que establezca el Instituto. 
 
Artículo 169. Los conductores tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Ser respetados en su integridad por los demás conductores y operadores así como por los concesionarios. 
 
II. Gozar de la impartición de campañas promovidas por el Instituto, respecto de temas relacionados con la cultura y 
seguridad vial en la operación del transporte público. 
 
III. Gozar de la impartición de acciones para inhibir el consumo de alcohol, drogas, estupefacientes o psicotrópicos al 
conducir, por parte de las autoridades, y 
 
IV. Recibir la capacitación constante y cursos por parte del Instituto, de sus empresas o agrupaciones. 
 
Artículo 170. Los conductores del transporte público tendrán las obligaciones siguientes derivadas de los planes de 
operación, itinerarios, horarios, frecuencias, intervalos y demás condiciones de servicio establecidos por el Instituto: 
 
I. Respetar los derechos de los usuarios del servicio de transporte público y observar todas las medidas que garantizan 
que el servicio se preste en forma regular, continua, uniforme, permanente e ininterrumpida, sin discriminación y en las 
mejores condiciones de seguridad, comodidad, higiene y eficiencia; 

 
II. Respetar la integridad de los demás conductores y operadores así como de los concesionarios; 

 
III. Cumplir satisfactoriamente con la prestación de su servicio con calidad y eficiencia; 
  
IV. Cumplir con la normatividad en materia de transporte público, tránsito, movilidad y demás aplicables; 

 
V. Dar preferencia en el servicio a las personas con discapacidad, mujeres embarazadas, niños y adultos mayores; 
 
VI. Otorgar el servicio público de transporte a cualquier persona que lo solicite, con excepción de quienes se 
encuentren en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, estupefacientes y psicotrópicos o realicen alguna 
conducta infractora de la justicia cívica que afecte o pueda afectar el servicio; 
 
VII. Cobrar la tarifa autorizada, haciendo uso de los dispositivos que para tal efecto determine el Instituto; 
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VIII.  Abstenerse de fumar, ingerir bebidas embriagantes o consumir psicotrópicos mientras se conduce o se presta el 
servicio, así como  solicitar la abstención de los mismos por parte de los usuarios; 
 
IX. Respetar los señalamientos viales, principalmente los relativos a la prestación del servicio que se trate; 
 
X. Cumplir con las indicaciones de los inspectores del Instituto, así como de las autoridades auxiliares en materia de 
transporte; 
 
XI. Cumplir con los itinerarios, frecuencias de paso y demás disposiciones relacionadas con la calidad del servicio; 
 
XII. Cooperar y facilitar su labor, para efecto de llevar a cabo las pruebas de alcoholimetría o detección de drogas; 
 
XIII. No utilizar al conducir, audífonos, teléfono celular, pantallas o algún otro aparato o dispositivo, que pueda ser un 
factor de distracción y que no sea directamente relacionado con la operación y/o conducción; 
 
XIV. No consumir al conducir, alimentos y evitar ir conversando con terceros, de tal manera que se distraiga y que 
represente un peligro al conductor y los usuarios; 
 
XV. No llevar en la unidad objetos que obstruyan, obstaculicen o incomoden al usuario; 
 
XVI. No hacer alguna modificación a la unidad, que contravenga las disposiciones de la ley y este reglamento o de 
las establecidas en la norma técnica correspondiente; 
 
XVII. Abstenerse de encargar o delegar la prestación de servicio a un conductor no autorizado por el titular de la 
concesión, permiso u autorización; 
 
XVIII. Antes de iniciar la marcha para prestar el servicio, siempre deberá verificar que las llantas, luces y todos los 
sistemas de seguridad, como frenos y los que la norma técnica correspondiente señale, estén en perfecto estado.;  
 
XIX. Cuidar los vehículos y terminales públicas destinadas al servicio en condiciones óptimas de operación, seguridad 
e higiene, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XX. Exhibir cualquier documentación requerida por el personal del Instituto o la Policía Estatal o Policía de Tránsito 
Municipal, y en su caso entregar a dicho personal su licencia, TIO, tarjeta de circulación, recibo de pago y póliza de 
seguro o constancia vigente de daños a terceros del vehículo cuando se le solicite. 

 
La autoridad podrá retener de ser necesaria la documentación referida, fundando y motivando la causa legal de la 
retención. 
 
Al conductor de un vehículo de transporte público o especializado que incumpla cualquiera de las obligaciones previstas 
en el presente artículo, se le impondrá multa de cinco a treinta veces el valor diario de la UMA. 

 
Artículo 171.  Los conductores del transporte público tendrán las prohibiciones siguientes derivadas de los planes de 
operación, itinerarios, horarios, frecuencias, intervalos y demás condiciones de servicio establecidos por el Instituto: 
 
I. Conducir cuando se encuentren alteradas sus facultades físicas o mentales por el influjo de bebidas alcohólicas, 
drogas, estupefacientes o medicamentos; 
 
II. Llevar a su lado o en el área de conducción, personas, animales u objetos que dificulten la normal conducción del 
mismo o le reduzcan su campo de visión y libre movimiento; 
 
III. Trasladar personas en el exterior del vehículo o en lugar no especificado para el transporte de pasajeros; 
 
IV. Para el caso de transporte público en su modalidad de colectivo, no mantener el alumbrado interior encendido 
durante las horas de servicio nocturno, así como en los escalones de ascenso y descenso para el servicio colectivo 
urbano, suburbano e intermunicipal; 
 
V. No atender las disposiciones realizadas por Inspectores del Instituto; 
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VI. No usar lentes de graduación, cuando así lo tenga indicado por prescripción médica como una necesidad para 
conducir vehículos de forma segura; 
 
VII. Abstenerse de portar el uniforme asignado o en caso de no  contar con ello, abstenerse de vestirse de manera 
informal, por lo que  deberá evitar el uso de gorra, sombrero, playera sin mangas, short y calzado que ponga en riesgo 
la seguridad al conducir.  
 
VIII.  No ceder el derecho de paso a personas con discapacidad, mujeres embarazadas, peatones, usuarios de 
vehículos no motorizados, así como abstenerse de mostrar consideración y cortesía a los pasajeros.  

 
IX. No dar el tiempo suficiente a los usuarios para abordar o descender de la unidad.  
 
En caso de personas con discapacidad, de la tercera edad, mujeres embarazadas o con niños pequeños, deben dar el 
tiempo necesario para que éstas se instalen en el interior del vehículo o en el área de descenso;  
 
X. Efectuar maniobras de ascenso y descenso de pasajeros en los lugares no autorizados por el Instituto, y 

 
XI. Colocar en los vehículos calcomanías, leyendas o cualquier otra forma de comunicación de información, salvo las 
que autorice el Instituto. 
 
Al conductor de un vehículo de transporte público o especializado que incurra en alguna de las conductas prohibidas 
por el presente artículo, se le impondrá multa de cinco a treinta veces el valor diario de la UMA. 

 
Artículo 172. Los conductores del transporte público deberán observar las medidas de seguridad siguientes derivadas 
de los planes de operación, itinerarios, horarios, frecuencias, intervalos y demás condiciones de servicio establecidos 
por el Instituto: 

 
I. Cuando la unidad falle o tenga condiciones inseguras que haga imposible continuar el servicio, procederá al desalojo 
del autobús debiendo ser en el punto más cercano a la banqueta derecha o sobre los puntos establecidos en los ejes 
correspondientes. Cuando no sea posible, será obligación del conductor, proteger el descenso de pasajeros; 
 
II. No abrir las puertas de la unidad en ningún momento, sino hasta el punto de parada, evitando el sobrecupo de la 
unidad, negando el ascenso hasta en tanto sea posible el ascenso a la unidad. 
 
III.  Para el caso de transporte público colectivo, no abandonar el vehículo durante su itinerario, excepto en la terminal; 
 
IV. Al iniciar la operación del servicio, revisar que se haya cumplido con la bitácora de chequeo de su unidad a que 
se refiere el presente Reglamento, en caso de encontrar algún desperfecto a la unidad, deberá abstenerse de su 
conducción, reportando de inmediato al concesionario y/o permisionario para su atención y reparación; 
 
V. Cuando conduzcan en zonas escolares: 
 
a) Bajar la velocidad y extremar precauciones, respetando los señalamientos y dispositivos para el control del tránsito 
correspondientes, que indican la velocidad máxima permitida y cruce de peatones; 
 
b) Ceder el paso a escolares y peatones haciendo alto; 
 
c) Atender las indicaciones de los policías de tránsito o de los promotores voluntarios de educación vial;  
 
d) Para el caso de transporte escolar, al detenerse en la vía pública para el ascenso y descenso de los escolares, 
deberán poner en funcionamiento las luces intermitentes de advertencia. En el caso en que por condiciones del sentido 
de circulación implique un cruce de escolares sobre la vía, éstos deberán ser asistidos por el auxiliar que viaja en el 
vehículo, hasta confirmar que el escolar se encuentra en seguridad total, y 
 
e) Tener especial atención y precaución de la integridad de personas que probablemente se encuentren alrededor de 
la unidad, cuando tenga que circular de reversa o cuando tenga que reanudar la marcha de la misma. 
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Lo anterior con independencia de que la unidad deberá contar con dispositivo validado por el Instituto para el tipo de 
servicio de transporte que por sus dimensiones aquél determine, que emita señales visuales y auditivas de reversa lo 
suficientemente potentes para que la gente cercana pueda detectar tales maniobras. 
 
VI. Cuando transiten en cruceros de vías férreas o de ferrocarril: 
 
a. Disminuir la velocidad de la unidad a treinta kilómetros por hora a una distancia de cincuenta metros antes de cruzar 
las vías de ferrocarril; 
 
b. Realizar alto a una distancia de cinco metros antes de las vías y mantenerse en esa forma si el ferrocarril se 
encuentra a una distancia menor a doscientos metros en dirección al crucero, y 
 
c. En caso de avería de la unidad sobre la vía o a menos de cinco metros de la misma, desalojar el pasaje de forma 
inmediata. 
 
 Al conductor de un vehículo de transporte público o especializado que incumpla cualquiera de las medidas de seguridad 
previstas en el presente artículo, se le impondrá multa de cinco a treinta veces el valor diario de la UMA. 
 
Artículo 173. Los conductores del transporte público de taxis tendrán las obligaciones siguientes derivadas de los 
planes de operación, itinerarios, horarios, frecuencias, intervalos y demás condiciones de servicio establecidos por el 
Instituto: 
 
I. Cuando al conductor el usuario le haga la señal de parar, éste deberá detener el vehículo en el lugar autorizado 
más próximo, velando por la seguridad del usuario y de terceras personas, procurando el mínimo entorpecimiento de 
la circulación; 
 
II. Para el caso de aquellos centros de población donde el Instituto autorice el cobro de manera zonal, el conductor 
deberá informar verbalmente al usuario la composición de dicho cobro con base a las zonas por las que realizará el 
recorrido para llegar al destino solicitado; 
 
III. Los conductores invariablemente deberán seguir el itinerario que el usuario le solicite y de presentarse una 
contingencia que obligue a su desvío informarán al usuario procurando incorporarse al trayecto solicitado en el punto 
más cercano posible; 
 
IV. Deberán brindar su servicio a todo aquel usuario que se los solicite, salvo en aquellos casos donde se les solicite 
transportar bultos, equipajes, materiales flamables o animales que puedan, de forma manifiesta, causar molestia o 
representen un riesgo para los demás usuarios o ensuciar, deteriorar o causar daños al vehículo; o solicite transportar 
un número de personas y equipaje superior al de la capacidad autorizada para el vehículo. 
 
V. Para el caso de personas con discapacidad, personas adultas mayores, mujeres embarazadas o invidentes con 
perros lazarillos los conductores no podrán negarse a otorgar el servicio. 
 
Al conductor de un vehículo de transporte público o especializad que incumpla cualquiera de las obligaciones previstas 
en el presente artículo, se le impondrá multa de cinco a treinta veces el valor diario de la UMA. 
 

Capítulo Tercero 
Derechos y Obligaciones de los Usuarios 

 
Artículo 174. Los usuarios del transporte público son aquellos que utilicen los vehículos destinados a prestar dicho 
servicio pagando, de manera gratuita, con o sin descuento, en cualquiera de sus modalidades que contempla la Ley y 
los reglamentos que emanen de ella. 
 
Son derechos de los usuarios, además de lo establecido en la Ley, las siguientes: 
 
I. Se les brinde un servicio bajo los principios de puntualidad, higiene, orden, seguridad, generalidad, accesibilidad, 
uniformidad, continuidad, adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia y eficiencia; 
 
II. A recibir un trato digno y respetuoso por parte de los prestadores del servicio de transporte, en cualquiera de sus 
modalidades,  
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III.  A conocer las medidas que el Instituto acordó con el concesionario para promover y garantizar el desplazamiento 
y movilidad de las personas con discapacidad y adultos mayores de la tercera edad; 
 

IV. A que el servicio sea gratuito para los niños menores de tres, para el caso de transporte público en la modalidad 
de colectivo. 
 

V. A recibir el boleto, factura o comprobante según corresponda a la modalidad del transporte público utilizado contra 
entrega del pago correspondiente. En su caso, tienen derecho de recibir el comprobante fiscal o la factura cuando así 
proceda y lo solicite, en los términos de la legislación fiscal. 
 

VI. A solicitar su ascenso o descenso dentro de los lugares establecidos y autorizados para ese efecto. 
 

Artículo 175. Cualquier usuario que derivado de algún accidente o percance vial en el cual se vea involucrada una 

unidad de transporte público o especializado, mismo que se presente fuera o dentro de la unidad, tendrá derecho a que 
la Unidad Administrativa que designe el Instituto le brinde asesoría, supervisando que se lleve a cabo lo siguiente: 
 

I. En el momento del accidente o percance, atender a la víctima para que de inmediato se proporcione, según proceda, 
su revisión física, médica, psicológica, atención hospitalaria o intervención quirúrgica.  

 

II. Posterior al accidente; apoyar a la víctima y auxiliar para que se le preste de manera constante y oportuna atención 
médica, hospitalaria, psicológica y terapéutica hasta que la víctima tenga su restablecimiento total de la lesión o 
afectación sufrida y sea dada de alta y en caso de ser necesario el apoyo de servicios funerarios. 
 

III.  Vigilar que los concesionarios de los vehículos del transporte público, que participen en accidentes viales, cubran 
los gastos por responsabilidad civil, por daños, lesiones o muerte del usuario y de terceros, de manera rápida y oportuna 
y en su caso se coadyuven para la aplicación de las sanciones correspondientes; y 
 

IV. Vigilar para que la atención médica y psicológica, los servicios hospitalarios y los gastos funerarios se brinden de 
manera oportuna e inmediata a las víctimas. En su caso se coadyuve con otras autoridades para la aplicación 
correspondiente. 
 

Artículo 176. Son obligaciones de los usuarios del servicio de transporte público y especializado, lo señalado en el 
artículo 201 de la Ley, y las siguientes: 
 

I. Abstenerse de accionar los dispositivos de emergencia instalados, sin causa justificada; 
 

II. Para el caso de transporte público colectivo, abstenerse de rebasar o cruzar el señalamiento horizontal de seguridad 
marcados en los bordes de los andenes, excepto para ascenso o descenso de la unidad; 
 

III.  Abstenerse de arrojar objetos a las vías o al exterior por las puertas y ventanas; 
 

IV. Hacer funcionar a un volumen alto dentro de las instalaciones o vehículos, aparatos de radio u otros objetos 
sonoros que produzcan molestias a terceros; 
 

V. Transportar animales, excepto perros guía debidamente entrenados; 
 

VI. Ejercer el comercio ambulante, en el interior de las unidades, en las estaciones y sus zonas de acceso; 
 

VII. Abstenerse de exigir salirse de la ruta o circular el vehículo por un lugar intransitable o que represente notorio 
peligro para los usuarios o conductor, y 
 

VIII.   Conducirse con respeto al operador. 
 

Título Décimo 
Del Sistema de Seguimiento a Operadores 

 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 177. El Instituto podrá establecer el Sistema de Seguimiento a Operadores, el cual será determinado con base 
en los manuales y normas que para el efecto expida el Instituto. 
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Dicho Sistema llevará el registro de las incidencias que se presenten en el servicio del transporte público especializado, 
en un sistema de puntuación que sancione las maniobras de riesgos, quejas, delitos determinados por autoridad 
competente y cualquier actitud contraria al espíritu de servicio que sean atribuidas al operador. 
 
Artículo 178. El objeto del Sistema de Seguimiento a operadores será contribuir a que el servicio de transporte público 
en el Estado de Querétaro se realice con calidad, desde el enfoque de la experiencia del usuario y se evalúe 
permanentemente al operador, desde su incorporación al servicio de transporte público, hasta su separación definitiva. 
 
Artículo 179. Se considera maniobra de riesgos, aquellas que efectúe el conductor y pongan en riesgo la seguridad 
del usuario, tercero o del propio vehículo, en los siguientes casos: 
 
I. Utilizar el teléfono celular o cualquier otro artefacto electrónico mientras conduce; 

 
II. Sostener en una o ambas manos cualquier objeto ajeno al vehículo; 
 
III. Perder de vista el camino mientras conduce;   
 
IV. Continuar la marcha, ante la indicación de un semáforo en luz roja; 
 
V. Entrar a la intersección, ante la indicación de un semáforo en luz ámbar; 
 
VI. Tratándose de Servicio Público Colectivo, circular por tercer carril o carril de alta velocidad, así como circular por 
carriles centrales;  
 

VII. Cambiar de carril sin uso de direccionales o de forma intempestiva; 
 

VIII.  Rebasar sin adoptar las medidas de precaución correspondientes; 
 
IX. Efectuar aceleraciones, cierres, o rebases con el propósito de competir con otros conductores; y 

 
X. Llevar las luces delanteras y posteriores apagadas, cuando empiece a oscurecer, de noche o cuando no haya 
suficiente visibilidad durante el día. 
 
Artículo 180. La TIO se cancelará en los siguientes supuestos: 
 
I. El conductor reincida en la comisión de conductas infractoras previstas en la Ley o en este Reglamento, hasta en 
tres ocasiones en el plazo de un año natural; 
 
II. La determinación por la autoridad competente sobre la responsabilidad del conductor sea dolosa o culposa, en un 
siniestro que ocasione lesiones o muerte a uno o más usuarios del servicio de transporte y/o terceros, y    
 
III.  Se acredite que el conductor ha prestado el servicio de transporte bajo la influencia del alcohol, drogas, 
enervantes o cualquier otra substancia toxica artificial o natural que merme sus facultades motrices o mentales 
 

Artículo 181. Transcurrido un año natural desde que quedó firme la resolución que impuso la cancelación de la TIO, 
basada en la causal prevista en la fracción III del artículo anterior, el Instituto podrá emitir un nuevo ejemplar de dicha 
Tarjeta, a aquel conductor que acredite su rehabilitación a la adicción respectiva, en un centro de integración juvenil o 
institución semejante.  
 

Artículo 182. En caso de que se emita una resolución favorable al conductor referido en el artículo anterior, éste deberá 
someterse a exámenes toxicológicos periódicos programados y supervisados por el Instituto, y en caso de reincidencia 
se le cancelara la TIO, sin que tenga la oportunidad de volver a solicitar su expedición. 
 

Capítulo Segundo 
De la Capacitación y su Contenido 

 

Artículo 183. Los concesionarios y/o permisionarios están obligados a brindar capacitación permanente a sus 
conductores, de acuerdo con los programas autorizados por el Instituto, los cuales deberán contener de acuerdo a la 
modalidad correspondiente, al menos las siguientes asignaturas: 

 
I. Conocimiento general de la ley y sus reglamentos; 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6995 

 
II. Primeros auxilios; 

 
III. Conocimientos básicos de medio ambiente y mecánica automotriz; 

 
IV. Desarrollo humano e higiene personal;  

 
V.  Calidad del servicio, trato al usuario y a personas con discapacidad; 

 
VI. Seguridad vial y manejo vehicular preventivo; y 

  
VII. Las demás que determine el Instituto.  
 
Artículo 184. El Instituto diseñará el contenido de los programas de capacitación en materia de transporte de acuerdo 
a las modalidades, los cuales podrán ser impartidos, evaluados y acreditados por las instituciones públicas y privadas 
de educación y capacitación tecnológica y superior, que cuenten con reconocimiento oficial ante las autoridades 
competentes de la materia. 
 
Artículo 185. El Instituto podrá utilizar cualquier medio o tecnología disponible para la impartición de cualquier tipo de 
capacitación, como puede ser cursos en línea, semipresenciales, material digital, simuladores, etc.  
 
Artículo 186. El Instituto evaluará y supervisará la correcta impartición de los programas de capacitación a los que se 
refiere la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 187. El Instituto determinará la periodicidad, contenido, calendario e Instituciones públicas o privadas que 
impartirán los cursos para los conductores del servicio de transporte. 
 
Artículo 188. El Instituto expedirá y actualizará el TIO a aquéllos que reúnan el perfil de conductor y hayan aprobado 
los programas de capacitación, de acuerdo a lo previsto en la Ley y en este Reglamento. 
 
Artículo 189. Las Constancias que acrediten el cumplimiento de los cursos de capacitación tendrán vigencia durante 
el periodo anual del año en que se imparte; estas no podrán ser utilizadas, ni validadas para ningún trámite ante el 
Instituto después de trascurrido este tiempo. Las constancias que emitan las Instituciones Educativas Certificadas se 
ajustarán a los mismos rangos de vigencia. 
 
Artículo 190. El Instituto a través de la Unidad Administrativa encargada de la capacitación publicará las fechas de la 
impartición de los programas de capacitación, en la página oficial de Internet del Instituto y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Capítulo Tercero 
De la Tarjeta de los Conductores y Operadores de Transporte Público 

  
Artículo 191. Todos los conductores u operadores de transporte público en todas las modalidades que dispone la Ley 
deberán contar con la TIO, misma que anualmente expedirá el Instituto al conductor u operador, quien realizará el 
trámite aportando los siguientes documentos: 

  
I. Original de TIO anterior para realizar el refrendo y en el caso de ser operadores que lo soliciten por primera vez, 
deberán presentar la constancia del curso de introducción para operadores de nuevo ingreso, expedido por el Instituto 
o el centro autorizado para tal fin; 

   
II. Licencia de conducir vigente, acorde al tipo de transporte y a la TIO que solicita, expedida en el Estado de Querétaro 
o licencia federal acorde al servicio que presta; 

  
III. Clave Única de Registro de Población actualizada y validada por la autoridad competente, 

  
IV. Proporcionar datos generales: nombre, domicilio, estado civil, teléfono de emergencia, correo electrónico personal; 

  
V. Certificado de estudios de nivel secundaria o superior; 
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VI. Constancia de aprobación del curso de capacitación para conductor de vehículos de transporte público y 
especializado expedido por el Instituto o el centro autorizado para tal fin; 
 

VII. Pago de los derechos correspondientes; 
 

VIII. Cualquier otro que el Instituto solicite en la convocatoria anual. 
 

Artículo 192. La TIO tendrá su vigencia anual, y, en su caso, se entenderá prorrogada la misma hasta en tanto el 
Instituto emita la convocatoria de su expedición para el periodo anual subsecuente. 
 

Artículo 193. En el caso de que el conductor u operador deje de laborar en el transporte público o especializado, deberá 
entregar al Instituto la TIO, solicitando su baja temporal o definitiva en el sistema correspondiente, en caso contrario 
seguirá generando derechos y obligaciones y no se podrá expedir otra nueva, en tanto no sea entregado o regularizada 
la situación del anterior o presentada la denuncia ratificada de robo o extravío del mismo. 

 

Título Décimo Primero 
De las Quejas, Sanciones y Recursos 

 

Capítulo Primero 
Defensoría de los Derechos de los Usuarios del Servicio Público del Transporte 

 

Artículo 194.  El Instituto contará con una Defensoría de los Derechos de los Usuarios del Servicio Público de 
transporte, en adelante la Defensoría, para atender a los usuarios y la sociedad en general respecto de quejas, 
solicitudes, sugerencias e inquietudes o cualquier tipo de promoción sobre los servicios de su competencia.  
 

Artículo 195. El Instituto establecerá una Unidad Administrativa que se encargará de la recepción y del procedimiento 
para la atención de las quejas presentadas por los usuarios, así como de las promociones presentadas en dependencias 
y organismos públicos o privados, que le sean canalizadas para control y seguimiento. 
 

Artículo 196. Los particulares podrán presentar promociones ante el Instituto derivadas de la prestación del servicio de 
transporte público y especializado en cualquiera de sus modalidades.  
 

Artículo 197. La Defensoría hará uso de los medios alternativos de solución de controversias a efecto de instar el 
acuerdo entre las partes y evitar con ello procedimientos contenciosos o jurisdiccionales.  
 

Artículo 198. El particular deberá presentar su promoción, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales 
posteriores al hecho que de origen a su promoción ante el Instituto. 
 

Artículo 199. Las promociones presentadas por los particulares deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Constar de forma escrita, telefónica o medio electrónico, precisando el nombre, razón o denominación social de 
quien promueva, y en su caso el nombre del apoderado legal;  
 

II. Domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones; 
 

III.  Señalar el nombre de la persona facultada para recibirlas; 
 

IV. Indicar los hechos o razones que motiven su promoción relacionadas con la prestación de servicio de transporte 
público y especializado en cualquiera de sus modalidades, indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron los hechos, e 
 

V. Indicar los datos de la unidad que permitan identificarla, pudiendo ser el nombre de la empresa, la ruta, el número 
de permiso o concesión o la placa de circulación. 
 

Artículo 200. La Defensoría dará respuesta, por cualquier medio, a las promociones ingresadas, con excepción de 
aquellas que omitan algún requisito señalado en el artículo anterior o el promovente sea imposible localizarlo, siempre 
que previamente haya requerido al promovente otorgándole un plazo de tres días hábiles para solventar el requisito 
faltante y éste no lo hubiere subsanado. 
 
Artículo 201. En el caso de promociones telefónicas o por medio electrónico, la Defensoría recibirá al promovente en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles para su ratificación. En el supuesto que no se presente a ratificar dentro del 
plazo establecido, la misma se tendrá por no interpuesta. 
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Artículo 202. Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte público están obligados a comparecer de 
manera personal o por medio de sus representantes acreditados ante el Instituto, cuando sean debidamente notificados 
a las audiencias de Conciliación.  
 
Si así es requerido, el concesionario o el permisionario, deberá presentar a la audiencia, al conductor de la unidad, en 
los términos de la Ley.  
 
Cuando el concesionario o el permisionario no asista a la audiencia de conciliación se dará vista a la Dirección Jurídica 
del Instituto para que inicie el procedimiento sancionador que corresponda. 
  
Artículo 203. La Defensoría revisará las promociones y podrá actuar como conciliador en los conflictos derivados de 
la prestación del servicio que por su naturaleza así se requiera. 
 
Artículo 204. Las partes que intervienen en un proceso de Conciliación ante la Defensoría deberán observar los 
principios generales de los medios alternativos de solución de controversias siguientes:  
 

I. Voluntad; 
 
II. Confidencialidad;  
 
III.  Neutralidad; 
 
IV.  Imparcialidad;  
 
V. Equidad,  
 
VI.  Flexibilidad 
 
VII. Honestidad. 

 
Artículo 205. La Defensoría deberá brindar la orientación conducente y en su caso, refiriendo al organismo o institución 
a quien corresponda la competencia del conocimiento de dicho conflicto, cuando: 
 

I. Por la naturaleza de la promoción del ciudadano no sea susceptible de iniciar bajo los métodos alternativos de 
solución de conflictos; 

 
II. El promovente ya se hubiere querellado o denunciado los hechos ante la Fiscalía General del Estado, y 

 
III. La Defensoría no cuente con el servicio solicitado por el promovente. 

 
Artículo 206. El procedimiento de conciliación se desahogará de la siguiente manera: 
 
La Defensoría remitirá citatorios a los concesionarios, a los permisionarios, a los conductores y al promovente, en que 
se establecerá el día y la hora de la audiencia. 
 
I. La audiencia la llevará a cabo en las instalaciones del Instituto por medio del personal de la Defensoría y expondrá 
a los presentes los puntos esenciales sobre el procedimiento y la razón por la cual han sido citados. Se permitirá que 
las partes expongan sus puntos de vista de manera respetuosa. 
 
II. Las partes pueden añadir a su exposición oral de hechos, los medios de convicción que estimen adecuados que 
detallen la naturaleza general de la controversia y los puntos en conflicto, que se deben tomar en consideración para 
identificar los intereses y necesidades que imperan en el conflicto y así estar en mejores condiciones de asistir a las 
partes para lograr un acuerdo mutuo. 
 
III.  El conciliador buscará identificar los verdaderos intereses y posiciones de cada uno de los participantes con la 
finalidad de encontrar una solución no litigiosa al conflicto. Así mismo deberá conducir a los participantes en la busca 
de opciones de solución al conflicto.  
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IV. La audiencia de Conciliación concluirá: 
 
a) Cuando los participantes encontraron una solución satisfactoria común respecto del conflicto; 

 
b) Cuando se haya llegado a un acuerdo parcial para la solución del conflicto, quedaran a salvo los derechos en los 
aspectos que no hubieren sido materia del acuerdo: 

 
c) Cuando los participantes no solucionen el conflicto, conservaran sus derechos para resolverlo mediante las acciones 
legales que estime procedentes.  
 
V. El conciliador, en conjunto con las partes, asentará por escrito los puntos relevantes de la audiencia en un 
documento que se le denominará Acta. 

 
VI. El Acta deberá estar firmada tanto por los participantes como por el Conciliador y del cual, se entregará a cada 
uno de ellos un original, así como se integrará al expediente un Acta debidamente signada que será archivada junto 
con la promoción que dio origen a la cita. 

 
VII. El Conciliador deberá asegurarse que los acuerdos no contengan vicios del consentimiento, error, dolo, violencia 
o simulación de actos, por lo que no podrá autorizarse convenios que no fueron resultado de las sesiones de 
Conciliación y que no se encuentren asentados en el Acta correspondiente. 

 
VIII.  En caso que los participantes en el proceso de Conciliación no cumplieran con los acuerdos adoptados y 
asentados en el Acta respectiva, quedaran a salvo sus derechos para ejercerlos por las vías y formas que consideren 
más idóneas. 
 
Artículo 207. La Defensoría remitirá para su inscripción en el Registro Público de Transporte, todas las promociones 
desahogadas por medio de la conciliación, así como las actas de conciliación de las cuales fueron parte, sirviendo para 
fines estadísticos, de evaluación o de sanción. 
 

Capítulo Segundo 
De las Sanciones 

 
Artículo 208. Las sanciones por violaciones al presente ordenamiento serán fijadas conforme a la Ley, considerando 
lo siguiente: 
 
I. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse;  

 
II. Los antecedentes administrativos del infractor; y  

 
III.  El beneficio directamente obtenido por los actos que motiven la sanción, y 

 
IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 
 
Artículo 209. El pago de las multas deberá efectuarse ante la caja recaudadora del Instituto o la institución bancaria 
que aquél determine.  
 
Artículo 210. Cuando en un mismo acto se hagan constar varias infracciones, la sanción en la resolución respectiva, 
se determinará en forma separada, así como la multa de cada una de ellas y cuando en el mismo acto se comprendan 
dos o más infractores, la resolución se impondrá a cada uno de ellos. 
 
Artículo 211. Para imponer una sanción, la autoridad actuará conforme lo establece la Ley y el Reglamento de 
Inspección.  

 
Artículo 212. El Instituto podrá hacer uso de las medidas legales necesarias, incluso solicitar el apoyo de la fuerza 
pública o de tránsito, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas preventivas y de seguridad que procedan 
 
Artículo 213. Los operadores de las Unidades del Servicio de Transporte Público, estarán regulados conforme a lo 
establecido en la Ley, lo que se determina en la Norma que regula la implementación del Sistema de Seguimiento a 
Operadores, así como los lineamientos y demás documentos que se deriven de ellos. 
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Transitorios 

 
Primero. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente 
Reglamento. 
 
Tercero. El Manual de Especificaciones Técnicas referido en el artículo 33, segundo párrafo, de este ordenamiento, 
deberá emitirse por el Instituto, y publicarse en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento. 
 
Cuarto. Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 33 del presente Reglamento deberá ser atendido por el 
concesionario o permisionario con antelación al refrendo 2019. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 17 diecisiete días del mes de enero de 2019 dos mil diecinueve. 
 

 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y 27 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 

 
Considerando 

 
1. La salud es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, reconocido en el artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud, que implica la obligación por parte de los poderes públicos de garantizar y proteger dicho derecho fundamental, 
que se traduce entre otras cosas, en la regulación preventiva, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las 
condiciones que afecten no sólo el estado físico, sino además el psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad. 
 
2. En esta tesitura, para la preservación de la vida e integridad humana, se han desarrollado diferentes alternativas 
tales como la donación y trasplante de órganos, células y tejidos de seres humanos; práctica que ha logrado alargar la 
duración y mejorar la calidad de vida de miles de personas.   

 
3. Las disposiciones inmersas en la Ley General de Salud, durante los últimos 28 años han evolucionado en materia 
de disposición y trasplante de órganos, tejidos y células humanas, siendo de inicio un tema meramente sanitario a 
convertirse en una innovación científica para beneficio del ser humano.   

 
4. El Programa Sectorial de Salud, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su 
objetivo 2, asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, a fin de que el Estado instrumente todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e interpersonal, 
estableciendo como estrategia 2.1 avanzar en el acceso efectivo a servicios de salud de la población mexicana, 
independientemente de su condición social o laboral; lo anterior a través de su línea de acción 2.1.6 Fortalecer las 
acciones de donación de órganos y los trasplantes.  

 
5. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 en su eje I Querétaro Humano establece como objetivo de 
gobierno mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, mediante la promoción de valores y estilos de 
vida sanos y saludables, estableciendo como estrategia I.1 Proteger la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad 
para la población del Estado, señalando para tal efecto las siguientes líneas de acción: garantizar el acceso de servicios 
de salud a toda la población de Querétaro y  mejorar la calidad de los servicios de salud en todos los niveles de atención 
del Estado. 

 
6. La Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células Humanas del Estado de Querétaro, es el 
instrumento normativo que regula, en concordancia con otras disposiciones, la materia de donación y trasplante; 
señalando entre su objeto la contribución en el ámbito competencial de las autoridades del Estado, al cumplimiento de 
la Ley General de Salud en materia de disposición de órganos, tejidos, células humanas; además de regular la 
organización y el funcionamiento del Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro y del registro actualizado de datos en 
dicha materia. 

 
7. Asimismo, dicho ordenamiento señala al referido Centro como un Organismo Público Descentralizado con 
autonomía de gestión y patrimonio propio, que en coordinación con el Centro Nacional de Trasplantes y demás 
instituciones competentes, enfrenta dentro de su ámbito de competencia la demanda y los retos de la cultura de la 
donación y trasplantes de órganos, el control y vigilancia de las donaciones y trasplantes, así como de las actividades 
relacionadas con éstos. 

 
8. En Sesión Ordinaria de fecha 6 de septiembre de 2018, el Consejo General del Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro, aprobó por unanimidad de votos, el proyecto de Reglamento Interior de dicho organismo, que fue turnado 
por medio de la Secretaría de Gobierno al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su autorización. 
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9. Con el propósito de aplicar de manera más adecuada las disposiciones de la Ley de Donación y Trasplantes de 
Órganos, Tejidos y Células Humanas del Estado de Querétaro, se reglamenta el funcionamiento del Centro Estatal de 
Trasplantes de Querétaro; además de establecer su estructura administrativa y señalar las facultades y competencias 
genéricas y específicas de las unidades que lo integran, para que de manera adecuada, eficiente y con calidad, se 
coordinen los programas respectivos y conlleve a los resultados esperados, ajustándose a los requerimientos actuales 
para el fortalecimiento del organismo, promoviendo así, la estrategia que sea base para mejorar la calidad y condiciones 
de vida de los queretanos. 
 
Por lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERÉTARO 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente reglamento interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Centro Estatal 
de Trasplantes de Querétaro. 
 
Artículo 2.  Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 
 
I. Consejo: Consejo General del Centro;  

  
II. Centro: Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro; 
 
III. Director General: Titular representante del Centro y Secretario Técnico del Consejo; 
 
IV.  Ley: Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células Humanas del Estado de Querétaro;  
 
V. Reglamento: El presente Reglamento Interior; y  
 
VI.  Establecimientos: Las Unidades clínicas u hospitalarias autorizadas para realizar actos de extracción, análisis, 
conservación, preparación, suministro y trasplante de órganos, tejidos y células, en términos de la Ley General de 
Salud; Ley de Salud del Estado de Querétaro; la Ley, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 3.  El Centro es un organismo público descentralizado sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que 
expresamente establece la Ley y demás disposiciones legales aplicables a la materia.  
 
Artículo 4. El Centro contará con un Director General, a quien corresponde la administración y representación legal del 
organismo y conducirá las actividades de éste en forma planeada y programada, con base en los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

 
Capítulo II 

Del Consejo 
 

Artículo 5. El Consejo es el órgano de gobierno del Centro, sus determinaciones serán obligatorias para el Director 
General y las unidades administrativas del organismo.   
El Consejo se integrará de conformidad con lo dispuesto en la Ley y ejercerá sus atribuciones bajo la más estricta 
responsabilidad, procurando determinar la conducción de acciones que beneficien el desarrollo de las actividades del 
Centro. 
 

Capítulo III 
De las Facultades del Director General 

 
Artículo 6. Corresponde originalmente al Director General, el trámite y resolución de los asuntos competencia del 
Centro, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar sus facultades a los responsables de las 
Unidades Administrativas del Centro, conforme lo establezcan las disposiciones del presente reglamento: 
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Artículo 7. El Director General de conformidad con la Ley y para mejor desempeño de sus funciones tendrá las 
facultades siguientes: 
  
I. Planear, dirigir y controlar técnica y administrativamente el funcionamiento del Centro, así como los alcances y 
resultados en relación a sus objetivos; 

 
II. Coordinar, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas con el funcionamiento del Centro; 
 
III. Ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones directivas y recomendaciones del Consejo 

 

IV. Fungir como Secretario Técnico del Consejo; 
 

V. Integrar y presentar los expedientes de los asuntos que el Consejo le solicite; 
 

VI. Por instrucciones del Presidente y en su carácter de Secretario Técnico, convocar a las sesiones del Consejo con 
al menos cinco días hábiles a la fecha programada para la sesión ordinaria y dos para la extraordinaria; 

 

La convocatoria deberá contener la fecha, hora y lugar en que tendrá verificativo la sesión, así como el orden del día; 
 

VII. Elaborar el acta circunstanciada de cada sesión del Consejo y recabar las firmas de quienes intervinieron; 
 

VIII. Resguardar las actas de las sesiones del Consejo, así como registrar y dar seguimiento de los acuerdos tomados 
en las  mismas; 
 
IX. Someter a consideración del Consejo, las modificaciones al presente Reglamento, así como los proyectos de 
manuales de organización y demás instrumentos normativos y de apoyo administrativo necesarios para el Centro; 
 
X. Expedir certificaciones de los documentos existentes que consten en los expedientes y archivos del Centro, y  
 
XI. Las demás que le confiera el Consejo, el presente Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, así 
como aquellas que con tal carácter le asigne el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Capítulo IV 
De la Estructura Administrativa 

 
Artículo 8. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su competencia, El Centro contará 
con las siguientes unidades administrativas que dependerán jerárquicamente del Director General: 
 
I. La Dirección General; 

 
II. La Unidad Reguladora de la Procuración y Extracción de Órganos, Tejidos y Células de Seres Humanos; 
 
III. El Órgano Interno de Control y Vigilancia.  
 
Artículo 9. El Centro, además contará con un Área Administrativa, así como el personal que requiera para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la suficiencia presupuestal con la que cuente. 
 
Artículo 10. Los titulares de las Unidades Administrativas del Centro, realizarán sus actividades de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, el presente reglamento, así como los lineamientos, normas y políticas que 
establezca el Director General, previa aprobación del Consejo.  
 

Capítulo V 
De las Unidades Administrativas del Centro 

 

Sección I 
De las Facultades de los Titulares 

 

Artículo 11. Al frente de cada unidad administrativa habrá un titular, quien asumirá la responsabilidad del 
funcionamiento del área a su cargo ante el Director General y será auxiliado por el personal que requiera el servicio y 
esté aprobado en el presupuesto anual correspondiente.  
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Artículo 12. Son atribuciones generales de los titulares de las unidades administrativas del Centro las siguientes: 
 
I. Planear, coordinar, dirigir, evaluar y desempeñar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad con este 
reglamento y demás disposiciones aplicables, así como con los lineamientos aprobados por el Consejo; 

 
II. Acordar con el Director General y mantenerlo permanentemente informado de los asuntos que por disposición 
legal le correspondan, así como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que les confiera; 
 
III. Resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración del Director General, aquellos que requieran 
de la aprobación de éste; 

 

IV. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Director General, así como asesorar y 
apoyar técnicamente en asuntos de su competencia a los demás servidores públicos del Centro; 

 
V. Planear, formular y coordinar el Plan Anual de Trabajo de la unidad administrativa a su cargo, dando seguimiento 
a su cumplimiento en el ámbito de su competencia; 

 
VI. Evaluar, supervisar y proponer al Director General, reformas, lineamientos y medidas administrativas y de 
operación en materia de trasplantes; 

 
VII. Ejecutar en el ámbito de su competencia los actos que se acuerden por el Consejo y que determine el Director 
General;  

 
VIII.  Dirigir, coordinar, administrar y evaluar el adecuado desempeño de las actividades realizadas por las áreas 
administrativas a su cargo; 

 
IX. Apoyar al Director General en la elaboración e implementación de los manuales de organización y de 
procedimientos que se requieran y sean aprobados por el Consejo, para el eficiente y eficaz ejercicio de sus atribuciones 
de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo; 

 
X. Proponer al Director General, previa disponibilidad presupuestal, la designación, promoción o remoción del 
personal a su cargo;  

 
XI. Elaborar y proponer al Director General, los proyectos de creación, modificación o supresión de nuevas áreas de 
trabajo a la unidad administrativa a su cargo, para someter a aprobación del Consejo; 

 
XII. Rendir informes relativos a sus funciones cuando sean solicitados por el Director General; así como acompañarlos 
de la información adicional que se requiera; 

 
XIII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos de su competencia, y 

 
XIV. Las demás que le señale este Reglamento, otros ordenamientos aplicables y el Director General.  
 

Sección II 
De la Dirección General 

 
Artículo 13. Corresponde a la Dirección General el despacho de los siguientes asuntos:   
 
I. Vigilar que las acciones de carácter legal emprendidas por el organismo y el establecimiento de sus políticas y 
lineamientos internos, observen siempre la correcta aplicación de la ley que en cada caso corresponda;  

 
II. Brindar asesoraría jurídica a las Unidades y áreas administrativas del Centro, en la interpretación y aplicación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas competencia del Centro;  

 
III. Revisar y formular anteproyectos de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas en 
materia de trasplante y donación de órganos y tejidos; 
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IV. Procurar dentro del ámbito de su competencia y de conformidad con la normatividad aplicable agilizar los procesos 
y trámites de donación, sobre todo en aquellos casos que esté de por medio la intervención de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro; 
 
V. Asesorar, elaborar y revisar los contratos, convenios, acuerdos y demás documentos con carácter legal que 
pretenda celebrar el Centro; 
 
VI. Vigilar la correcta asignación de órganos, tejidos y células, así como la distribución de los mismos de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
 
VII. Operar los sistemas de información y comunicaciones del Centro de conformidad con las disposiciones legales 
establecidas por la autoridad competente, y 

 
VIII. Las demás que le señale este Reglamento, otros ordenamientos aplicables y el Consejo Directivo. 

 
Sección III 

De la Unidad Reguladora de la Procuración y Extracción de Órganos, 
Tejidos y Células de Seres Humanos 

 
Artículo 14.  Corresponde a la Unidad Reguladora de la Procuración y Extracción de Órganos, Tejidos y Células de 

Seres Humanos, conforme a lo dispuesto en la Ley, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Coordinar programas de procuración, extracción, trasporte y embalaje de órganos tejidos y células con fines de 
trasplante en los establecimientos de salud del Estado que cuentan con Licencia para Disposición de Órganos, Tejidos 
y Células Humanas con fines de trasplante, en modalidad Procuración; 

 
II. Dirigir la implementación de protocolos para la asesoría técnica y logística al personal de trasplantes, en lo que se 
refiere a la identificación, evaluación de potenciales donadores cadavéricos, la extracción de órganos y tejidos o para 
la procuración de órganos, tejidos y células humanas; 

 
III. Coordinar y supervisar la movilización de equipo de procuración, en aquellos establecimientos de salud autorizados 
que no cuenten con el equipo necesario, a fin de realizar el transporte a establecimientos de salud que corresponda 
para su trasplante, en los términos que la ley señala; 

 
IV. Gestionar y coordinar el adiestramiento de personal de los establecimientos de salud autorizados para la extracción, 
procuración y trasplante de  órganos, tejidos  y células humanas, en materia de cultura de donación y trasplante; 

 
V. Promover el enlace de Coordinaciones Hospitalarias para la extracción, análisis, conservación, preparación, 
suministro y trasplante, en su caso, de órganos, tejidos y células humanas en las diferentes instituciones de salud del 
Estado, prestando la asesoría que para ello se requiera; 

 
VI.  Elaborar y proponer al Director General, para su presentación al Consejo, el Programa de Garantía de Calidad en 
el Proceso de Donación; 

 
VII. Elaborar informes estadísticos en materia de donación y trasplantes en el Estado y mantenerlos actualizados; 

 
VIII.  Proponer al Director General, la celebración de convenios, acuerdos o contratos con laboratorios acreditados que 
realicen estudios de histocompatibilidad a fin de determinar el grado de semejanza de los antígenos tisulares de distintos 
individuos para la posibilidad de un trasplante y supervisar el  seguimiento y cumplimiento de los mismos; 

 
IX. Fomentar acciones de  planeación  y ejecución de actividades de Investigación, asistencia, y docencia en  materia 
de donación y trasplantes de órganos, tejidos y células humanas; 

 
X. Organizar y coordinar cursos de capacitación y formación para el personal sanitario, pacientes y colaboradores 
del Centro en temas relacionados con el objeto del mismo; 

 
XI. Proponer, organizar y coordinar simposios, congresos, talleres, cursos, y encuentros diversos de orden académico;  
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XII. Supervisar y asesorar a las unidades médicas autorizadas para la integración adecuada de la carpeta descriptiva 
y documentación estipulada por la autoridad correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable; 

 

XIII.  Vigilar que los procesos de asignación y distribución de órganos, tejidos y células con fines de trasplante se 
realicen de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XIV. Coordinar y llevar a cabo por si o a través de terceros, actividades de investigación, asistencia y docencia en 
relación a la  procuración de órganos, tejidos y células humanas, conforme a las normas, procedimientos y lineamientos 
establecidos; 

 
XV. Dar seguimiento a la emisión de reportes mensuales que las unidades hospitalarias remitan al Centro, para 
actualizar la información que integra el Registro Estatal de Trasplantes; 

 
XVI. Elaborar los reportes mensuales de la actividad en materia de donación y trasplante en el Estado para que una 
vez revisados por el Consejo, este determine su publicación a través de los medios de difusión correspondientes; 

 
XVII. Vigilar que en todas las instituciones de salud con licencia para trasplantar o procurar órganos, se cumplan las 
disposiciones legales, así como lineamientos y demás instrumentos jurídicos aplicables, y 
 
XVIII. Las demás que le señale este Reglamento, otros ordenamientos aplicables y el Director General. 

 
Capítulo VI 

Del Área Administrativa 
 

Artículo 15.  Corresponde al Área Administrativa el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos correspondiente al Centro, así como controlar la 
aplicación del ejercicio presupuestal; 

 
II. Dar seguimiento a la aplicación y disponibilidad de recursos que el Centro obtenga por los servicios y actividades 
que realiza, así como por conceptos de subsidios o transferencias, conforme a lo dispuesto por las disposiciones legales 
aplicables; 
 
III. Integrar el Programa Operativo Anual del Centro y presentar los reportes de avance programático a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo; 
 
IV. Tramitar el pago de las prestaciones del personal, así como de los bienes y servicios adquiridos; 
 
V. Coordinar y supervisar de conformidad con las normas y lineamientos establecidos, la generación y actualización 
de los manuales de organización y procedimientos del Centro, así como promover su implementación;  
 
VI.  Gestionar ante la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, la adquisición de bienes y servicios necesarios para el debido 
funcionamiento del Centro, así como suministrar los mismos; 
 
VII. Actualizar y controlar el inventario de bienes muebles asignados al Centro, de acuerdo a la normatividad 
correspondiente; 
 
VIII.  Analizar y jerarquizar las necesidades de bienes muebles del mismo, para hacer las propuestas correspondientes, 
en función a la disponibilidad presupuestal; 
 
IX. Administrar los recursos materiales, capital humano y servicios generales del Centro, con base en los lineamientos, 
normas y políticas que establezca el Consejo, así como la demás normatividad aplicable; 
 
X. Atender y dar seguimiento al reclutamiento, selección, ingreso, contratación, capacitación y promoción del personal 
del Centro; 
 
XI. Tramitar y dar seguimiento a remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos del Centro; 
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XII. Dirigir, ejecutar y evaluar las políticas, lineamientos y programas en materia de administración de personal, 
recursos materiales financieros y servicios generales de acuerdo a la normatividad aplicable;  

 
XIII.  Proponer al Director General modificaciones a la estructura orgánica del Centro, para ser sometidas a 
consideración del Consejo; 
 
XIV. Proponer la aplicación de controles internos que coadyuven a la obtención de los resultados programados, a la 
protección de los recursos asignados y al incremento de la efectividad de las Unidades Administrativas del Centro; 
 
XV. Administrar, mantener y operar bajo los lineamientos, procedimientos y políticas aprobadas por la autoridad 
competente la infraestructura informática del Centro, así como proponer al Director General su uso, asignación y 
configuración; 
 
XVI. Formular los estados financieros y rendir la cuenta pública y demás informes del Centro, conforme a las 
disposiciones normativas aplicables; 
 
XVII. Prever en el ámbito administrativo, el cumplimiento de los acuerdos y convenios suscritos por el Director General 
para el logro de los objetivos de cada Unidad Administrativa que conforma el Centro; 
 
XVIII.  Proponer al Director General procesos de mejora regulatoria y simplificación administrativa, en términos de la 
normatividad correspondiente a fin de hacer más eficiente los trámites y servicios a cargo del Centro; 
 
XIX. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas del Centro, y proporcionar la 
información requerida por aquéllos para el cumplimiento del objeto del Centro, y 
 
XX. Las demás que le señale este Reglamento, otros ordenamientos aplicables y el Director General. 

 
Capítulo VII 

Del Órgano Interno de Control y Vigilancia 
 
Artículo 16. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular, designado en los términos del artículo 23, fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual observará las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
El Titular del Órgano Interno de Control, se auxiliará por los titulares de Auditoría, de Responsabilidades Administrativas 
y de Atención a Denuncias e Investigaciones, quienes serán designados por el Titular de la Dependencia o Entidad a 
la que se encuentren adscritos, el demás personal adscrito será nombrado en términos de las disposiciones legales 
aplicables.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo primero y segundo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
El Centro, proporcionará al Órgano Interno de Control, los recursos humanos y materiales que requieran, para la 
atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Centro están obligados a proporcionarle el 
auxilio que requiera para el ejercicio de sus facultades. 
 

Capítulo VIII 
De las Suplencias de los Servidores Públicos del Centro. 

 
Artículo 17. El Director General, durante sus ausencias temporales hasta de quince días hábiles, será suplido por el 
servidor público de la jerarquía inmediata inferior que él designe, otorgándose el acuerdo respectivo en el que se 
establezca el alcance de la suplencia.  
 
En las ausencias mayores de quince días, será suplido por quien designe el Gobernador del Estado.  
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Artículo 18. Las ausencias de los titulares de las Unidades Administrativas hasta por quince días hábiles, serán suplidas 
por los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que designe el Director General, a propuesta de éstos; en 
ausencias mayores, serán suplidos por quien designe el Director General. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Reglamento. 
 
Tercero. Para el ejercicio de las atribuciones y funciones que se le confieren en el presente reglamento a la Unidad 
Reguladora de la Procuración y Extracción de Órganos, Tejidos y Células de Seres Humanos, en tanto no se cuente 
con el personal para el desempeño de las mismas, éstas serán ejercidas por el Titular de la Entidad. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 21 veintiún días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER 
GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, EN LO SUCESIVO “EL 
ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. LEÓN ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA 
DE MONTES, QRO.,  ASI COMO LA LIC. ERIKA ALEJANDRA HERNÁNDEZ GARFIAS Y EL C. MAYRO 
MORAN MARTÍNEZ, AMBOS SÍNDICOS MUNICIPALES, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. EDGAR 
TIMOTEO MARTÍNEZ PEÑALOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y LA C.P. GUADALUPE 
ALVAREZ CRUZ, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERÍA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En fecha 29 de julio del 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, en lo subsecuente el “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN”, publicación que de igual forma se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 03 de agosto de 2015. 
 

2. Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la cláusula SEGUNDA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN” 
el Estado y la Federación han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del referido instrumento. 

 
3. Asimismo, a través de la mencionada cláusula DÉCIMA CUARTA, el Estado convino con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que ejercerá a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y el convenio respectivo sea publicado en el órgano de difusión oficial de la Entidad, 
las facultades que en dicha cláusula se establecen. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. “EL ESTADO” DECLARA: 

 
I.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y 
gobierno interiores, teniendo como base de su organización territorial, política y administrativa el 
municipio libre. 
 
I.2. Quienes suscriben el presente, cuentan con las facultades necesarias para celebrarlo de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y la cláusula DÉCIMA CUARTA del 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN”, así como por los artículos 5, 6, 19, fracciones I y II y 22 fracciones 
IV y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en 5 de mayo 
esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
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II. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
 

II.1. Es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 
11 y 35, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado de Querétaro. 
 
II.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad del H. Ayuntamiento celebrar convenios con el Estado, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera 
de auxilio técnico u operativo; motivo por el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro., mediante el Acuerdo de Cabildo No. 01 de fecha 02 de octubre de 2018, cuya copia 
certificada se adjunta al presente como ANEXO I, facultó al Lic. León Enrique Bolaño Mendoza, 
Presidente Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., para celebrar los actos, convenios y contratos que 
resulten necesarios para el mejor desempeño de funciones Municipales y la eficaz prestación de los 
servicios, ajustándose a la normatividad aplicable.  
 
II.3. Sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracción VIII, 47 y 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo de Cabildo a que 
se refiere la declaración que antecede. 
 
II.4. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en Calle Juárez 
No. 10, Colonia Centro, Cadereyta de Montes, Qro.  
 

Expuesto lo anterior, y una vez reconocidas recíprocamente la personalidad y facultades con que comparecen, 
“LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Convenio sujetándose al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- “EL ESTADO” conviene delegar en “EL MUNICIPIO” las facultades que le han sido conferidas por la 
Federación a través de la cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, motivo por el cual, 
tratándose de infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro., corresponderá a “EL MUNICIPIO”, con las excepciones previstas en la cláusula referida, ejercer 
las siguientes facultades:  
 
I. Requerir el pago de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, 

determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del 
procedimiento administrativo de ejecución de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

 
“EL MUNICIPIO” efectuará la recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso por 
medios electrónicos.  
 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 
 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 
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V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

 
SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO” percibirá por las actividades que realice con motivo de este Convenio, en términos 
de lo estipulado en la fracción VIII de la cláusula Décima Novena, del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, el 90% 
(noventa por ciento) del importe de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, 
el 8% (ocho por ciento) del importe corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% (dos por ciento) restante a la 
Federación. 
 
La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando efectivamente se paguen los 
créditos respectivos. 
 
TERCERA.- “EL ESTADO” podrá, en cualquier tiempo y previo aviso a “EL MUNICIPIO”, ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente instrumento, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, 
pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con este último. 
 
CUARTA.- “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO” cuenta de lo recaudado en su circunscripción territorial 
proveniente de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales y sus accesorios, 
mediante el formato electrónico de entero de participación, multas administrativas no fiscales, que se adjunta 
como ANEXO II a este Convenio, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente a aquél en que se 
haya efectuado la recaudación, enterando a “EL ESTADO” las cantidades que le correspondan, así como las 
pertenecientes a la Federación, a fin de que “EL ESTADO” las entere en términos de la Cláusula Vigésima Tercera 
del precitado “CONVENIO DE COLABORACIÓN”. Para el caso de que no exista recaudación del periodo mensual 
reportado, “EL MUNICIPIO” deberá presentar en ceros el citado formato. 
 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” deberá presentar a “EL ESTADO” cada dos meses, un informe y estado comparativo 
de cartera pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales de 
dicho periodo. De igual forma, “EL MUNICIPIO” deberá rendir dentro de los primeros cinco días del mes de enero 
de cada año, un informe anual sobre su cartera pendiente y lo recaudado durante el ejercicio presupuestal. 
 
En dichos reportes “EL MUNICIPIO” incluirá información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los responsables 
solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la cláusula PRIMERA del 
presente Convenio. 
 
Además, “EL MUNICIPIO” suministrará a “EL ESTADO”, en los plazos que éste último le señale, la información 
adicional relacionada con el ejercicio de las facultades delegadas por virtud del presente Convenio. 
 
QUINTA.- Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, estará bajo su absoluta responsabilidad y, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá 
considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda 
liberada de cualquier responsabilidad en esa materia, obligándose la parte que lo empleó a sacar en paz y a salvo 
a la otra, así como a responder de las reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieran presentarse en su 
contra. 
 
SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá darse por concluido mediante la 
celebración de un convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los treinta días naturales siguientes a su suscripción y 
que surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. 
 
SÉPTIMA.- Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, este Convenio surte sus efectos a partir de su firma y deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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OCTAVA.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o ejecución de este Convenio será resuelta de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en atención a los instrumentos y disposiciones aplicables. En caso de que 
subsista el  conflicto, éste será resuelto por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 29, fracción VI de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
NOVENA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir del 03 de enero de 2019, la cual terminará el 30 de 
septiembre de 2021. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE 
SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 03 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2019. 

 
POR “EL ESTADO” 

 
 
 

____________________________________________ 
M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE GOBIERNO  
PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 

 
 
 
 

__________________________________________ 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
PODER EJECUTIVO  

Rúbrica 

 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

 
 

_______________________________________ 
LIC. LEÓN ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

_______________________________________ 
LIC. EDGAR TIMOTEO MARTÍNEZ PEÑALOZA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

 
_______________________________________ 

LIC. ERIKA ALEJANDRA HERNÁNDEZ GARFIAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
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_______________________________________ 
C. MAYRO MORAN MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
Rúbrica 

 
 

 
 
 

_______________________________________ 
C.P. GUADALUPE ÁLVAREZ CRUZ 

ENCARGADA DE DESPACHO DE TESORERÍA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL COBRO 
DE MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, QUE 
CELEBRAN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., DE 
FECHA 03 DE ENERO DE 2019, EL CUAL CONSTA DE 6 FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO, INCLUYENDO 
ÉSTA. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS  

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
PROFESORA MARINA PONCE CAMACHO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO.,  , 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA PSICC. MARIA LILIA FUENTES RUBIO, SÍNDICO MUNICIPAL, DEL DR. PABLO 
CESAR GALICIA SILES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DEL C.P. DANIEL CAMACHO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. En fecha 29 de julio del 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, en lo subsecuente el “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, 
publicación que de igual forma se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el 03 de agosto de 2015.  
 

2. Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COLABORACIÓN” el Estado 
y la Federación han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.  

 

3. Asimismo, a través de la mencionada cláusula Décima Cuarta, el Estado convino con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que ejercerá a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente y el convenio respectivo sea publicado en el órgano de difusión oficial de la Entidad, las facultades 
que en dicha cláusula se establecen.  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “EL ESTADO” DECLARA: 
 

I.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores, 
teniendo como base de su organización territorial, política y administrativa el municipio libre. 
 
I.2. Quienes suscriben el presente, cuentan con las facultades necesarias para celebrarlo de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y la cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO 
DE COLABORACIÓN”, así como por los artículos 5, 6, 19, fracciones I y II y 22 fracciones IV y XXVI, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en 5 de Mayo esquina 
Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

 

II. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
 

II.1. Es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, de 
conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 y 35, 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado de Querétaro. 
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II.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, es facultad del H. Ayuntamiento celebrar convenios con el Estado, a fin de coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera de auxilio técnico u 
operativo; motivo por el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., mediante el 
Acuerdo de Cabildo No. 8 y 9 de fecha 1 de octubre de 2018, cuya copia certificada se adjunta al presente 
como ANEXO I, facultó a la Profesora Marina Ponce Camacho Presidente Municipal de Landa de Matamoros, 
Qro., y a la Psicc. María Lilia Fuentes Rubio, Síndico Municipal, para suscribir de manera conjunta el presente 
instrumento jurídico.  
 
II.3. Sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracción VIII, 33 fracción VI, 47 y 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo de Cabildo a que se 
refiere la declaración que antecede. 
 
II.4. Señala como su domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en calle constitución 
s/n, colonia centro, Landa de Matamoros, Qro.  
 

Expuesto lo anterior, y una vez reconocidas recíprocamente la personalidad y facultades con que comparecen, “LAS 
PARTES” acuerdan suscribir el presente Convenio sujetándose al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- “EL ESTADO” conviene delegar en “EL MUNICIPIO” las facultades que le han sido conferidas por la 
Federación a través de la cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, motivo por el cual, 
tratándose de infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Municipio De Landa de Matamoros, 
Qro., corresponderá a “EL MUNICIPIO”, con las excepciones previstas en la cláusula referida, ejercerá las siguientes 
facultades:  
 

I. Requerir el pago de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo 
de ejecución de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

 
“EL MUNICIPIO” efectuará la recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos.  
 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 
 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose 
garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 
 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad en el 
cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO” percibirá por las actividades que realice con motivo de este Convenio, en términos de lo 
estipulado en la fracción VIII de la cláusula Décima Novena, del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, el 90% (noventa 
por ciento) del importe de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, el 8% (ocho 
por ciento) del importe corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% (dos por ciento) restante a la Federación. 
 
La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando efectivamente se paguen los 
créditos respectivos. 
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TERCERA.- “EL ESTADO” podrá, en cualquier tiempo y previo aviso a “EL MUNICIPIO”, ejercer las atribuciones a que 
se refiere el presente instrumento, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, pudiendo 
hacerlo en forma separada o conjunta con este último. 
 
CUARTA.- “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO” cuenta de lo recaudado en su circunscripción territorial proveniente 
de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales y sus accesorios, mediante el formato 
electrónico de entero de participación, multas administrativas no fiscales, que se adjunta como ANEXO II a este 
convenio, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente a aquél en que se haya efectuado la recaudación, 
enterando a “EL ESTADO” las cantidades que le correspondan, así como las pertenecientes a la Federación, a fin de 
que “EL ESTADO” las entere en términos de la cláusula Vigésima Tercera del precitado “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN”. Para el caso de que no exista recaudación del periodo mensual reportado, “EL MUNICIPIO” deberá 
presentar en ceros el citado formato. 
 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” deberá presentar a “EL ESTADO” cada dos meses, un informe y estado comparativo de 
cartera pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales de dicho 
periodo. De igual forma, “EL MUNICIPIO” deberá rendir dentro de los primeros cinco días del mes de enero de cada 
año, un informe anual sobre su cartera pendiente y lo recaudado durante el ejercicio presupuestal. 
 
En dichos reportes “EL MUNICIPIO” incluirá información sobre las declaraciones de prescripción de créditos fiscales y 
sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, que se 
efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la cláusula Primera del presente Convenio. 
 
Además, “EL MUNICIPIO” suministrará a “EL ESTADO”, en los plazos que éste último le señale, la información adicional 
relacionada con el ejercicio de las facultades delegadas por virtud del presente Convenio. 
 
QUINTA.- Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el cumplimiento 
del presente instrumento jurídico, estará bajo su absoluta responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá considerarse que existe 
relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier 
responsabilidad en esa materia, obligándose la parte que lo empleó a sacar en paz y a salvo a la otra, así como a 
responder de las reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieran presentarse en su contra. 
 
SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá darse por concluido mediante la celebración de 
un convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, dentro de los treinta días naturales siguientes a su suscripción y que surtirá sus efectos al día 
siguiente a aquel en que se realice su publicación. 
 
SÉPTIMA.- Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y en la cláusula Décima Cuarta 
del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, este Convenio surte sus efectos a partir de su firma y deberá ser publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
OCTAVA.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o ejecución de este Convenio será resuelta de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, en atención a los instrumentos y disposiciones aplicables. En caso de que subsista el  
conflicto, éste será resuelto por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 29, fracción VI de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro. 
 
NOVENA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir del 2 de octubre de 2018, la cual terminará el 30 de septiembre 
de 2021. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE SU 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 2 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. 
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POR “EL ESTADO” 

 
 

M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 
SECRETARIO DE GOBIERNO  

 PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 

 
 
 

ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 PODER EJECUTIVO  
Rúbrica 

 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

________________________________________ 
 

PROFESORA MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA  MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 

________________________________________ 
 

DR. PABLO CÉSAR GALICIA SILES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

_________________________________________ 
 

PSICC. MARÍA LILIA FUENTES RUBIO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

_______________________________________ 
C.P. DANIEL CAMACHO GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
Rúbrica 

 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL COBRO DE 
MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, QUE CELEBRAN 
EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., DE FECHA 2 DE OCTUBRE 
DE 2018, EL CUAL CONSTA DE 6 FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO, INCLUYENDO ÉSTA. 
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Rúbricas 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
TONATIUH CERVANTES CURIEL, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 4 fracción I de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 

1.- El 23 de septiembre de 2016 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que autoriza el Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro Proyectos 
Productivos”. 
 
2.- De conformidad con el artículo 5 fracción III de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, es 
competencia del titular del Poder Ejecutivo del Estado, generar condiciones para el desarrollo social mediante 
acciones coordinadas con las organizaciones, el sector social de la economía, las instituciones académicas, los 
grupos empresariales y los habitantes del Estado. 
 
3.- De igual manera, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro en su artículo 25 dispone que el 
Gobierno del Estado fomentará las actividades productivas para promover la generación de empleos e ingresos 
de personas, familias, grupos y organizaciones productivas. Así como que la Secretaría de Desarrollo Social, en 
coordinación con las dependencias y entidades del ramo, promoverá la atracción de inversiones, la capacitación 
y la coinversión, además de fomentar en programas y proyectos la inclusión de actividades productivas y el 
desarrollo de actividades generadoras de ingreso autónomo, orientadas a fortalecer económicamente a las 
personas o familias en condiciones de vulnerabilidad que participe en aquellos. 
 
4.- En este sentido, establece el artículo 42 fracción IV del mismo ordenamiento, que el Gobierno del Estado, a 
fin de garantizar la participación de los ciudadanos dentro de la Política Estatal de Desarrollo Social, deberá 
estimular la organización de personas, familias, grupos sociales y empresas sociales, destinando recursos 
públicos para promover proyectos productivos; identificar oportunidades de inversión y brindar capacitación, 
asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la realización de 
estas actividades. 
 
5.- Así, de conformidad con el numeral 43 del citado ordenamiento, las organizaciones que tengan por objeto 
impulsar el bienestar y el desarrollo social en el Estado, podrán participar en la elaboración, promoción, ejecución 
y evaluación de los programas en los términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro.  
 
6.- Por su parte el Plan Estatal de Desarrollo 2016–2021, en su Eje Querétaro próspero, contempla que los 
proyectos impulsados por emprendedores representan una importante área de oportunidad para que la población 
aproveche su potencial. En el último quinquenio, en Querétaro, se han apoyado 202 proyectos que favorecieron 
a 7,532 empresas emprendedoras, sin poder estimar la permanencia de éstas debido a que una de las principales 
debilidades del sistema actual de emprendimiento es que, una vez creadas estas empresas, no existen 
mecanismos de seguimiento en el mercado, existiendo un vacío en este ámbito en el que se pueden generar 
mayores oportunidades que deben ser aprovechadas. 
 
7.- Por lo anterior, el objetivo que se pretende es generar, diseñar, encauzar y ejecutar las políticas públicas 
sociales del Poder Ejecutivo del Estado, mediante un programa gubernamental que, alineando a las dependencias 
y entidades estatales aprovechando su especialización, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Social, 
posibilite a las organizaciones, el sector social de la economía, las instituciones académicas, los grupos 
empresariales y los habitantes del Estado, contribuir a la realización de proyectos productivos. 
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Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO PROYECTOS PRODUCTIVOS”  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la denominación del Programa y el artículo segundo del Acuerdo que Autoriza 
el Programa de Desarrollo Social “HOMBRO CON HOMBRO PROYECTOS PRODUCTIVOS”, para quedar como 
sigue: 
 

Artículo Segundo. El Programa de Desarrollo Social “PROYECTOS PRODUCTIVOS”, tiene como objetivo 

mejorar el ingreso económico o las condiciones de vida de personas en situación de pobreza, marginación o 

vulnerabilidad del Estado de Querétaro; mediante la implementación de proyectos productivos; al amparo de las 

estrategias siguientes: 

 

 Apoyo a Proyectos Productivos Individuales o de grupo para contribuir a que las personas en situación 
de pobreza, marginación o vulnerabilidad, mejoren su ingreso mediante el apoyo económico para la 
implementación de proyectos productivos presentados de manera individual o en grupo. 

 

 Apoyo a Proyectos de Alto Impacto para fomentar que las Organizaciones desarrollen e implementen 
iniciativas de proyectos en beneficio de personas en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad.  

 
Transitorios: 

 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
 

TONATIUH CERVANTES CURIEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. a los 04 cuatro días del mes de marzo del año dos mil 2019 
diecinueve. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
TONATIUH CERVANTES CURIEL, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 20 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1.- El 23 de septiembre de 2016 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que autoriza el Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro Proyectos 
Productivos”, así como el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo 
Social “Hombro con Hombro Proyectos Productivos”. 
 
2.- De conformidad con el artículo 5 fracción III de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, es 
competencia del titular del Poder Ejecutivo del Estado, generar condiciones para el desarrollo social mediante 
acciones coordinadas con las organizaciones, el sector social de la economía, las instituciones académicas, los 
grupos empresariales y los habitantes del Estado. 
 
3.- De igual manera, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro en su artículo 25 dispone que el 
Gobierno del Estado fomentará las actividades productivas para promover la generación de empleos e ingresos 
de personas, familias, grupos y organizaciones productivas. Así como que la Secretaría de Desarrollo Social, en 
coordinación con las dependencias y entidades del ramo, promoverá la atracción de inversiones, la capacitación 
y la coinversión, además de fomentar en programas y proyectos la inclusión de actividades productivas y el 
desarrollo de actividades generadoras de ingreso autónomo, orientadas a fortalecer económicamente a las 
personas o familias en condiciones de vulnerabilidad que participe en aquellos. 
 
4.- En este sentido, establece el artículo 42 fracción IV del mismo ordenamiento, que el Gobierno del Estado, a 
fin de garantizar la participación de los ciudadanos dentro de la Política Estatal de Desarrollo Social, deberá 
estimular la organización de personas, familias, grupos sociales y empresas sociales, destinando recursos 
públicos para promover proyectos productivos; identificar oportunidades de inversión y brindar capacitación, 
asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la realización de 
estas actividades. 
 
5.- Así, de conformidad con el numeral 43 del citado ordenamiento, las organizaciones que tengan por objeto 
impulsar el bienestar y el desarrollo social en el Estado, podrán participar en la elaboración, promoción, ejecución 
y evaluación de los programas en los términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro.  
 
6.- Por su parte el Plan Estatal de Desarrollo 2016–2021, en su Eje Querétaro próspero, contempla como 
diagnóstico de la situación que los proyectos impulsados por emprendedores representan una importante área 
de oportunidad para que la población aproveche su potencial. En el último quinquenio, en Querétaro, se han 
apoyado 202 proyectos que favorecieron a 7,532 empresas emprendedoras, sin poder estimar la permanencia 
de éstas debido a que una de las principales debilidades del sistema actual de emprendimiento es que, una vez 
creadas estas empresas, no existen mecanismos de seguimiento en el mercado, existiendo un vacío en este 
ámbito en el que se pueden generar mayores oportunidades que deben ser aprovechadas. 
 
7.- Con base en lo anterior, a fin de brindar mayor funcionalidad y operatividad al citado Programa, en fechas 26 
de mayo de 2017 y 02 de febrero de 2018, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, los respectivos Acuerdos por los que se modificaron las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo social “Hombro con Hombro Proyectos Productivos”. 
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8.- A efecto de continuar promoviendo en la población la consolidación de proyectos productivos que generen 
oportunidades de desarrollo y rentabilidad económica, creando condiciones favorables de trabajo que propicien 
la inserción de las personas en el mercado laboral, la inversión y generación de empleos en la Entidad, es 
primordial y necesaria la actualización de las Reglas de Operación del citado Programa, garantizando el 
cumplimiento eficaz de sus objetivos. 
 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL “PROYECTOS PRODUCTIVOS” 

 
Artículo Único.- Por virtud de este Acuerdo se modifican los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 incisos C y D, y 11 del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro 
Proyectos Productivos”, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. Glosario 
Apoyos: Ayudas sociales que en recursos económicos son asignadas a los Beneficiarios del Programa. 
Beneficiarios: Las personas físicas o morales que cumplen con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación y demás normatividad aplicable, para recibir los Apoyos del Programa. 
Cédula de Información: Instrumento que permite conocer las condiciones de vulnerabilidad de los posibles 
Beneficiarios, a través de la recolección de datos socioeconómicos. 
Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales legalmente constituidas con el propósito de realizar actividades 
relacionadas con el bienestar y desarrollo social de la población, que no persigan fines de lucro, religiosos o 
político-partidistas. 
Programa: Programa de Desarrollo Social “Proyectos Productivos”. 
Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Administración y Vinculación. 
 

Artículo 2. Objetivos 
OBJETIVO GENERAL 
El Programa busca mejorar el ingreso económico o las condiciones de vida de personas en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad del Estado de Querétaro; mediante la implementación de proyectos productivos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Objetivo Específico Apoyo a Proyectos Productivos Individuales o de grupo: 
Contribuir a que las personas en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, mejoren su ingreso mediante 
el apoyo económico para la implementación de proyectos productivos presentados de manera individual o en 
grupo. 
 

Objetivo Específico Apoyo a Proyectos de Alto Impacto: 
Fomentar que las Organizaciones desarrollen e implementen iniciativas de proyectos en beneficio de personas 
en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad.  
 

Artículo 3. Población Objetivo. 
Población del Estado de Querétaro en situación de pobreza, marginación y/o vulnerabilidad y/o que habita en 

localidades o Municipios de alta y muy alta marginación, en Municipios con mayor número absoluto de personas 

con ingresos por debajo de la línea de bienestar o en Municipios con más del 20% de su población con ingresos 

por debajo de la línea de bienestar; así como Organizaciones que desarrollen un proyecto que genere impacto 

social. 

Artículo 4. Requisitos: 
a) Apoyo a Proyectos Productivos Individuales o de grupo: 

 

Criterios Requisitos y documentación a entregar 

I. Estar en situación de pobreza, 
marginación y/o vulnerabilidad o habitar 
en las zonas de cobertura de la población 
objetivo. 

 

- Copia de comprobante de domicilio (recibo de agua, 
luz, teléfono o predial) o en su caso constancia de 
residencia o arraigo expedida por las autoridades 
competentes, con antigüedad no mayor a tres meses 
previos a la presentación de la solicitud. 
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- Cédula de Información. 

II. Ser mayor de edad, acreditando 
personalidad. 

- Copia de identificación oficial vigente (credencial de 
elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla militar). 
 
- Copia de la Clave Única del Registro de Población. 
 
- Copia del Registro Federal de Contribuyentes, en 
caso de estar dado de alta como contribuyente. 
 
En caso de Grupo: 
 
- Copia de identificación oficial vigente de cada uno de 
los integrantes (credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional, cartilla militar). 
 
- Copia de la Clave Única del Registro de Población 
de cada uno de los integrantes. 
 
- Carta de aceptación de los fines, valores, principios 
y prácticas a que se refieren la Ley de la Economía 
Social y Solidaria. 

III. Contar con un proyecto productivo viable. - Solicitud de Apoyo con compromiso de cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del Programa, sus 
Reglas de Operación y la convocatoria 
correspondiente (Anexo I-A), misma que deberá estar 
firmada por el solicitante y dirigida al Titular de la 
Secretaría. 
 
- Proyecto simplificado (Anexo II-A). 
 
- Cotizaciones del mobiliario, maquinaria, equipo, 
herramientas, materia prima y/o construcción o 
rehabilitación. 

IV. Contar con una cuenta bancaria (en la 
cual, de ser seleccionado, se deposite el 
Apoyo).  
 
En caso de grupos, cuenta  
mancomunada a nombre del 
representante común y otro integrante del 
grupo. 

- Carta de apertura de cuenta o estado de cuenta 
bancario con número de cuenta y CLABE 
interbancaria.  
 
 

  
b) Apoyo a Proyectos de Alto Impacto: 

 

Criterios Requisitos y documentación a entregar 

I. Estar legalmente constituido y acreditar 
facultades del representante o apoderado 
legal. 

- Copia de Acta constitutiva (con últimas 
modificaciones).  
 
- Copia de Poder notarial en el que consten las 
facultades del representante o apoderado legal.  
 
- Copia de la inscripción al registro que corresponda 
según su naturaleza. 
 



Pág. 7042 PERIÓDICO OFICIAL 15 de marzo de 2019 

II. Contar con un proyecto productivo que 
tenga impacto social. 

- Solicitud de Apoyo con compromiso de cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del Programa y sus 
Reglas de Operación y la convocatoria 
correspondiente (Anexo I-B), así como de compromiso 
de aportación del 20% del valor del proyecto, en 
especie o económica; misma que deberá estar 
firmada y dirigida al titular de la Secretaría. 
 
- Proyecto simplificado (Anexo II-B). 
 
- Cotizaciones del mobiliario, maquinaria, equipo, 
herramientas, materia prima y/o construcción o 
rehabilitación.  

III. Estar inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes y estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.  

- Copia simple del Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
- Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
en sentido positivo, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Contar con una cuenta bancaria, donde 
(en la cual, de ser seleccionado, se 
deposite el Apoyo). 

- Carta de apertura de cuenta bancaria o estado de 
cuenta bancario con número de cuenta y CLABE 
interbancaria. 

 
Artículo 5. Criterios de elegibilidad de Beneficiarios. 

1. Ser persona mayor de edad en situación de pobreza, marginación y/o vulnerabilidad y/o que habita en 
localidades o Municipios de alta y muy alta marginación, en Municipios con mayor número absoluto de 
personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar o en Municipios con más del 20% de su 
población con ingresos por debajo de la línea de bienestar; u Organizaciones.  

2. Presentar un proyecto productivo con viabilidad o de impacto social.  
3. No ser beneficiario de algún otro programa similar que otorgue el Gobierno del Estado de Querétaro o el 

Gobierno Federal o los Gobiernos Municipales durante el ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Artículo 6. Apoyos. 

a) Características de los Apoyos a Proyectos Productivos Individuales o de grupo: 
La Secretaría apoyará con recursos por un monto de hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para ser 
destinados de acuerdo a los siguientes rubros: 
- Hasta el 100% del monto aprobado para la compra de mobiliario, maquinaria, equipo o herramientas. 
- Hasta un 25% del monto aprobado para materia prima e insumos. 
- Hasta un 25% del monto aprobado para adaptación, ampliación, construcción y/o rehabilitación del 
establecimiento. 

b) Características de los Apoyos a Proyectos de Alto Impacto: 
La Secretaría, apoyará con recursos por un monto de hasta $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) para ser destinados de acuerdo a lo siguiente: 
- Hasta el 100% del monto aprobado para la compra de mobiliario, maquinaria, equipo o herramientas. 
- Hasta un 25% del monto aprobado para materia prima o insumos o para capacitaciones. 
- Hasta un 25% del monto aprobado para adaptación, ampliación y/o rehabilitación del establecimiento. 
 
Artículo 9. Cancelación de los Apoyos. 
El otorgamiento de Apoyos será cancelado, previa valoración de la Secretaría, en cualquiera de los siguientes 
casos: 

I. Transferencia total o parcial del Apoyo recibido a favor de terceras personas. 
II. Presentación de documentación falsa o alterada. 
III. Utilización del Apoyo a un fin ajeno al proyecto aprobado o con fines electorales, políticos, 

proselitistas o religiosos. 
IV. Existencia de duplicidad en la recepción de los Apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de 

ellos. 
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V. Cambio de la residencia a otra entidad federativa. 
VI. Fallecimiento del Beneficiario. 
VII. Incumplimiento de los términos y compromisos establecidos en los documentos que conforman el 

expediente o de alguna de las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación, convocatoria o 
normatividad aplicable. 

VIII. Presentación de documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al proyecto autorizado. 
 

La Secretaría podrá requerir al Beneficiario para que, en un término no mayor a 10 días hábiles, subsane las 
omisiones o irregularidades observadas. En caso de incumplimiento, la Secretaría solicitará el reintegro de los 
recursos y en su caso de los productos financieros, desde el momento en que se recibió el Apoyo y hasta la fecha 
de su total devolución. 
 
Artículo 10. Dependencia responsable del Programa y articulación con otras dependencias y entidades. 
C. Comité de Validación: La Secretaría constituirá un Comité de Validación que será responsable de conocer 
las propuestas de entrega de Apoyos del Programa y decidir sobre su otorgamiento; órgano que se integrará de 
la siguiente forma: el Secretario de Desarrollo Social o el servidor público que éste designe, quien lo presidirá, y 
como vocales los titulares de las unidades administrativas que aquél designe; el Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría o quien designe el Secretario; un representante de las Organizaciones o de las 
dependencias u organismos públicos o privados que se relacionen con los proyectos presentados en las sesiones. 
Así mismo, el Secretario podrá invitar a las sesiones del Comité, a las personas que considere convenientes.  
El Comité será responsable de conocer los proyectos, de aprobarlos, así como de determinar y autorizar los 
montos de los Apoyos a otorgar, y cualquiera otra condición o especificación que se asigne a cada uno de los 
proyectos aprobados. 
D. Coordinación Institucional: La Secretaría establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para 
procurar que el Programa no se contraponga o afecte a otros programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal.  
 
Artículo 11. Operación del Programa. 
A. Proceso. 

1. Se publicará la convocatoria de capacitaciones para la elaboración de los proyectos para los interesados.  
2. Se publicará la convocatoria para el ingreso de solicitudes de Apoyo del Programa.  
3. Recepción de solicitudes de Apoyo a iniciativas de proyectos y presentación de documentación solicitada 

en el artículo 4 de las Reglas de Operación. 
4. Una vez recibidas las solicitudes, la Secretaría revisará los documentos requeridos para la integración 

del expediente, en caso de que hiciere falta alguno, se le notificará al solicitante y se le concederá un 
plazo máximo de cinco días hábiles para integrarlo. En caso de no cumplir, la solicitud se considerará 
como no presentada. 

5. Levantamiento de la Cédula de Información a los solicitantes por la Secretaría. 
6. La Secretaría analizará los proyectos una vez conformado el expediente, pudiendo realizar visitas de 

campo para verificar la viabilidad del proyecto. 
7. Los proyectos analizados como viables, serán turnados para su evaluación al Comité de Validación. 
8. El Comité de Validación revisará los proyectos presentados como viables y dictaminará, en cada caso, si 

son aprobados o rechazados. 
9. La Secretaría publicará en su página oficial, el nombre de los Beneficiarios de los proyectos aprobados 

por el Comité de Validación. 
10. La Secretaría entregará los Apoyos, recabando firma del Beneficiario en el recibo que respalde la entrega 

del Apoyo. 
11. Los Beneficiarios deberán entregar a la Secretaría copia y original para cotejo de la documentación 

comprobatoria del gasto que acredite la correcta aplicación del Apoyo. 
12. La Secretaría, podrá ordenar la práctica de visitas de supervisión aleatorias para verificar la ejecución de 

los proyectos aprobados. 
B. Programación Presupuestal. 
La Secretaría otorgará los Apoyos para el desarrollo de proyectos presentados por los Beneficiarios, de 
conformidad con lo establecido en las convocatorias publicadas.  
Cada convocatoria establecerá requisitos específicos y la cantidad límite de proyectos a recibir de acuerdo con 
los recursos disponibles. 
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C. Ejecución. 
I. Avances físicos financieros: La Secretaría formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y 
financieros del Programa, que deberá remitir a la Secretaría Técnica de la Secretaría de Desarrollo Social durante 
los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta.  
II. Cierre de ejercicios: La Secretaría deberá consolidar la información de los avances físicos-financieros del 
Programa y remitirla a la Secretaría Técnica de la Secretaría, así como una estimación de cierre a la instancia 
correspondiente. 
La Secretaría presentará a la instancia normativa que corresponda el cierre anual del ejercicio. 
 

Transitorios: 
 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. a los 05 cinco días del mes de marzo del año 2019 dos mil 
diecinueve.  
 
 
 

TONATIUH CERVANTES CURIEL 
Secretario de Desarrollo Social  

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7045 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 19 fracción IV, y 25 fracciones I, II, III, VII, X, XI y XV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción III, 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; así como 11, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, en relación con los artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece en los artículos 20 y 22 fracciones XI y XII, que el 

Ejecutivo Estatal tiene entre otras atribuciones, promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia 
económica, así como planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y sustentable de la Entidad, 
fomentando el crecimiento económico, el empleo, y velando por una justa distribución del ingreso y la riqueza, que 
permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales. 
 
II. Que en términos de los artículos  3, 19 fracción IV y 25 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, y VIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
facultada para regular, promover y fomentar el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial y artesanal del 
Estado, teniendo entre otras atribuciones, proponer al Gobernador del Estado, las políticas y programas relativos al 
fomento de las actividades industriales, agroindustriales, mineras, artesanales, de abasto y comerciales; dirigir, 
coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción económica para el desarrollo de la Entidad; 
fomentar la creación de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de pequeña y mediana industria en el Estado, 
así como la creación de parques industriales y centros comerciales; proponer al Gobernador del Estado los mecanismos 
y estímulos económicos y fiscales que regulen el establecimiento de industrias en el Estado; apoyar la organización, 
promoción y coordinación de las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos para el 
desarrollo económico del Estado; servir como órgano de consulta y asesoría en materia de desarrollo económico, tanto 
a los organismos públicos y privados como a las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; asesorar técnicamente 
a los ayuntamientos y a los particulares que lo soliciten, en el establecimiento de nuevas industrias o en la ejecución 
de proyectos productivos; y apoyar, en coordinación con la entidad respectiva, los programas de investigación 
tecnológica industrial y fomentar su divulgación. 
 
III. Que por su parte, el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece en su Eje de Desarrollo “Querétaro 
Próspero” el objetivo de impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de 
consumo y ahorro de la población queretana a través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades 
económicas regionales, contemplando dentro de su estrategia II.1 “Promoción del crecimiento económico equilibrado 
por sectores y regiones del Estado de Querétaro” entre otras líneas de acción, la relativa a impulsar mecanismos de 
fomento a la inversión y generación de empleo en el Estado; así como desarrollar proyectos de infraestructura logística 
y de conectividad en el Estado. 
 
Asimismo, el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021”, en el Eje de Desarrollo “Querétaro con Infraestructura 
para el Desarrollo” establece como objetivo impulsar la conectividad y competitividad entre las regiones desarrollando 
la infraestructura y el equipamiento que incidan en la mejora de las condiciones de vida de los queretanos, 
contemplando dentro de su estrategia III. 1 “Impulso al Desarrollo Sustentable en el Patrón de Ocupación y Utilización 
del Territorio Estatal”, entre otras líneas de acción, la de impulsar el uso y aplicación de la planeación estratégica para 
el desarrollo de proyectos de infraestructura a largo plazo. 
 
IV. Que de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 19 de 
diciembre de 2018, se constituye el gasto social por las erogaciones orientadas a los servicios de salud, educación, 
procuración de justicia, asistencia social, concertación, seguridad, cultura, recreación, deporte, investigación y 
desarrollo económico; incluyendo la inversión en obras y acciones que determine el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, cuyo presupuesto autorizado podrá ser ejercido por los sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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V. Que en la citada publicación oficial del día 19 de diciembre de 2018, dentro de los Anexos al Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, se contempló el listado de programas presupuestales, 
con sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, siendo uno de ellos, el “Programa de Desarrollo Económico” 
que prevé como indicadores estratégicos: impulsar el desarrollo de proyectos productivos de acuerdo a la vocación 
regional del Estado, Impulsar mecanismos de fomento a la inversión y generación de empleo en la entidad y reforzar la 
cultura de emprendimiento en la población. 
 
VI. Que de acuerdo a la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en su artículo 11, se 
establece que el proceso de programación consiste en la definición y diseño de los programas y proyectos necesarios 
para dar cumplimiento a los objetivos y estrategias previstos en el Plan Estatal de Desarrollo; siendo preciso señalar 
que durante la etapa de presupuestación, se distribuirán los recursos que se aplicarán en la ejecución y cumplimiento 
de los programas y proyectos derivados de dicho Plan y que asimismo, los titulares de las dependencias serán 
responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 
 
VII. Que en ese contexto, observando lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 
que al efecto define a la planeación institucional como el proceso mediante el cual se formularán, instrumentarán y 
evaluarán los programas institucionales para atender prioridades y líneas de acción que determine el Plan Estatal de 
Desarrollo para los diferentes sectores de la acción gubernamental y con el propósito de instrumentar un programa que 
cumpla con los imperativos previstos en la legislación en cita, así como en las líneas de acción conducentes del Plan 
Estatal de Desarrollo, es que el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en ejercicio de 
las facultades competenciales de ley, pondera la necesidad de implementar el Programa para Fomentar la Inversión y 
Generar Empleo (PROFIGE), mediante el cual se promoverá el desarrollo económico estatal mediante la generación 
de nuevos y mejores empleos así como el otorgamiento de apoyos provenientes de recursos con cargo al presupuesto 
de egresos del Estado de Querétaro, a proyectos que fomenten la productividad de las empresas, la creación de 
mejores empleos e inversión productiva sustentable, así como el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura 
industrial y proveeduría de servicios en el Estado. 
 
Dicho programa institucional contemplará en sus lineamientos, el establecimiento de un Comité conformado por 
servidores públicos de la propia Dependencia Estatal, con el propósito de evaluar y dictaminar proyectos que tengan 
entre otros objetivos, promover en diversos sectores de interés para el Estado, la generación y conservación de empleo, 
contribuyendo con ello, al desarrollo económico del Estado. 
 
VIII. Que la Ley Industrial del Estado de Querétaro, señala en su artículo 3 que es la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, el órgano facultado para regular, fortalecer y fomentar la actividad industrial. De igual manera el artículo 
39 de dicho ordenamiento legal establece que el Poder Ejecutivo adoptará programas para favorecer la expansión, el 
desarrollo, la modernización y la competitividad de la actividad industrial; mejorar el nivel tecnológico de las empresas 
y potenciar los servicios, así como la adecuada financiación a la industria.  
 
IX. Que de conformidad con los artículos 3 apartado A fracción I y 14 fracciones I y III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 14 de agosto de 2015, corresponde a la Dirección de Fomento Industrial de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, entre otras atribuciones, vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 
Industrial del Estado de Querétaro, así como promover el establecimiento e inversión de la industria en el estado. 
 
X. Que mediante Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 20 de mayo de 2016, el Gobernador del Estado, Francisco Domínguez Servién, facultó 
al suscrito para celebrar, en representación del Estado de Querétaro, con instancias federales, estatales y municipales, 
así como de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y convenios relacionados 
de manera directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Sustentable le confiere la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 
 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA FOMENTAR LA 
INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO (PROFIGE). 
 
ÚNICO.-  Se emiten y autorizan los Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo 
(PROFIGE), conforme al siguiente contenido: 
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CAPITULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El Programa tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico estatal mediante la generación 
de nuevos y mejores empleos, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la productividad y la 
competitividad de las empresas, la creación de mejores empleos e inversión productiva sustentable, el desarrollo y 
mejoramiento de la infraestructura industrial, comercial y de servicios, el desarrollo de la Proveeduría Local existente 
en el estado de Querétaro, así como propiciar la inclusión laboral en el estado, de adultos mayores, personas que 
tengan alguna discapacidad motriz, sensorial o mental y personas privadas de la libertad. 
 
Artículo 2. Son objetivos específicos del Programa:   
 
I. Contribuir a la generación y conservación de empleos formales; 
 
II. Promover la instalación de nuevas empresas, así como la ampliación de empresas ya instaladas en el estado 

de Querétaro, primordialmente las relacionadas con Sectores Estratégicos; 
 
III. Contribuir al desarrollo de infraestructura industrial, comercial y de servicios; 
 
IV. Promover el desarrollo económico sustentable regional y sectorial; 
 
V. Promover oportunidades de desarrollo productivo; 
 
VI. Fomentar la integración de cadenas productivas; 
 
VII. Promover el fortalecimiento de las cadenas productivas, la innovación y el desarrollo tecnológico, así como la 

generación de empleos mediante la promoción de la inversión en el  estado; 
 
VIII. Promover al estado y a su planta productiva y de servicios mediante la participación en misiones comerciales, 

exposiciones y foros nacionales e internacionales; y/o la contratación de servicios profesionales, material 
publicitario y medios de comunicación; 

 
IX. Promover la transferencia de tecnología; 
 
X. Fomentar y fortalecer las exportaciones de productos y servicios; 
 
XI. Elevar el nivel de los empleos generados en el estado, incentivando inversiones con procesos de mayor valor 

agregado; 
 
XII. Fomentar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el estado; 
 
XIII. Apoyar a instituciones educativas en el desarrollo de programas de capacitación técnica y/o especializada que 

tengan por objeto fortalecer las competencias de la plantilla laboral a fin de incrementar la competitividad en el 
estado de Querétaro;  
 

XIV. Contribuir al desarrollo de la proveeduría local; 
 

XV. Integrar a las empresas establecidas en el estado de Querétaro como proveedores del Beneficiario y/o 
Organismo Intermedio, para que la venta de sus bienes y la prestación de sus servicios, conformen un 
porcentaje obligatorio de los gastos administrativos, operativos y de producción que éstos eroguen de 
conformidad con la Cédula de Apoyo del proyecto;  

 
XVI. Propiciar la inclusión laboral en el estado, de personas que tengan alguna discapacidad motriz, sensorial o 

mental, así como de adultos mayores; 
 

XVII. Favorecer la reinserción social a través de la inclusión laboral de las personas privadas de la libertad; y 
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XVIII. Contribuir a la consecución de los ejes rectores, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2016-2021. 

 
Artículo 3. En lo no previsto por los presentes Lineamientos, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas 
en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Programa, se entenderá por: 
 

I. Apoyos: Los recursos económicos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por conducto de 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en materia de obras y acciones, en términos y con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, a quien resulte Beneficiario, 
pudiendo comprender ayudas sociales, subsidios y/o transferencias; 

 

II. Beneficiario: Interesado que previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos 

y la aprobación de la Cédula de Apoyo del proyecto correspondiente, recibe recursos provenientes del presente 
Programa; 

 

III. Cédula de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar los apoyos provenientes del 
Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo (PROFIGE), mismo que obra en calidad de ANEXO 
A , A1 o A2, según corresponda, formando parte integrante de los Lineamientos del presente programa; 

 

IV. Comité de Evaluación: El órgano colegiado que evalúa y en su caso aprueba las solicitudes presentadas para 

ser susceptibles de apoyos provenientes del presente Programa; 
 

V. Convenio de Ejecución: El instrumento jurídico suscrito entre el Estado de Querétaro, por conducto del titular 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en ejercicio del 
Acuerdo por el que se le Delega la facultad de representarlo legalmente y el Organismo Intermedio y/o 
Beneficiario según corresponda, en el cual se establecen las bases y compromisos que asumen las partes 
para la ejecución de los proyectos aprobados por el Comité de Evaluación y la comprobación de los apoyos 
otorgados conforme a la Cédula de Apoyo respectiva. 
 

VI. Dictamen: Documento emitido por la Dirección de Fomento Industrial de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable en el que se determina la viabilidad técnica del proyecto en base al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los presentes Lineamientos; 

 

VII. Dirección de Fomento Industrial: Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo, que además de las atribuciones señaladas en el Reglamento Interior de dicha dependencia 
estatal, le corresponde la gestión y seguimiento a las disposiciones contenidas en el presente Programa; 
 

VIII. Documento Fuente de Obligación: Instrumento Jurídico suscrito entre el Estado e inversionistas interesados 
en llevar a cabo en el estado de Querétaro, un proyecto de inversión y generación de empleos, cuyo contenido 
e información es de carácter reservada y confidencial en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, conforme a un Acuerdo o cláusula de confidencialidad, suscrita 
entre ambas partes. 
 

IX. Garantía: Instrumento jurídico consistente en título de crédito, fianza,  convenio, contrato, hipoteca, cuyo 

objetivo será garantizar el buen ejercicio de los recursos provenientes del presente Programa, mismo que obra 
en calidad de ANEXO F, formando parte integrante de los presentes Lineamientos; 
 

X. Interesado: La persona física con actividad empresarial o persona moral de derecho privado o público 

debidamente constituida conforme disposiciones legales aplicables, que somete un proyecto mediante la 
Cédula de Apoyo al Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo (PROFIGE), con la intención de 
cumplir con los criterios de elegibilidad, requisitos, y objetivos previstos en los presentes Lineamientos en 
relación con el Plan Estatal de Desarrollo; 

 

XI. Lineamientos: El presente documento, mediante el cual se definen los mecanismos para el otorgamiento de 

apoyos provenientes del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo (PROFIGE); 
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XII. Organismo Intermedio: La persona física con actividad empresarial o persona moral de derecho privado o 

público debidamente constituida conforme a las disposiciones legales aplicables al que el Comité de Evaluación 
reconozca dicha calidad y que será el encargado de canalizar los recursos provenientes del Programa de 
manera intermedia a El Beneficiario; 

 

XIII. Polo en Desarrollo: Región del estado de Querétaro con crecimiento potencial, a la cual se busque impulsar 

mediante las categorías del presente Programa; 
 

XIV. Programa: El Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo (PROFIGE); 

 

XV. Proveeduría Local: Personas físicas con actividad empresarial o las personas morales formalmente 

establecidas en el estado de Querétaro que ofrecen servicios, productos e insumos para el desarrollo de la 
economía local; 

 

XVI. Proyecto: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas, descritas por el Interesado en la 

Cédula de Apoyo correspondiente, con el objetivo de obtener apoyos provenientes del Programa para su 
desarrollo y/o ejecución; 
 

XVII. Proyecto Apoyado: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas, descritas por el 

Interesado en la Cédula de Apoyo correspondiente, en los términos y condiciones ahí previstas, con el fin de 
fomentar la productividad y la generación de fuentes de empleo en el Estado, que resultan Beneficiados de 
conformidad con los Lineamientos; 

 

XVIII. Proyecto Estratégico: Iniciativa productiva que contribuye a detonar el desarrollo regional o sectorial a través 

de la generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, innovación tecnológica, 
promoción del Estado o de la inversión, generación de cadenas de valor, infraestructura o aquellas que 
determine la Secretaría de Desarrollo Sustentable para beneficio del Estado de Querétaro y/o del Sector 
Privado; 
 

XIX. Secretaría de Planeación y Finanzas: Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro; 
 

XX. Sector Privado: Aquel integrado por las personas físicas con actividad empresarial o personas morales 

debidamente constituidas conforme a la normatividad aplicable, cuyo objeto sea preponderantemente 
económico; 

 

XXI. Sector Estratégico: Aquel cuya actividad representa una importancia relevante para el desarrollo económico 

de la entidad para impulsar la generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, 
innovación tecnológica, generación de cadenas de valor, infraestructura, logística y servicios; pudiendo 
comprender de manera enunciativa mas no limitativa los relacionados con: aeroespacial, aeronáutico, 
agroindustria, automotriz, biotecnología, energía, logístico, plásticos, telecomunicaciones y transporte, 
tecnologías de la información, servicios financieros, así como aquellos que determine la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable para beneficio del Estado de Querétaro;  

 

XXII. SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 

 

XXIII. Tercero: Prestador de servicios especializados contratado por una persona física con actividad empresarial o 

personas morales formalmente establecidas con el propósito de atender determinadas actividades necesarias 
para la operación de cualquier actividad económica. 

 
 
Artículo 5. Corresponde a SEDESU, por conducto de la Dirección de Fomento Industrial, vigilar el cumplimiento y la 
aplicación de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 
 
 
Artículo 6. La población objetivo del Programa es:  
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I. Personas  físicas con actividad empresarial o las personas morales formalmente establecidas de las industrias 
automotriz, aeronáutica, aeroespacial, eléctrica electrónica, electrodomésticos, alimentos y bebidas, 
telecomunicaciones, energías renovables y no renovables, químico, caucho y plástico, extractiva de minerales 
metálicos o minerales no metálicos, metalmecánica y de transformación, tecnologías de la información, 
nanotecnología, biotecnología, mecatrónica, robótica, agroindustrial, textil y confección, audiovisual y 
cinematográfica o cualquier industria que involucre la elaboración, transformación o reparación de materias 
primas en productos intermedios o el ensamble o subensamble de productos finales, empresas del sector 
logístico, transporte, empresas de servicios de subcontratación especializadas en administración de procesos 
de manufactura industrial siempre y cuando demuestren tener un contrato de prestación de servicios con 
empresas de los sectores antes mencionados, así como cualquier Polo en Desarrollo, u Organismo Intermedio 
relacionado con los sectores antes mencionados o con la promoción de la entidad, el incremento del desarrollo 
intelectual, empresas del sector de servicios en general y los que determine y autorice el Comité de Evaluación; 
 

II. Entes públicos tales como los Municipios del Estado de Querétaro, Organismos Públicos Descentralizados, 
Fideicomisos Públicos, Entidades Paraestatales y demás análogos; y 
 

III. Los demás que determine el Comité de Evaluación o las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 7. El Programa contará con los indicadores de impacto y de gestión que se señalan a continuación para la 
población objetivo:  
 
I. Indicadores de Impacto: 
 

a) Número de empleos generados.  
 

b) Número de empresas apoyadas.   
 

c) Monto de la inversión total involucrada en los Proyectos Apoyados.  
 
II. Indicadores de gestión:  
 

a) Número de Proyectos Apoyados.   
 

b) Número de empresas atendidas.  
 

Estos indicadores podrán ser constatados a partir de los informes de avance que proporcionen el Beneficiario, o en su 
caso, con el Informe Final, mismo que obra en calidad de ANEXO C, formando parte integrante de los presentes 
Lineamientos; así como con la documentación del Programa que obre en la Dirección de Fomento Industrial. 
 
Artículo 8. El Programa cuenta con cobertura en todo el territorio del estado de Querétaro y sus 18 municipios. 
 

CAPITULO II  
DE LOS APOYOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 

 
Artículo 9. Los Apoyos provenientes del Programa están integrados por recursos económicos, que el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro otorgará por conducto de SEDESU, en materia de obras y acciones, en términos de la 
normatividad aplicable a quien resulte Organismo Intermedio y/o Beneficiario, conforme a la suficiencia presupuestal. 
 
El presupuesto destinado a este Programa será definido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, atendiendo a la 
suficiencia de recursos disponible, pudiendo modificarse en base a la cantidad y características de los Proyectos que 
SEDESU solicite apoyar.  
 
Artículo 10. Los apoyos otorgados a través del Programa, deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal autorizada, 
así como a los presentes Lineamientos con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice 
con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 11. Los Apoyos del Programa se otorgan al Beneficiario de manera directa a través de SEDESU o de cualquier 
organismo que se considere competente para este fin, que será el encargado de canalizarle los Apoyos a la misma, lo 
cual se asentará en el acta de la sesión correspondiente a la autorización de la Cédula de Apoyo del Proyecto.  



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7051 

 
Artículo 12. Los Apoyos del Programa destinados a la ejecución de un Proyecto, podrán ser complementados con las 
aportaciones del Beneficiario u Organismo Intermedio, de tal forma que se integren a la comprobación del uso de 
recursos del Proyecto Apoyado, conforme a las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 13.  Los montos y/o porcentajes máximos de apoyo a otorgar así como los que determine y autorice el Comité 
de Evaluación, estarán sujetos  a la suficiencia presupuestal para el Programa y de acuerdo a las características 
específicas de cada proyecto apoyado.  
 
Dichos montos y/o porcentajes deberán aplicarse conforme a los términos indicados en la Cédula de Apoyo. 
 
Artículo 14. Se otorgarán Apoyos del presente Programa a través de las siguientes categorías y conceptos:  
 
I. CATEGORÍA. FOMENTO DEL EMPLEO, en los conceptos siguientes: 
 

a) Proyectos industriales y comerciales que generen nuevos empleos en sectores como el automotriz, 
aeronáutica, aeroespacial, eléctrica electrónica, electrodomésticos, alimentos y bebidas, 
telecomunicaciones, energías renovables y no renovables, químico, caucho y plástico, extractiva de 
minerales metálicos o minerales no metálicos, metalmecánica y de transformación, tecnologías de la 
información, nanotecnología, biotecnología, mecatrónica, robótica, agroindustrial, textil y confección, 
audiovisual y cinematográfica,  comercial y de servicios o cualquier industria que involucre la 
elaboración, transformación o reparación de materias primas en productos intermedios o el ensamble 
o subensamble de productos finales, empresas del sector logístico, transporte, empresas de servicios 
de subcontratación especializadas en administración de procesos de manufactura industrial siempre 
y cuando demuestren tener un contrato de prestación de servicios con empresas de los sectores antes 
mencionados, así como cualquier Polo en Desarrollo, u Organismo Intermedio relacionado con los 
sectores antes mencionados o con la promoción de la entidad, el incremento del desarrollo intelectual, 
empresas del sector de servicios en general y los que determine y autorice el Comité de Evaluación; 

 
b) Proyectos industriales, comerciales o de servicios que contraten personal con el fin de capacitarlo, 

preferentemente en actividades o tecnologías inexistentes en el Estado; 
 

c) Proyectos que generen empleo en Centros de Ingeniería y Diseño, Centros de Investigación o 
cualquier Centro Tecnológico; 

 
d) Proyectos industriales, comerciales y de servicios que generen empleos en zonas marginadas o zonas 

suburbanas dentro del estado de Querétaro y que incrementen la actividad económica de la región; y 
 

e) Proyectos industriales, comerciales y de servicios, que generen empleos para personas con 
discapacidad motriz, sensorial o mental, así como para adultos mayores y personas privadas de la 
libertad, de nacionalidad mexicana que conforme a lo previsto en programas del Gobierno Federal o 
Estatal, sean susceptibles de ser considerados como destinatarios de Apoyos. Dichos Proyectos 
deberán fomentar también la capacitación de este segmento de la población.  

 
II. CATEGORÍA: PROYECTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES, LOGÍSTICOS, DE SERVICIOS Y 

TRANSPORTE de empresas en lo individual, integradoras y sus asociadas o grupos de empresas del 
mismo sector o cadena productiva, que presenten alianzas estratégicas en la cadena de valor o 
sustitución de importaciones, en los conceptos siguientes: 

 
a) Adquisición, arrendamiento e instalación de maquinaria y equipo; 
 
b) Instalación y equipamiento de unidades auxiliares a la producción, tales como: laboratorios, equipos y 

sistemas para centros de diseño y otras instalaciones que agreguen valor a la producción; 
 

c) Apoyos destinados a la instalación de centros de diseño y/o prestación de servicios tecnológicos, 
telecomunicaciones y de información en los conceptos siguientes:  
 
c.1.  Infraestructura y equipamiento; 
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c.2.  Transferencia de tecnologías y metodologías necesarias para la    operación en ambiente 
productivo del centro de desarrollo; 
 
c.3.  Capacitación y desarrollo de competencias laborales y tecnológicas del personal que será 
empleado en el centro de desarrollo; 
 
c.4.  Administración de procesos externos; y 
 
c.5.  Servicios de información, comercialización y consultoría. 

 
d) Apoyos destinados para construcción, arrendamiento y equipamiento de inmuebles, así como 

adecuaciones para instalar la infraestructura necesaria para las actividades relacionadas con el sector 
industrial, comercial, logístico, de servicios y transporte; 

 
e) Apoyos destinados a la implementación y desarrollo de servicios logísticos y de transporte que 

permitan fomentar la inversión en el Estado, facilitando la movilidad de bienes y/o personas; y 
 

f) Apoyos destinados a Proyectos publicitarios, que promocionen al Estado como entidad de inversión, 
así como aquéllos que promocionen a las empresas, servicios o asociaciones como entes 
competitivos.  

 
III. CATEGORÍA: DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA, a través de los conceptos 

siguientes: 
 

a) Proyectos industriales; 
 
b) Proyectos para el desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logística y de 

servicios; 
 

c) Actividades relacionadas con servicios de mejoramiento ambiental, (tratamiento de aguas, 
reciclamiento de desperdicios, basura o residuos, entre otras); 

 
d) Proyectos o actividades tendientes a proveer de infraestructura y equipamiento a los polos en 

desarrollo; 
 

e) Infraestructura a instituciones educativas, con fines de generación de capital humano para la atracción 
de inversión; y 

 
f) Desarrollo y fortalecimiento de Proyectos de Innovación Tecnológica. 

 
IV. CATEGORÍA: CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA. Apoyos destinados al desarrollo de capacidades, 

conocimientos, habilidades o destrezas, así como para la recepción de servicios profesionales y/o 
técnicos que contribuyan en forma efectiva al desarrollo de políticas de atracción de inversiones y al 
incremento de la competitividad de las empresas, a través de los conceptos siguientes: 
 
a) Capacitación en habilidades administrativas, comerciales y productivas; 
 
b) Consultoría para la implementación de procesos innovadores que proporcionen valor agregado a los 

sectores productivos del Estado; 
 
c) Servicios de consultoría que generen estudios relacionados con las políticas implementadas en 

materia de inversión y reinversión; 
 

 d) Capacitación para la integración de cadenas productivas y esquemas  
  de colaboración y asociación empresarial; 
 
 e) Consultoría para la elaboración e implementación de programas de  
  desarrollo de proveedores y redes empresariales; 
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 f) Consultoría para la elaboración e implementación de programas de  
  verificación y calidad de parques industriales; 
 

g) Cursos para la certificación en competencias laborales, particularmente en tecnologías y plataformas 
para desarrollo industrial; 
 

h) Apoyos destinados a fortalecer la vinculación de las empresas del sector industrial, comercial y de 
servicios, relacionados con las instituciones educativas en los conceptos siguientes:  

 
h.1. Capacitación, habilitación y, en su caso, certificación de personal en competencias tecnológicas 
y  de procesos; 
 
h.2.Equipamiento de laboratorios y aulas de capacitación en las instituciones educativas y propias, 
incluyendo infraestructura de cómputo, telecomunicaciones, maquinaria industrial con uso didáctico; y 
 
h.3. Diseño, desarrollo y operación de programas curriculares en instituciones educativas vinculadas 
a las empresas. 

 
i) Apoyos destinados a la implementación de programas de capacitación y actualización permanente, en 

los conceptos siguientes:  
 

i.1. Adquisición de material de capacitación incluyendo licencias, manuales de capacitación y 
suscripciones a servicios de capacitación; y 
 
i.2. Habilitación de infraestructura y equipamiento para la instrumentación dedicada a las actividades 
de capacitación y actualización. 

 
j) Apoyos destinados al desarrollo de competencias laborales para su incorporación a proyectos 

productivos, en los conceptos siguientes:  
 

j.1. Apoyos destinados a cubrir los gastos de viaje o viáticos del personal que sea enviado 
temporalmente a recibir capacitación, transferencia de tecnología y cualquier tipo de entrenamiento en 
otras instalaciones de la empresa matriz o filial, o de alguna otra que tenga los conocimientos 
requeridos, dentro o fuera de territorio nacional, para ser implantada en la empresa del sector industrial 
y servicios relacionados instalada en el estado de Querétaro; y 
 
j.2. Apoyos destinados a cubrir los gastos de viaje o viáticos del personal que sea enviado 
temporalmente a proporcionar capacitación, transferencia de tecnología y cualquier tipo de 
entrenamiento en instalaciones de la empresa ubicada en el estado de Querétaro. 

 
Lo referente a gastos de viaje o viáticos señalados en los numerales que anteceden, se entenderán únicamente por 
concepto de transportación, alimentación y hospedaje. 

 
V. CATEGORÍA: DESARROLLO DE LA PROVEEDURÍA LOCAL EXISTENTE EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO. Este esquema será aplicable a todos aquéllos Proyectos encaminados a desarrollar y fortalecer 
las cadenas productivas tanto al interior del Estado de Querétaro, como para aquéllos Proyectos de 
proveeduría regional, nacional o internacional en que participen directamente las empresas establecidas en la 
entidad; y 

 
VI. Los demás conceptos, categorías de apoyo y proyectos que en lo particular se  enfoquen a cumplir el objetivo 

general y los objetivos específicos del Programa y que sean autorizados por el Comité de Evaluación. 
 

CAPITULO III 
DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 
Artículo 15. En la operación del Programa, se constituye el Comité de Evaluación, que funge como órgano colegiado 
facultado para evaluar y en su caso aprobar las solicitudes presentadas para ser susceptibles de apoyo, mismo que 
está integrado por:   
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I. El Secretario de Desarrollo Sustentable, en calidad de Presidente; 
 
II. El Director de Fomento Industrial de SEDESU en calidad de Secretario Técnico; 
 
III. El Subsecretario de Desarrollo Económico de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
IV. El Director de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
V. El Director de Desarrollo Empresarial de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
VI. El Director de Desarrollo Regional de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
VII. El Director Administrativo de SEDESU en calidad de Vocal; 

 
VIII. El Coordinador Jurídico de SEDESU en calidad de Vocal; 

 
IX. El Secretario Técnico de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
X. El Coordinador General de Programas de SEDESU en calidad de Vocal; 
 
XI. En su caso, cualquier otro Titular de las Unidades Administrativas de SEDESU; y 
 
XII. Cualquier persona física o moral perteneciente al sector privado o público que requiera ser invitado por el 

Comité de Evaluación, mismas que concurrirán con derecho a voz pero no a voto. 
 

Los miembros integrantes del Comité de Evaluación descritos en las fracciones I a XI del presente artículo concurrirán 
a las sesiones con derecho a voz y voto. 
 
Asimismo, a las sesiones del Comité de Evaluación podrá asistir el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, quien tendrá derecho de voz pero no de voto, en los asuntos a tratar. 

 
Artículo 16. Son atribuciones del Comité de Evaluación: 
 
I. Aprobar de manera total la asignación de apoyos provenientes del Programa a los proyectos presentados; 

considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección de Fomento Industrial, así como 
las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable; 
 

II. Aprobar de manera parcial la asignación de apoyos provenientes del Programa a los proyectos presentados; 
considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección de Fomento Industrial, así como 
las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable; 
 

III. Analizar y determinar previa justificación de la Dirección de Fomento Industrial, la posibilidad de aprobar 
Proyectos que de acuerdo a sus características y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos 
de este Programa, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos 
establecidos en los presentes Lineamientos, derivado de situaciones extraordinarias; 
 

IV. Rechazar la asignación de apoyos provenientes del Programa a los proyectos presentados; considerando la 
suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección de Fomento Industrial, así como las disposiciones 
contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable; 

 
V. Autorizar los Dictámenes de Proyectos con la opinión técnica previa emitida por la Dirección de Fomento 

Industrial, contemplando la información plasmada en las cédulas de apoyo presentadas por el Interesado; 
 
VI. Determinar las condiciones adicionales que surgieran para la ejecución de los proyectos apoyados; 

 
VII. Reconocer las aportaciones en especie solicitadas expresamente en la Cédula de Apoyo; 

 
VIII. Requerir al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, si fuera necesario, la modificación de los 

alcances del proyecto y/o la Cédula de Apoyo respectiva; 
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IX. Analizar y, en su caso, determinar y aprobar las modificaciones, aclaraciones, prórrogas o recalendarizaciones 

de las Cédulas de Apoyo aprobadas que solicite el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, a la 
Dirección de Fomento Industrial; 

 
X. En caso de incumplimiento a la normatividad aplicable, por parte del Organismo Intermedio y/o Beneficiario, 

suspender y/o cancelar el suministro de los apoyos otorgados; así como en su caso, reasignar los recursos 
disponibles; 
 

XI. Determinar nuevos conceptos y categorías de apoyo adicionales a los previstos en los presentes Lineamientos; 
 

XII. Definir y en su caso, apoyar los Proyectos presentados como estratégicos; 
 

XIII. Dar seguimiento a la ejecución de los Proyectos Apoyados en términos de los presentes Lineamientos; 
 
XIV. Solicitar visitas aleatorias de supervisión e inspección, sustentando el procedimiento a que se refieren los 

presentes Lineamientos y, en su caso establecer las sanciones que correspondan; 
 

XV. En su caso, determinar los medios de comprobación que pueden utilizar el Beneficiario, cuando se otorguen 
recursos con el propósito de dar cumplimiento parcial o total a los compromisos contraídos previamente por el 
Estado y que deriven de instrumentos suscritos o de negociaciones concretadas con anterioridad a la emisión 
de los presentes Lineamientos. 

 
Una vez determinados los medios de comprobación referidos en el párrafo que precede, el Comité de 
Evaluación revisará, autorizará, validará y en su caso decidirá sobre la procedencia de aprobar o rechazar la 
documentación comprobatoria presentada. 
 
La aprobación de la documentación presentada, tendrá lugar siempre que se logre acreditar que el Beneficiario 
cumplió con los compromisos adquiridos conforme al instrumento jurídico que se constituya como fuente de 
obligación y que dicha documentación comprobatoria cumple con los requisitos y formalidades establecidas en 
las disposiciones legales aplicables. 
 

XVI. Determinar las sanciones, medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con las 
disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos del Programa y el instrumento jurídico que se 
constituya como fuente de obligación para cada caso en específico; 
 

XVII. A través de SEDESU, solicitar a quien corresponda, el ejercicio de cualquier acción legal en contra del 
Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, por incumplimiento a la realización del proyecto, de acuerdo 
al Convenio de Ejecución respectivo o a cualquier disposición legal aplicable; así como solicitar la devolución 
del recurso económico por el uso inadecuado o por contravenir a lo señalado en los presentes Lineamientos o 
en la normatividad aplicable; 
 

XVIII. Elaborar, diseñar y aprobar el texto del Convenio de Ejecución de Recursos, así como los reglamentos 
correspondientes y demás instrumentos necesarios para el cumplimiento de los presentes Lineamientos; 
 

XIX. Establecer y en su caso autorizar, los criterios de procedibilidad para el reconocimiento de acciones realizadas 
por el Beneficiario para la ejecución de sus respectivos Proyectos con anterioridad a la firma del instrumento 
jurídico que se constituya como fuente de obligación; 

 
XX. Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar al Titular del Órgano Interno de Control de SEDESU, 

cuando así lo considere conveniente; 
 

XXI. Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar a cualquier persona física o moral perteneciente al 
sector público o privado, cuando así lo considere conveniente; 
 

XXII. Instruir a la Dirección de Fomento Industrial con el objeto de llevar a cabo las notificaciones de las resoluciones, 
acuerdos y demás determinaciones del propio Comité, en términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
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XXIII. Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, la modificación de los presentes Lineamientos con el 
propósito de hacer eficiente su operación; 
 

XXIV. Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la consecución del objetivo 
general y objetivos específicos del Programa; y 

 
XXV. Las demás previstas en los presentes Lineamientos y en general, todas las necesarias para la implementación, 

operación y consecución de los objetivos del Programa.  
 
Artículo 17. Las sesiones del Comité de Evaluación serán legales con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes, 
dentro de los que deberá estar el Presidente. 
 
En caso de inasistencia del Presidente fungirá con tal calidad exclusivamente para la sesión que corresponda, el 
servidor público descrito en el artículo 15 fracción III de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 18. Las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones se tomarán por mayoría de votos, teniendo el 
Presidente voto de calidad en caso de empate.  
 
Toda resolución emitida por el Comité de Evaluación deberá constar de manera íntegra en el acta de la sesión 
correspondiente. 
 
Artículo 19. El Comité de Evaluación aprobará o rechazará  las Cédulas de Apoyo que le sean presentadas conforme 
a los presentes Lineamientos considerando que reúnan al menos tres de los siguientes criterios de elegibilidad: 
 
I. Cumplir con los requisitos previstos en los presentes Lineamientos; 

 
II. Incidir en la competitividad de las empresas del sector al que esté dirigida la inversión; 

 
III. Tener viabilidad técnica, ambiental, comercial, económica y financiera; 

 
IV. Contribuir a la generación de empleos formales; 

 
V. Contribuir a la conservación de empleos formales; 

 
VI. Promover la instalación de nuevas empresas, así como la ampliación de empresas ya instaladas en Sectores 

Estratégicos en el estado de Querétaro; 
 

VII. Contribuir al desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logística y de servicios; 
 

VIII. Promover el desarrollo económico regional, sustentable y sectorial; 
 
IX. Promover oportunidades de desarrollo productivo; 

 
X. Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas; 

 
XI. Promover la inversión en el Estado; 

 
XII. Promover la innovación y el desarrollo tecnológico, y la generación de empleos mediante la promoción de la 

inversión; 
 

XIII. Promover la transferencia de tecnología, así como las actividades de investigación y desarrollo; 
 

XIV. Fomentar las exportaciones de productos y servicios; 
 

XV. Elevar el nivel de los empleos generados en el Estado incentivando inversiones con procesos de mayor valor 
agregado; 
 

XVI. Fomentar  el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el Estado; 
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XVII. Contribuir al aumento de la capacidad de producción y diversificación del sector en el que se desarrolla, 

otorgando prioridad a aquellos que impulsen el volumen y diversificación de las exportaciones; 
 

XVIII. Fomentar y propiciar el desarrollo de la Proveeduría Local existente en el Estado de Querétaro; 
 

XIX. Incluir un porcentaje de proveedores de bienes y servicios establecidos en el estado de Querétaro, para 
satisfacer sus necesidades administrativas, operativas y de producción, conforme a lo establecido en el artículo 
14 fracción V; 
 

XX. Propiciar la inclusión laboral en el Estado de personas que tengan alguna discapacidad motriz, sensorial o 
mental, así como de adultos mayores; 
 

XXI. Favorecer la reinserción social a través de la inclusión laboral de las personas privadas de la libertad; y 
 

XXII. Cualquier otro criterio que establezca el Comité de Evaluación y demás disposiciones legales aplicables. 
 
 
Artículo 20. El Presidente del Comité de Evaluación, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 
I. Procurar la unidad y cohesión de las actividades del Comité; 
 
II. Instruir al Secretario Técnico a convocar a las sesiones del Comité de Evaluación; 

 
III. Conducir las sesiones del Comité de Evaluación; 

 
IV. Someter a la consideración del Comité de Evaluación la incorporación de nuevos conceptos y categorías de 

apoyo adicionales a los previstos en los presentes Lineamientos; y 
 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas. 
 
 
Artículo 21. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Evaluación: 
 
 
I. Auxiliar al propio Comité de Evaluación y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia y 

facultades; 
 

II. Preparar el orden del día de las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

III. Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

IV. Declarar la existencia del quórum legal, dar fe de lo actuado en las sesiones, y elaborar el acta correspondiente; 
 
V. Informar sobre el cumplimiento de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 

Evaluación; 
 
VI. Llevar el archivo del Comité de Evaluación; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad 

aplicable; y 
 
VIII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas así 

como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación y/o su Presidente. 
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CAPITULO IV 

DEL INTERESADO 
 
Artículo 22. Para que el interesado perteneciente a la población objetivo pueda solicitar apoyos provenientes del 
Programa, debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Personas Físicas: 

 
a. Presentar ante SEDESU por conducto de  la Dirección de Fomento Industrial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada por el interesado o en su caso su apoderado legal; misma que obra 
en calidad de ANEXO A, formando parte integrante de los presentes Lineamientos; 

 
b. Descripción detallada del proyecto; 

 
c. Estar debidamente domiciliado en el estado de Querétaro; 

 
d. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales; 

 
e. Exhibir la siguiente documentación: 

 
e.1. Copia de identificación oficial vigente; 

 
e.2. Cédula de identificación fiscal; 
 
e.3. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT); 
 
e.4. Comprobante de domicilio vigente, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 
e.5. Comprobante de domicilio vigente donde se ejecutará el proyecto, con una antigüedad no mayor 
a tres meses;  

 
e.6. En caso de actuar por medio de representante o apoderado, deberá acreditarse mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y/o instrumento notarial. 
 

II. Personas Morales: 
 
a) Presentar ante SEDESU por conducto de  la Dirección de Fomento Industrial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada por representante y/o apoderado legal que cuente con facultades 
para actos de administración, misma que obra en calidad de ANEXO A, formando parte integrante de 
los presentes Lineamientos; 
 

b) Descripción detallada del proyecto; 
 

c) Contar con domicilio social en el estado de Querétaro; 
 

d) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales; 
 

e) Exhibir la siguiente documentación: 
 
e.1. Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 
e.2. Poder del representante y/o apoderado legal que firma la Cédula de Apoyo, debidamente inscrita 
al Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 
e.3. Copia de identificación oficial vigente del representante y/o apoderado legal; 

 
e.4. Cédula de identificación fiscal; 
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e.5. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT); 
 
e.6. Comprobante de domicilio vigente, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 
e.7. Comprobante de domicilio vigente donde se ejecutará el proyecto, con una antigüedad no mayor 
a tres meses;  

 
e.8. Estados financieros en hoja membretada con firma y número de cédula profesional del contador 
que lo proporcione; y 
 
e.9. Clave Única de Inscripción al Registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI), en 
caso de que aplique. 

 
 
Artículo 23. El interesado tiene derecho a:  
 
 
I. Recibir por parte de la Dirección de Fomento Industrial un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y 

equitativo, sin discriminación alguna; 
 

II. Ser informado sobre el estado que guarda su proyecto; 
 
III. Ser notificados en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación emitida 

por parte del Comité respecto a los proyectos que hubiesen presentado; 
 

IV. Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección de Fomento Industrial las modificaciones, 
actualizaciones, recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de la Cédula de Apoyo respectiva al Proyecto 
presentados, hasta en tanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes.  

 
V. Ser sujetos de recibir los apoyos provenientes del Programa conforme a las disposiciones legales aplicables 

cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos previstos en los presentes Lineamientos y demás 
normatividad aplicable; y 

 
VI. Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

 
 
Artículo 24. Constituyen obligaciones del Interesado, las siguientes: 
 
 
I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los falsos 

declarantes ante las autoridades correspondientes; 
 
II. Entregar a la Dirección de Fomento Industrial, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta así se lo 

solicite; 
 
III. Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo a la 

categoría de apoyo solicitado; 
 

IV. No ser sujeto de apoyo mientras se encuentre otro proyecto en ejecución dentro del “Programa para Fomentar 
la Inversión y Generar Empleo (PROFIGE)”, dentro del cual tenga el carácter de Beneficiario; 
 

V. No haber recibido apoyo proveniente de otros programas estatales  para el mismo concepto, que impliquen 
sustituir su aportación o duplicar apoyos conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos; y 

 



Pág. 7060 PERIÓDICO OFICIAL 15 de marzo de 2019 

VI. Cumplir con todos los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, así como los que en su caso 
determine el Comité. 

 
CAPITULO V 

DEL BENEFICIARIO Y ORGANISMO INTERMEDIO 
 
Artículo 25. Será elegible para acceder a los Apoyos del Programa, la población objetivo que reúna los requisitos 
siguientes: 
 
I. Que se encuentre considerada en el artículo 5 de los presentes Lineamientos; 

 
II. Que presente ante SEDESU por conducto de la Dirección de Fomento Industrial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada; 
 
III. Tratándose de personas morales, que se encuentren debidamente instaladas o en proceso de instalación en 

el estado de Querétaro; 
 
IV. Que el registro patronal de la empresa o del Tercero esté dado de alta en el Estado de Querétaro; 
 
V. Que el contrato social y demás documentos constitutivos de las personas morales extranjeras que intervengan 

en los convenios a los que se hace mención en los presentes Lineamientos, no sean contrarios a los preceptos 
de orden público establecidos en las leyes mexicanas; 

 
VI. Que el representante legal o apoderado tenga facultades suficientes para actos de administración; 
 
VII. Que el Proyecto para el que solicite Apoyo cumpla con los criterios de elegibilidad previstos en los presentes 

Lineamientos; 
 
VIII. Que no reciba Apoyos de otros programas federales para el mismo concepto que impliquen sustituir su 

aportación o duplicar Apoyos conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos; y 
 
IX. Que entregue a la Dirección de Fomento Industrial, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta así se 

lo solicite. 
 
Artículo 26. Son derechos del Beneficiario: 
 
I. Recibir con base en la suficiencia presupuestal y de acuerdo a los términos de los instrumentos y disposiciones 

aplicables, los recursos económicos o en especie que les hayan sido asignados en los Proyectos aprobados, 
de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Lineamientos; 
 

II. Recibir la asesoría e información necesaria respecto a la aplicación de los presentes Lineamientos y sobre la 
ejecución del proyecto aprobado; 
 

III. Recibir por parte de la Dirección de Fomento Industrial un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y 
equitativo, sin discriminación alguna; 
 

IV. Solicitar Apoyos para las distintas etapas de su Proyecto de inversión si así se ha acordado; 
 

V. En el supuesto de que se haya suscrito una Garantía, solicitar su devolución una vez que concluya 
satisfactoriamente la comprobación de los Apoyos recibidos; 
 

VI. Ser notificados en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación emitida 
por parte del Comité respecto a los proyectos que hubiesen presentado; 
 

VII. Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección de Fomento Industrial las modificaciones, 
actualizaciones, recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de la Cédula de Apoyo respectiva a los 
Proyecto apoyados; y 
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VIII. Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 27. El Beneficiario está obligado a: 
 
I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los falsos 

declarantes ante las autoridades correspondientes;  
 
II. Expedir el comprobante fiscal válido correspondiente, a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o 

del Organismo que determine el Comité de Evaluación; 
 
III. Suscribir el Convenio de Ejecución respectivo; 
 
IV. Suscribir la Garantía correspondiente. Tratándose de pólizas de fianza o contratos de línea de crédito, éstos 

deberán ser expedidos por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas; 
 

V. Contar con una cuenta específica en una institución bancaria establecida en territorio nacional en la que se 
puedan administrar correctamente los recursos aprobados que le sean transferidos mediante el Programa; 
 

VI. Comunicar y proporcionar toda la información que le requiera la Dirección de Fomento Industrial para la debida 
integración del expediente comprobatorio que se realizará previo a la entrega del recurso, mediante la 
presentación de anexos y demás documentación que corresponda, según aplique en relación con las 
condiciones y términos previstos en el Proyecto Apoyado para el otorgamiento de Apoyos; 
 

VII. En caso de inconsistencias encontradas en la ejecución, arranque u operación de los Proyectos, el Beneficiario 
tiene la obligación de solventarlas ante las Dirección de Fomento Industrial; 
 

VIII. Cumplir con las aportaciones, compromisos y criterios de los Proyectos señalados en la Cédula de Apoyo; 
 

IX. Cumplir en su caso, con las aportaciones previstas en los términos señalados en el artículo 10 de los presentes 
Lineamientos; 
 

X. Aplicar los Apoyos para los fines previstos de conformidad con los criterios para los cuales se otorgaron, 
conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, el dictamen emitido por la Dirección de Fomento 
Industrial, el acta de la sesión en que conste, según corresponda, la resolución, acuerdo y/o determinación del 
Comité de Evaluación y el instrumento jurídico que constituya la fuente de obligación; 
 

XI. Comprobar con la documentación idónea el cumplimiento de las obligaciones adquiridas atendiendo a los 
criterios para los cuales le fueron otorgados los Apoyos; 
 

XII. Comprobar la conclusión del Proyecto y la erogación de los recursos otorgados conforme al formato 
correspondiente, acreditando el cumplimiento de los compromisos adquiridos para la realización y ejecución 
del mismo. La conclusión, tendrá como plazo máximo el definido por el Beneficiario para la finalización del 
Proyecto de inversión y manifestado en el instrumento jurídico que se constituya como fuente de obligación y 
en su caso, podrá ser modificado en la medida que el Comité de Evaluación determine su procedencia de 
acuerdo al contenido y alcance de cada Proyecto, previa solicitud y justificación del Beneficiario; 
 

XIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la Dirección de 
Fomento Industrial o cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
Apoyos otorgados en apego a lo establecido en los presentes Lineamientos; 
 

XIV. Reintegrar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en términos de las disposiciones legales aplicables: 
 
a) Los recursos estatales y los rendimientos derivados, que no sean aplicados para la ejecución del Proyecto; 
 
b) Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la 
documentación correspondiente; y 
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c) Los rendimientos generados de los recursos entregados al Beneficiario deberán ser utilizados en los 
objetivos del Proyecto así como la comprobación del mismo. 
 
El reintegro deberá ser documentado por el Beneficiario a la Dirección de Fomento Industrial estableciendo las 
causas que motivaron el monto que se reintegra. 

 
XV. Mantener la confidencialidad ante Terceros, con respecto a todas las comunicaciones, acuerdos y trámites 

relacionados con el Proyecto presentado; 
 

XVI. Conservar en su poder por un periodo de cinco años, los documentos que comprueben los resultados y la 
aplicación de los recursos económicos otorgados para la ejecución del proyecto; 

 
XVII. Cumplir las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia laboral y seguridad social, respecto 

al desarrollo del proyecto; 
 

XVIII. Comunicar  por escrito a la Dirección de Fomento Industrial, previo a la realización de cualquier modificación a 
su constancia de situación fiscal, así como cualquier acto de escisión, fusión, liquidación, adquisición o 
concursos mercantiles  en los que se vea implicada; 
 

XIX. Los bienes adquiridos con recursos estatales no podrán ser enajenados o gravados,  así como ser objeto de 
cualquier otra operación sin el visto bueno de la Secretaría a través del Comité, debiendo emitir un informe 
justificando lo que motiva la enajenación o gravamen de los bienes; 
 

XX. Rendir informes, cuando así lo solicite el Comité de Evaluación o en su caso, la Dirección de Fomento Industrial, 
respecto del estado de avance en el ejercicio de los recursos, así como las metas y objetivos alcanzados; 
 

XXI. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y requisitos descritos en estos Lineamientos, 
así como las determinaciones del Comité de Evaluación. 

 
Cuando organismos públicos, entidades paraestatales y organismos autónomos, así como municipios del Estado, se 
constituyan como Beneficiario de los recursos asignados de conformidad con los presentes Lineamientos, las 
dependencias u organismos ejecutores deberán observar las disposiciones legales que les sean aplicables en el ámbito 
de sus atribuciones. 
 
Artículo 28. El Organismo Intermedio tendrá los mismos derechos que el presente capítulo prevé para el Beneficiario. 
 
Artículo 29. Son obligaciones de los Organismos Intermedios:  
 
I. Contar con una cuenta bancaria específica en territorio nacional para la administración y ejercicio transparente 

de los recursos otorgados por el Programa; 
 

II. Expedir el comprobante fiscal válido correspondiente, previo a la entrega de los recursos del Programa; 
 

III. Exigir en su caso al Beneficiario la suscripción de la Garantía correspondiente; 
 

IV. Aplicar estrictamente los Apoyos para la ejecución del Proyecto en el concepto o conceptos de Apoyo 
aprobados; 
 

V. Otorgar al Beneficiario y/o aplicar en caso de ser Beneficiario, según corresponda; en su totalidad los recursos 
en los términos establecidos en la Cédula de Apoyo aprobada por el Comité de Evaluación del Programa, 
garantizando la liberación expedita de los recursos; 
 

VI. Para el caso de la categoría “FOMENTO DEL EMPLEO”, prevista en la fracción I del artículo 14 de los 
presentes Lineamientos, deberán reunir la documentación que compruebe la generación de empleos derivada 
del Proyecto, mediante Resumen de liquidación del pago de Cuotas Obrero Patronales ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación Querétaro (Sistema Único de Autodeterminación), ya sea por el 
Beneficiario o por una empresa prestadora de servicios con registro patronal inscrito en el Estado de Querétaro, 
con quien se tenga un contrato establecido (se deberá entregar copia del mismo); 
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VII. Supervisar y vigilar la ejecución del Proyecto, así como el cumplimiento de las aportaciones de otros 

participantes al mismo, los compromisos, tiempos, metas y objetivos, establecidos en la Cédula de Apoyo; 
 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, en cualquier momento y brindar la 
información y documentación que solicite SEDESU, la Dirección de Fomento Industrial y/o las instancias 
fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
 

IX. Reintegrar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en términos de las disposiciones legales aplicables: 
 

a) Los recursos estatales y los rendimientos derivados, que no sean aplicados para la ejecución del Proyecto; 
 
b) Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la 
documentación correspondiente; y 
 
c) Los rendimientos generados de los recursos entregados al Beneficiario deberán ser utilizados en los 
objetivos del Proyecto así como la comprobación del mismo; 

 
El reintegro deberá ser documentado por el Organismo Intermedio a la Dirección de Fomento Industrial 
estableciendo las causas que motivaron el monto que se reintegra. 

 
X. Conservar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto, así como el ejercicio de los Apoyos 

otorgados; 
 

XI. Solicitar por escrito a la Dirección de Fomento Industrial la autorización previa del Comité de Evaluación para 
cualquier modificación al Proyecto apoyado; y 
 

XII. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y criterios descritos en estos Lineamientos, 
las emitidas por el Comité de Evaluación y las demás aplicables. 

 
CAPITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 30. Para acceder a los Apoyos del Programa, el Interesado, previa comprobación del cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el instrumento jurídico que se constituya como fuente de obligación, deberá presentar a 
la Dirección de Fomento Industrial, la Cédula de Apoyo correspondiente. 
 
La Cédula de Apoyo correspondiente deberá presentarse impresa en original, debidamente completada, rubricada en 
cada hoja y firmada en la última hoja por el representante legal del Interesado, pudiendo presentar los archivos que 
contengan la información adicional o complementaria del Proyecto, que se considerarán como anexos a la Cédula de 
Apoyo correspondiente.  
 
La Dirección de Fomento Industrial será responsable de verificar la correcta integración de la Cédula de Apoyo, emitir 
un dictamen y presentarlo a consideración del Comité de Evaluación para su aprobación. 
 
Artículo 31. El proceso para solicitar el otorgamiento de Apoyos ante el Comité de Evaluación para la categoría 
“FOMENTO DEL EMPLEO”, prevista el artículo 14, fracción I de los presentes Lineamientos comprende las siguientes 
etapas:   
 
I. Cuando el Interesado haya cumplido con el número de generación de empleos comprometidos en el documento 

correspondiente, deberá presentar ante la Dirección de Fomento Industrial, la documentación que así lo 
acredite; 
 

II. La Dirección de Fomento Industrial integra un expediente con base en la información presentada por el 
Interesado; 
 

III. El Beneficiario deberá presentar el Informe de Generación y Conservación de Empleos, mismo que obra como 
ANEXO D, formando parte integrante de los presente Lineamientos, en el que conste que mantuvo el mismo 
número de empleos reportados anteriormente; 
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IV. Adicionalmente, el Beneficiario deberá presentar ante la Dirección de Fomento Industrial, la documentación 

que acredite la adquisición de bienes y/o servicios a personas físicas o morales que tengan su domicilio fiscal 
en el Estado de Querétaro, en relación con el total de sus gastos administrativos, operativos y de producción, 
por un monto equivalente a la cantidad de los Apoyos que se le otorgarán por este concepto; y 
 

V. En el momento en que la Dirección de Fomento Industrial haya integrado en el expediente correspondiente, y 
validado los documentos señalados en los incisos anteriores, someterá a consideración del Comité de 
Evaluación la solicitud de otorgamiento de Apoyos del Programa presentada por el Interesado, siguiendo el 
procedimiento indicado en términos del presente Programa. 

 
El Comité de Evaluación, bajo su más estricta responsabilidad tendrá la facultad de determinar y aprobar por 
unanimidad un procedimiento diferente a lo aquí establecido para el otorgamiento de los Apoyos, siempre que dicha 
decisión se sustente con argumentos que permitan justificar tal determinación, considerando el cumplimiento de los 
objetivos de este Programa y atendiendo a las condiciones y características del Proyecto en específico, así como a los 
términos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre el Estado de Querétaro y el Organismo Intermedio y/o 
Beneficiario, que se constituya como fuente de obligación para el otorgamiento de Apoyos. 
 
Artículo 32. Los procesos para solicitar el otorgamiento de Apoyos para las categorías consideradas en el artículo 14, 
fracciones II a VI de los presentes Lineamientos, serán definidos por el Comité de Evaluación con base en la Cédula 
de Apoyo, el Dictamen que para el efecto presente la Dirección de Fomento Industrial y el documento que se constituya 
como fuente de obligación. 
 
Artículo 33. En la evaluación de los Proyectos se verificará:  
 
I. La viabilidad técnica y financiera de los Proyectos para los cuales se solicitaron los recursos en los tipos de 

Apoyo (categoría y conceptos), que se describen en el artículo 14 de los presentes Lineamientos.  
 

II. Los impactos que detonará su ejecución en términos de los objetivos específicos del Programa.  
 

III. La Dirección de Fomento Industrial de SEDESU, en función del concepto de Apoyo solicitado, evaluará los 
Proyectos, analizando que su ejecución tenga como resultado de realización al menos dos de los siguientes 
impactos:  

 
a) La generación de empleos formales. 

 
b) La conservación de empleos formales. 

 
c) La contribución al desarrollo regional, sectorial, económico y sustentable. 

 
d) El fomento al desarrollo de sectores productivos prioritarios y regionales estratégicos. 

 
e) La contribución para el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura industrial, comercial, logística y 

de servicios. 
 

f) La generación de empresas que contribuyan a la producción de bienes y servicios de mayor valor 
agregado. 
 

g) La promoción a la creación de metodologías y plataformas de capacitación y consultoría de gran 
alcance y bajo costo. 
 

h) El fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico. 
 

i) El Apoyo a productos y sectores para facilitar su acceso a los mercados. 
 

j) La inserción de las empresas al mercado externo. 
 

k) La promoción  y el desarrollo de proveedores locales. 
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l) La transferencia de conocimientos y tecnología. 
 

m) La promoción del Estado o sector industrial. 
 

n) El progreso de polos en desarrollo. 
 

o) La atracción de inversión. 
 

p) La capacitación, entrenamiento y/o especialización técnica. 
 

q) La inclusión laboral en el Estado de personas que tengan alguna discapacidad motriz, sensorial o 
mental, así como de adultos mayores. 
 

r) Favorecer la reinserción social a través de la inclusión laboral de las personas privadas de la libertad. 
 

s) La consecución de los ejes rectores, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2016-2021, y 
 

t) Cualquier otra que conlleve al crecimiento económico y desarrollo de la competitividad en la entidad. 
 
Artículo 34. Los Proyectos evaluados técnicamente y que cuenten con opinión favorable por la Dirección de Fomento 
Industrial, se someterán a consideración del Comité de Evaluación, quien procederá a: 
 
I. Aprobar o rechazar los Proyectos; 

 
II. En su caso determinar la asignación de los Apoyos, y 

 
III. Emitir la resolución correspondiente que se asentará en el acta de la sesión respectiva.  
 
Las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de Evaluación tendrán el carácter de inapelables. 
 
Artículo 35. La Dirección de Fomento Industrial, por instrucciones del Comité de Evaluación, notificará al Interesado, 
Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, cualquier resolución, acuerdo y/o determinación del citado 
órgano colegiado, relativa a su Proyecto en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su 
emisión, en términos de lo establecido por el artículo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 
 
No obstante lo anterior, el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, podrán manifestar 
expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o determinaciones del 
Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través de las cuentas de correo electrónico que para 
tal efecto designen. 
 
Artículo 36. Tratándose de Proyectos presentados por el Sector Privado, la Dirección de Fomento Industrial notificará 
la resolución al Beneficiario, quien se apegará a los periodos de entrega de acuerdo a la suficiencia presupuestal 
financiera y al cumplimiento de los compromisos establecidos en el instrumento jurídico suscrito con el Estado de 
Querétaro, que se constituya como fuente de obligación para el otorgamiento de Apoyos. 
 
En el caso de Apoyos autorizados para organismos públicos; entidades paraestatales y organismos autónomos; así 
como los municipios del Estado,  la Dirección de Fomento Industrial iniciará las gestiones correspondientes para 
proceder a la solicitud de asignación del recurso autorizado por el Comité de Evaluación, a fin de que éste sea ejercido 
por la autoridad,  instancia u organismo competente para que el Proyecto sea llevado a cabo. 
 
Artículo 37. Tratándose de los compromisos asumidos por el Estado con anterioridad a la emisión de los presentes 
Lineamientos, los requisitos, obligaciones y  procedimientos para el otorgamiento de Apoyos y comprobación de los 
mismos, se sujetará conforme al documento que se constituya como fuente de la obligación de pago que suscriba el 
Estado y el Beneficiado. 
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Artículo 38. Previo a la entrega de los Apoyos, el Beneficiario del Sector Privado deberá: 
 
I. Presentar el comprobante fiscal válido correspondiente, a nombre del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

o del Organismo que el Comité de Evaluación determine, así como el poder notariado con facultades para 
actos de administración y suscripción de títulos y operaciones de crédito, otorgado por el Beneficiario a su 
representante legal y su constancia de situación fiscal expedida por el Sistema de Administración Tributaria; 
 

II. Acreditar el cumplimiento de los compromisos pactados en el documento que se constituya como fuente de 
obligación; 

 
III. Comprobar en su caso, la conservación de empleos mediante el informe de generación y conservación de 

empleo; y 
 
IV. Suscribir la Garantía en favor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o, en su caso, del Organismo que 

se determine de conformidad con los términos y condiciones que para el efecto se establezcan. 
 
Artículo 39. Cuando los Apoyos sean entregados para Proyectos de organismos públicos;  entidades paraestatales y 
organismos autónomos del Estado de Querétaro; así como los municipios del Estado; la Dirección de Fomento Industrial 
será la encargada de recabar ante las autoridades o instancias competentes, la información que acredite la erogación 
parcial y/o total de los recursos asignados para la realización del Proyecto, así como los documentos que comprueben 
la ejecución del mismo en los términos y plazos previstos para cada caso. 
 

CAPITULO VII 
DE LA COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN 

 
Artículo 40. SEDESU a través de la Dirección de Fomento Industrial podrá verificar que el Beneficiario potencial no 
haya incurrido en algún incumplimiento respecto de las obligaciones previstas para el otorgamiento de los Apoyos que 
a través de éste u otros programas se le hayan asignado.  
 
En caso de encontrarse el Beneficiario en el supuesto señalado en el párrafo anterior, estará impedido para ser sujeto 
de entrega de los Apoyos previstos por este Programa.  
 
Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios del Programa, los servidores públicos del orden federal, estatal o 
municipal, sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado, así como las sociedades de 
las que dichos servidores formen parte de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
 
Toda documentación recibida por la Dirección de Fomento Industrial, se tomará por presentada de buena fe y bajo 
protesta de decir verdad, siendo el Interesado y/o Beneficiario responsable por la falsedad o error que pudiera existir 
en los documentos. En dicho caso, el Comité de Evaluación determinará las medidas y acciones legales procedentes. 
 
Artículo 41. Los documentos de comprobación para los Apoyos otorgados, con excepción de los casos que determine 
el Comité de Evaluación, son los siguientes: 
 
I. Para el Apoyo de entrenamiento en el extranjero y/o transferencia de tecnología y conocimientos, mediante 

facturas relacionadas al transporte, hospedaje y alimentación, previamente autorizados por la Dirección de 
Fomento Industrial, siempre que cumplan con los requisitos mínimos que establezca la normatividad aplicable 
por concepto de viáticos en el extranjero.  
 
Se deberá acompañar la comprobación con copia de los siguientes documentos: Pasaporte, Visa (en caso de 
ser requerida), itinerario de viaje, contenido del Curso de Capacitación al que se asiste y alta del empleado en 
el Seguro Social. Dicha comprobación se realizará previa a la entrega del recurso. 

 
II. Para la comprobación de la generación de empleos, se solicitará la Cédula de Determinación de Cuotas 

Obrero-Patronales, aportaciones y amortizaciones, emitida por el Sistema Único de Autodeterminación, 
debidamente pagada ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya sea por el Beneficiario o por una empresa 
prestadora de servicios con registro patronal inscrito en el Estado de Querétaro, con quien tenga un contrato 
establecido, debiéndose entregar copia del mismo. 
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Adicionalmente, el Beneficiario deberá presentar ante la Dirección de Fomento Industrial la documentación que 
acredite la adquisición de bienes y/o servicios a personas físicas o morales que tengan su domicilio fiscal en 
el estado de Querétaro, por un monto equivalente a la cantidad de los Apoyos que se le otorgarán por este 
concepto.  

 
Asimismo, el Beneficiario del Sector Privado puede comprobar la generación de empleos a través de un 
Tercero, siempre y cuando exista un contrato de prestación de servicios que demuestre la generación de 
empleos del Proyecto Apoyado y acredite que el proveedor de dichos bienes y servicios tenga domicilio fiscal 
y Registro Patronal en el estado de Querétaro. 

 
En el caso de que dicho Beneficiario opte por contratar a un Tercero, deberá reunir los siguientes requisitos 
para la comprobación correspondiente:  

 
a) Copia de contrato de prestación de servicios entre el Beneficiario y el Tercero; 

 
b) Carta bajo protesta de decir verdad, mismo que obra en calidad de ANEXO E, formando parte 

integrante de los presentes Lineamientos, donde el Tercero manifiesta el número de empleados para 
laborar en el domicilio del Proyecto Apoyado; 

 
c) La Cédula de Determinación de Cuotas Obrero-Patronales de los trabajadores contratados bajo este 

esquema, emitida por el Sistema Único de Autodeterminación, debidamente pagada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social; 

 
d) Tarjeta de Identificación Patronal con domicilio en el estado de Querétaro, y 

 
e) Copia del alta de los trabajadores ante el IMSS, cuando así lo requiera la Dirección de Fomento 

Industrial. 
 

En el contrato de prestación de servicios, se deberán revisar y aprobar las condiciones bajo las cuales operará 
la empresa en el estado de Querétaro, así como los plazos y responsabilidades, que en todo caso deberán 
recaer en cada una de las partes que administrarán el beneficio y directamente en la empresa matriz, quien 
deberá responder en su totalidad en caso de incumplimiento. 

 
III. Para la comprobación de Apoyos destinados a capacitación y consultoría, el Beneficiario deberá presentar ante 

la Dirección de Fomento Industrial, la siguiente documentación: 
 
a) El convenio o contrato suscrito con el capacitador o la empresa de capacitación. El Comité de 

Evaluación, determinará en su caso, los requisitos que deberán cumplir los capacitadores durante el 
Programa de Capacitación. 

 
b) Recibo de honorarios o factura digital que acredite la erogación del servicio de capacitación. 
 
c) Copia del Programa de Capacitación. 
 
d) Lista de Asistentes o personal capacitado. 
 
e) Constancias que acrediten la realización de la capacitación en los términos que en su caso, sean 

determinados por el Comité de Evaluación. 
 

Para el otorgamiento de Apoyos no previstos en las fracciones anteriores, el Comité de Evaluación determinará la 
documentación idónea con la que se acredite el cumplimiento de las obligaciones adquiridas atendiendo a las 
características específicas del Proyecto correspondiente en términos del Informe de Comprobación que obra como 
ANEXO B de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 42. Los periodos de comprobación son durante la tercera semana del mes de enero y la tercera semana de 
julio, iniciando la comprobación el periodo inmediato posterior a la recepción del apoyo y hasta concluir la aplicación 
del mismo, en caso de no estar en condiciones de comprobar se deberá enviar escrito libre al Director de Fomento 
Industrial justificando el motivo por el cual no se puede comprobar. 



Pág. 7068 PERIÓDICO OFICIAL 15 de marzo de 2019 

 
 
Artículo 43. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Beneficiario, la Dirección de Fomento 
Industrial, el Organismo Intermedio correspondiente o el Comité de Evaluación, indistintamente podrán ordenar la 
práctica y realizar visitas de supervisión e inspección a los Proyectos que se determinen, las cuales deberán llevarse a 
cabo en presencia del Beneficiario. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás autoridades competentes, de conformidad con la 
legislación aplicable.  
 

CAPITULO VIII 
DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 44. Ante cualquier incumplimiento detectado, la Dirección de Fomento Industrial deberá reportarlo ante el 
Comité de Evaluación, el cual determinará medidas preventivas o correctivas y en su caso, podrá requerir al Beneficiario 
la devolución total o parcial de los Apoyos otorgados o bien, hacer efectiva la Garantía existente cuando el Beneficiario 
incurra en cualquiera de las siguientes causas:  
 

I. Incumplan con los compromisos establecidos en la Cédula de Apoyo. 
 

II. No apliquen los Apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente.  
 

III. Incumplan con la ejecución del Proyecto sujeto de Apoyo.  
 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la Dirección de Fomento 
Industrial, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Comité de Evaluación 
o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos 
otorgados.  
 

V. No entreguen a la Dirección de Fomento Industrial las comunicaciones, los informes solicitados y demás 
documentos de comprobación que le sean requeridos o que estén obligados a presentar conforme a los 
presentes Lineamientos. 
 

VI. Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos para los cuales fueron 
autorizados los Apoyos, así como información falsa o inexacta sobre la aplicación de los Apoyos o del avance 
en la ejecución del Proyecto.  
 

VII. Incumplan cualquier otra obligación prevista en los presentes Lineamientos. 
 

Artículo 45. El Comité de Evaluación en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refiere el 
artículo anterior, podrá instruir a la Dirección de Fomento Industrial o al Organismo Intermedio para:  
 

I.  Requerir al Beneficiario para que dentro del plazo que se le determine, subsane las omisiones o irregularidades 
advertidas.  

 

II.  Cancelar en forma total o parcial la entrega de los Apoyos, solicitando en su caso, el reintegro correspondiente; 
e 

 

III. Iniciar las acciones  legales que para el caso correspondan. 
 

Artículo 46. Las Quejas y Denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano Interno de Control de SEDESU 
a través de las siguientes vías de atención: personal, escrita o telefónica (01 442 211 68 00 ext. 1214), en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja 204, Col. Carretas, Querétaro, Qro.  
 

CAPITULO IX 
CONTROL Y VIGILANCIA 

 

Artículo 47. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y demás autoridades competentes, la Dirección de Fomento Industrial o el Organismo 
Intermedio correspondiente, serán las instancias del control y vigilancia para asegurar el buen uso, manejo y destino 
de los recursos entregados. 
 

Dicha instancia podrá ordenar evaluaciones y visitas periódicas para validar la información que se obtenga de los 
informes que rinda el Beneficiario de acuerdo a lo previsto en los artículos anteriores.  
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Artículo 48. Los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorga, podrán ser revisados por la Secretaría 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes.  
 

CAPITULO X 
TRANSPARENCIA 

 

Artículo 49. Estos Lineamientos, además de su publicación en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
”La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en la Dirección de Fomento Industrial de SEDESU y en 
la página de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, apartado de trámites y servicios.  
 

Artículo 50. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo de este Programa, deberá contener 
la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de esta 
(obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”.  
 

Artículo 51. Los datos personales proporcionados por el Interesado o en su caso Beneficiario de este Programa serán 
utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones II y IX, 
11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Querétaro, de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su consulta se encuentra 
publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ, http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

CAPITULO XI 
ANEXOS 

 

ANEXO A Cédula de Apoyo para el Sector Privado. 
 

ANEXO A-1   Cédula de Apoyo para el Sector Público. 
 

ANEXO A-2 Cédula de Apoyo para Instituciones Educativas. 
 

ANEXO B Informe de Comprobación. 
 

ANEXO C Informe Final. 
 

ANEXO D  Informe de Generación y Conservación de Empleos. 
 

ANEXO E      Carta Bajo Protesta de Decir Verdad. 
 

ANEXO F      Garantía 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, surtiendo sus efectos a partir del día siguiente a dicha publicación. 
 

SEGUNDO. Los compromisos contraídos previamente por el Estado que deriven de instrumentos suscritos o de 
negociaciones concretadas con anterioridad a la emisión de los presentes Lineamientos, se tramitarán hasta su total 
resolución conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de su origen. 
 

TERCERO. Los presentes Lineamientos se mantendrán vigentes hasta en tanto no sean emitidos y publicados 
aquellos que dejen a éstos sin efectos. 
 

En la Ciudad de Querétaro, Qro., al 01 primer día del mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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II 
 

Datos generales del proyecto 

 

8) Nombre del proyecto (especifique un nombre que describa con precisión el proyecto) 

 

 
9) Resumen ejecutivo del proyecto (Describa el objetivo del proyecto mencionando por lo menos: 

antecedentes de la empresa, breve descripción del proyecto, dónde se llevará a cabo –geo referenciar e 
incluir mapa-, duración y etapas. Para capacitaciones: calendarización del programa, número de personas 
a ser capacitadas, temario, fecha máxima de conclusión del proyecto, duración de la capacitación y montos 
del mismo.) 
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III Impacto del proyecto 

Proporcione información sobre el impacto que el proyecto tendrá sobre los siguientes rubros (los 
que apliquen): 

10) Datos de su empresa o alianza que participa en el 
proyecto 

 11) Generación de empleo 

Tamaño Seleccionar  Registro Patronal vigente  

Pequeña 
De 11 a 50 empleos o 
Ventas anuales de 4 a 100 MDP 
Tope máx. combinado: 95 

 Empleo Comprometido  

Empleo Generado [23-ene-18]  

Empleo por Generar  
Mediana 
De 51 a 250 empleos o 
Ventas anuales de 100.01 a 250 MPD 
Tope máx. combinado: 250 

 11.1) Documentos presentados Fecha 

Comprobante de pago de cuotas 14-feb-19 

 
Grande 
Más de 250 empleos o 
Ventas anuales de más de 250 MDP 

 Resumen de liquidación 14-feb-19 

Cédula de Determinación de 
Cuotas (SUA) 

 

14-feb-19 

 
 

12) Creación de nuevas empresas: 

13) Sectores de mayor impacto al proyecto. Coloque una X en el sector que se detonará 
directamente 

#  Sectores #  Sectores #  Sectores 

1  Aeronáutica 2  Construcción 3  Software 

4  Agricultura 5  Electrónica 6  Textil-confección 

7  Automotriz 8  Maquiladoras 9  Turismo 

10  Cuero-calzado 11  Químico 10   

12  Alimentos y bebidas 13  Otros (Especifique):  
 

 
IV Conceptos de apoyo 

14) Anote la(s) categoría(s) y concepto(s)  de apoyo 

1  

2  

3  

4  

5  

Porcentaje de comprobación proveeduría local:  % 
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V Identificación de participantes en el financiamiento del proyecto 

Participantes 15) Nombre 16) Montos 

Gobierno Estatal Secretaria de Desarrollo Sustentable   

Sector Privado     

Otros     

 

Garantía Firma Anexo F: Garantía   

Cuenta Específica  Institución bancaria   
 
 

Como  beneficiario,  representante  de  la  Institución,  u   organismo   intermedio,   manifiesto   bajo   protesta   de decir  
verdad,  que  conozco  el  contenido   y   alcances   que   se   establecen   en los Lineamientos del Programa para 
Fomentar la Inversión y Generar Empleo, aplicable en el Estado de Querétaro, manifiesto a nombre propio y en su 
caso de mi representada, que me adhiero a las obligaciones señaladas, particularmente las relativas a realizar las 
acciones correspondientes para llevar a cabo  su  ejecución,  vigilar  la  correcta  aplicación  y  administración de los 
recursos otorgados, así como rendir los informes establecidos en dichos Lineamientos, en caso de que el proyecto 
sea aprobado, por lo que en caso de incumplimiento de las obligaciones a mi cargo o a cargo de mi representada, 
derivadas del Programa de referencia; dará derecho al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable para ejercer las acciones legales a que hubiere lugar, con el objetivo de 
recuperar los recursos que me hubieren  sido  entregados  en  mi  carácter  de  beneficiario, representante  de  la  
Institución,  u  organismo  intermedio. 

 
Asi mismo, manifiesto bajo protesta decir verdad que mi representada no ha recibido recurso público federal, estatal o 
municipal para la ejecución del proyecto. Del mismo modo, los socios, administradores o personal a cargo de mi 
representada, no son servidores públicos de órden federal, estatal ni municipal, ni guardan una relación de parentesco 
hasta del cuarto grado respecto de servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

FIRMA FECHA 

  

Nombre del Beneficiario / Representante Legal 

"Los documentos e información proporcionada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU) por parte de 
personas físicas y morales para llevar a cabo un proyecto de inversión en el estado, cuentan expresamente con el 

carácter de confidencial. El resguardo de dichos documentos e información en la Dirección de Fomento Industrial, 

se encuentra soportado en un Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre el Estado de Querétaro y quienes 

proporcionaron estos documentos e información a la SEDESU, conforme al artículo 111 tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, el cual impide al Estado, revelar el 

contenido de dicha información ante terceros." 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos”. 
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USO EXCLUSIVO DE SEDESU 

Fecha de recepción:  

Folio:  

 

ANEXO A-1: CEDULA DE APOYO PARA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO 

(PROFIGE) 

 

 
 
 
 
 
 

I Dependencia / Entidad Paraestatal / Organismo Autónomo / Municipio 

1) Denominación / Razón Social / Nombre  

2) Dirección (calle y número)  

Colonia  Municipio o Delegación  

Estado  Código postal  

3) Teléfono  4) Correo electrónico  

 

5) Ubicación del proyecto (información sobre el  municipio o región donde se desarrollará el proyecto) 

 

Municipio(s)  

 

Dirección del proyecto:  

Información adicional sobre la 
ubicación: 

 

 
6) Datos fiscales 

 

RFC 
  

Denominación / Razón Social / Nombre 
 

 

Dirección (calle y número)  

Colonia  Municipio o Delegación  

Estado  Código postal  
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II 
 

Datos generales del proyecto 

 

7) Nombre del proyecto (especifique un nombre que describa con precisión el proyecto) 

 

 
 
8) Resumen ejecutivo del proyecto y sustento jurídico que lo respalda (describa el objetivo del proyecto 
mencionando por lo menos: breve descripción del proyecto, dónde se llevará a cabo, duración, impacto, en 
caso de ser capacitación: incluir calendarización del programa de capacitación, número de personas a ser 
capacitadas, temario y fecha máxima de conclusión del proyecto). 
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III Criterios de Elegibilidad 

9) Señalar con una “X” aquellos que apliquen 

I Cumplir con los requisitos previstos en los presentes Lineamientos.  

II Incidir en la competitividad de las empresas del sector al que esté dirigida la inversión.  

III Tener viabilidad técnica, ambiental, comercial, económica y financiera.  

IV Contribuir a la generación de empleos formales.  

V Contribuir a la conservación de empleos formales.  
 

VI 
Promover la instalación de nuevas empresas, así como la ampliación de empresas ya instaladas 
en sectores estratégicos en el Estado de Querétaro. 

 

VII Contribuir al desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logística y de 
servicios. 

 

VIII Promover el desarrollo económico regional, sustentable y sectorial.  
IX Promover oportunidades de desarrollo productivo.  

X Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas.  

XI Promover la inversión en el Estado.  

XII Promover la innovación y el desarrollo tecnológico, y la generación de empleos mediante la 
promoción de la inversión. 

 

 

XIII 
Promover la transferencia de tecnología, así como las actividades de investigación y desarrollo al 
país. 

 

XIV Fomentar las exportaciones de productos y servicios.  

XV Elevar el nivel de los empleos generados en el Estado incentivando inversiones con procesos de 
mayor valor agregado. 

 

XVI Fomentar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el Estado.  
 

XVII 
Contribuir al aumento de la capacidad de producción y diversificación del sector en el que se 
desarrolla, otorgando prioridad a aquellos que impulsen el volumen y diversificación de las 
exportaciones. 

 

XVIII Fomentar y propiciar el desarrollo de la proveeduría local existente en el Estado de Querétaro.  

XIX Incluir un porcentaje de proveedores de bienes y servicios establecidos en el Estado de 
Querétaro, para satisfacer sus necesidades administrativas, operativas y de producción. 

 

XX Propiciar la inclusión laboral en el Estado de personas que tengan alguna discapacidad motriz, 
sensorial o mental, así como de adultos mayores. 

 

XXI Favorecer la reinserción social a través de la inclusión laboral de las personas privadas de la 
libertad y, 

 

XXII Cualquier otro criterio que establezca el Comité de Evaluación.  

 
IV Categorías y Conceptos de apoyo 

10) Anote la(s) categoría(s)  y concepto(s) de apoyo 

1  

2  
 

3  

4  

5  
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V Identificación de participantes en el proyecto 

Participantes 11) Nombre 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  

Ejecutante del Proyecto  

Otros  
 

 

VI Fuentes de los recursos 

12) Presupuesto en pesos, con el que participarán las instancias. 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro Otros (Si aplica) Monto 

     
     

TOTAL     

 

 
Como beneficiario, representante de la Institución, u organismo intermedio, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que conozco el contenido y alcances que se establecen en los 
Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo, aplicable en el Estado de 
Querétaro, manifiesto a nombre propio y en su caso de mi representada, que me adhiero a las 
obligaciones señaladas, particularmente las relativas a realizar las acciones correspondientes para 
llevar a cabo su ejecución, vigilar la correcta aplicación y administración de los recursos 
otorgados, así como rendir los informes establecidos en dichos Lineamientos, en caso de que el 
proyecto sea aprobado, por lo que en caso de incumplimiento de las obligaciones a mi cargo o a 
cargo de mi representada, derivadas del Programa de referencia; dará derecho al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Sustentable para ejercer las 
acciones legales a que hubiere lugar, con el objetivo de recuperar los recursos que me hubieren 
sido entregados en mi carácter de beneficiario, representante de la Institución, u organismo 
intermedio. 

FIRMA FECHA 

  

Nombre del Beneficiario / Representante Legal 

"Los documentos e información proporcionada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU) por parte de 

personas físicas y morales para llevar a cabo un proyecto de inversión en el estado, cuentan expresamente con 

el carácter de confidencial. El resguardo de dichos documentos e información en la Dirección de Fomento 

Industrial, se encuentra soportado en un Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre el Estado de Querétaro y 

quienes proporcionaron estos documentos e información a la SEDESU, conforme al artículo 111 tercer párrafo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, el cual impide al 

Estado, revelar el contenido de dicha información ante terceros." 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos”. 
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ANEXO A-2: CEDULA DE APOYO PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
 

PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO 

(PROFIGE) 

 
USO EXCLUSIVO DE SEDESU 

Fecha de recepción:  

Folio:  

 
 

I Institución Educativa 

1) Datos fiscales (mismos que deberán aparecer en las facturas que se presentan para comprobación de 

aplicación de los recursos entregados). 

Nombre  

Dirección (calle y número)  

Colonia  Municipio o Delegación  

Estado  Código postal  

Teléfono  RFC  

 

2) Información sobre el proyecto de vinculación 

 

Nombre de la empresa  

 

Dirección del proyecto:  
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II 
 

Datos generales del proyecto 

 

3) Nombre del proyecto (especifique un nombre que describa con precisión el proyecto) 

 

 

 

4) Resumen ejecutivo del proyecto y sustento jurídico que lo respalda 
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III Criterios de Elegibilidad 

5) Señalar con una “X” aquellos que apliquen 

I Cumplir con los requisitos previstos en los presentes Lineamientos.  

II Incidir en la competitividad de las empresas del sector al que esté dirigida la inversión.  

III Tener viabilidad técnica, ambiental, comercial, económica y financiera.  

IV Contribuir a la generación de empleos formales.  
V Contribuir a la conservación de empleos formales.  

 

VI 
Promover la instalación de nuevas empresas, así como la ampliación de empresas ya instaladas 
en sectores estratégicos en el Estado de Querétaro. 

 

VII Contribuir al desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logística y de 
servicios. 

 

VIII Promover el desarrollo económico regional, sustentable y sectorial.  

IX Promover oportunidades de desarrollo productivo.  

X Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas.  
XI Promover la inversión en el Estado.  

XII Promover la innovación y el desarrollo tecnológico, y la generación de empleos mediante la 
promoción de la inversión. 

 

 

XIII 
Promover la transferencia de tecnología, así como las actividades de investigación y desarrollo al 
país. 

 

XIV Fomentar las exportaciones de productos y servicios.  

XV Elevar el nivel de los empleos generados en el Estado incentivando inversiones con procesos de 
mayor valor agregado. 

 

XVI Fomentar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el Estado.  
 

XVII 
Contribuir al aumento de la capacidad de producción y diversificación del sector en el que se 
desarrolla, otorgando prioridad a aquellos que impulsen el volumen y diversificación de las 
exportaciones. 

 

XVIII Fomentar y propiciar el desarrollo de la proveeduría local existente en el Estado de Querétaro.  

XIX Incluir un porcentaje de proveedores de bienes y servicios establecidos en el Estado de 
Querétaro, para satisfacer sus necesidades administrativas, operativas y de producción. 

 

XX Propiciar la inclusión laboral en el Estado de personas que tengan alguna discapacidad motriz, 
sensorial o mental, así como de adultos mayores. 

 

XXI Favorecer la reinserción social a través de la inclusión laboral de las personas privadas de la 
libertad y, 

 

XXII Cualquier otro criterio que establezca el Comité de Evaluación.  
 

 
 
 

IV Categorías y Conceptos de apoyo 

6) Anote la(s) categoría(s)  y concepto(s)  de apoyo 

1  

2  
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V Identificación de participantes en el financiamiento del proyecto 

Participantes 7) Nombre 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  

Otros  

 
VI Fuentes de los recursos 

8) Presupuesto en pesos, con el que participarán las instancias. 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro Otros (Si aplica) Monto 

   

   

   
TOTAL  

 

Como beneficiario, representante de la Institución, u organismo intermedio, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que conozco el contenido y alcances que se establecen en los 
Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo, aplicable en el Estado de 
Querétaro, manifiesto a nombre propio y en su caso de mi representada, que me adhiero a las 
obligaciones señaladas, particularmente las relativas a realizar las acciones correspondientes para 
llevar a cabo su ejecución, vigilar la correcta aplicación y administración de los recursos 
otorgados, así como rendir los informes establecidos en dichos Lineamientos, en caso de que el 
proyecto sea aprobado, por lo que en caso de incumplimiento de las obligaciones a mi cargo o a 
cargo de mi representada, derivadas del Programa de referencia; dará derecho al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Sustentable para ejercer las 
acciones legales a que hubiere lugar, con el objetivo de recuperar los recursos que me hubieren 
sido entregados en mi carácter de beneficiario, representante de la Institución, u organismo 
intermedio. 

FIRMA FECHA 

  

Nombre del Beneficiario / Representante Legal 

"Los documentos e información proporcionada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU) por parte de 

personas físicas y morales para llevar a cabo un proyecto de inversión en el estado, cuentan expresamente con 

el carácter de confidencial. El resguardo de dichos documentos e información en la Dirección de Fomento 

Industrial, se encuentra soportado en un Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre el Estado de Querétaro y 

quienes proporcionaron estos documentos e información a la SEDESU, conforme al artículo 111 tercer párrafo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, el cual impide al 

Estado, revelar el contenido de dicha información ante terceros." 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos”. 
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ANEXO E: CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO   

(PROFIGE) 

 

Querétaro, Qro; 04 de marzo de 2019 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESENTE 

 

Por la presente el que suscribe _________ (Nombre del representante legal), en mi carácter 

de representante legal, hago constar, que bajo protesta de decir verdad, la empresa 

(nombre del empleador) ha contratado __X personas para laborar en la empresa _______ 

(razón social de la empresa apoyada), con domicilio en _______________________.  

 

Atentamente 

Protesto lo necesario 

 

_____________________________ 

(Nombre y firma) 

Los documentos e información proporcionada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU) por 
parte de personas físicas y morales para llevar a cabo un proyecto de inversión en el estado, cuentan 
expresamente con el carácter de confidencial. El resguardo de dichos documentos e información en 
la Dirección de Fomento Industrial, se encuentra soportado en un Acuerdo de Confidencialidad 
suscrito entre el Estado de Querétaro y quienes proporcionaron estos documentos e información a 
la SEDESU, conforme al artículo 111 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, el cual impide al Estado, revelar el contenido de dicha 
información ante terceros. 
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ANEXO F: GARANTÍA 

 

PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO   

(PROFIGE) 

GARANTIA 

No. 1 de 1 

DEBO Y PAGARÉ INCONDICIONALMENTE POR ESTE DOCUMENTO A LA ORDEN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON DOMICILIO EN CALLE AV. 5 DE MAYO ESQ. LUIS 

PASTEUR S/N, COL. CENTRO QUERÉTARO, QRO., C.P. 76000, LA CANTIDAD DE           , VALOR RECIBIDO 

A MI ENTERA SATISFACCIÓN Y PAGADERA EN ESTA CIUDAD POR CONCEPTO DE LOS APOYOS 

RECIBIDOS MEDIANTE EL PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO 

(PROFIGE), DERIVADO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR _(Nombre de la empresa)_ EN EL 

PROYECTO DENOMINADO ______________________________ POR LO QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA EN LA APLICACIÓN DE DICHOS APOYOS, SE PROCEDERÁ DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA. 

 

 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: QUERÉTARO, QRO., A ____________________________. 

 

LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO: QUERÉTARO, QRO., A ____________________________. 

(EL PRESENTE PAGARÉ SE HARÁ EFECTIVO A PARTIR DE LA FECHA QUE ASÍ LO DETERMINE EL 

ESTADO DE QUERÉTARO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

PODER EJECUTIVO). 

DATOS DEL  DEUDOR PRINCIPAL: 

NOMBRE: ______________________________________________________________________ 

DOMICILIO: ____________________________________________________________________ 

FIRMA: ________________________________________ 

ME OBLIGO EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA  

_______________________________________________________________________________ 

Los documentos e información proporcionada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SEDESU) por 
parte de personas físicas y morales para llevar a cabo un proyecto de inversión en el estado, cuentan 
expresamente con el carácter de confidencial. El resguardo de dichos documentos e información en 
la Dirección de Fomento Industrial, se encuentra soportado en un Acuerdo de Confidencialidad 
suscrito entre el Estado de Querétaro y quienes proporcionaron estos documentos e información a 
la SEDESU, conforme al artículo 111 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, el cual impide al Estado, revelar el contenido de dicha 
información ante terceros. 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0073/2017 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE ENERO DE 2019 
 
Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 
Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hicieran ABEL HERNANDEZ GIL y 
DAVID HERNANDEZ GIL en su carácter de co-titulares de la concesión número TZ-3989, en la modalidad de 
TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 
 
ABEL HERNANDEZ GIL:  

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 DAVID HERNANDEZ GIL HERMANO 

 
 
DAVID HERNANDEZ GIL: 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 GUILLERMO HERNANDEZ CARDONA HIJO 

2 DAVID HERNANDEZ CARDONA HIJO 

 
 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-3989, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la 
fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
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8. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de 
la fecha de expedición. 

3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo 
que será comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.-  
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN  
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./001/2019 
ACUERDO PREVIO 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE FEBRERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JOSE FLORES SALAZAR en su carácter de titular de la concesión 
número TJ-0022 , en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. CONCEPCION MAR BOTELLO CONYUGE 

2 YASMIN CONCEPCION FLORES MAR HIJA 

3 JULIETA FLORES MAR HIJA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TJ-0022, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 
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3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI, VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 7250 PERIÓDICO OFICIAL 15 de marzo de 2019 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./002/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 30 DE ENERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera MARGARITO RAMIREZ RESENDIZ en su carácter de titular de la 
concesión número TZ-0232, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. LUZ TINAJERO CAMACHO ESPOSA 

2 DEYSI RAMIREZ TINAJERO HIJA 

3 PERLA RAMIREZ TINAJERO HIJA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TZ-0232, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
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expedición. 
3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 

comprobado mediante documentación idónea. 
4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 

conste el número de seguridad social correspondiente. 
 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./003/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 14 DE FEBRERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera WENCESLAO TORRES SORIA en su carácter de co-titular de la 
concesión número TZ-0106, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. VICTORIA SOTO SORIA HERMANA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-
titularidad de la concesión número TZ-0106, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7253 

3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./004/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE FEBRERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JUAN BECERRA RESENDIZ  en su carácter de titular de la concesión 
número TZ-1343, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 
ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSEFINA GARFIAS VARGAS ESPOSA 

2 JUAN ANTONIO BECERRA GARFIAS HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TZ-1343, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha 
de expedición. 
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3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./005/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 18 DE FEBRERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera  IRMA MENDOZA en su carácter de titular de la concesión número TT-
0030, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ANA CECILIA SAUCEDO MENDOZA HIJA 

2 ISMAEL SAUCEDO MENDOZA HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TT-0030, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 
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3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./007/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 22 DE FEBRERO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera PEDRO ELIZARRAGA GOMEZ   en su carácter de co-titular de la 
concesión número TZ-1395 en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JESUS ELIZARRAGA TOVAR HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-
titularidad de la concesión número TZ-1395, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 
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4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./008/2019 

ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 27 DE FEBRERO DE 2019 

 

Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 

de la lista de designación de beneficiarios que hiciera IVAN CABRERA GARCIA en su carácter de titular de la concesión 

número TZ-6242 en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JUANA SANCHEZ MENDOZA   ESPOSA 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 

titularidad de la concesión número TZ-6242, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 

al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 

asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 

beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 

CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha 
de expedición. 
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3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que 
será comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 

Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 

jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 

fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 

notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 

II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 

fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 

Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL TITULO QUINTO, CAPITULO PRIMERO ARTÍCULO 55 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERETARO, EL REGISTRO 

2019, QUEDA INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

 

ALBERGUE GUADALUPANO, I.A.P. 
 

AGI961127G10 
 

ADICCIONES 

ALIMENTOS PARA LA VIDA, I.A.P.  
 

AVI970723GN2 DESARROLLO COMUNITARIO 

ANDANDO, I.A.P. AND130114Q16 
 

DISCAPACIDAD 

APAC QUERÉTARO, I.A.P.  
 

AQU0203041V6 DISCAPACIDAD 

APÓLLAME, I.A.P. APO041220J50 
 

DESARROLLO COMUNITARIO 

APOYO TU SUEÑO, I.A.P. 
 

ATS151022EA7 DESARROLLO COMUNITARIO 

ASILO SAN SEBASTIÁN I.A.P. 
 

ASS070226210 PERSONAS ADULTAS MAYORES 

ASOCIACION DE ASISTENCIA SOCIAL AL 
CUIDADO INFANTIL, I.A.P. 
 

AAS1007233P9 DISCAPACIDAD 

ASOCIACIÓN ALZHEIMER Y ENFERMEDADES 
MENTALES Y SIMILARES, I.A.P. 
 

AAE010802D2A SALUD 

ASOCIACIÓN BRALI, I.A.P. 
 

ABR1206059G2 EDUCACION 

ASOCIACIÓN JULIO ROLDAN, I.A.P. 
 

AJR9611221U5 
 

DESARROLLO COMUNITARIO 

ASOCIACIÓN MAXIMILIANO MARÍA KOLBE, 
I.A.P. 
 

AMM050602ID5 
 

DISCAPACIDAD 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE AYUDA A NIÑOS 
CON CÁNCER EN QUERÉTARO, I.A.P. 
 

AMA031010S36 
 

SALUD 

ASOCIACION MEXICANA DE PSICOTERAPÍA 
GESTALT PARA LA INTEGRACION FAMILIAR, 
I.A.P. 
 

AMP150401S16 SALUD 

ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE 
MENORES ENFERMOS I.A.P. 
 

APM9012122S3 
 

SALUD 

BANCO DE ROPA, CALZADO Y ENSERES 
DOMÉSTICOS DE QUERÉTARO, I.A.P. 

BRC120920IP7 
 

DESARROLLO COMUNITARIO 

BIFAM, I.A.P. 
 

BIF120913IJ6 DESARROLLO COMUNITARIO 

CARITAS DE QUERÉTARO, I.A.P. 
 

CQI971113VC8 DESARROLLO COMUNITARIO 

CASA DE FORMACIÓN Y REAHABILITACIÓN 
BUQ I.A.P. 

CFR070911QM6 ADICCIONES 
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CASA INFANTIL AMMI, I.A.P. 
 

CIA1202029X4 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

CASA HOGAR DEL ALCOHÓLICO, I.A.P. 
 

CHA040601ME0 ADICCIONES 

CASA HOGAR ESPERANZA PARA TI, I.A.P. 
 

CHE100901462 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

CASA HOGAR, IN LAK ECH, I.A.P. 
 

CHI1211297W3 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

CASA HOGAR PARA LA TERCERA EDAD, LA 
MONTAÑA, I.A.P. 
 

CHT0205305E5 
 

PERSONAS ADULTAS MAYORES  

CASA HOGAR SAN PABLO, I.A.P. 
 

CHS960729J26 
 

DISCAPACIDAD 

CASA MARÍA GORETTI, I.A.P. 
 

CMG9904304Y8 DISCAPACIDAD 

CASA SALVADOR RIVERA GARCÍA, I.A.P. 
 

CSR091029TL4 DISCAPACIDAD 

CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 
VARONIL SAN JOSÉ, I.A.P. 
 

CDI120703GP6 DESARROLLO COMUNITARIO 

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
ELENITA, I.A.P. 
 

CDC1401017LA 
 

DESARROLLO COMUNITARIO 

CENTRO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL EAS, 
I.A.P. 
 

CCI960820LQ2 DESARROLLO COMUNITARIO 

CENTRO DE NEURODIAGNÓSTICO Y 
NEUROTERAPIA, I.A.P. 
 

CNN050112298 DISCAPACIDAD 

CENTRO DE REHABILITACIÓN CONTRA LAS 
ADICCIONES C.J., I.A.P. 
 

CRC1101199U4 ADICCIONES 

CENTRO DE REHABILITACIÓN LA ASUNCIÓN, 
I.A.P. 
 

CRA960208594 DISCAPACIDAD 

CENTRO DE REHABILITACIÓN PARA 
ENFERMOS ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS 
24 HRS. TERAPIA INTENSIVA GRUPO 
HUMILDAD Y BUENA VOLUNTAD, I.A.P. 
 

CRE941109L51 
 

ADICCIONES 

CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO DE ASÍS, 
I.A.P. 
 

IFA900716QD0 EDUCACION 

CENTRO PARA REHABILITACIÓN INTEGRAL 
DE MINUSVÁLIDOS DEL APARATO 
LOCOMOTOR, I.A.P. 
 

CRI931213HS1 
 

DISCAPACIDAD 

CIRCULO DE INTEGRACIÓN FAMILIAR, I.A.P. 
 

CIF980708PA8 DESARROLLO COMUNITARIO 

CORAZONES MAGINOS, SURGIENDO, I.A.P. 
 

FVP980713U46 DISCAPACIDAD 
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DAMAS AZULES EN CANCEROLOGÍA DE QRO, 
I.A.P.  
 

DAC950503SJ0 
 

SALUD 

DAMAS SALESIANAS DE QUERÉTARO, I.A.P.  
 

DSQ000322BQ4 DESARROLLO COMUNITARIO 

DAMAS VOLUNTARIAS PRO-ASILOS DE 
QUERÉTARO, I.A.P. RESIDENCIA LUZ AL 
OCASO (ASILO DE ANCIANOS) 
 

DVP950713ATA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DESCUBRIENDO UN AMIGO, I.A.P. 
 

DUA150907923 
 

DESARROLLO COMUNITARIO 

EL ARCA EN QUERÉTARO, I.A.P.  
 

AQI970421LG5 DISCAPACIDAD 

EL PUENTE DE ESPERANZA, I.A.P. PEI950612354 
 

EDUCACION 

ELISABETTA REDAELLI, I.A.P.  
 

ERI9709044Q9 EDUCACION 

ENFERMERAS PRACTICAS GRATUITAS A 
DOMICILIO DE QUERÉTARO, I.A.P. 
 

EPG950228PB5 
 

SALUD 

FAMILIAS MUJERES Y DERECHOS HUMANOS, 
I.A.P. 
 

 DESARROLLO COMUNITARIO 

FORMACIÓN INTEGRAL DE LA MUJER, I.A.P. FIM971201896 EDUCACION 
FORMACIÓN INTEGRAL LOS OLIVOS, I.A.P. 
 

FIO150818J76 EDUCACION 

FONDO UNIDO ROTARIO DE QUERÉTARO, 
I.A,P. 
 

FUR960115IR1 EDUCACION 

FUENTE DE VIDA, I.A.P. 
 

FVQ1103303S8 ADICCIONES 

FUNDACIÓN ALFONSO PATIÑO, I.A.P. 
 

HEMA42109272X8 PERSONAS ADULTAS MAYORES 

FUNDACION JOSEFA VERGARA Y 
HERNANDEZ, I.A.P. 
 

FJV811210NG2 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

FUNDACIÓN LATTUADA DEL INSUFICIENTE 
RENAL, I.A.P. 
 

FLI1002041J5 SALUD 

FUNDACIÓN TELETÓN VIDA, I.A.P. 
 

FTV111116EFA SALUD 

GAAP, CENTRO INTEGRAL DE APOYO 
GERIÁTRICO, I.A.P. 
 

GCI110812TE7 PERSONAS ADULTAS MAYORES 

GIGI´S PLAYHOUSE MÉXICO, I.A.P. 
 

GSP1202282V7 DISCAPACIDAD 

GRUPO DE APOYO Y AUTOAYUDA, I.A.P. 
 

 SALUD 

GRUPO DESPERTARES, I.A.P. 
 

RUSM6009036V8 ADICCIONES 

GRUPO ECOLÓGICO SIERRA GORDA, I.A.P. 
 

GES890512T11 DESARROLLO COMUNITARIO 

GRUPO EL REFUGIO, I.A.P. 
 

GRI990’302SB3 ADICCIONES 

GRUPO FACTOR X, I.A.P. 
 

GFX0501209JA ADICCIONES 
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GRUPO PRO VIDA 3A. EDAD, I.A.P. 
 

GPV980928EV2 PERSONAS ADULTAS MAYORES 

GR67UPO RETO QUERÉTARO, I.A.P. 
 

GRQ9604153S0 SALUD 

HOGAR JUVENIL DEL SANTÍSIMO REDENTOR, 
I.A.P. 
 

HJS961007UU4 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

HOGARES SAN FRANCISCO, CONTRA EL 
ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN, I.A.P. 
 

HSF000519H51 ADICCIONES 

INSTITUCIÓN ANA CRISTINA JUÁREZ DIEZ 
MARINA, I.A.P. 
 

IAC950824744 DISCAPACIDAD 

IMANAI, I.A.P. 
 

IMA160922SE4 DESARROLLO COMUNITARIO 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN INTEGRAL, I.A.P. 
 

IEI980511Q61 EDUCACION 

INSTITUTO DE PREVENCION Y  
SALVAMENTO DEL PIE DIABETICO, I.A.P.  
 

IPG150610U23 SALUD 

INSTITUTO MEXICANO DE OFTALMOLOGÍA, 
I.A.P. 
 

IMO970130AP1 SALUD 

INSTITUTO QUERETANO PARA LA ATENCIÓN 
DE ENFERMEDADES CONGÉNITAS, I.A.P. 
 

IQA941207J92 SALUD 

JUBILADOS Y PENSIONADOS, ADULTOS 
MAYORES DE EDAD AVANZADA DE LA 
CAÑADA GRUPO COMPRENSIÓN, I.A.P. 
 

JPA050614EX7 TERCERA EDAD 

LA ALEGRÍA DE LOS NIÑOS. I.A.P. ANI941020AL7 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

LA SONRISA DE DIOS, I.A.P. 
 

SDI9603155R2 DISCAPACIDAD 

LUZ DE VIDA, I.A.P. 
 

LV198021821K2 ADICCIONES 

MANOS CAPACES, I.A.P. 
 

MCA090526HSA DISCAPACIDAD 

MARIANA SALA, I.A.P. 
 

MSA001013MRA DESARROLLO COMUNITARIO 

MAURICIO JOSÉ, I.A.P. 
 

MJO010920K22 ADICCIONES 

MINISTERIOS PAN DE VIDA, I.A.P. MPV961203BV9 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
 

NIÑOS Y NIÑAS DE LA SIERRA, I.A.P. 
 

NNS01101296D68 EDUCACION 

NUEVO MUNDO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 
QUERÉTARO, I.A.P. 
 

NME960502IW4 DISCAPACIDAD 

PATRONATO PSICOLÓGICO QUERETANO, 
I.A.P. 
 

PPQ120306T28 SALUD 
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PREVENCIÓN Y CONTROL DE EMERGENCIAS 
DE PEDRO ESCOBEDO, I.A.P. 
 

PCE040622K93 SALUD 

PRIMER PASO, I.A.P. 
 

PPQ0405514RM2 ADICCIONES 

PROYECTO DE VIDA, I.A.P. PVI081128RP4 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

PUERTA ABIERTA, I.A.P. PAB0409304Q8 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

PUERTA DEL SOL, I.A.P. 
 

PSO0810318P1 ADICCIONES 

RESCATE 1 DE QUERÉTARO, I.A.P. 
 

RUQ980312DE1 SALUD 

SANTA MARÍA DEL MEXICANO DE COLON 
QUERÉTARO, I.A.P. 
 

SMM950905MK3 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

SENDEROS, I.A.P. SEN9908302Y2 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

SINMIELINA EM DE QUERÉTARO, I.A.P. 
 

SEQ140313GN7 DISCAPACIDAD 

T.E.P.E. (TOD@S ESTAMOS POR UNA 
ESPERANZA), I.A.P. 
 

TTE040108CSA DESARROLLO COMUNITARIO 

UNA MIRADA POR EL MUNDO., I.A.P. 
 

UMM160504E11 SALUD 

UN NUEVO AMANECER, I.A.P. 
 

UNA990709VA9 ADICCIONES 

UNIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE QUERÉTARO, 
I.A.P. 

UMQ850514478 DISCAPACIDAD 

VIDA DIGNA, I.A.P. 
 

VDI130513D88 ADICCIONES 

VILLA INFANTIL JESÚS Y DOLORES 
MARTÍNEZ, I.A.P. 

VIJ9712018S1 CENTRO DE ASISTENCIA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

 

 

 

 

 
LIC. CALIXTO CORZO GONZALEZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA  
DEL ESTADO DE QUERETARO  
Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
 

El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en el artículo 33 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Con el propósito de armonizar la normatividad de la entidad, con la legislación en materia de archivos públicos, resulta 
de primordial importancia contemplar la creación de una unidad administrativa coordinadora de archivos una vez que 
exista suficiencia presupuestaria para ello. 
 
II. Dicha unidad administrativa tendrá por objeto promover que las unidades administrativas de la Comisión lleven a 
cabo las acciones de gestión documental y administración de archivos en términos de la legislación y normatividad en 
materia de archivos públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 
Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 6 y se adicionan una Sección Séptima al Capítulo V y un artículo 34 Ter del 
Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión contará con unidades 
administrativas que dependerán jerárquicamente del Pleno y/o del Presidente, según corresponda, siendo las 
siguientes: 
 
I. La Secretaría Ejecutiva; 
 
II. La Unidad de Tecnologías de la Información; 
 
III. La Unidad de Comunicación Social; 
 
IV. La Unidad de Relaciones Institucionales; 
 
V. La Dirección de Administración; 
 
VI. El Órgano de Control Interno; y 
 
VII. La Unidad Coordinadora de Archivos. 
 
Las unidades administrativas referidas en las fracciones I, II, VI y VII dependerán jerárquicamente del Pleno y las 
referidas en las fracciones III a V dependerán jerárquicamente del Presidente, pero auxiliarán al resto de los integrantes 
del Pleno en sus actividades. 
 

Sección Séptima 
De la Unidad Coordinadora de Archivos 

 
Artículo 34 Ter. Son atribuciones de la Unidad Coordinadora de Archivos: 
 

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y en su caso 
histórico, los instrumentos de control archivístico dispuestos por la normatividad en la materia; 
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II. Elaborar pautas específicas y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos y 

someterlos al Pleno;  
 

III. Elaborar y someter al Pleno el programa anual en materia de archivos;  
 

IV. Elaborar recomendaciones en los procesos de valoración y disposición documental que realicen las unidades 
administrativas de la Comisión;  
 

V. Elaborar recomendaciones y proponer las actividades destinadas a la modernización y automatización de los 
procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las unidades administrativas;  
 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos;  
 

VII. Elaborar y difundir programas y cursos de capacitación en gestión documental y administración de archivos;  
 

VIII. Coordinar con los titulares de las unidades administrativas de la Comisión, las políticas de acceso y la 
conservación de los archivos;  
 

IX. Armonizar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la 
normatividad en la materia 
 

X. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables Las demás que le confieran otros 
ordenamientos legales y reglamentarios aplicables o aquellas que determine el Pleno. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y emisión y deberá ser publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Dado en la sede de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. el día 13 trece del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve, para 
su debida observancia. 
 

Javier Rascado Pérez 
Presidente 

Rúbrica 

 
Eric Horacio Hernández López 

Comisionado 
Rúbrica 

 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

 
 

Alejandra Vargas Vázquez 
Secretaria Ejecutiva 

Rúbrica 

 
Estefani Rincón Rangel 

Directora de Administración 
Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO  

DE QUERÉTARO 
 

El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. Que el día 13 de noviembre de 2015, se publicó́ en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
2. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, se emitió en 

concordancia y para adecuar el marco normativo de nuestra entidad federativa a lo dispuesto por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2015.  

 
3. Que el organismo constitucional autónomo denominado Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro, tiene, entre otras facultades, asesorar y defender a los particulares en sus 
peticiones de información pública, generar una cultura de ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
mediante la promoción de la enseñanza de este derecho a través de la difusión en medios de comunicación y la 
organización eventos de índole académico.  

 
4. Que, en concordancia con lo establecido en la Ley General en materia de Transparencia, el Capítulo Tercero del 

Título Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro dispone 
la necesidad de que el órgano garante de transparencia y acceso a la información pública cuente con un Consejo 
Consultivo integrado por tres consejeros honorarios. 

 
5. Que el periodo por el que fueron electos los actuales Consejeros honorarios vence el próximo treinta y uno de 

marzo del año dos mil diecinueve, razón por la cual se requiere nombrar nuevos integrantes del Consejo 
Consultivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 
Acuerdo por el que en términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro se emite convocatoria para la elección de los tres Consejeros Honorarios que 
integrarán el Consejo Consultivo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro para el periodo comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2022. 
 
Artículo 1. El procedimiento iniciará a partir de la aprobación del presente y terminará con la toma de protesta de los 
tres Consejeros Honorarios que integrarán el Consejo Consultivo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, en lo sucesivo la Comisión, en el periodo comprendido del 1 de abril de 
2019 al 31 de enero de 2022. 
 
El procedimiento será conducido por los integrantes del Pleno de la Comisión y se integrará por las siguientes etapas: 
 

a) Publicación de la Convocatoria en la página de internet de la Comisión y en un periódico de mayor circulación 
en el Estado. 
 

b) Registro de aspirantes. 
 

c) Publicación en la página de internet de la Comisión de lista de aspirantes que cumplieron con los requisitos de 
la presente convocatoria. 

 
d) Comparecencia de los aspirantes ante los integrantes del Pleno de la Comisión. 
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e) Análisis y discusión de los integrantes del Pleno sobre los resultados de las comparecencias.  

 
f) Elección y toma de protesta por el Pleno de la Comisión.  

 
Artículo 2. Los tres Consejeros Honorarios que sean electos deberán reunir los requisitos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano residente en el Estado de Querétaro; 
 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso;  
 

III. Tener conocimientos en materia de transparencia y acceso a la información; 
 

IV. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Federación, en el estado o en los municipios del estado de 
Querétaro. 
 

V. No ejercer cargo de elección popular; y 
 

VI. No desempeñar el cargo de dirigente de algún partido político. 
 
Artículo 3. El registro de aspirantes queda abierto a partir del día jueves 14 de marzo de 2019 y hasta el martes 26 de 
marzo de 2019, en días hábiles, en el horario comprendido entre las 9:00 y las 15:00 horas y se llevará a cabo en la 
Oficialía de Partes de la Comisión, con domicilio en Carlos Septién García 39, colonia Cimatario, Santiago de Querétaro, 
Qro. 
 
Deberá presentarse solicitud por escrito elaborada por el interesado, acompañada de los siguientes documentos: 
 

a) Currículum Vitae actualizado en versión pública, con copias simples de documentos que acrediten el mismo. 
 

b) Copia certificada de acta de nacimiento o documento que acredite la nacionalidad mexicana. 
 

c) Constancia de residencia y tiempo de la misma, con vigencia no mayor de 6 meses de expedición, misma que 
deberá estar certificada por el secretario del ayuntamiento correspondiente. 

 
d) Copia certificada del título profesional o constancia de estudios que acredite su máximo grado académico en 

caso de contar con estudios. 
 

e) Copia certificada de la documentación con la que acredite contar con experiencia en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

 
f) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos y 

no haber sido condenado por delito doloso; no ocupar cargo de elección popular ni empleo cargo o comisión 
en la Federación, estado o municipios de Querétaro; y no ser dirigente de partido político. 

 
g) Escrito de dos cuartillas máximo en el que exprese los motivos por el que desea ser Consejero Honorario de 

la Comisión. 
 

h) Señalar domicilio en la ciudad de Santiago de Querétaro o correo electrónico, para recibir cualquier tipo de 
notificación.  

 
Solo serán aceptados quienes reúnan los requisitos establecidos en esta convocatoria, en el tiempo, la forma y con la 
documentación que ésta establece, teniendo el carácter de públicos todos los documentos aquí ́ solicitados y 
autorizando su publicación para efectos de dar publicidad al procedimiento de elección 
 
Artículo 4. A partir del día miércoles 27 de marzo de 2019, el Pleno de la Comisión publicará en el portal de internet 
de la propia Comisión la lista de los aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria.  
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Artículo 5. El día jueves 28 de marzo de 2019, de acuerdo al número de solicitantes, se hará su presentación ante los 
integrantes del Pleno de la Comisión en el salón de plenos y de juntas de la Comisión, sito en Carlos Septién García 
39, colonia Cimatario, Santiago de Querétaro, Qro. en el horario que se publique en la página de la Comisión y sea 
notificado en el domicilio o cuenta de correo de los aspirantes. 
 
Artículo 6. El día viernes 29 de marzo de 2019 en sesión del Pleno de la Comisión serán electos los Consejeros 
Honorarios que integrarán el Consejo Consultivo de la Comisión en el periodo comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 
de marzo de 2022 y se les tomará la protesta legal. 
 
Artículo 7. Las cuestiones no previstas en la presente convocatoria, serán resueltas por el Pleno de la Comisión.  
 
Artículo 8. La decisión adoptada por el Pleno de la Comisión, será inapelable y no admitirá recurso alguno.  
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y emisión y deberá ser publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Artículo Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva enviar el presente Acuerdo para su publicación en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y a la Unidad de Comunicación Social de la Comisión, a efecto 
de que mande a publicar el presente en los principales periódicos de circulación en la Entidad, para conocimiento de la 
ciudadanía.  
 
Dado en la sede de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. el día 13 trece del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve, para 
su debida observancia. 
 

Javier Rascado Pérez 
Presidente 

Rúbrica 

 
 
 
 

Eric Horacio Hernández López 
Comisionado 

Rúbrica 

 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

 
  

 
 
 
 

Alejandra Vargas Vázquez 
Secretaria Ejecutiva 

Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
facultades que me confieren lo dispuesto en los artículos 30 bis de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; y 31, fracción XV 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

El párrafo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere la función 
de investigación y persecución de los delitos al Ministerio Público y a las policías bajo la conducción y mando de 
aquel. 
 
El mismo precepto legal en su párrafo noveno, dispone que la seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley. 
 
El 21 de agosto de 2008, se publicó en el Periódico Oficial de la Federación, el Acuerdo Nacional por la Seguridad, 
la Justicia y la Legalidad; su objetivo fundamental es la realización de acciones específicas en favor de la 
seguridad, la justicia y la legalidad, con objetivos comunes a corto, mediano y largo plazos, siendo uno de ellos, 
apoyar a las entidades federativas en el combate a los delitos más sensibles para la sociedad, de acuerdo con 
las competencias de cada orden de gobierno, con el fortalecimiento o en su caso la creación y formación de 
unidades estatales para el combate al secuestro. 
 
El 12 de junio de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, el Acuerdo que establece la creación de la Unidad Especializada de Investigación y Combate al Delito 
de Secuestro, dando vida así a la Unidad contra el Secuestro. 
 
El 28 de junio de 2013, se emite el Acuerdo Número PGJ/1/2013 que emite el C. Procurador General de Justicia 
del Estado de Querétaro, respecto de la Unidad Especializada en Investigación y Combate al Delito de Secuestro, 
para que los integrantes de esta Unidad permanezcan en ella por un periodo mínimo de cinco años prorrogable, 
condicionada al cumplimiento de la evaluación y capacitación necesarias, y siempre que no transgredan los 
requisitos de ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de 
delitos dolosos.  
 

El artículo 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que su objeto 
es establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y 
víctimas, la distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno.  
 

El artículo 41 de la referida Ley General, contempla que las procuradurías deberán crear y operar unidades 
especiales para la investigación de las conductas previstas en dicha Ley, que contarán con Ministerios Públicos 
y policías especializados, recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva operación. 
Estas unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función. 
 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 
2017, tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución 
de las penas, por los delitos cometidos por alguna persona que forme parte de la delincuencia organizada, de 
conformidad con su artículo 1.  
 

El artículo 2, fracción VII de dicho documento normativo, regula entre otros, que cuando tres o más personas se 
organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguna de las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18, de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de la delincuencia organizada.  
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La Ley General de Víctimas señala como su objeto en su artículo 2, fracción I, reconocer y garantizar los derechos 
de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, 
atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, 
en la Constitución, en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano es 
Parte y demás instrumentos de derechos humanos.  
 
En congruencia con el texto Constitucional, el artículo 30 bis de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
establece que el Ministerio Público es la institución que tiene por objeto investigar y perseguir los delitos, la cual 
se organizará en una Fiscalía General del Estado, bajo la naturaleza de Organismo Constitucional Autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, tiene por objeto cumplir con las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes reglamentarias, la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, las leyes locales que en materia de Seguridad, corresponden al Estado; asimismo, regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro, del que forma parte 
la Fiscalía General.  
 
El artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, establece que, en el ejercicio de 
sus atribuciones, todos los servidores públicos de la institución deberán conforme al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
La Ley Orgánica en mención establece en su artículo 8, que la Fiscalía General tendrá los órganos, direcciones 
y personal necesario para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, mismas que habrán de definirse en el 
Reglamento correspondiente; asimismo se establece que estas unidades estarán bajo el mando directo del Fiscal 
General.  
 
El Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, que tiene por objeto 
reglamentar las disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, precisar su 
estructura orgánica y las atribuciones que le corresponden a sus órganos; establece en su artículo 56, que la 
Dirección de Acusación en su integración contará con fiscales especializados en la investigación del delito de 
secuestro.  
 
De conformidad con el artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, los fiscales especializados en la investigación de los delitos de secuestro, se rigen por el Acuerdo que 
establece la creación de la Unidad Especializada de Investigación y Combate al Delito de Secuestro y Acuerdo 
Número PGJ/1/2013, resultando necesaria la actualización de dicha normatividad, conforme la legislación general 
y procesal penal aplicable en la materia. 
 
Por lo anterior tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO, SE 
ESTABLECE SU ESTRUCTURA, FUNCIONES Y LINEAMIENTOS DE USO DE SUS INSTALACIONES. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERO. Este Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, establecer su 
estructura, funciones y lineamientos de uso de sus instalaciones. 
 
La Unidad Especializada formará parte de la estructura orgánica de la Dirección de Acusación de la Fiscalía 
General, y contará con instalaciones suficientes y adecuadas, en las que se concentrarán las áreas y personal 
especializado.  
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La Unidad Especializada, activará a las autoridades competentes para otorgar a víctimas, ofendidos, a sus 
familiares,  y en su caso, a los denunciantes y testigos, los servicios de atención integral correspondientes, con 
pleno respeto a sus derechos humanos, de conformidad con los ordenamientos aplicables.  
 
SEGUNDO. La Unidad Especializada en Combate al Secuestro, tiene como función investigar y perseguir los 
delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los delitos 
de extorsión previstos en el Código Penal para el Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 

I. Acuerdo: El presente Acuerdo; 
II. Delitos en materia de Secuestro: Los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Delitos en materia de Extorsión: Los delitos previstos en el artículo 198 del Código Penal Vigente en la 
Entidad; 

IV. Dirección de Acusación: La Dirección de Acusación de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
V. Dirección de Servicios Periciales: La Dirección de Servicios Periciales  de la Fiscalía General del 

Estado de Querétaro; 
VI. Fiscales de Acusación: Los Fiscales de Acusación adscritos a la Unidad Especializada en Combate al  

Secuestro; 
VII. Fiscales de Acusación Foráneos: Los Fiscales de la Dirección de Acusación de la Fiscalía General del 

Estado de Querétaro, adscritos a Unidades de Acusación Foráneas; 
VIII. Fiscalía General: La Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
IX. Instituto del Servicio Profesional de Carrera: Al Instituto del Servicio Profesional de Carrera de la 

Fiscalía General del Estado de Querétaro;  
X. Jefe de Unidad: Al titular de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro; 
XI. Ley General: La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XII. Policías de Investigación: Los Policías de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro;  

XIII. Reglamento del Servicio Profesional de Carrera: El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y  

XIV. Unidad Especializada: La Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 
 
CUARTO. Los servidores públicos de la Unidad Especializada, deberán reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 42 de la Ley General y los previstos en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera para su ingreso 
y permanencia en la misma. 
 
El personal de la Unidad Especializada actuará conforme a los protocolos vigentes en la materia de delitos de su 
competencia, a fin garantizar que la investigación se realice conforme a estándares internacionales y con pleno 
respeto a los derechos humanos. 
 
QUINTO. Los integrantes de la Unidad Especializada, ejercerán las atribuciones establecidas en las disposiciones 
constitucionales, legales en la materia y en la demás normatividad aplicable dentro del ámbito de su competencia.   
 
Además, deberán guardar estricta reserva y confidencialidad de la información que con motivo de sus funciones 
o a consecuencia de ellas tengan acceso o conocimiento. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ESTRUCTURA Y PERSONAL DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

 

SEXTO. La Unidad Especializada se integrará por el siguiente personal: 
 

I. Un Titular, quien será el Jefe de Unidad Especializada; 
II. Fiscales de Acusación que resulten necesarios; 
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III. Auxiliares de Fiscal que resulten necesarios; 
IV. Peritos especializados;  
V. Policías de Investigación que resulten necesarios, al menos en las siguientes áreas: 

 
a) Manejo de Crisis y Negociación. 
b) Análisis Táctico. 
c) Intervención en Campo Especializada. 
 

VI. El personal de apoyo administrativo que resulte necesario para el desempeño de sus funciones, conforme 
a la disponibilidad presupuestal de la Fiscalía General. 

 
SÉPTIMO. El personal de la Unidad Especializada dependerá operativamente del Jefe de Unidad, 
independientemente de las direcciones a las que se encuentren adscritos. 
 
OCTAVO. El Jefe de Unidad, será el encargado de dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones de los Delitos 
en materia de Secuestro y en materia de Extorsión, de acuerdo a las circunstancias específicas de cada caso y 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Su nombramiento será realizado por el Fiscal General, una vez cubiertos los requisitos establecidos en el artículo 
cuarto del presente Acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
NOVENO. Para el ingreso y permanencia de los servidores públicos en la Unidad Especializada, deberán recibir 
y acreditar la capacitación y actualización establecida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  
 
El Instituto del Servicio Profesional de Carrera, gestionará en el ámbito de su competencia, lo necesario para 
atender las necesidades de capacitación continua y especialización del personal de la Unidad Especializada. 
 
DÉCIMO. El personal adscrito a la Unidad Especialidad, permanecerá en su encargo durante 5 años, contados a 
partir de su alta en el estado de fuerza, los que serán prorrogables, siempre y cuando se encuentren actualizados 
en sus evaluaciones de control de confianza y capacitaciones conforme a su especialidad, y siempre que no 
transgredan los requisitos de ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves  o 
en la comisión de delitos dolosos. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Durante el periodo de permanencia, los integrantes de la Unidad Especializada no serán 
rotados, ni cambiados de adscripción. 
 
Cuando los servidores públicos referidos en el párrafo anterior del presente artículo,  incurran en algunas de las 
siguientes conductas, serán dados de baja, rotados, cambiados de adscripción o se les impondrá la sanción 
correspondiente de conformidad con los ordenamientos aplicables: 
 

I. Transgredir la obligación de guardar la reserva, confidencialidad y secrecía de la información o 
documentos que tengan en resguardo, acceso o conocimiento en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de éstas; 

II. Incumplir  los requisitos de ingreso y permanencia, e 
III. Incurrir en faltas administrativas graves o en la comisión de delitos dolosos.  

 
DÉCIMO SEGUNDO. Las distintas áreas de la Fiscalía General, colaborarán con la Unidad Especializada, con el 
personal sustantivo, administrativo y servicios que le sean requeridos con apego a la normatividad aplicable, los 
cuales fungirán como un equipo multidisciplinario de apoyo, para el adecuado desempeño de sus funciones.   
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

 
DÉCIMO TERCERO. La Unidad Especializada, además de las previstas en el artículo 43 de la Ley General, 
tendrá las siguientes funciones:  
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I. Privilegiar la preservación de la vida de la víctima y de quienes participan en la Investigación;   
II. Realizar los actos necesarios para propiciar la liberación y el retorno seguro de la víctima;  

III. Realizar actos de investigación que permitan la detención de los delincuentes; 
IV. La realización de acciones de manejo de crisis y negociación; 
V. Realizar el análisis táctico de información; 
VI. Dar seguimiento a las acciones de coordinación interinstitucional con el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y demás entes públicos en la materia de los distintos niveles de gobierno; 
VII. Crear bases de datos que permitan conocer los factores criminógenos y circunstancias de comisión de la 

conducta delictiva de secuestro; 
VIII. Investigar y perseguir los delitos de Extorsión, y  
IX. Las demás que dispongan las Leyes en la materia. 

 
DÉCIMO CUARTO. Al Jefe de Unidad, por sí, o a través de las Fiscales de Acusación, le corresponde: 
 

I. Iniciar las investigaciones de los Delitos en materia de Secuestro y en materia de Extorsión, conforme las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Realizar actos de investigación necesarios para el esclarecimiento de los hechos que han sido puestos 
de su conocimiento; 

III. Establecer mecanismos de coordinación para el suministro e intercambio de información con las distintas 
áreas de la Fiscalía General y otras autoridades; 

IV. Solicitar al órgano jurisdiccional competente, la autorización de actos de investigación, órdenes de 
aprehensión o medidas cautelares procedentes; 

V. Ejercer la acción ante el órgano jurisdiccional; 
VI. Proponer estrategias institucionales y acciones integrales para el Combate al Secuestro al interior de la 

Fiscalía General; 
VII. Orientar a los Fiscales de Acusación Foráneos, sobre los actos de investigación mínimos a realizar en 

caso de que den inicio a una carpeta de investigación por Delitos en materia de Secuestro o en materia 
de Extorsión; 

VIII. Crear y administrar una base de datos estadísticos de los Delitos en materia de Secuestro y en materia 
de Extorsión; 

IX. Gestionar el apoyo y colaboración transversal e integral de instituciones y dependencias públicas y 
privadas, que contribuyan al logro de los objetivos de la Unidad Especializada conforme sus funciones; 

X. Colaborar con el Instituto del Servicio Profesional de Carrera, en la gestión de programas y cursos de 
actualización y especialización para el personal sustantivo, en términos del artículo noveno de este 
Acuerdo, y   

XI. Las demás que correspondan conforme a la normatividad aplicable en la materia.  
 
DÉCIMO QUINTO. Cualquier Unidad de la Dirección de Acusación, sea local o foránea, podrá llevar a cabo la 
práctica de los primeros actos de investigación en Delitos en materia de Secuestro, y activará a las autoridades 
competentes para otorgar a las víctimas, ofendidos, a sus familiares,  y en su caso,  a los denunciantes y testigos, 
los servicios de atención integral correspondientes, con pleno respeto a sus derechos humanos, de conformidad 
con los ordenamientos aplicables. 
 
En ese mismo sentido, las carpetas de investigación por Delitos en materia de Extorsión, podrán ser iniciadas en 
cualquier Unidad de la Fiscalía General. Los Fiscales deberán dar aviso inmediato al Jefe de Unidad, a fin de ser 
instruidos sobre los actos de investigación iniciales a realizar, para posteriormente remitir los registros a la Unidad 
Especializada, y se continúe con la investigación.  
 
Los hechos cometidos en los municipios que no integran la zona metropolitana, serán investigados por los 
Fiscales a cargo de las Unidades en las que se dio inicio a la carpeta de investigación, quienes mantendrán 
comunicación permanente con el Jefe de Unidad para estos efectos.  
 
DÉCIMO SEXTO. En el caso de fallecimiento de la víctima como consecuencia de la comisión de Delitos en 
materia de Secuestro, podrán conocer de los hechos los Fiscales de Acusación Especializados en Homicidios o 
las Unidades de Acusación Foráneas. 
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Esta competencia será de carácter auxiliar, sólo en las técnicas de investigación iniciales, que comprenden el 
levantamiento e identificación de cadáver, las solicitudes de estudios periciales y el trámite de entrega de cuerpo 
a sus familiares. 
 
Realizado lo anterior, los Fiscales deberán remitir de manera inmediata los registros de la carpeta de investigación 
iniciada, a la Unidad Especializada, en la cual se continuará con el trámite e investigación de la misma. 
 
Lo anterior no obsta para que sea la misma Unidad Especializada, la que realice todos los actos de investigación 
relacionados con el deceso de una víctima. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.  El Jefe de Unidad, conforme a la normatividad aplicable, podrá instruir en cualquier momento 
a los Fiscales, sobre la práctica de actos de investigación iniciales necesarios para la integración de las carpetas 
de investigación, que se sigan por Delitos en materia de Secuestro.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN  

 
DÉCIMO OCTAVO. Los Policías de  Investigación adscritos a la Unidad Especializada, tendrán conforme al área 
especializada a la que pertenezcan, las siguientes funciones: 

 
a) Manejo de Crisis y Negociación: Brindar atención a los familiares de las víctimas, proporcionando apoyo 

en el manejo de crisis y negociación; así como la obtención de información sustantiva del hecho delictivo. 
 

b) Análisis Táctico: Analizar, sistematizar y procesar la información con el uso de los recursos tecnológicos 
disponibles, generar líneas de investigación, aportar elementos de redes de vínculos, análisis 
cronológicos, mecánica de operación, identificar a los responsables logrando su detención, recabar toda 
la información y datos útiles para el esclarecimiento de los hechos. 
 

c) Intervención en Campo Especializada: Recabar, corroborar y validar la información sustantiva de 
campo; realizar el hallazgo de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del delito y aplicar 
adecuadamente la cadena de custodia; manejar las fuentes de información, labores de vigilancia y 
seguimiento; así como ejecutar las órdenes de cateo y aprehensión contra los probables responsables. 
 

Las tres áreas compartirán comunicación constante y de forma inmediata para garantizar acciones efectivas en 
la investigación de los delitos.   
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

 
DÉCIMO NOVENO. Para el adecuado funcionamiento de la Unidad Especializada, sus instalaciones contarán 
con las siguientes áreas: 

 
a) Archivo: Para la guarda y custodia de documentos oficiales que requieren ser preservados, conforme a 

las disposiciones legales aplicables. 
 

b) Cámara de Gesell: Para el reconocimiento de personas. 
 

c) De Personas Detenidas: Para el resguardo y custodia de personas que han sido privadas de su libertad, 
al ser detenidas en flagrancia en la comisión de delitos de su competencia, la cual se compondrá de un 
área de registro de detenidos, galeras y locutorios. 
 

d) De descanso: Para brindar apoyo a familiares, que no cuenten  con un lugar idóneo para la realización 
de acciones de  manejo de  crisis y negociación. 
 

e) Lúdica: Espacio destinado a la atención de niñas y niños de quienes sea necesario recabar entrevistas 
o valoraciones periciales, cuyo equipamiento didáctico proporcione confianza y comodidad. 
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f) Oficina del Jefe de Unidad: Donde despacha el titular de la Unidad Especializada. 

 
g) Oficinas de los Fiscales de Acusación: Donde los Fiscales adscritos y sus auxiliares desarrollan sus 

funciones de investigación y persecución del delito. 
 

h) Pericial: Donde los peritos desempeñan su función técnica y científica. 
 

i) Policial: Para el desarrollo de trabajo policial y áreas especializadas en espacios diferenciados, de 
manejo de crisis y negociación, análisis táctico e intervención en campo especializada. 
 

j) Recepción: Para recibir a toda persona que acude a la Unidad Especializada,  en donde se concentrarán 
los mecanismos de registro de ingreso y egreso, y 
 

k) Sala de juntas: Para la realización de reuniones de trabajo y el establecimiento de puesto de mando en 
que se defina la estrategia y asignación de responsabilidades en la investigación y persecución de delitos 
competencia de la Unidad Especializada. 

 

VIGÉSIMO. El personal de la Unidad Especializada deberá hacer uso responsable de las instalaciones y 
únicamente para los fines del servicio de procuración de justicia; debiendo mantener en buenas condiciones el 
área donde desarrolla sus funciones.  
 
Los espacios comunes son responsabilidad de quien lo ocupe en el momento. 
 

Es obligación de los servidores públicos, informar al Jefe de Unidad de cualquier daño o desperfecto que se 
presente en sus instalaciones. 
 

VIGÉSIMO PRIMERO. Está prohibido modificar la estructura de las instalaciones de la Unidad Especializada, en 
caso que se requiera para brindar un mejor servicio o cuando se ponga en riesgo la integridad de los servidores 
públicos o de los usuarios que acuden a ella, éstas solo serán autorizadas por el Fiscal General. 

 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA INOBSERVANCIA 

 

VIGESIMO SEGUNDO. La observancia de este Acuerdo es obligatoria para todo el personal de la Fiscalía 
General. 
 

VIGESIMO TERCERO. La inobservancia a lo dispuesto en este Acuerdo generará responsabilidades a los 
servidores públicos y será causa para la aplicación de sanciones conforme a la normatividad que resulte 
procedente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Los titulares de las distintas Direcciones de la Fiscalía General, llevarán a cabo las acciones 
pertinentes para la difusión del presente Acuerdo entre el personal a su cargo, conminándolo a su absoluta 
observancia y supervisando que en el ámbito de sus atribuciones se cumpla con esta normatividad. 
 

TERCERO.  Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
previsto en el presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Las carpetas de investigación que actualmente se encuentren en trámite por Delitos en materia de 
Secuestro y materia de Extorsión, serán competencia de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro.  
 

Dado en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el día catorce de marzo de dos mil 
diecinueve, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

Maestro Alejandro Echeverría Cornejo 
Fiscal General del Estado de Querétaro 

(Rúbrica) 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

QUERÉTARO 

PODER JUDICIAL 

 
 

 

Litigantes, abogados postulantes y público en general. 

 

 

Con fundamento en los artículos 25 y 30 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 1, 2, 3 fracción II, 

68, 109 y 114 fracciones V y XLI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 27, 28 y 30 

fracción II, del Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, comunico que el 

Consejo de la Judicatura inició el procedimiento de ratificación del Licenciado Manuel Villanueva Estrada como 

Juez de Primera Instancia. 

 

Lo anterior, a fin de que dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la fecha de 

publicación de este aviso en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, puedan formular 

por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estimen pertinentes en relación con el 

procedimiento de ratificación del juez referido. 

 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

M. en D. José Antonio Ortega Cerbón 
Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

 



Pág. 7280 PERIÓDICO OFICIAL 15 de marzo de 2019 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:           Presidencia Municipal 

Departamento:         Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área:                        Administrativo 

Oficio No.:             PMC/SA/ETMP/011/2018 

Asunto:           Remite información  
 

Cadereyta de Montes, Qro., a 10 de Octubre del 2018. 
 

El que Suscribe, Lic. Edgar Timoteo Martínez Peñaloza, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 

Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y;  
 

CERTIFICO 
 

Por medio del presente informo a usted referente a la solicitud con número de oficio PMC/SA/EDM/273/2016 con 
fecha del 01 de septiembre de 2016, de Opinión Técnica, respecto a la solicitud de Donación de Calle Pública 
y Nomenclatura, del predio identificado mediante la Escritura Pública Número 4,288 de fecha 6 de mayo del 
1978, la cual se encuentra en protocolizada en la Notaria Pública No. 9, de la Ciudad de Querétaro de Arteaga., 
con clave catastral 040100105050003; ubicado en Calle Prolongación Hidalgo, en el barrio de San Gaspar, 
Cadereyta de Montes, Qro., propiedad del C. Eduardo Noé Salinas Urbíola, al respecto me permito informarle lo 
siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, aprobado en sesión 
ordinaria de cabildo en fecha 06 de marzo de 2012, identificada mediante el Acta No. 113-PMC-APB-SOC-
06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Plan Desarrollo: 
00000001/0002 en fecha 08 de Junio de 2012 y publicado en “La Sombra de Arteaga” en fecha 20 de Abril de 
2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Protección ecológica protección especial (PEPE), 
referente al plano e03a Zonificación Secundaria. 
 

CONSIDERACIONES LEGALES 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción V inciso “d” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que indica que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia y de la revisión de los Artículos 350, del Código Urbano para el Estado de Querétaro el cual a la 
letra dice: 
 

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO 
 

Artículo 350. El uso de vías públicas y demás bienes del dominio público o destinado a un servicio público, se 
regirá por las disposiciones contenidas en este Código, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 

La determinación de vía pública oficial la realizarán los Municipios a través de los planos de alineamiento, números 
oficiales y derechos de vía que formen parte integrante de la documentación técnica de los Programas Sectoriales 
de Desarrollo Urbano e instrumentos de planeación que, en su caso, se dicten. 
 

La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en ausencia 
de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 

 

OPINION TECNICA 
 

Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento de 
Planeación Urbana vigente para la zona, en el cual se encuentra establecido la conexión de la vialidades 
Prolongación Miguel Hidalgo y Prolongación Revolución, que ayudaran a la circulación vehicular, esta 
Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la Donación de la Calle Pública y la asignación de 
Nomenclatura: 
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La calle de donación a favor del Municipio tiene una superficie de 3871.92 m2 y las siguientes medidas:  
 

 Al Norte: 12.00 mt. Linda con Calle Pública Prolongación Revolución.  

 Al Sur: 12.00 mt. Linda con Calle Roque Rubio. 

 Al Oriente: 124.66 mt., linda con propiedad de Sociedad Moral “Dos Construyendo” S. A. de C. V., 
195.50 mt. Linda con propiedad del Sr. Eduardo Noé Salinas Urbiola. 

 Al Poniente: 318.00 mt. Linda con Propiedad de Sr. Eduardo Noé Salinas Urbíola. 
 

El propietario deberá transmitir la vialidad, mediante Escritura Pública al Municipio, e inscribirlas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, las vialidades deberán ser urbanizadas a costa del particular, 
cumpliendo con un mínimo del 40% del total de las obras en un plazo de 1 año. 
 

Obtener el dictamen del proyecto de solución vial avalado por Tránsito Municipal, para el diseño, el cual permita 
tanto el acceso y salida del predio. 
 

Hacer la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga, a su vez hacer el 
trámite correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será causal de la 
cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
 

Cabe mencionar que las Opiniones Técnicas otorgadas por esta Dependencia, se basan en el análisis de los 
instrumentos de Planeación aplicables, así como en las observaciones generadas por las inspecciones físicas al 
sitio. Lo anterior se cita, con la finalidad de que el presente documento sea un elemento que coadyuve al 
ordenamiento de las actividades en el territorio, y se considere como un auxiliar para la toma de decisiones por 
parte de la autoridad competente. 
 

------------------------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------------------- 
 

Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 

Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 

en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial. 
 

Y en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de octubre del 2016, identificada mediante el Acta 

número 046, PMC-LEBM-SOC-24102016, se desahogó y aprobó por mayoría de votos el punto número 05 

del orden del día. 
 

1. Lectura y en su caso aprobación a solicitud de la Arq. Stephanie Celina Novoa Alegría, 

Coordinadora de Desarrollo Urbano, donación y nomenclatura a solicitud de C. Eduardo Noé 

Salinas Urbíola, asignándosele el nombre de Rosalio Solano Quintanar. 
 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 10 de 

Octubre del 2018; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento 

de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro. 
 

ATENTAMENTE 

 

LIC. EDGAR TIMOTEO MARTINEZ PEÑALOZA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:    Presidencia Municipal 

Departamento:  Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área:                  Administrativo 

Oficio No.:         PMC/SA/HHMD/238/2018 

Asunto:              Se Solicita Publicación 

 

Cadereyta de Montes, Querétaro a 30 de Mayo del 2018. 

 

El que Suscribe, Prof. Héctor Hugo Mendoza Dinorín, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 

Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 

 

CERTIFICO 

 

Por medio del presente informo a usted referente a la Opinión Técnica respecto a la solicitud de Donación de 
Calle Pública y Nomenclatura, de los predios identificados de la siguiente manera:  

 Juicio de jurisdicción voluntaria, a favor de Luis Maqueda Martínez, mediante expediente 259/94 en el 
juzgado mixto de Cadereyta de Montes, de fecha 23 de junio 1994, inscrito en el registro público de la 
propiedad Cadereyta, bajo la partida 251 del libro 18, Tomo II, Serie “C” de la sección primera, de fecha 
29 de agosto de 1994, con clave catastral 040115901001017; ubicado en Villa Guerrero, Cadereyta de 
Montes, Qro. 

 Juicio de jurisdicción voluntaria, a favor de Jacinto Maqueda Martínez, mediante expediente 618/94 en 
el juzgado mixto de Cadereyta de Montes, de fecha 12 de julio 1994, inscrito en el registro público de la 
propiedad Cadereyta, bajo la partida 194 del libro 18, Tomo III, Serie “e” de la sección primera, de fecha 
10 de octubre de 1994, con clave catastral 040115901030002; ubicado en Villa Guerrero, Cadereyta de 
Montes, Qro. 

 Escritura privada de compra venta a favor de Vidal Maqueda Reséndiz, de fecha 27 de enero de 1973, 
ante el Juez Mixto de Primera instancia y por ministerio de ley, encargado de la notaria publica en este 
distrito, inscrito en el registro público de la propiedad, bajo la partida 176 del libro 31, Serie “B”, de la 
sección primera, de fecha 8 de mayo de 1973, con clave catastral 040115901022011; ubicado en Villa 
Guerrero, Cadereyta de Montes, Qro. 

 Escritura número 1,017 de Serafín Reséndiz Mendoza, de fecha 16 de agosto de 1982, notaría pública 
única de Cadereyta de Montes, inscrito en el registro público de la propiedad, bajo la partida número 81, 
del libro 6, Serie “C”, de la sección primera de fecha 16 de diciembre de 1982, con clave catastral 
040115901008006; ubicado en Villa Guerrero, Cadereyta de Montes, Qro. 

Al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

En fecha de 06 de mayo de 2008 se ingresó oficio por parte de los interesados los CC. Serafín Reséndiz Mendoza, 
Jacinto Maqueda Martínez, Vidal Maqueda Reséndiz y Luis Maqueda Martínez, así como el subdelegado en turno 
Héctor Reséndiz Mejía, en donde solicitaban el reconocimiento de la misma. 
 
En fecha de 10 de junio de 2008, se solicitó por parte del subdelegado en turno el C. Héctor Reséndiz Mejía el 
reconocimiento de dicha calle, haciendo mención que la misma cuenta con servicios de agua y luz desde hace 
aproximadamente 10 años. 
  
En fecha de 07 de enero de 2010 se celebró el convenio por una parte Serafín Reséndiz Mendoza y por otra parte 
los CC.  Jacinto Maqueda Martínez, Vidal Maqueda Reséndiz, Luis Maqueda Martínez, J. Carmen Reséndiz 
Reyes, Ma. Del Pueblito Ocampo Ocampo; donde se hiso la donación por parte de los antes mencionados de una 
fracción de sus predios para la conformación de la calle que conectaría la calle Tepozán y Andrés Balvanera. 
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En fecha de 15 de mayo de 2017 se solicitó por parte del Sub-Delegado en turno el C. Juan Ocampo Martínez el 
reconocimiento de dicha Calle en la comunidad de Villa Guerrero. 
 

CONSIDERACIONES LEGALES 
 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, aprobado en sesión 
ordinaria de cabildo en fecha 06 de marzo de 2012, identificada mediante el Acta No. 113-PMC-APB-SOC-
06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Plan Desarrollo: 
00000001/0002 en fecha 08 de Junio de 2012 y publicado en “La Sombra de Arteaga” en fecha 20 de Abril de 
2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Habitacional 200 habitantes por Hectárea con 
servicios, referente al plano e03a Zonificación Secundaria. 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción V inciso “d” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que indica que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia y de la revisión de los Artículos 350, del Código Urbano para el Estado de Querétaro el cual a la 
letra dice: 

 
CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO 

 
Artículo 350. El uso de vías públicas y demás bienes del dominio público o destinados a un servicio público, se 
regirá por las disposiciones contenidas en este Código, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
La determinación de vía pública oficial la realizarán los Municipios a través de los planos de alineamiento, números 
oficiales y derechos de vía que formen parte integrante de la documentación técnica de los Programas Sectoriales 
de Desarrollo Urbano e instrumentos de planeación que, en su caso, se dicten. 
 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en ausencia 
de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 

 
OPINION TECNICA 

 
Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento de 
Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la Donación 
de la Calle Pública y la asignación de Nomenclatura. 
 
Las fracciones a donar quedaran de la siguiente manera: 
 

 Luis Maqueda Martínez. 
o  Al Norte: 3.00 mt y linda con Calle Tepozan. 
o Al Sur: 3.00 mt y linda con Vidal Maqueda Reséndiz. 
o Al Este: 30.00 mt y linda con Luis Maqueda Martínez. 
o Al Oeste: 30.00 mt. y linda con Serafín Reséndiz Mendoza. 

 
 Jacinto Maqueda Martínez. 

o Al Norte: 3.00 mt y linda con Vidal Maqueda Reséndiz  
o Al Sur: 3.00 mt y linda con Calle Andrés Balvanera. 
o Al Este: 28.00 mt y linda con Jacinto Maqueda Martínez. 
o Al Oeste: 28.00 mt. y linda con Serafín Reséndiz Mendoza. 

 
 Vidal Maqueda Reséndiz. 

o Al Norte: 3.00 mt y linda con Luis Maqueda Martínez.  
o Al Sur: 3.00 mt y linda con Jacinto Maqueda Martínez. 
o Al Este: 32.00 mt y linda con Vidal Maqueda Reséndiz. 
o Al Oeste: 32.00 mt. y linda con Serafín Reséndiz Mendoza. 
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 Serafín Reséndiz Mendoza. 

o Al Norte: 3.00 mt y linda con Luis Maqueda Martínez.  
o Al Sur: 3.00 mt y linda con Jacinto Maqueda Martínez. 
o Al Este: 30.00 mt con Luis Maqueda Martínez, 32.00 mt con Vidal Maqueda Reséndiz y 28.00 mt 

con Jacinto Maqueda Martínez. 
o Al Oeste: 90.00 mt. y linda con Serafín Reséndiz Mendoza. 

 
Nomenclatura de la Calle Pública: ROBLE 
 

 Los propietarios deberán transmitir la vialidad, mediante Escritura Pública al Municipio, e inscribirla en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la vialidad deberá ser urbanizada a costa del particular. 

 

 Obtener el dictamen del proyecto de solución vial avalado por Tránsito Municipal, para el diseño, el cual 
permita la correcta circulación. 

 

 Se recomienda que en caso ser aprobado la donación y nomenclatura del acuerdo citado, sea publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la gaceta Municipal y sea 
protocolizado ante el Notario e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será causal de la 
cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
 
Cabe mencionar que las Opiniones Técnicas otorgadas por esta Dependencia, se basan en el análisis de los 
instrumentos de Planeación aplicables, así como en las observaciones generadas por las inspecciones físicas al 
sitio. Lo anterior se cita, con la finalidad de que el presente documento sea un elemento que coadyuve al 
ordenamiento de las actividades en el territorio, y se considere como un auxiliar para la toma de decisiones por 
parte de la autoridad competente. 

 

------------------------------------------------------------------------ ACUERDO ------------------------------------------------------------ 
 

Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 

Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 

en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial. 
 

Que en Sesión Ordinaría de Cabildo celebrada el día 08 de Mayo del 2018, identificada mediante Acta número 

121, PMC-CMO-SOC-08052018, se desahogó y aprobó por Unanimidad de Votos el punto número 05 del 

orden del día: Lectura y en su caso aprobación, a la solicitud de Donación de Calle Pública y 

Nomenclatura, del C. Jacinto Maqueda Martínez y otros. 
 

Nomenclatura de la Calle Pública: ROBLE 
 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 30 de Mayo 

del 2018; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  
 

ATENTAMENTE 

 

PROF. HÉCTOR HUGO MENDOZA DINORÍN 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

PLAN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
 

2018-2021 
 

HUIMILPAN, QRO. 
INDICE 
 
1. Mensaje de la Presidenta Constitucional del Municipio de Huimilpan 
 
2. Introducción 
 
3. Marco Jurídico 
 
4. Consulta ciudadana  
 
5. Diagnostico 
 
6.1 Primer Objetivo Sectorial 
 

6.1.1 Depuración e integridad policial; 
6.1.2 Prevención social de la violencia y la delincuencia; 
6.1.3 Profesionalización y desarrollo policial; 
6.1.4 Fortalecimiento de la seguridad a través de las tecnologías de la información y         
         Comunicaciones; 
6.1.5 Equipamiento y seguridad en el servicio; 
6.1.6 reingeniería y desarrollo institucional. 

 
6.2 Segundo Objetivo Sectorial 
 

6.2.1 Protección civil con participación social. 
 
7. Matriz de Alineación 
 
8.- Fuentes de consulta 
 
1. MENSAJE DE LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN 
 
Una vez publicado el Plan Municipal de Desarrollo y con una clara misión institucional de lo que los Huimilpenses 
esperan de esta Administración, es que reconocemos la imperiosa necesidad de mejorar las condiciones de la 
Seguridad en nuestro Municipio. No solo es la atención a los datos duros reflejados en la incidencia delictiva y/o faltas 
administrativas, atrás de estos, existe un fenómeno multifactorial y social que demanda una atención diferente y 
focalizada a las condiciones de cada una de las comunidades y sectores sociales de nuestro Municipio. 
 
El modelo de operación reactivo en el que la policía se ubica como la única respuesta, hoy ha quedado rebasado; las 
nuevas modalidades delictivas y violencias requieren una atención sistémica, donde el gobierno y sociedad formen un 
vínculo institucionalizado de corresponsabilidades y participación en el que la autoridad trasparente las acciones y sus 
resultados ante los ciudadanos. 
 
En cumplimiento a la ley y en concordancia al Programa Estatal de Seguridad, este Municipio alinea sus objetivos, 
estrategias y acciones hacia el objetivo común que trazó la Administración 2016-2021 encabezada por el M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servien, Gobernador Constitucional del Estado, quien de manera clara expreso “Las y los 
ciudadanos de nuestros 18 municipios pueden confiar en que trabajaremos sin descanso, y sin pretextos, para dar 
resultados”  
 
El Municipio de Huimilpan se suma a este compromiso y presenta el Plan Municipal de Seguridad 2018-2021 en el que 
se sientan las bases para alcanzar la seguridad y el orden público que los Huimilpenses merecemos.  
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2. INTRODUCCIÓN. 
 
Solventar las debilidades institucionales y demandas ciudadanas en materia de seguridad, ha sido uno de los grandes 
retos de las diferentes Administraciones en cualquiera de sus tres ámbitos, sin embargo, más allá de la temporalidad 
de una Administración, en Querétaro la seguridad por mandato Constitucional es un derecho, por lo que la 
responsabilidad Institucional trasciende el discurso y el tiempo, obligando a la autoridad en turno a dar respuestas y 
resultados medibles al ciudadano, por lo que la primera acción del gobierno es informar y trasparentar el que y como, 
cumplirá con el mandato constitucional de brindar seguridad a sus habitantes. 
 
El Municipio de Huimilpan en cumplimiento a lo normado y sabedor de la responsabilidad del compromiso con los 
Huimilpenses que confiaron en esta Administración 2018-2021 ha diseñado el Plan Municipal de Seguridad, que si bien 
atiende las diferentes problemáticas identificadas al presente, va más allá de su ejercicio administrativo, al 
institucionalizar modelos organizacionales de largo alcance que permiten la incorporación de acciones futuras pero bajo 
una misma visión ciudadana, que es vivir cada día con mayor seguridad y paz social en su comunidad, sin importar 
ideología y colores partidistas en turno. 
 
El presente Plan Municipal parte de asumir un compromiso y obligación Constitucional, por lo que en alineación y de 
manera convencida, la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil de la Administración 2018-2021 
encabezada por la Ciudadana Huimilpense Leticia Servín Moya, hace propia y se suma a la “visión integral de la 
seguridad, donde las personas sean protagonistas del esfuerzo estatal, fortaleciendo los procesos de empoderamiento 
individual y comunitario que permitan el máximo desarrollo de las libertades, derechos y capacidades; a partir de las 
cuales, la tranquilidad individual y la paz en los espacios públicos sea una condición de la vida comunitaria” que se 
plasma dentro del Programa Estatal de Seguridad en la que queda patente la visión sistémica que ve a la seguridad ya 
no como un ejercicio administrativo temporal, sino que trasciende mediante un cimiento normado y ciudadano donde el 
objetivo es común para todos y cada uno de las personas que vivimos en Querétaro, solo así, cimentando las bases 
del empoderamiento ciudadano y la vinculación con sus autoridades podremos tener la seguridad e instituciones que 
los Humilpenses merecen. 
 
3. MARCO JURÍDICO 
 
No es concebible por simple lógica gubernamental, la falta de un marco normativo que regule el actuar de la autoridad, 
y mucho menos al interior de una corporación de seguridad, es por ello que establecer esa basamento jurídico es la 
primera acción que la presenta Administración instituyo como de atención prioritaria. 
 
El régimen normativo que regula las corporaciones de seguridad en el país y nuestro Estado, es la base de la actuación 
policial y sus instituciones, es por ello que al encontrar una normatividad municipal desfasada del  marco Nacional y 
Estatal, la presente Administración 2018-2021 estableció la reestructura integral de las actuales normativas municipales 
mismas que se armonizaran y homologaran con el marco jurídico vigente para las corporaciones de seguridad. 
 
Es por ello que este Plan Municipal de Seguridad encuentra su fundamento en los siguientes cuerpos normativos, 
partiendo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente establece 
lo siguiente: 
 

 “…La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución. 

 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 
 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b)  El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. 
Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 
registrado en el sistema. 
c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas 
y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines…” 
 
Ordenamientos Jurídicos Federales 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

 Ley General de Víctimas 

 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal 

 Ley General de Protección Civil 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
 
Ordenamientos Jurídicos Estatales 

 Constitución Política del Estado de Querétaro 

 Ley de Planeación del Estado de Querétaro 

 Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 Ley de Protección a Víctimas, Ofendidos y Personas que Intervienen en el Procedimiento 

 Penal del Estado de Querétaro 

 Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

 La Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 

 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 

 Programa Estatal de Seguridad 2016-2021 
 
Ordenamientos Jurídicos Locales 

 Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 

 Reglamento Interno de la Dirección de Policía, Tránsito y Protección Civil del Municipio de Huimilpan 

 Acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad reconocidos y signados con el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan 2018-2021 

 
4. CONSULTA CIUDADANA 
 
El Plan Municipal de Seguridad Huimilpan 2018-2021, se integrara a partir de las directrices contempladas dentro del 
Plan Estatal de Seguridad y de manera particular del Programa Estatal de Seguridad, documento rector que direcciona 
las acciones a partir de una visión sistémica e integradora que permite la conjunción de estrategias hacia el objetivo 
común que es la seguridad en nuestro Estado. 
 
En apego a la normatividad el Plan Municipal de Seguridad deviene de un proceso democrático, materializado a través 
de la consulta ciudadana, a partir de la cual se recabó información clave sobre las necesidades y demandas desde el 
propio sentir de los Huimilpenses. En un ejercicio de contacto directo entre autoridades y ciudadanos por medio del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal , se recabo información de más de 59 agrupaciones de diversos 
sectores, encuestas ciudadanas en las 56 comunidades y cabecera, mesas de trabajo y el Foro de Consulta Ciudadana 
y con Autoridades Auxiliares de las diferentes Comunidades. 
 

Durante el proceso de análisis de la información generada se determinó que las necesidades más apremiantes de la 
ciudadanía se orientan en cinco temas: 
 

1) Infraestructura 
2) Calidad de Vida 
3) Desarrollo Económico 
4) Servicios Públicos, Obras y Movilidad 
5) Seguridad 
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A partir del número de participantes en los diferentes procesos, el porcentaje obtenido en los temas de mayor incidencia 
arrojo los siguientes datos: 
 

1) Movilidad e Infraestructura 22% 
2) Calidad de Vida 21% 
3) Servicios Públicos 6% 
4) Obra Hidráulica 4% 
5) Inseguridad 3% 
6) Corrupción 3% 
7) Empleo 3% 
8) Apoyo al campo 2% 

 
Si bien el tema de la inseguridad arroja un porcentaje por debajo de otras demandas, es menester resaltar que el 
sentido del presente Plan Municipal de Seguridad es el de una visión sistémica e integral, por lo que la vinculación del 
total de demandas ciudadanas puede sumar en sentido positivo o negativo al tema de la seguridad, por lo que la 
presente Administración prioriza la Seguridad como un tema articulado en su atención y focalizado en sus acciones, 
considerando la seguridad como una prioridad del Gobierno. 
 
5. DIAGNOSTICO 

 
El municipio de Huimilpan se encuentra localizado en el Suroeste del estado de Querétaro, forma parte de la Sierra 
Queretana, misma que pertenece a la Sierra Madre Oriental. En la parte Este, limita con los municipios de Pedro 
Escobedo, Amealco de Bonfil y una mínima parte de San Juan del Río, al Oeste limita con el municipio de Corregidora 
y el estado de Guanajuato, y en la parte Sur colinda con el municipio de Amealco de Bonfil y los estados de Michoacán 
de Ocampo y Guanajuato; y al Norte colinda con los municipios de El Marqués, Querétaro y Pedro Escobedo. Se ubica 
entre las coordenadas 20° 17'y20° 33'de latitud Norte y las coordenadas 100°11'y100°25' de longitud Oeste. La 
Cabecera Municipal se encuentra a 2200 metros sobre el nivel del mar a una distancia de 35 Km de la capital del estado 
vía El Parque Nacional Cimatario - Lagunillas.  
 
La localización del municipio lo privilegia como un municipio dentro de la zona metropolitana en el Estado, lo que 
refuerza su capacidad de operación policial al contar con la proximidad de los municipios vecinos dentro de esta zona 
metropolitana, así como con los municipios de Pedro Escobedo y Amealco ubicados en la Región Sur dentro del sistema 
territorial de la Seguridad en el Estado.  
 
No obstante su ubicación privilegiada el Municipio de Huimilpan presenta una condición de vecindad con estado de 
Guanajuato y Michoacán, que en los últimos años han sufrido cuadros de violencia e inseguridad, donde la presencia 
de delincuencia organizada es una constante, aunado a la nueva vialidad federal del Macro libramiento Palmillas-
Apaseo que atraviesa parte del territorio Municipal; por lo que la movilidad delictiva ante estas características se 
convierte en un factor que requiere de acciones preventivas y de respuesta por parte del Municipio. 
 
La población del Municipio Huimilpan es de 38,295 personas, la proyección estimada para el 2020 es de 40,759 y para 
el 2025 será de 43,854.  En Huimilpan hay un total de 6,852 hogares, el Municipio registra 122 escuelas en sus 
diferentes niveles educativos y horarios, 56 comunidades, además de presentar una superficie de 388.4002 kilómetros 
cuadrados, ocupando el lugar 13 respecto a los demás municipios del estado de Querétaro. 
 
El estándar establecido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su Modelo Optimo 
de la Función Policial establece 1.8 policías por cada mil habitantes, por lo que la Dirección de Seguridad Pública, 
Tránsito y Protección Civil presenta un déficit de 36 policías y para el 2020 se deberá contar con un estado de fuerza 
del triple que actualmente presenta. 
 
Si bien este parámetro sugerido como ideal, viene a ser un referente, este dato queda limitado cuando se contrasta con 
la dinámica social y cultural de cada entidad, si consideramos las siguientes variables propias en la función policial: 
 

 Número de comunidades. 

 Dispersión geográfica. 

 Servicios fijos y extraordinarios. 

 Dinámica delictiva. 

 Estado de fuerza por día (personal en servicio, vacaciones, incapacitados etc) 
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Incidencia Delictiva  
 
Las cifras en materia de incidencia delictiva requieren de una atención inmediata a efecto de contener y revertir la 
tendencia que proyectan en vinculación con las diferentes variables criminógenas. 
 
Datos tomados del Semáforo Delictivo Querétaro, en el periodo correspondiente del 2015 al 2018 nos arrojan las 
siguientes cifras: 
 

AÑO Homicidio Secuestro Extorsión Narcomenudeo 
Robo de 
Vehículo 

Robo Casa 
Habitación 

Robo a 
Negocio 

Lesiones 
Violencia 
Familia 

Feminicidio 

2015 3 0 0 5 12 41 13 48 10 0 

2016 0 0 0 17 16 43 13 25 5 0 

2017 2 0 0 10 20 47 6 20 7 0 

2018 4 0 3 7 20 71 1 51 11 0 

TOTAL 9 0 3 39 68 202 33 144 33 0 

 
La Unidad de Análisis de la Secretaria de Seguridad Ciudadana en coordinación con las diferentes corporaciones 
municipales así como con la Fiscalía General del Estado, da seguimiento al fenómeno delictivo proporcionando 
información y productos de inteligencia a los Municipios, a fin de implementar las acciones preventivas y/o de repuesta 
focalizadas a la problemática Municipal.   
En el periodo comprendido del 01 de enero al 19 de diciembre 2017-2018 el Municipio de Huimilpan registro un total de 
790 carpetas de investigación iniciadas: 

 
Los anteriores datos sitúan al Municipio por debajo de la media estatal 2018 de 1,478  (tasa por 100 mil habitantes)  En 
este sentido los datos arrojan una variación porcentual del 37.2% por debajo de la media estatal de 37.5%.  
 
Los 10 delitos con mayor número de eventos durante el año 2018 en el Municipio, los cuales suman el 63% del total 
son: 
 

Delito 
Carpetas de 

investigación 
% Total 

Robo a casa habitación sin violencia 70 15.3% 

Lesiones dolosas 51 11.2% 

Amenazas  38 8.3% 

Abigeato 21 4.6% 

Robo a lugar cerrado sin violencia 18 3.9% 

Daños culposos (hechos de tránsito) 16 3.5% 

Lesiones culposas (hechos de tránsito) 15 3.3% 

Daños culposos  15 3.3% 

Robo de vehiculo sin violencia 14 3.1% 

Otros delitos  169 37.0% 
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El abigeato dentro del municipio viene a ser uno de los delitos con mayor frecuencia, sin embargo pocas veces es 
denunciado, datos estimados que fueran proporcionados por personas del sector ganadores refieren que en tres años 
se estima un total de hasta 400 cabezas de ganado en sus diferentes especies.  
 
Una de los grandes retos a los que nos enfrentamos es el abatir la cifra negra, se tiene un aproximado anual en 2018 
de hasta 78 delitos sin denunciar y que la policía toma conocimiento del hecho sin que el dato se vea reflejado en una 
carpeta de investigación, por lo que instrumentar los nuevos mecanismos para la toma de la denuncia desde el mismo 
lugar del hecho a través de las tecnologías y el policía preventivo como primer respondiente, permitirá conocer la 
realidad del fenómeno delictivo y las estrategias a implementar, aunado a la capacitación en materia de cultura de la 
legalidad, la prevención por medio de la conformación de redes ciudadanas lo que generara mayor cohesión social en 
las comunidades y el incremento de la confianza hacia la autoridad. 
 
El combate a la corrupción al interior de la corporación de seguridad será una constante, dotando al ciudadano de los 
diferentes mecanismos para denunciar a los servidores públicos que atenten contra la ética en el servicio; habrá cero 
tolerancia a la violación de los derechos humanos, por medio de la regeneración ética al interior de la corporación cada 
policía deberá ser el garante del respeto al marco legal y la integridad en el servicio.   
 
El sistema de distribución de hidrocarburos a través de los ductos de Petróleos Mexicanos (PEMEX) a traviesa por el 
territorio municipal por lo que el Municipio en coordinación con las Instancias Federales y Estatales participa en acciones 
de prevención del delito del robo de hidrocarburo. La presente Administración recibió un total de 27 tomas clandestinas, 
asegurando tres más en los primeros 100 días de la Administración.  
 
Aun con cifras muy por debajo de los Municipios en el Estado por donde pasa la red de ductos, bien a representar un 
tema de atención preventiva, que evite no solo la comisión del delito de robo de hidrocarburo y venta de combustible 
robado, sino además la prevención en materia de protección civil que ponga en peligro a las comunidades vecinas a la 
red o bien por el almacenamiento clandestino.    
 
Infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno 
 
Datos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, dan cuenta de la problemática en materia de faltas 
administrativas, mismas que rompen de manera directa con el orden y la paz pública de cada comunidad.  En materia 
de infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno durante el 2018 se registró un total de 957 remisiones a Juzgado 
Cívico, el promedio de detenidos por año es de 850 a 1000 personas, destacando los cinco principales motivos que 
son: 
 
 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7291 

1) Ingerir bebidas embriagantes en la vía publica 
2) Causar escándalo en estado de ebriedad en la vía publica 
3) Inhalar sustancias toxicas en la vía publica 
4) Riña en la vía pública 
5) Faltas a la moral o al pudor en la vía publica 

 
 
Resultan coincidentes las comunidades que presentan el mayor número de eventos que dieran inicio a una carpeta de 
investigación con el mayor número de personas detenidas por faltas administrativas.   
 
 
La línea de emergencias 9.1.1 operada a través del Centro de Comunicación y Monitoreo Municipal (CECOM) en el 
último trimestre del 2018 registro los siguientes datos, resaltando el alto índice de llamadas falsas o de broma. 
 
 

 
 
Si bien el Municipio de Huimilpan no se caracteriza por presentar una alta incidencia delictiva, es necesario atender las 
cifras actuales a fin de contener la proyección de la dinámica delictiva y las faltas al bando de policía y buen gobierno, 
que como es observado la tendencia va a la alza 
 
 
Protección Civil 
 
 
El Plan Estatal de Seguridad refiere la situación general en el Estado y de la que nuestro Municipio no está exento: 
 
 

La ubicación geográfica del estado lo hace susceptible de fenómenos hidrometeorológicos como lluvias 
torrenciales, heladas, inundaciones y otras condiciones climatológicas adversas; aparte de contar con áreas 
vulnerables a incendios forestales y, por ser una ruta principal para el transporte en el país, también presenta 
un alto riesgo de accidentes vehiculares; algunos de ellos con la presencia de materiales y sustancias 
peligrosos. 
 
De acuerdo con el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018, la Protección Civil se encuentra debilitada 
por los siguientes motivos: limitado enfoque hacia la prevención, escasa promoción de la cultura de la 
protección civil vinculada a la sociedad, limitada coordinación en los sistemas nacional, estatal y municipales 
en la atención de emergencias y desastres aunado a un marco jurídico desactualizado y heterogéneo. 

 
 
Estas condiciones situacionales se encuentran vigentes dentro de la Coordinación Municipal de Protección Civil, siendo 
un área a la que no se le dio la importancia requerida y prioritaria como la responsable de garantizar la prevención y 
respuesta ante los desastres que en el Municipio se presentaran. 
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En lo correspondiente a los tres primeros meses de la Administración la Coordinación Municipal de Protección Civil ha 
realizo los siguientes servicios, lo que nos permite proyectar su demanda y por ende la importancia de implementar un 
nuevo sistema conforme el Modelo Estatal y el Plan Estatal de Seguridad. 
 

Atención  Octubre  Noviembre Diciembre TOTAL 

Servicios especiales  22 12 17 51 

Atención en hechos de transito 10 4 7 21 

Traslados 4 6 5 15 

Atención de pacientes por diferentes 
traumatismos 

7 16 20 43 

Valoraciones a los ciudadanos en las 
comunidades 

6 9 7 22 

Valoraciones a personas puestas al 
juzgado cívico 

64 41 77 182 

Dictámenes de opiniones técnicas. 21 31 20 72 

Operativos y apoyos en eventos  5 3 5 13 

 
 
Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil 
 
 
El inmueble que alberga a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal es el antiguo centro de salud y se 
encuentra en calidad de comodato con Gobierno del Estado, las instalaciones son compartidas con el juzgado cívico. 
Si bien las instalaciones son funcionales, no son adecuadas para las actividades y funciones de la corporación. 
 
El parque vehicular es de 23 patrullas. De las cuales 21 están en calidad de comodato con Gobierno del Estado y 2 son 
propiedad del Municipio.  
 
La radiocomunicación opera en tres modelos diferentes de equipo, no se tiene la cobertura total mediante el sistema 
Institucionalizado para las policías, así como la cantidad requerida de equipos.  
 
En materia de tecnologías el equipo actual de monitoreo (video-seguridad) es necesario una renovación de los sistemas 
para contar con equipo homologado con el Centro Estatal de Información para la Seguridad (CIAS)  a fin de garantizar 
el debido flujo de la información y datos, reforzando con lo anterior la coordinación y comunicación en la operación 
policial. 
  
No se ha dotado de uniformes ni equipamiento al personal desde hace tres años, por parte del Municipio así como de 
equipo de seguridad personal. Vestuario y equipamiento se ha recibido por parte de Gobierno del Estado a través de 
la Secretaria de Seguridad Ciudadana, lo que ha venido a permitir el mantener la operación en el servicio. 
 
Se carece de bases de datos digitales en materia de controles administrativos, el marco legal actual se encuentra 
desfasado y desarmonizado con la legislación Federal y Estatal en la materia, no se tiene implementado el Servicio 
Profesional de Carrera Policial, Régimen Disciplinario, Sistema de Justicia Administrativa, no se cuenta con controles 
operativos, manuales de procedimientos, protocolos de actuación y/o evaluación de desempeño y resultados así como 
la carencia de una estructura organizacional al interior de la Dirección que facilite la adecuada operación de los 
diferentes programas institucionales como zona Metropolitana. 
 
Se registra un rezago del 78% de personal faltante de obtener su Certificado Único Policial, cabe resaltar que el pazo 
para que el 100% de los policías en México cuenten con este requisito de permanencia es en el mes de septiembre del 
2019.  
 
Los anteriores datos dentro de los diferentes apartados, vienen a ser un referente de las dimensiones y retos  a fin de 
garantizar la seguridad de los Huimilpenses, pero que sin duda, por medio de la coordinación institucional y la 
participación ciudadana alcanzaremos el objetivo de un Huimilpan más seguro, privilegiando la prevención para la 
reconstrucción del tejido social dentro de una cultura de la legalidad y con orden social.  
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A partir de los resultados obtenidos del diagnóstico, es que se diseña las estrategias desde una visión sistémica  que 
da sustento a la integralidad del Plan Municipal de Seguridad por la construcción de la Paz, la seguridad y 
gobernabilidad en Huimilpan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 2018-2021 
Huimilpan con Paz, Seguridad y Gobernabilidad 

 
 

                     Primer Objetivo Sectorial                                                              Segundo Objetivo Sectorial  

 
 
6.1 PRIMER OBJETIVO SECTORIAL: Incidir en la cultura de la legalidad, el orden y paz social mediante mecanismos 
de prevención y operación policial de manera sistémica, transversal, profesional y respetuosa de los derechos humanos 
con un enfoque de proximidad y vinculación social. 
 
 
6.1.1 Estrategia I. Depuración e Integridad Policial. 
 
 
Líneas de Acción: 

 Instituir el Código de Ética como base de la actuación policial; 

 Establecimiento de Protocolos de Actuación Homologados con el Estado;  

 Cumplimiento de los procesos y evaluaciones particulares para el ingreso y/o permanencia a la corporación de 
Policía Municipal;  

 Adopción y cumplimiento de los Acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad en materia de Integridad Policial; 

 Instrumentación y operación del Consejo de Honor y Justicia, así como el Régimen Disciplinario de la Policía 
Municipal; 

 Gestión para el seguimiento de la evolución patrimonial de los policías y personal administrativo adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública; 

Plan Municipal 

de Seguridad 

2018-2021 

Programa 

Estatal de 

Seguridad 2015-

2021 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

2018-2021 

Plan Estatal de 

Desarrollo 

2015-2021 

Estrategia I. Depuración e Integridad Policial 

Estrategia II. Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 

 

Estrategia III. Profesionalización y Desarrollo Policial. 

 

Estrategia IV. Operación Policial con Base a Resultados. 

 

Estrategia V. Fortalecimiento de la Seguridad a Través de 

Las Tecnologías de  La Información y Comunicaciones. 

 

Estrategia VI. Equipamiento y Seguridad en el Servicio 

 

 

Estrategia VIII. Protección Civil con Participación Social.  
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 Gestión para la implementación y operación de los diferentes mecanismos para la recepción de denuncias 
ciudadanas; 

 Implementación de mecanismos de rendición de cuentas y trasparencia; 

 Coordinación permanente con las diferentes Instituciones de Seguridad, para prevenir, identificar y/o investigar 
posibles hechos delictivos en los que se vea involucrado personal policial. 

 
6.1.2 Estrategia II. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 
 
Líneas de Acción: 

 Gestión para la implementación y Operación de los diferentes programas de la Subsecretaria de Prevención 
de la Secretaria de Seguridad Ciudadana en el Municipio; 

 Atención a la problemática de las adicciones de manera transversal y multidisciplinaria; 

 Conformación de comités, consejos y redes ciudadana por sector y comunidades;  

 Participación de la policía en los diferentes programas de prevención; 

 Capacitación ciudadana en materia de cultura de la legalidad; 

 Fomentar la participación ciudadana en tareas de prevención social y auto cuidado; 

 La recuperación territorial de los espacios públicos para la comunidad y el reestablecimiento de las condiciones 
mínimas de seguridad;  

 Impulsar los mecanismos alternativos de solución de conflictos; 

 Instrumentar el modelo de Justicia Cotidiana; 

 Gestión institucional en la atención y protección a víctimas; 

 Promover estrategias y programas de prevención y seguridad en eventos patronales y/o de concentración 
masiva con motivo de festejos populares y tradicionales; 

 Diseño e Instrumentación de programas focalizados en la prevención de accidentes de tránsito; 

 Coordinación Interinstitucional para la aplicación de estrategias trasversales y lineales en materia de: Salud, 
educación, deporte, cultura, trabajo, seguridad para el fortalecimiento del tejido social; 

 Desarrollo y aplicación de programas que promuevan la cultura de paz y legalidad en el marco de los derechos 
humanos, la toleración y equidad de género. 
 
 

6.1.3 Estrategia III. Profesionalización y Desarrollo Policial. 
 
 
Líneas de Acción: 

 Incrementar el estado de fuerza por medio del reclutamiento, selección y formación;  

 Cumplimento de los programas estatales en materia de Profesionalización; 

 Instrumentación y Operación integral del Servicio Profesional de Carrera Policial en cada uno de sus 
subsistemas y programas; 

 Policías con Certificado Único Policial; 

 Incremento del nivel de escolaridad del personal; 

 Programa Institucionalizado de reconocimientos, estímulos y apoyos al policía. 
 
6.1.4 Estrategia IV. Operación Policial con base a Resultados. 
 
Líneas de Acción: 

 Establecimiento de Protocolos de actuación policial conforme los lineamientos Nacionales y Estatales en 
estricto apego a los Derechos Humanos; 

 Despliegue operativo con base en la inteligencia policial que garantice la capacidad de respuesta; 

 Fortalecimiento de la coordinación Interinstitucional; 

 Instrumentación de operativos focalizados; 

 Reingeniería de tránsito y movilidad con enfoque en la cultura vial;  

  Implementación de mecanismos de evaluación y seguimiento de la actuación y operación policial; 

 Establecimiento del modelo de operación policial municipal con enfoque en la proximidad social y homologado 
al Estado; 

 Creación de grupos especiales para la atención profesional a las problemáticas particulares al Municipio. 
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6.1.5 Estrategia V. Fortalecimiento de la Seguridad a través de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 
Líneas de Acción: 

 Creación del Centro de Control y Monitoreo Municipal, acorde y homologado en sus tecnologías y 
procedimientos al Sistema Estatal; 

 Adquisición de equipos de radiocomunicación, homologado a la frecuencia única de comunicaciones de 
seguridad en el Estado; 

 Instalación de tecnologías en materia de seguridad, prevención del delito y control de tránsito en puntos 
estratégicos del Municipio; 

  Gestión para la instalación de botones de pánico en planteles educativos del Municipio; 

 Adquisición de las tecnologías para la operación del modelo de justicia administrativa y el modelo de Justicia 
Querétaro; 

 Instalación de las tecnologías necesarias para la seguridad y operación policial. 
 

6.1.5 Estrategia VI. Equipamiento y Seguridad en el Servicio.  
 

Líneas de Acción: 

 Dotar al personal con el equipo indispensable para su protección y seguridad en el servicio; 

 Mantener los insumos y consumibles necesarios para garantizar la adecuada operación; 

 Renovar el parque vehicular que por razones del servicio y uso ya no esté en condiciones de operar; 

 Dotar al personal de los uniformes y vestuario necesario; 

 Fortalecimiento de la operación con equipamiento para grupos especializados. 
 

6.1.6 Estrategia VII. Reingeniería y Desarrollo Institucional. 
Líneas de Acción: 

 Gestionar la alineación de la normatividad Municipal con el marco jurídico nacional y la legislación estatal; 

 Diseñar e instrumentar la nueva estructura administrativa y organizacional de la Dirección de Seguridad; 

 Promover el sentido de pertenencia a la Institución; 

 Gestionar las acciones necesarias para la mejora las condiciones y prestaciones laborales de los policías; 

 Conformar las áreas especializadas para la atención emocional y defensa jurídica del policía;  

 Ratificación y/o adhesión a los diferentes acuerdos, convenios, programas y/o protocolos derivados del 
Consejo Estatal de Seguridad con el Municipios, en sus diferentes ejes; 

 Garantizar los insumos, materiales y equipamiento para el adecuado servicio a la ciudadanía por las áreas 
administrativas de la Dirección;  

 Garantizar el respeto a los derechos humanos en la actuación de los Servidores Públicos Adscritos a la 
corporación policial; 

 Establecimiento de controles internos, procedimientos y mecanismos de trasparencia en las funciones de la 
Dirección; 

 Gestión para la rendición de cuentas, monitores y evaluación de la función policial por la Sociedad Organizada; 

 Gestionar las acciones para la Instrumentación del modelo óptimo de la función policial. 
 

6.2 Segundo Objetivo Sectorial. 
Garantizar la protección a las personas, sus bienes y entorno ante desastres de origen natural o humano en el Municipio, 
con participación social. 
 

6.2.1 Estrategia VIII.   Protección Civil con Participación Social.  
Líneas de Acción: 

 Promover la Gestión Integral del Riesgo en los sectores público, privado y social;  

 Fomentar la cultura participativa de la prevención y la autoprotección con un enfoque resiliente en la 
población; 

 Fortalecer la coordinación en materia de Protección Civil, ante situaciones de riesgo, emergencia y/o 
desastres, entre los niveles estatal y municipal; 

 Fortalecer los sistemas de monitoreo, alerta y alerta temprana en el Municipio y zonas vecinas de riesgo; 

 Conformación de las brigadas comunitarias en cada comunidad del Municipio y sector de atención particular; 

 Desarrollar los esquemas de rehabilitación y reconstrucción post emergencia y/o desastre en el Estado;  

 Reeingenieria organizacional y operativa de la coordinación de Protección Civil a efecto de garantizar una 
estructura, marco legal, capacitación, seguridad y equipamiento para el adecuado ejercicio de sus funciones; 

 Actualización de Planes y Programas Temporales de aplicación anual en materia de Protección Civil. 
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7. Matriz de Alineación 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 2018-2021 

PLAN MUNICIPAL DE SEGURIDAD  
2018-2021 

PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
 2016-2021 

Eje Objetivo de Gobierno Estrategias Eje 
Objetivo 
Sectorial 

Estrategias Categoría 
Objetivo 
Sectorial 

Estrategias 

Huimilpan con 
Paz, Seguridad y 
Gobernabilidad 

Garantizar la seguridad a 
través de una política pública 
que incida en la cultura de la 
legalidad, orden y paz social, 
mediante mecanismos de 
prevención y operación 
policial de manera 
transversal, interdisciplinaria 
profesional y respetuosa de 
los derechos humanos con un 
enfoque en la proximidad y 
vinculación social. 

 
I Implementar el 
modelo de 
Prevención social 
de la violencia y 
la delincuencia. 

Huimilpan con 
Paz, Seguridad y 
Gobernabilidad 

Posicionar a la 
Policía Municipal 
de Huimilpan 
como una de las 
mejores policías 
en el Estado, por 
medio de un 
modelo de 
administración y 
operación 
sistémico y 
transversal, que 
garantice la 
seguridad de las 
personas en el 
Municipio. 

Prevención social de 
la violencia y la 
delincuencia. 

Prevención 
Social de la 
Violencia y la 
Delincuencia 

 Implementación de una 
nueva cultura de 
participación ciudadana 
basada en los valores 
familiares y éticos para la 
prevención de la 
Violencia y la 
delincuencia. 

Diversificación de los 
mecanismos de 
prevención del delito en 
el estado de Querétaro. 

Medios 
Alternativos 
de 
Solución de 
Controversias 
y Conflictos 

Incrementar la 
efectividad en la 
integración 
de los actores y 
mecanismos que 
propician la 
seguridad en la 
ciudadanía 

Aplicación de 
Mecanismos 
Alternativos de Solución 
de Controversias y 
Conflictos con base en 
un marco normativo 
coherente con la 
legislación de la materia 
en el estado de 
Querétaro. 

II Garantizar una 
Corporación de 
Seguridad 
confiable, en 
apego a la 
legalidad, 
profesional y 
respetuosa de los 
Derechos 
Humando 
 

Depuración e 
integridad policial 
 
 
 
 

Operación 
Policial 

Desarrollo de la 
infraestructura y 
capacidades 
institucionales idóneas y 
pertinentes para la 
generación de acuerdos 
con un enfoque 
restaurativo a los 
ciudadanos del estado. 

Profesionalización y 
desarrollo policial 

Implementación de 
mecanismos de control y 
evaluación que propicien 
una actuación confiable 
y transparente de la 
policía estatal. 

 
 
 
Equipamiento y 
seguridad en el 
servicio 
 
 

Impulso de la operación 
eficaz del cuerpo Policial 
estatal. 

Operación policial con 
base a resultados 

 

III Mejoramiento 
de las 
Tecnologías y el 
Equipamiento 
para la seguridad 

 
Fortalecimiento de la 
seguridad a través de 
las tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 
 
 

Reingeniería 
Tecnológica y 
Administrativa 

Armonización de la 
normatividad estatal con 
el marco jurídico 
nacional. 

I Implementar el 
modelo de 
Prevención social 
de la violencia y 
la delincuencia. 

Prevención social de 
la violencia y la 
delincuencia. 

Atención 
Integral a 
Víctimas 

Reingeniería tecnológica 
unificada y 
administrativa para las 
instituciones de 
seguridad y justicia en el 
estado. 

Atención integral, pronta 
y profesional con 
enfoque restaurativo a 
las víctimas de delito o 
de violación a derechos 
humanos acorde con la 
legislación nacional e 
internacional. 

IV Fortalecer la 
Coordinación de 
Protección Civil 
para garantizar la 
capacidad de 
respuesta y 
atención dentro 
del territorio 
municipal y sus 
habitantes 
 

Garantizar la 
protección a las 
personas, sus 

bienes y entorno 
ante desastres 

de origen 
natural o 

humano en el 
Municipio, con 
participación 

social 

Protección civil con 
participación social 

Protección 
civil 

Garantizar la 
protección a las 
personas, sus 
bienes y entorno 
ante desastres 
de origen 
natural o humano 
en el estado de 
Querétaro 

Consolidación de la 
cultura de la protección 
civil con un enfoque en 
Gestión Integral de 
Riesgos para la 
formación de 
Comunidades 
resilientes. 

Fortalecimiento de los 
esquemas de actuación 
y coordinación entre los 
municipios y los grupos 
de respuesta de atención 
a emergencia, así como 
la actualización de los 
sistemas de monitoreo y 
alertamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

Programas de Prioridad Nacional 

(A la fecha de elaboración del presente Plan de Seguridad, aun no se publica el Plan Nacional de Desarrollo, por lo que se toma de referencia la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y los Programas de Prioridad 

Nacional anunciados y publicados por el Gobierno Federal) 
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Fuentes de consulta  
 
www.ordenjuridico.gob.mx/ 
www.queretaro.gob.mx/transparencia/detalledependencia.aspx 
www.queretaro.gob.mx/pdf/Programa_Estatal_Seguridad.pdf 
https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/ 
gobqro.gob.mx/coespo/indicadores-por-municipio/ 
fiscaliageneralqro.gob.mx/ 
queretaro.semaforo.com.mx/ 
https://huimilpan.gob.mx/ 
Bases de datos de las Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil de la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal de Huimilpan; Querétaro.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 
QUERÉTARO, EL DÍA 05 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUVE.  
 
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Rúbrica 

 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
La C. Leticia Servín Moya, Presidente Municipal Constitucional de Huimilpan, Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 31 fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo 
el presente "Plan Municipal de Seguridad 2018-2021 Huimilpan, Qro.,” en la Sede Oficial de la Presidencia 
Municipal a los 05 días del mes de marzo de 2019, para su publicación y debida observancia.  
 

 
C. LETICIA SERVÍN  MOYA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

 
------------------------------------------------------- CERTIFICACIÓN ---------------------------------------------------- 

 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 
Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan de 
veintitrés hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el que se 
cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 12 días del mes de marzo de 2019. 
Doy Fe. 

 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO  

Rúbrica 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/
http://www.queretaro.gob.mx/transparencia/detalledependencia.aspx
http://www.queretaro.gob.mx/pdf/Programa_Estatal_Seguridad.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de julio de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó lo relativo a la autorización de donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro, 
ubicado en la cabecera de Manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael y Calle San Uriel, 
identificado como lote 27 manzana 2 del Fraccionamiento San Miguel, con superficie de 4,326.34  m², en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual señala textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN VIII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES 
I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 101, 
106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del 

Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo relativo a la donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en 
la cabecera de manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael y calle San Uriel, 
identificado como lote 27 manzana 2 del fraccionamiento San Miguel, con superficie de 4,326.34 m², en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

2.  Que el Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por 
el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen 
variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes 
que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre 
otras. 

 

3. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances 
de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

4.   Que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 
por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

5.   Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 
dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 
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6.   Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública..”. 
Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer público 
gubernamental. 

 
7.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
8.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con su 
calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro 

 
9.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
10.- Mediante escrito de fecha 5 de marzo de 2012 dirigido a la Ing. Ma. Del Carmen Zuñiga Hernández, 

Presidenta Municipal de Querétaro, el Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador General de 
la USEBEQ, solicita la donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en la cabecera de 
manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael y calle San Uriel, identificado como lote 
27 manzana 2 del fraccionamiento San Miguel, con superficie de 4,326.34 m², en la Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor. 

 
Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la construcción de las instalaciones de un plantel para impartir 
educación a nivel preescolar. 
 

11.- Se justifica la creación del Organismo Descentralizado denominado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro” (USEBEQ), mediante el Decreto publicado en la Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, No. 24 de fecha 7 de junio de 1972. 

 

12.- Se acredita la personalidad del Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, en su carácter de Coordinador 
General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), 
mediante el nombramiento otorgado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, el día 1 de octubre del 2009, por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa; Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro. 

 

13.- El Municipio de Querétaro acredita la propiedad del predio solicitado en donación, mediante  la escritura 
pública 19,568 de fecha 28 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Jorge Garcia Ramírez, Notario 
Público Titular de la Notaria Pública No. 22 de esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de La Propiedad 
y de Comercio con el folio real electrónico No. 170032/1 de fecha 15 de febrero del 2005, en la que se 
transmite la propiedad de áreas de equipamiento urbano y vialidades del fraccionamiento San Miguel a 
favor del Municipio de Querétaro. 

 

De acuerdo a lo señalado en la escritura de propiedad, dentro de las áreas de donación para equipamiento 
urbano, el lote 27 de la manzana 2 del fraccionamiento San Miguel cuenta con una superficie de 4,326.34 
². 
 

14.- De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo 
del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito el Registro Público de la Propiedad bajo el folio plan 
desarrollo 013/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el predio solicitado en donación, cuenta 
con uso de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 
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Sin embargo y de acuerdo a su forma de adquisición el predio forma parte de las áreas transmitidas en 
donación al Municipio de Querétaro por la autorización del fraccionamiento, para ser destinadas a 
Equipamiento Urbano y áreas Verdes, las cuales son dado su carácter catalogadas como de dominio 
Público, al formar parte de las áreas de Equipamiento Institucional. 

 
15.- Zonas Homogéneas: El fraccionamiento San Miguel dentro del cual se ubica el predio en estudio, se 

encuentra en proceso de urbanización con ocupación en gran parte de sus lotes, colindando con diversos 
fraccionamientos como Eduardo Loarca, San Miguel 2ª. Etapa y Puertas de San Miguel, en los que 
predomina la vivienda de tipo popular con viviendas desarrolladas en uno y dos niveles entremezclada con 
comercio de tipo básico generado al interior de dichos fraccionamientos, pretendiendo con el proyecto dar 
cobertura en servicios educativos a los habitantes de los fraccionamientos mencionados, por lo que se 
justifica plenamente el número de habitantes al que se dará atención educativa el plantel que se propone 
desarrollar por parte de la USEBEQ. 

 
16.- Mediante oficio DAPSI/DABI/1041/2012, el Lic. Jesús Meza Altamirano Director de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos, informa que el predio forma parte del inventario de bienes inmuebles del 
Municipio de Querétaro, sin embargo se informa que el predio actualmente se encuentra ocupado por una 
estructura de un templo, por lo que se deja a consideración del Ayuntamiento la aprobación de la donación 
solicitada. 
Cabe destacar que la referida estructura se encuentra en la colindancia norponiente del predio, la cual es 
utilizada para oficiar servicios religiosos, sin que se tenga alguna autorización por parte del Ayuntamiento 
para dicho uso 

 
17.- Con el objeto de apoya la petición el promotor presenta un escrito de fecha 11 de mayo de 2012, emitido 

por la Asociación de Colonos de fraccionamientos Conurbados de San Miguel A.C., en el que solicitan se 
de seguimiento a la petición realizada por la USEBEQ para la donación del predio en estudio, a fin de que 
se lleve a cabo la construcción de un plantel que ofrezca servicios educativos a nivel preescolar a los 
habitantes de los fraccionamientos de la zona. 

 
18.- De acuerdo a lo señalado en la tabla de normatividad de usos de suelo del instrumento de planeación 

urbana referido, determina la compatibilidad del uso educativo a nivel preescolar en áreas destinadas a 
uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4) como un uso permitido. Asimismo de 
revisión al manual de educación y cultura del sistema normativo de equipamiento urbano expedido por la 
Secretaría de Desarrollo Social Federal, se encontró lo siguiente: 

 
Jardín de niños (Preescolar): 

NIVEL DE ATENCIÓN: BÁSICO (DE 5,001 A 10,000 HABITANTES). 

UNIDAD BÁSICA DE SERVICIO (UBS): AULA 

SUPERFICIE MÍNIMA DE TERRENO 

POR AULA (UBS): 
262.00 M2 

NÚMERO RECOMENDABLE DE AULAS: 6 AULAS PARA 210 ALUMNOS 

NÚMERO DE ALUMNOS POR UBS: 35 ALUMNOS POR CADA AULA 

SUPERFICIE DE TERRENO 

RECOMENDABLE: 
1,575.00 M2 POR SEIS AULAS 

USO DE SUELO RECOMENDABLE: HABITACIONAL Y SERVICIOS 

NÚCLEO DE SERVICIOS: 
CENTRO VECINAL, CENTRO URBANO Y 

CORREDOR URBANO 

UBICACIÓN RECOMENDABLE CON 

RELACIÓN A LA VIALIDAD: 

ANDADOR, CALLE LOCAL Y CALLE 

PRINCIPAL 
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Con base a los datos referidos, se observa que el predio cumple con los lineamientos normativos previstos 
por SEDESOL, relativos a ubicación y con una superficie superior a la mínima recomendable. 

19.- Por parte del solicitante, no se presenta una propuesta de proyecto arquitectónico a desarrollar, el cual se 

deberá presentar para la autorización de la licencia de construcción correspondiente, anexando la 

documentación que le sea requerida ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mismo que deberá 

dar cumplimiento al Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro incluyendo la dotación de 

cajones de estacionamiento requerido. 

Aunado a lo anterior deberá obtener el dictamen de impacto vial correspondiente emitido por la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal, acatando las disposiciones y medidas de mitigación que en él se estipulen, 
así como el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil. 

20.- Se hace notar que de existir diferencia entre las medidas físicas del predio con respecto a las señaladas 

en el plano de lotificación autorizado, se recomienda que se elaboren los trabajos técnicos necesarios 

avalados por la Dirección de Catastro del Municipio, tomando como valida la superficie que en los mismos 

se indique. 

21.- En visita de campo realizada por personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano se observó lo 

siguiente: 

a)  Al interior del predio se ubica una estructura semifija que es utilizada para ofrecer servicios 
religiosos, así mismo se  ubica al interior del resto del predio vegetación a nivel de pequeños 
arbustos y matorrales. 

b)  El acceso al predio se genera por tres vialidades, la Avenida San Miguel, Avenida San Rafael 
y la Calle San Uriel, desarrolladas a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación, 
contando al frente del predio con guarnición de concreto de sección rectangular. 

c)  En el fraccionamiento se cuenta con la infraestructura básica necesaria para su desarrollo (red 
sanitaria, eléctrica, hidráulica), sin embargo la introducción de los servicios al interior del predio 
deberán correr por cuenta del promotor...”. 

 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 5 Apartado 
II inciso c) del Orden del Día, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
“...PRIMERO. SE AUTORIZA la donación a favor de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ), de una fracción con superficie de 4,326.34 m2, del predio propiedad del 
Municipio de Querétaro, ubicado en la cabecera de Manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida 
San Rafael y Calle San Uriel, identificado como Lote 27 Manzana 2 del Fraccionamiento San Miguel, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
SEGUNDO. El predio deberá destinarse exclusivamente para la construcción de un plantel de educación 
preescolar que brinde servicios de educación básica, en caso contrario, dicho predio deberá ser restituido al 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría de 
Administración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación. Asimismo, el 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido en el artículo 19 de la ley en cita. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro, realice el 
levantamiento topográfico del predio donado y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán 
como válidos los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza realizar obras de urbanización ni de construcción alguna, hasta no 
contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado para el predio objeto de la presente 
donación. 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección General 
Jurídica y conjuntamente con la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ), lleven a cabo todos y cada uno de los trámites respectivos administrativos y jurídicos necesarios 
para la celebración del contrato de donación respectivo, mediante escritura pública e inscribirla en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, remitiendo una vez realizado lo anterior copia certificada a la Secretaría 
de Administración para su conocimiento. 
 
OCTAVO. El donatario deberá tomar posesión del predio donado hasta en tanto finalice el trámite de la 
escrituración ordenada en el Resolutivo que antecede. 
 
NOVENO. Asimismo se instruye a la Secretaría de Administración, para que en el momento procesal que 
corresponda, realice los trámites correspondientes en los inventarios del Municipio, para la baja del Inventario 
General de Bienes del Municipio de Querétaro, el predio referido en el Resolutivo Primero del presente Acuerdo. 
 
DECIMO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 

UNDECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 
revocado el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, en dos ocasiones en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en 
el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días con costo al interesado, para lo cual tendrá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
oficiales referidos en el Punto inmediato anterior. 
 

TERCERO. El promotor deberá acreditar ante la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas conforme a las condiciones señaladas en el presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
Dirección Municipal de Catastro, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
Delegación Municipal Felix Osores Sotomayor y  a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ)...”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------- 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE 

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON LA COPIA CERTIFICADA POR EL 

ENTONCES SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y 

CASTAÑEDA, DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 04 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 21 de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, 
para el predio ubicado en calle Hacienda Vegil, número 112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 
II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 
urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 
podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 
 
8. Que compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo que se requiera para el proyecto que 
se pretende llevar a cabo en el predio ubicado en calle Hacienda Vegil, Núm. 112, Fraccionamiento Jardines de 
la Hacienda, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 
9. Que en fecha 28 de marzo de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por la 
C. María del Pilar Portillo Martín, mediante el cual solicitó el Cambio de Uso de Suelo a uso Comercial y de 
Servicios, para el predio ubicado en calle Hacienda Vegil, Núm. 112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, radicándose el expediente 052/DAI/2018. 
 
10. La solicitante acredita la propiedad del predio a través de la escritura pública 6,297 de fecha 23 de julio de 
1985, pasada ante la fe del Lic. Alberto Carrillo Briones, Notario Titular de la Notaría 1 de esta demarcación 
notarial, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 140 
del libro 94-A Tomo XIX, de fecha 30 de septiembre de 1985. 
 
11. Mediante el oficio SAY/DAI/623/2018 de fecha 12 de abril de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión técnica y/o consideraciones, debidamente fundada y 
motivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal, en relación a lo 
solicitado. 
 
12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa el Cambio de Uso de 
Suelo para el predio ubicado en calle Hacienda Vegil, Núm. 112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, la C. María del Pilar Portillo Martín, solicita el cambio de uso 

de suelo uso habitacional con densidad de población de 200 hab/ha (H2) a uso Comercial y Servicios, para el predio ubicado 

en calle Hacienda El Vegil N° 112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, identificado con clave catastral 14 01 001 19 

009 006, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

Lo anterior, con la finalidad de ubicar oficinas administrativas en el predio, correspondiente a una empresa cuya actividad es 
la comercialización al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y actividades comerciales. 
 
2. Se acredita la propiedad, del lote 19, manzana 59, ubicado en Calle Hacienda del Vegil N° 112, fraccionamiento Jardines 

de la Hacienda, a favor de la C. María del Pilar Portillo Martín, mediante escritura número 6,297, de fecha 23 de julio de 1985, 

documento pasado ante la fe del Lic. Alberto Carrillo Briones, Notario Público Titular de la Notaría Número 1, de este Partido 

Judicial, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la Partida No. 72, del Libro 94-A, Tomo 

XIX de fecha 23 de octubre de 1985. 

Conforme a lo referido en la escritura de propiedad, el lote 19, manzana 59, ubicado en Hacienda del Vegil N° 112, 
fraccionamiento Jardines de la Hacienda, cuenta con una superficie 387.25 m2. 
 
3. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 

2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, 

e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio 010/0002, se verificó que el predio 

en estudio cuenta con uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 
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4. Una vez que se revisó la tabla de usos de suelo de la zonificación secundaria, misma que forma parte del Plan Parcial 

de Desarrollo Urbano correspondiente, se verificó que en el rubro de servicios para oficinas administrativas y comercio en 

todo el predio, ubicados en zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), se considera como un 

uso prohibido. 

5. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto, se verifica que señala, en el punto dos de lineamientos para zonificación secundaria lo siguiente. 

a) En el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 Y H6, solo serán 

autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o servicios siempre y cuando no rebasen en conjunto los 

40 m2 de construcción en planta baja en predios de hasta 160.00 m² de superficie y estén estrictamente acompañados de 

vivienda, respeten el área destinada para estacionamiento de la vivienda y accesos independientes para cada uso, situación 

a la que no se da cumplimiento con la presente petición, ya que se solicita el destino para 3 locales de servicio adicionales al 

ya existente, además de que la superficie en conjunto de los 4 locales sobre pasa los 40 m² permitidos. 

b) Adicionalmente en el punto 2. b), se señala que en el caso de predios mayores de 161 m² de superficie total, que den 

frente a vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN, EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS serán considerados como H2S 

o H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con 

el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, por 

lo que una vez revisada la información proporcionada por el solicitante y dada la ubicación del predio se verifico que no se da 

cumplimiento a los citados lineamientos del instrumento de planeación urbana referido, al no ubicarse al frente de las 

zonificaciones referidas, y al tener el predio frente a una vialidad local. 

6. Con base a lo referido en los antecedentes anteriores, La Dirección de Desarrollo Urbano emite la viabilidad de uso de 

suelo IUS201603036 de fecha 22 de abril de 2016, documento en el que se determina no viable ubicar un local de servicios 

con giro de oficina administrativa, toda vez que la superficie del predio es superior a 160.00 m2 y de acuerdo a la tabla de 

normatividad de usos de suelo que acompaña al plan parcial correspondiente, destinar el predio a comercio y/o servicio está 

considerado como uso prohibido. Adicionalmente se señala que el predio es exclusivamente habitacional unifamiliar. 

7. El fraccionamiento Jardines de la Hacienda corresponde a un desarrollo de tipo residencial media, proyectado para 

establecer viviendas unifamiliares, las cuales se construyeron en uno y dos niveles en una gran parte de sus lotes, no obstante 

se encuentran conjuntos habitacionales en la zona norte del fraccionamiento con viviendas tipo dúplex. Así mismo debido a 

su estructura vial y urbana con conexión vehicular y peatonal a diversos fraccionamientos como El Jacal, Las Plazas, La 

Granja y Mansiones del Valle, se han generado actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad en varios 

de sus lotes con incidencia sobre la Avenida Hacienda Grande, la Avenida Zaragoza, Avenida Paseo Constituyentes, 

Boulevard El Jacal, Boulevard Jardines de La Hacienda y la calle Hacienda Escolásticas, con características afines e 

interconexión de servicios urbanos y de infraestructura, que atienden los requerimientos con carácter de centro de barrio 

homogéneo de los colonos de los referidos fraccionamientos. 

8. El acceso al predio en estudio se da a través de la calle Hacienda El Vegil, vialidad secundaria urbana que dada su 

ubicación sirve de  conexión  entre la avenida Zaragoza y el Paseo Constituyentes al oriente, donde se encuentra una zona 

comercial de alta intensidad, que ha propiciado el incremento de un tránsito vehicular continuo, un tránsito frecuente, 

modificando de manera gradual el uso de suelo de predios colindantes del fraccionamiento debido a su acceso por dicha 

vialidad, lo que incluye el establecimiento de áreas de equipamiento urbano vecinal que se complementan con actividades 

comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, a lo que se pretende sumar el predio en estudio. 

9. En lo que se refiere a la petición del promotor, refiere que pretende instalar en el predio en estudio oficinas 

administrativas de una empresa que se dedica a la comercialización al por mayor de maquinaria y equipo, para lo cual 

considera realizar la adecuación de la construcción existente, sin que presente plano y/o información  de la propuesta de 

obras a ejecutar, considerando que se trata de una obra diseñada originalmente para una casa habitación unifamiliar, el cual 

deberá dar cumplimiento a los lineamientos normativos tanto del Reglamento de Construcción para el municipio de Querétaro, 

como del citado instrumento de planeación urbana, que incluya la dotación de cajones de estacionamiento requerido para su 

uso como oficinas, sin que informe si pretende conservar el uso habitaciónal.. 

10. Para lo anterior y de revisión a la Tabla de usos de suelo del instrumento de planeación urbana correspondiente, se 

observa que si bien en una zonificación secundaria con clasificación para uso Comercial y Servicios es permitido el uso 

pretendido, el predio no cuenta con las características de ubicación y superficie adecuadas para su clasificación en dicha 
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zona, los cuales deberán contar con una superficie mayor a 1,000.00 m2 de terreno, tener un frente mayor a 30 metros y 

acceso a través de una vialidad primaria urbana, donde se generen actividades de alta intensidad, siendo que el predio  no 

cuenta con dichos elementos, no obstante el uso de oficinas pretendido, es permitido en una zonificación secundaria 

Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha y Servicios (H2S), por lo que al cumplir con lineamientos acordes con 

dicha zonificación de autorizar el H. Ayuntamiento la modificación de uso de suelo solicitada, debe ser considerado bajo dicha  

clasificación, siempre y cuando sea exclusivamente para oficinas y no considere actividades comerciales, sujeto al impacto 

social que su uso genere en la zona, así como no utilizar la vía pública para estacionamiento de vehículos de usuarios del 

establecimiento.  

11. De lo anterior y con el objeto de conocer el impacto social que la actividad pudiera generar en la zona , mediante oficio 

DJVH/2018/431 de fecha 3 de mayo de 2018, el Ing. Luis Gómez Arellano, Encargado de despacho de la Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández, informa que en relación al impacto social de cambio de uso de suelo a comercial y 

servicios del predio ubicado en calle Hacienda Vegil N° 112, fraccionamiento Jardines de La Hacienda, manifiesta que de 

acuerdo a la propuesta de implementación se obtuvieron 4 rúbricas, de las cuales manifiestan su conformidad sobre el cambio 

de uso de suelo, lo que se deberá considerar para la autorización de cambio de uso de suelo en estudio. 

12. De visita al sitio se verificó que en el predio en estudio, se localiza una edificación correspondiente a casa habitación 

unifamiliar, la cual se modificaría para el establecimiento de oficinas administrativas y comerciales. localizándose el predio en 

la Calle denominada Hacienda El Vegil, de la cual corresponde a una vialidad sobre la que paulatinamente se ha generado 

una entremezcla de actividades comerciales y/o de servicios, y de vivienda, adicionalmente se tiene que la zona cuenta con 

servicios de infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro se considera Viable, el 

cambio de uso de suelo de Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso de suelo Habitacional y de 

Servicios con densidad de población de 200 hab./ha. (H2S), para el predio ubicado en Hacienda del Vegil No. 112, 

fraccionamiento Jardines de La Hacienda, identificado con clave catastral 14 01 001 19 009 006 y superficie de 387.25 m²; 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento otorgue la modificación de 

uso de suelo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:   

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo y demás que requiera para llevar a cabo las modificaciones del proyecto actual para el uso pretendido, 

conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 

respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 

conformidad con lo señalado en dicho Reglamento, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de 

Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 

correspondiente, de acuerdo al uso autorizado. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 Presentar el impacto de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de movilidad del municipio de Querétaro, dando 

cumplimiento a las condicionantes impuestas por dicha Secretaría. Así mismo para su operación no podrá utilizar la vía 

pública estacionamiento de vehículos de sus usuarios, a fin de no afectar las actividades habitacionales existentes, ya que 

no atenderlo será motivo para revocar la presente autorización.  

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 

ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y 

previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de 

cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
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• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 

Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 

autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 

asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho 

plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la 

Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita 

que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

• A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de su notificación. 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento. 

• Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión 

respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento, que en caso de 

alguna duda o aclaración, esta se debe llevar a cabo ante la Secretaría del Ayuntamiento.” 

 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 12 doce del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5662/2018 de fecha 15 de agosto 

de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 
Uso de Suelo a uso de suelo Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para 
el predio ubicado en la calle Hacienda Vegil, Núm. 112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con la opinión técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible.” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de agosto 
de 2018, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 25 del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, para el predio ubicado en la calle Hacienda Vegil, Núm. 

112, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, para quedar 

conforme a la opinión Técnica, señalada en el considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 

PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro 

de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 

entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos y/o 

contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su publicación en los 

medios oficiales, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

  

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
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SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Delegación Municipal de Josefa Vergara y Hernández y notifique a la C. María del Pilar Portillo Martín.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 22 VEINTIDOS DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene 
entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, 
el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, 
preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales 
y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde  
a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código, de la 
siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VII del artículo 244, actual artículo 226,  de este 
Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado 
siempre y cuando el condominio no requiera obras de 
urbanización 

 
7.- Así mismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de 
Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de 
Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas, el Desarrollador estará exento de 

obtener la misma cuando el predio forme parte o se incluya en un fraccionamiento que haya 
dado cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado 
Código; y 

V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición de 
ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por el C. Jorge Luis Orozco Pedraza, en su carácter de propietario, ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, denominado “CONDOMINIO LA 
ESPERANZA”, ubicado en Calle Sendero de la Esperanza número 58, Lotes 1 y 2, Manzana XXIX, del 
Fraccionamiento Milenio III, Fase B, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente 
en “4 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 33,695 de fecha 15 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Álvaro 
Guerrero Alcocer, Notario Titular de la Notaria Publica número 3, inscrito en Registro Público de la Propiedad, en 
el folio inmobiliario números 00224677/0009, con fecha 13 de septiembre de 2016, comparecen de una parte el 
señor Rustico Banderas Pedraza a nombre propio y en calidad de representante legal de su esposa la señora 
María Aguirre Gutiérrez como la parte vendedora y por otra el señor Jorge Luis Orozco Pedraza como la parte 
compradora, formalizan el Contrato de Compraventa, del lote de terreno identificado con el número 1, de la 
Manzana XXIX. De la Sección Octava, de la Fase B, Fraccionamiento Milenio III, de esta Ciudad de Santiago de 
Querétaro, con una superficie de 290.36 m². 
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2. Mediante Escritura Pública número 33,696 de fecha 15 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Álvaro 
Guerrero Alcocer, Notario Titular de la Notaria Publica número 3, inscrito en Registro Público de la Propiedad, en 
el folio inmobiliario números 00214724/0013, con fecha 09 de septiembre de 2016, comparecen la señora María 
Aguirre Gutiérrez a través de su representante legal el señor Rustico Banderas Pedraza y a nombre propio 
formalizan el Contrato de Compraventa, a favor del señor Jorge Luis Orozco Pedraza quien compra el lote de 
terreno identificado con el número 2, de la Manzana XXIX, de la Sección Octava, de la Fase B, Fraccionamiento 
Milenio III, de esta Ciudad de Santiago de Querétaro, con una superficie de 252.32 m². 

3. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante folio FUS201600307 de fecha 28 
de septiembre de 2016, emite la autorización para fusionar dos lotes ubicados en la Manzana XXIX, de la Sección 
Octava, de la Fase B, Fraccionamiento Milenio III, delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con superficie 
de las fracciones de 252.32 m² y 290.36 m², quedando una superficie total de 542.68 m². 

4. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento urbano, al formar 
parte del fraccionamiento Milenio III, del que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha 10 de noviembre de 
1992, se autoriza la licencia para ejecución de las obras de urbanización de la “Fase A” y la “Fase B”, y mediante 
escritura pública número 17,589 de fecha 8 de diciembre de 1992, de la notaria número 4 de esta ciudad, se 
transmite la propiedad a título gratuito a favor del municipio de Querétaro, de las superficies de 11,062.10 m² por 
concepto de donación para el tanque de agua, 27,196.53 m², por concepto de áreas verdes, 8,420.00 m² por 
concepto de equipamiento urbano y 116,801.87 m² de vialidades de la Fase A; y las superficies de 113,159.25 
m² por concepto de áreas verdes, 33,186.29 m² por concepto de equipamiento urbano y 279,423.58 m² de 
vialidades de la “Fase B” del fraccionamiento,  instrumento inscrito bajo el folio mercantil número 39433/1 de 
fecha 26 de septiembre de 1996, del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad. 

5. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/033/2017 de fecha 26 de enero de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos del Condominio Habitacional (4 viviendas), tipo Residencial denominado La 
Esperanza, propuesto en el Fraccionamiento La Milenio III, en la Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

6. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201701037 de fecha 13 de febrero de 2017, 
dictaminó factible el uso de suelo para ubicar en el Lotes 1 y 2, Manzana XXIX, del Fraccionamiento Milenio III, 
Fase B, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 542.68 m2, cuatro 
(4) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio. 

7. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700001 de fecha 3 de marzo de 2017, emitió el Visto 
Bueno de Proyecto en Condominio para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial, denominado 
“CONDOMINIO LA ESPERANZA”, ubicado en Calle Sendero de la Esperanza sin número, Lotes 1 y 2, Manzana 
XXIX, del Fraccionamiento Milenio III, Fase B, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
consistente en “4 VIVIENDAS”.  

De revisión al proyecto del condominio, se verificó que no considera vialidades internas y obras de urbanización 
de uso común en su interior, debido a lo cual y al número de unidades del condominio, no requiere de la emisión 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/1212/2017, Expediente QR-100-17-I de fecha 20 de julio 
de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado, para cuatro viviendas, localizado 
en el predio ubicado en Sendero de la Esperanza No. 58, Fraccionamiento Milenio III, del Municipio de Querétaro, 
Qro. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201701722 de fecha 01 de septiembre de 2017, para el Condominio Habitacional denominado 
“CONDOMINIO LA ESPERANZA”, ubicado en Calle Sendero de la Esperanza número 58, Lotes 1 y 2, Manzana 
XXIX, Fraccionamiento Milenio III, Fase B, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, en 
la que se autoriza la construcción de 602.53 m², áreas descubiertas de 90.30 m² (área común); el bardado de 
100.16 ml. y el alineamiento de 42.80 ml., para cuatro (4)  viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 
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Derivado de lo anterior, el desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá 
para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de 
acuerdo a lo indicado en la licencia de construcción antes mencionada.  

10. De conformidad con el Artículo 226, Inciso VI de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 
de marzo de 2018, el promotor está exento de obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio “ASTI” solicitada, al formar parte del  fraccionamiento Tres Cantos, el cual cuenta con autorización 
de venta de lotes  en términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado Código.  

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el “CONDOMINIO LA ESPERANZA”, la cantidad de $6,033.72 (Seis mil treinta y tres pesos 
72/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial, denominado “CONDOMINIO LA ESPERANZA”, ubicado en Calle 
Sendero de la Esperanza número 58, Lotes 1 y 2, Manzana XXIX, del Fraccionamiento Milenio III, Fase B, en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en “4 VIVIENDAS”.  

2. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Para dar cumplimiento al artículo 240  fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo 
ahí establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $4,475,545.20 (Cuatro millones cuatrocientos 
setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de 
ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 602.53 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y áreas comunes 
que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201701722, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la 
Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan 
las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles de de 
subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos.  

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 
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Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio 
de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio 
se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán 
señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad 
competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor 
del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta 
por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad 
exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, desecho de 
residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos que dan 
origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 
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5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado 
a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

8. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al C. Jorge Luis Orozco Pedraza, en su carácter de propietario, la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Residencial, denominado “CONDOMINIO LA ESPERANZA”, ubicado en Calle Sendero de la Esperanza número 
58, Lotes 1 y 2, Manzana XXIX, del Fraccionamiento Milenio III, Fase B, en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, consistente en “4 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 11 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 



15 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7401 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la 
presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la publicación del presente 
Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a 
la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio y al C. Jorge Luis Orozco Pedraza, en su carácter de propietario. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 17 DE ABRIL DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS 
ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 01 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0351/2018 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------Certifica:--------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2018, en el décimo punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
X. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, Apoderada Legal de la persona moral Dale Química 
S.A. de C.V., mediante el cual solicita modificación al visto bueno de relotificación con número de oficio 
SDUOPEM/223/05 con fecha 01 de agosto de 2005, correspondiente al Fraccionamiento Sagrado Corazón, 
ubicado en Av. Dos de Julio S/N, propiedad de su representada.---------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------Acuerdo---------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 y el artículo 186 fracciones IV, V, 
VI y VII del mismo; el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numerales 30, fracción II, incisos d) y f); 
el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82; el artículo 42 de del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan las siguientes autorizaciones:------------------------------- 
I. El Visto Bueno de Relotificación;------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. El Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales.--------------------------------------- 
III. La Renovación a la licencia de obras de urbanización.------------------------------------------------------------------ 
IV. La Autorización provisional de venta de lotes.------------------------------------------------------------------------------ 
En favor del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”, ubicado en este 
municipio, Propiedad de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., los cuales fueron 
solicitados por la C. Bianey G. Quintanar Corona, Apoderada Legal de la persona moral antes mencionada; 
Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de otorgar licencias y permisos para construcciones.--------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su numeral 11, fracción XI, establece como atribución de los municipios el expedir las autorizaciones, licencias 
o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios.- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. --------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece las facultades 
de los Municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en  tal Código, así 
como la atribución de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII del mismo, dentro 
de las cuales se contempla: Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento 
y nomenclatura de calles y En su caso, autorización para venta de lotes.  Por otra parte y en correlación a lo antes 
citado, el articulo 13 fracciones, II, III, IV y VII da expresamente la atribución al municipio para supervisar, por 
conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; verificar la terminación y correcto funcionamiento de 
la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; así como  verificar, 
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que los desarrolladores cubran los impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------ 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) y f), Autorizar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, así como Otorgar licencias y permisos para construcciones, 
respectivamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Que por su parte el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82 establece que las 
autorizaciones y licencias para fraccionamientos y condominios, incluidos los proyectos de urbanización que 
sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el acuerdo correspondiente del Ayuntamiento dado en 
sesión de Cabildo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VIII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 26 de marzo de 
2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
1. Copia simple Escritura Pública Número 74,500, de fecha 31 de Julio de 1987, emitido por el Lic. Jorge H. 
Falomir, Notario Número 59, de la Ciudad de México, D. F., inscrito en el Registro Público de Comercio de San 
Juan del Río, Qro. bajo el número 148, a tomo II, Libro 15 de la transformación de sociedad y la Modificación total 
de los estatutos de la Sociedad Anónima de Capital Variable, Dale Química. ----------------------------------------------- 
2. Copia simple Instrumento Público Número 5,709, de fecha 11 de Julio de 2005, emitido por el Lic. Felipe de 
Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación Notarial, de 
San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración y Dominio, que otorga el Señor Ing. Jorge Rivadeneyra Farrera, en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la persona moral Dale Química S.A de C.V, en favor de la Lic. Bianey Guadalupe 
Quintanar Corona. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Copia simple de la Credencial de Elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre de la C. BIANEY 
GUADALUPE QUINTANAR CORONA. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Copia simple de la escritura pública  número 20,919, de fecha 26 de septiembre de 2006, pasada ante la fe 
del Licenciado Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario Numero 4 de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante la cual se protocoliza el oficio SHA/0828/06, de fecha 23 de agosto de 2006, relativo a la 
Licencia de ejecución de obras de urbanización y autorización de ventas provisionales de lotes del 
fraccionamiento Sagrado Corazón, Sección C y D, San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------- 
5. Copia simple de la escritura pública  número 32,170, de fecha 30 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del 
Licenciado Daniel Cholula Guasco, Notario Adscrito de la Notaria Publica Numero 2 de esta Demarcación de San 
Juan del Río, Querétaro., mediante la cual se formaliza el contrato de compraventa, mediante la cual la persona 
moral  Dale química S. A de C.V., adquiere los predios objeto del presente tramite. --------------------------------------- 
6. Constancia de elaboración de escritura, que suscribe el Lic. Daniel Cholula Guasco, Notario Adscrito de la 
Notaria Publica Numero 2 de esta Demarcación de San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar 
que en la citada Notaria se están realizando los trámites de protocolización de subdivisión del oficio CUS/123/S/17 
de fecha 03 de agosto de 2017, del inmueble ubicado en ubicado en Avenida 2 de Julio S/N, lote 1, manzana 6, 
sección C, del fraccionamiento El Sagrado Corazón, en este municipio. ------------------------------------------------------ 
7. Oficio SDUOPEM/223/05 de fecha 01 de agosto de 2005, mediante el cual se emite Visto bueno al proyecto 
de relotificación del Fraccionamiento Sagrado Corazón, denominada La Misión, Sección C y D. ---------------------- 
8. Copia simple del oficio DUS/029/D/05, modificación dictamen de uso de suelo, y ratificado para un 
fraccionamiento para viviendas de interés social, con densidad de H4. -------------------------------------------------------- 
9. Recibo F 442364 por concepto de impuesto predial urbano. ----------------------------------------------------------------- 
10. Plano REL-MZA1 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA1. ------------- 
11. Plano REL-MZA6 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA6. ------------- 
12. Plano REL-MZA7 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA7. ------------- 
13. Plano REL-MZA8 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA8. ------------- 
14. Plano REL-MZA9 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA9. ------------- 
15. Plano RELOT_02, Relotificacion plano de etapas, Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C”. -- 
16. Plano RELOT_02, Relotificacion plano de etapas, Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C”. -- 
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17. Cedula profesional 2084623 expedida por la Secretaría de Educación Pública en favor de Ma. Guadalupe 
Camacho Hernández, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
18. Registro Colegio Ingenieros CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra en favor de Ma. Guadalupe 
Camacho Hernández. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación, descrita en el considerando que antecede en sus puntos 2, 3 y 5, quedando legitimado el 
promovente para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la 
personalidad con la que comparece. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
X. Que con fecha 05 de abril de 2018, mediante el Oficio No.- SHA/0431/18, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-406/2018, en fecha 20 de septiembre del 2018, mismo que en 
su informe medular señala lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Una vez revisada la documentación presentada para tal fin y cotejada con los expedientes que obran en esta 
Dependencia, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA respecto 
de: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. RELOTIFICACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE el Visto Bueno de Relotificación del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón La Misión 
Sección C”, revisado y aprobado por esta Secretaría, lo anterior ya que es derecho del desarrollador la posibilidad 
de reformular el diseño y características superficiales de los lotes de un fraccionamiento, siempre y cuando no se 
alteren las siguientes condiciones: 1.- Que la superficie máxima aprovechable no se modifique, es decir, que el 
predio donde se contiene el desarrollo inmobiliario o alguna de sus fases, quede dentro de las misma superficie 
autorizada; 2.- Que la superficie destinada a ventas (lotes) no se modifique a fin de no variar la tasa de 
determinación del impuesto por superficie vendible y que esta no altere la máxima de densidad asignada por el 
dictamen de uso de suelo respectivo; y 3.- Que el área destinada a vialidades, no se modifique, es decir que se 
respeten integralmente las contempladas para efectos de su urbanización según la licencia de obras de 
urbanización que hayan obtenido. Todas cuestiones que se cumplen; quedando el Fraccionamiento descrito y 
constituido de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TABLA DE RELOTIFICACIÓN  SECCIÓN C -ETAPA 1- 

UBICACIÓN DESCRIPCIÓN  

MANZANA  LOTE TIPO MEDIDAS SUPERFICIE M2 No. LOTES SUP. TOTAL  m2 SUP.TOTAL MZA. USO 

1 

1 REGULAR 7.50 X 16.00 120.000 1 120.000 m2 

3,615.990 

HABITACIONAL 

2 AL 31 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 30 3,360.000 m2 HABITACIONAL 

32 IRREGULAR 
7.00 X 16.00 X 
9.50 X 16.124 

135.990 1 135.990 m2 HABITACIONAL 

6 

1 REGULAR 6.201 X 16.00 99.216 1 99.216 m2 

1,444.314 

HABITACIONAL 

2 al 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 11 1,232.000 m2 HABITACIONAL 

13 IRREGULAR 
16.00 X 6.852 

X 16.002 X 
7.285  

113.098 1 113.098 m2 COMERCIAL 

7 

1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

2,939.979 

HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.5159 X 16.00 120.254 2 240.508 m2 HABITACIONAL 

17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X6.955 X 
16.051 X 7.360 

114.721 1 114.721 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.000 X 7.360 

X15.946 X 
7.818 

120.750 1 120.750 m2 COMERCIAL 

8 
1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

2,976.260 
HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.6391 X 16.00 122.225 2 244.450 m2 HABITACIONAL 
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17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X 7.967 

X 16.063 X 
8.371 

130.930 1 130.930 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.00 X 8.371 

X 15.948 X 
8.801 

136.880 1 136.880 m2 COMERCIAL 

9 

1 AL 12  REGULAR  7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

3,012.540 

HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.7584 X 16.00  124.134 2 248.268 m2 HABITACIONAL 

17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00  112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X 8.952 

X 16.054 X 
9.385 

147.131 1 147.131 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.00 X 9.385 

X 15.958 X 
9.815 

153.141 1 153.141 m2 COMERCIAL 

10 

1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00  112.000 12 1,344.000 m2 

3,048.820 

HABITACIONAL 

13 Y 17 REGULAR 7.892 X 16.00 126.272 2 252.544 m2 HABITACIONAL 

18 AL 27 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
10.706 X 9.952 

X 10.713 
X10.241 

108.091 1 108.091 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 

10.685 X 
10.241 X 
10.689 X 
10.529 

110.960 1 110.960 m2 COMERCIAL 

16 IRREGULAR 

10.609 X 
10.529 X 
10.613 X 
10.816 

113.225 1 113.225 m2 COMERCIAL 

11 

1  IRREGULAR  

17.361 X 
84.892 X 
27.984 X 
85.552 

1,924.483 1 1,924.483 m2 

2,253.908 

COMERCIAL 

2 IRREGULAR 

14.590 X 
11.086 X 
14.595 X 
11.479 

164.611 1 164.611 m2 COMERCIAL 

3  IRREGULAR  
13.389 X 

11.479X 14.864 
X 11.971 

164.814 1 164.814 m2 COMERCIAL 

13 1 AL 9   REGULAR  9.00 X 16.00 144.000 9 1,296.000 m2 1,296.000 COMERCIAL 

14 

1  IRREGULAR  
9.00 X 16.00 X 

11.439 X 
16.185 

163.450 1 163.450 m2 

2,385.530 

COMERCIAL 

2 AL 15   REGULAR  9.00 X 16.00 144.000 14 2,016.000 m2 COMERCIAL 

16  REGULAR  12.876 X 16.00 206.080 1 206.080 m2 COMERCIAL 

TOTALES 178 22,973.341 m2 22,973.341   

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SUPERFICIES TOTALES RELOTIFICACION SECCION "C" 

  USO SUPERFICIE % SUPERFICIE % LOTES VIV. 

HABITACIONAL HAB. UNIFAMILIAR 15,788.976 44.891% 15,788.976 44.891% 140 140 

COMERCIAL COMERCIAL 7,184.365 20.426% 7,184.365 20.426% 38   

VIALIDAD 

ARROYO 8,573.540 24.376% 

12,198.741 34.683%     BANQUETA 2,953.171 8.396% 

CAMELLÓN 672.030 1.911% 

  TOTALES 35,172.082 100.000% 35,172.082 100.000% 178 140 

Las presentes tablas fueron proporcionadas por DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., por lo que cualquier omisión en 
la misma es responsabilidad de la ING. MA. GUADALUPE CAMACHO HERNANDEZ, Cédula Profesional 
2084623 Registro Colegio Ingenieros CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y de la persona moral 
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DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., propietaria del desarrollo; lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 
fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río Qro. Por lo que en 
términos del artículo 17 primer párrafo de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se 
le previene tanto al propietario como a su Director Responsable de Obra, para que en el término de tres días 
hábiles a partir de que surta efecto la correspondiente notificación de lo decidido por el Honorable cabildo, 
manifieste cualquier aclaración u omisión que deba ser tomada en cuenta como correcciones administrativas;  de 
no precisarlo dentro de dicho termino y con la claridad debida, se entenderá que esta de conformidad con el 
contenido de las tablas consignadas en el mismo, y deberá surtir efectos pleno el acuerdo de Cabildo que se 
pronuncie al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES. ---------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE para el reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto 
del FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, SECCION C” Municipio de San 
Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral DALE QUIMICA, S.A. de C.V. dicho Fraccionamiento, dado 
que la denominación marcada como Luis Donaldo Colosio, al tratarse de la continuidad vial que brinda 
funcionalidad a la movilidad de su zona, no se tiene inconveniente en considerarla. Por lo que respecta al resto 
de las denominaciones propuestas, igualmente al tener concordancia con la denominación del propio desarrollo 
inmobiliario, y no existir diversas denominadas de la misma manera en otros desarrollos similares, en apego a lo 
señalado por el artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro, no se tiene inconveniente en aceptar la 
denominaciones propuestas, conforme a la siguiente nomenclatura: ----------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO 

2. CALLE  MISIÓN SAN PABLO 

3. CALLE MISIÓN SAN ANTONIO 

4. CALLE MISIÓN SAN ANGEL 

5. CALLE MISIÓN SAN PEDRO 

6. CALLE MISIÓN SAN JUAN  

7. CALLE MISIÓN SAN FERNANDO  

III. RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. ---------------------------------------------- 
Una vez analizado el proyecto de relotificación y las modificaciones en superficies que resultaron, esta Secretaría 
resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA 
RENOVACIÓN A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, SECCIÓN C, ubicado en este Municipio de San Juan del Río, Qro., 
propiedad de la persona moral DALE QUIMICA, S.A. DE C.V. ------------------------------------------------------------------ 
Por lo que y previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., una superficie de 12,198.741 de vialidades, banquetas y camellones (2,953.171 m2 para banquetas, 
672.030 para camellones y 8,573.540 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. para 
el ejercicio Fiscal 2018, el Promotor deberá de acreditar el pago ante la Secretaría de Finanzas municipales, por 
concepto de Impuesto por Superficie Vendible la Cantidad de $476,984.46 (cuatrocientos setenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 46/100 m.n.) y en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
“SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN SECCIÓN C”, la cantidad de $99,893.16 (noventa y nueve mil ochocientos 
noventa y tres pesos  16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos ya citada, como se describe a continuación:------- 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL  CANTIDAD  

15,788.976 M2 $152,710.97 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

7,184.365 m2 $324,273.49 

TOTAL $476,984.46 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: ------------------------------------------------ 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 1.5% TOTAL 

$6,659,544.098 $99,893.16 $99,893.16 
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Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente en el municipio de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
La Renovación de la correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”  tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 
146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización 
en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la 
renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término 
no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ---------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ING. 
MA. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ, CON CÉDULA PROFESIONAL 2084623 Y REGISTRO DEL 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR-71-CH-01, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA 
PERSONA MORAL DALE QUIMICA, S.A. DE C. V., PROPIETARIO; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------------- 
La persona moral denominada “DALE QUIMICA, S. A. de C. V.” deberá realizar todas las obras de protección 
necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, QUEDANDO BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ING. MA. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ, CON CÉDULA PROFESIONAL 
2084623 Y REGISTRO DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR-71-CH-01, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA PERSONA MORAL DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO; lo 
anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL, 
obligándose a su solución bajo su costa. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. AUTORIZACION PROVISIONAL DE VENTA DE LOTES. ----------------------------------------------------------------- 
De acuerdo a la inspección realizada por esta Secretaría en el Fraccionamiento “SAGRADO CORAZÓN, LA 
MISIÓN, SECCIÓN C” y al Dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización emitido por esta Secretaría, 
donde se acusa un avance del 31.00 % en la urbanización del Fraccionamiento “SAGRADO CORAZÓN, LA 
MISIÓN, SECCIÓN C”, y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y que en su parte inicial establece: “...El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta 
de lotes, aún cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente…”  y considerando el avance de obra 
registrado, la existencia aparejada a la presente, de la renovación de la licencia de obras de urbanización, de la 
acreditación que se realice sobre el pago de todos los derechos e impuestos que se generen; se estarían 
cumpliendo lo extremos legales para la posibilidad de ventas provisionales, su además se cumple con la fracción 
IV del citado numeral, que establece: “…IV.- Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la 
vigencia de la licencia de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por 
autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije….” ---------- 
Esta Secretaría determina emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL 
DE VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, 
SECCIÓN C”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza por la cantidad de  $5,973,611.04 (cinco 
millones novecientos setenta y tres mil seiscientos once pesos 04/100 m.n.) la cual garantizará la culminación del 
total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción 
de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la 
autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo 
anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a continuación. ---------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS 

DE 
URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE 
DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$6,659,544.098 31% 69% $4,595,085.42 $1,378,525.62 $5,973,611.04 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
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CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad 
de la empresa DALE QUIMICA, S.A. DE C.V., y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es). -- 
2. Deberá de tramitar de forma individual (por cada lote) los permisos de construcción correspondientes. ------- 
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. ---- 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de 
áreas verdes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el Visto Bueno al Proyecto Pluvial, del Fraccionamiento Sagrado Corazón, La Misión, 
Sección C. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización para el Visto bueno de relotificación, 
Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales, Autorización provisional de venta de lotes 
y  Renovación a la licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La 
Misión, Sección C” Municipio de San Juan del Río, Qro, para tal efecto se ha consultado el expediente técnico 
del fraccionamiento, en el cual se ha constatado que el desarrollador a obtenido las autorizaciones previas y 
necesarias a efecto de que se concedan la autorizaciones que solicita, aunado a lo anterior, asiste el derecho al 
Desarrollador de acceder a las autorizaciones que solicita, siempre y cuando las mismas se encuentren apegadas 
al marco legal aplicable, por lo que respecta a la nomenclatura y números oficiales, tal petición es factible, ya que 
tales denominaciones no se repiten en otros desarrollos similares, por cuanto ve a la solicitud de venta 
autorización provisional de venta de lotes, existe el antecedente del Dictamen técnico de avance de obras de 
urbanización emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, donde se acusa un avance del 31.00 
% en la urbanización del Fraccionamiento “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”, apegándose a lo establecido 
en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------- 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite de regularización, de carácter ordinario para 
fraccionamientos previamente autorizados. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado,  a tractor de inversiones, generación de empleos 
y en consecuencia crecimiento poblacional, por lo cual resulta indispensable contar con espacios adecuados para 
satisfacer las necesidades de vivienda que demanda la población, tal como lo establece el Artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure a ella, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial ... la vivienda.". ---------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, apoderada legal de 
la persona moral Dale Química S.A. de C.V, mediante el cual solicita: Autorización para el Visto bueno de 
relotificación, Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales, Autorización provisional de 
venta de lotes y  Renovación a la licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento  denominado “Sagrado 
Corazón, La Misión, Sección C” ubicado en este  Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- 
I. El Visto Bueno de Relotificación. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. El Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales de acuerdo al proyecto del 
fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Seccion C” Municipio de San Juan del Río, Qro., dado 
que la denominación marcada como Luis Donaldo Colosio, al tratarse de la continuidad vial que brinda 
funcionalidad a la movilidad de su zona, no se tiene inconveniente en considerarla. Por lo que respecta al resto 
de las denominaciones propuestas, igualmente al tener concordancia con la denominación del propio desarrollo 
inmobiliario, y no existir diversas denominadas de la misma manera en otros desarrollos similares, en apego a lo 

https://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
https://www.monografias.com/Salud/index.shtml
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señalado por el artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro, no se tiene inconveniente en aceptar la 
denominaciones propuestas, conforme a la siguiente nomenclatura: ----------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO 

2. CALLE  MISIÓN SAN PABLO 

3. CALLE MISIÓN SAN ANTONIO 

4. CALLE MISIÓN SAN ANGEL 

5. CALLE MISIÓN SAN PEDRO 

6. CALLE MISIÓN SAN JUAN  

7. CALLE MISIÓN SAN FERNANDO  

III. La Renovación a la licencia de obras de urbanización ---------------------------------------------------------------- 
Por lo que y previo a la obtención de la autorización de venta provisional de lotes y conforme al Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., de una superficie de 12,198.741 de vialidades, banquetas y camellones (2,953.171 m2 para 
banquetas, 672.030 para camellones y 8,573.540 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura pública la 
donación y transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. para 
el ejercicio Fiscal 2018, el Promotor deberá de acreditar el pago ante la Secretaría de Finanzas municipales, por 
concepto de Impuesto por Superficie Vendible la Cantidad de $476,984.46 (cuatrocientos setenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 46/100 m.n.) y en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de obras de urbanización del fraccionamiento denominado “Sagrado 
Corazón, La Misión Sección C”, la cantidad de $99,893.16 (noventa y nueve mil ochocientos noventa y tres pesos 
16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos ya citada, como se describe a continuación: ------------------------------------ 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL  CANTIDAD  

15,788.976 M2 $152,710.97 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

7,184.365 m2 $324,273.49 

TOTAL $476,984.46 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: ------------------------------------------------ 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 1.5% TOTAL 

$6,659,544.098 $99,893.16 $99,893.16 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente en el municipio de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
La Renovación de la correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”  tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 
146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización 
en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la 
renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término 
no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ---------------------- 
Cabe señalar que las obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad de la Ing. Ma. Guadalupe Camacho 
Hernández, con cédula profesional 2084623 y registro del colegio de ingenieros civiles CICSJR-71-CH-01, 
Director Responsable de Obra y de la persona moral Dale Química, S.A. de C. V., propietario; lo anterior de 
conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La persona moral denominada “Dale Química, S. A. de C. V.” deberá realizar todas las obras de protección 
necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del proyecto pluvial, quedando bajo la 
responsabilidad de la Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, con cédula profesional 2084623 y registro del 
colegio de ingenieros civiles CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y de la persona moral Dale 
Química, S. A. de C. V., propietario; lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción 
II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por lo que cualquier siniestro 
de inundación o mal funcionamiento del proyecto será responsabilidad exclusiva de la empresa desarrolladora, 
Director Responsable de Obra y corresponsable en drenaje pluvial, obligándose a su solución bajo su costa.----- 
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IV. La Autorización provisional de venta de lotes para el fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, 
La Misión, Sección C”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza por la cantidad de  $5,973,611.04 
(cinco millones novecientos setenta y tres mil seiscientos once pesos 04/100 m.n.) la cual garantizará la 
culminación del total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar 
la construcción de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de 
Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla 
vigente por el plazo anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a continuación. ------------------------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS 

DE 
URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$6,659,544.098 31% 69% $4,595,085.42 $1,378,525.62 $5,973,611.04 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad de 
la empresa Dale Química, S.A. De C.V., y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es). --------- 
2. Deberá de tramitar de forma individual (por cada lote) los permisos de construcción correspondientes. --------- 
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. ------ 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de áreas 
verdes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el visto bueno al proyecto pluvial, del fraccionamiento Sagrado Corazón, La Misión, Sección 
C. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se otorgan las autorizaciones ya descritas en los 
términos establecidos en el resolutivo que antecede, en favor del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, 
La Misión, Sección C”, ubicado en este municipio, Propiedad de la persona moral denominada Dale Química S.A 
de C.V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. 
Bianey G. Quintanar Corona, apoderada legal de la persona moral Dale Química S.A. de C.V, quien deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, contados a 
partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará 
sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 
531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano 
del estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. -------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------  
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
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Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la C. Bianey 
G. Quintanar Corona, apoderada legal de la persona moral Dale Química S.A. de C.V., quien deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya 
establecidos, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el 
presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los 
artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así como para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación.----------------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- El solicitante deberá cumplir con las condicionantes establecidas en el resolutivo segundo del dictamen.- 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 
San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 
Noveno.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Décimo.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Seguridad Pública Municipal, así como a la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
San Juan del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------- 
Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Décimo Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el resolutivo segundo del dictamen, respecto a los pagos que se tienen que realizar y a su vez informe a la 
Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y 
efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------- 
 

Atentamente 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0349/2018 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Certifica:-------------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2018, en el octavo punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VIII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por la C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada 
Dale Química S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización de la nomenclatura y números oficiales 
correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan 
del Río No. 148, Col. Granjas Banthí Sección Solares.-------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, inciso a) y d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 y el artículo 186 
fracciones IV, V, VI y VII; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en sus numerales 30, fracción II, 
incisos d); el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82; el artículo 42 de del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza la nomenclatura propuesta para el 
Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento 
Granjas Banthí, Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., el cual fuera solicitado por la 
C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de 
C.V.; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:-------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como competencia de los municipios la facultad formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal; así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. -------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su numeral 11, fracción XI, establece como atribución de los municipios el expedir las autorizaciones, licencias 
o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. --------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece las facultades 
de los Municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en  tal Código, así 
como la atribución de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII del mismo, dentro 
de las cuales la fracción V, corresponde a la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles, 
autorización que aplica a este caso en concreto. ------------------------------------------------------------------------------------ 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) Autorizar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por su parte el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82 establece que las 
autorizaciones y licencias para fraccionamientos y condominios, incluidos los proyectos de urbanización que 
sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el acuerdo correspondiente del Ayuntamiento dado en 
sesión de Cabildo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VIII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 18 de septiembre 
de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ------------------------------------------ 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
1. Copia simple Escritura Pública Número 74,500, de fecha 31 de Julio de 1987, emitido por el Lic. Jorge H. 
Falomir, Notario Número 59, de la Ciudad de México, D. F., inscrito en el Registro Público de Comercio de San 
Juan del Río, Qro. bajo el número 148, a tomo II, Libro 15 de la transformación de sociedad y la Modificación total 
de los estatutos de la Sociedad Anónima de Capital Variable, Dale Química. ----------------------------------------------- 
2.  Copia simple Instrumento Público Número 5,709, de fecha 11 de Julio de 2005, emitido por el Lic. Felipe de 
Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación Notarial, de 
San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración y Dominio, que otorga el Señor Ing. Jorge Rivadeneyra Farrera, en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la persona moral Dale Química S.A de C.V, en favor de la Lic. Bianey Guadalupe 
Quintanar Corona. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Copia simple de la Credencial de Elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre de la C. BIANEY 
GUADALUPE QUINTANAR CORONA. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Copia simple de la oficio SHA/1526/09 mediante el cual se certifiaca el Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de 
agosto de 2009, en el Sexto Punto, Inciso C) del orden del dia, referente a la autorizacion de nomenclatura y 
numeros oficiales del Fraccionamientos las Estrellas, ubicado en calle Circuito  San Juan del Rio No. 148, Col. 
Granjas Banthi, Seccion Solares, en este municipio. -------------------------------------------------------------------------------- 
5. Copia simple de oficio SEDESUM/771/2017 de fecha 22 de mayo de 2017, mediante el cual se emite Visto 
bueno al plano de nomenclatura y números oficiales correspondiente a la ampriasion de las etapas 2, 3 y 4 del 
Fraccionamiento denominado las Estrellas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Copia simple del Instrumento Público Número 16,517, de fecha 17 de septiembre de 2017, emitido por el Lic. 
Felipe de Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación 
Notarial, de San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se protocolizo el oficio SEDESUM/OF-706/2016, 
correspondiente a la Relotificacion del Fracionamiento las Estrellas. ----------------------------------------------------------- 
7. Copia simple de los planos FLE-NOM-01, FLE-NOM-02 y FLE-NOM-03  respecto a la nomenclatura y numeos 
oficiales del fraccionamiento en comento. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación, descrita en el considerando que antecede en sus puntos 1, 2 y 3, quedando legitimado el 
promovente para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la 
personalidad con la que comparece. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que con fecha 18 de julio de 2018, mediante el Oficio No.- SHA/0848/18, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- No.- No.- SEDESUM/M-074/-2018, en fecha 13 de noviembre del 2018, 
mismo que en su informe medular señala lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 
Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor DALE QUIMICA, S.A. DE C.V., para el Fraccionamiento 
denominado “LAS ESTRELLAS”, esta se indica en los planos anexos con clave FLE-NOM-01, FLE-NOM-02, FLE-
NOM-03, de fecha 27 de marzo del presente año, de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales, signado 
por la C. Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, Cédula Profesional 2084623, Registro Colegio Ingenieros 
CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y por la C. Bianey Quintanar Corona, Representante Legal de 
la persona moral Dale Química, S.A. de C.V., que mediante oficio SEDESUM/771/2017, de fecha 22 de Mayo de 
2017, obtuvieron  Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales correspondientes a la ampliación de las 
etapas 2, 3 y 4, del Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, en el cual:  “... se deja a consideración del H. 
Cabildo la aprobación definitiva para la siguiente Nomenclatura, en base al Artículo 12 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro en el que indica que es facultad del Ayuntamiento autorizar las etapas previstas en el artículo 
186, Fracciones IV, V, VI y VII,” conforme a lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------- 
ETAPA 2----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Etamin------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Calle Antares Norte--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Centauro Norte------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 3------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1. Calle Caelum----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Calle Antila-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Canis-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
4. Calle Circuito Gema-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 4------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Perseus---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Calle Cetus-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Mizar-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, solicita sea sometido a consideración del H. 
Cabildo para su aprobación definitiva dicha nomenclatura, tomando en consideración que el promotor acredita 
con recibo de Pago No. F304306, de fecha 02 de Junio del 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas 
Municipales, de pago correspondiente de derechos de nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2017. --------------------------------------------------------- 
Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de antecedentes, que las calles 
Etamin, Antares Norte, Centauro Norte, Caelum, Antila, Canis, Circuito Gema, Perseus, Cetus y Mizar, no son 
continuación de las vialidades previamente reconocidas, verificándose que el resto de la nomenclatura propuesta 
no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se respetan los términos señalados por el 
artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro; al ser nomenclaturas congruentes a la denominación 
del propio desarrollo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte el desarrollo inmobiliario requiere dentro de su proceso administrativo agotar la etapa respectiva 
para proseguir con su subsiguiente; por lo que esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN 
TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA propuesta para el Fraccionamiento 
denominado “LAS ESTRELLAS”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, Sección 
Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., en los términos que fueron señalados, sin embargo deja a 
consideración del H. Cabildo la aprobación definitiva para la misma. ---------------------------------------------------------- 
Así mismo, y de acuerdo al artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, en todos los 
desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser autorizados 
previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes. -------------- 
XI. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización de la nomenclatura y números oficiales 
correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río 
No.148, Col. Granjas Banthí Sección Solares, para tal efecto se ha consultado el expediente técnico del 
fraccionamiento, en el cual se ha constatado que el desarrollador a obtenido las autorizaciones previas y 
necesarias a efecto de que se conceda la autorización que solicita, aunado a lo anterior,  la nomenclatura 
solicitada corresponde a calles que no son continuidad de vialidades previamente reconocidas y los nombres de 
las mismas no se repiten en calles existentes en la zona. ------------------------------------------------------------------------- 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite regularización y de carácter ordinario para 
fraccionamientos previamente autorizados. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por la C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de 
la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización de la 
nomenclatura y números oficiales correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, 
ubicado en Circuito San Juan del Río No.148, Col. Granjas Banthí Sección Solares. ------------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la nomenclatura propuesta para el Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan 
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del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., en los 
siguientes términos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ETAPA 2-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
1. Calle Etamin----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
2. Calle Antares Norte----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Centauro Norte--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 3------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Caelum----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
2. Calle Antila---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Canis---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Calle Circuito Gema----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Etapa 4------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Perseus------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Calle Cetus---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Mizar---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se aprueba la nomenclatura propuesta para el 
Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, 
Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V, en términos del resolutivo que antecede. ---------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. 
Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., 
quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 del Código Urbano 
del estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. -------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------  
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Bianey 
Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V.; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la gaceta municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
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entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación.----------------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- El solicitante deberá cumplir con las condicionantes establecidas en el resolutivo segundo del dictamen.- 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Delegación de Catastro de esta ciudad; y a 
la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.---------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Décimo.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la 
Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los once días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 002/19 

 

De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública con 
número 007-LP-EST-19-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta y venta en Francisco I. Madero No. 72, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 15 al 22 de marzo de 2019 de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

007-LP-EST-19-SPC                                                                                                 Costo de bases:   $ 3802.05 

Fecha límite para 
 adquirir bases 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

22/03/2019 
14:00 Hrs. 

25/03/2019 
10:00 Hrs. 

25/03/2019 
13:00 Hrs. 

02/04/2019 
14:00 Hrs. 

04/04/2019 
14:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación Capital Contable   

SEMAFORIZACIÓN DEL EJE MENCHACA, QUERÉTARO, QRO. 18/04/2019 
 

14/10/2019 $17,000,000.00 
 

 

 La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. Madero No. 72, 
Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

 Ubicación de la obra: Cerro del Sombrerete de Blvd. de la Nación a Calz. de Belén, Calz. de Belén de Cerro del Sombrerete a Portal 
de Samaniego, Portal de Samaniego de Calz. de Belén a Av. de la Patria,  Av. de la Patria de Portal de Samaniego a Av. Monte Sacro 
y Av. Monte Sacro de Av. De la Patria a Calz. De Belén.  

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, 
ext. 2302 y 2304, los días: del 15 al 22 de marzo de 2019; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 h.  

 La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado 
de Querétaro para acreditarse; una vez acreditado, se le entregará un recibo con el cual acudirá a realizar su pago directamente en cualquiera 
de los bancos que se mencionan en el recibo.  

 Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración 
de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

 No se podrán subcontratar. 

 Se otorgará un anticipo del 50% (cincuenta por ciento). 

 Origen de los recursos: Estatales  

 Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   

 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra podrán ser consultados por los interesados ante la convocante. 

 La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: Señalamiento y protección. 

 La capacidad financiera se demostrará mediante el Capital Contable que podrá comprobarse con base en los recientes Estados Financieros 
elaborados con una antigüedad no mayor a tres meses con sus respectivas Relaciones Analíticas, firmados y con copia de Cédula Profesional 
de Contador Público titulado y firma del representante legal de la empresa y con la declaración de impuestos del último año fiscal y las 
declaraciones del ejercicio actual al corriente. En caso de que esté obligado a dictaminar Estados Financieros de conformidad con las leyes 
fiscales vigentes, deberá presentarlos con el último dictamen correspondiente. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
a) Contar con Registro vigente del Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro. 
b) Que en el registro solicitado en el inciso anterior cuente con la especialidad 304.   
c) Deberá acreditarse ante la convocante y realizar su pago a más tardar el día 22 de marzo de 2019 hasta las 14:00 horas para poder 
participar; por lo cual los interesados deberán tomar sus previsiones para cumplir con los requisitos y horarios establecidos.  
d) Los requisitos para la acreditación podrá recabarlos ante la Convocante. En caso de asociarse con dos o más empresas para una 
participación conjunta, éstas también deberán cumplir con los requisitos anteriormente mencionados y acreditarse ante la convocante.   
e) Los establecidos en las Bases de Licitación, Modelo de Contrato y documentos inherentes. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 
Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica, eligiendo, de las propuestas que reúnan todos los 
requisitos de carácter técnico, administrativo y financiero, la solvente más baja. 

 Las condiciones de pago son: En Moneda Nacional, mediante estimaciones presentadas en un plazo no mayor a un mes; las cuales se 
pagarán en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista presente la factura correspondiente. 
 
 
 

 

Querétaro, Querétaro 15 de marzo de 2019 
C.P. JORGE LUIS PÉREZ TREJO 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas  
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


